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SANTO PADRE. CARTAS APOSTÓLICAS

CON MOTIVO DEL 150° ANIVERSARIO DE LA DECLARACIÓN
DE SAN JOSÉ COMO PATRONO DE LA IGLESIA UNIVERSAL

 
Con	 corazón	 de	 padre:	 así	 José	 amó	 a	 Jesús,	 llamado	 en	 los	 cuatro	

Evangelios	«el	hijo	de	José»1.
Los	dos	 evangelistas	 que	 evidenciaron	 su	 figura,	Mateo	 y	 Lucas,	 refieren	

poco,	pero	lo	suficiente	para	entender	qué	tipo	de	padre	fuese	y	la	misión	que	
la	Providencia	le	confió.

Sabemos	 que	 fue	 un	 humilde	 carpintero	 (cf.	Mt	 13,55),	 desposado	 con	
María	(cf.	Mt	1,18;	Lc	1,27);	un	«hombre	justo»	(Mt	1,19),	siempre	dispuesto	a	
hacer	la	voluntad	de	Dios	manifestada	en	su	ley	(cf.	Lc	2,22.27.39)	y	a	través	de	
los	cuatro	sueños	que	tuvo	(cf.	Mt	1,20;	2,13.19.22).	Después	de	un	largo	y	duro	
viaje	de	Nazaret	a	Belén,	vio	nacer	al	Mesías	en	un	pesebre,	porque	en	otro	sitio	
«no	había	lugar	para	ellos»	(Lc	2,7).	Fue	testigo	de	la	adoración	de	los	pastores	
(cf.	Lc	2,8-20)	y	de	los	Magos	(cf.	Mt	2,1-12),	que	representaban	respectivamen-
te	el	pueblo	de	Israel	y	los	pueblos	paganos.

Tuvo	la	valentía	de	asumir	la	paternidad	legal	de	Jesús,	a	quien	dio	el	nom-
bre	que	le	reveló	el	ángel:	«Tú	le	pondrás	por	nombre	Jesús,	porque	él	salvará	
a	su	pueblo	de	sus	pecados»	(Mt	1,21).	Como	se	sabe,	en	los	pueblos	antiguos	
poner	un	nombre	a	una	persona	o	a	una	cosa	significaba	adquirir	la	pertenencia,	
como	hizo	Adán	en	el	relato	del	Génesis	(cf.	2,19-20).

En	el	templo,	cuarenta	días	después	del	nacimiento,	José,	junto	a	la	madre,	

1 Lc 4,22; Jn 6,42; cf. Mt 13,55; Mc 6,3.
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presentó	el	Niño	al	Señor	y	 escuchó	 sorprendido	 la	profecía	que	Simeón	pro-
nunció	sobre	Jesús	y	María	(cf.	Lc	2,22-35).	Para	proteger	a	Jesús	de	Herodes,	
permaneció	 en	 Egipto	 como	 extranjero	 (cf.	 Mt	 2,13-18).	 De	 regreso	 en	 su	
tierra,	vivió	de	manera	oculta	en	el	pequeño	y	desconocido	pueblo	de	Nazaret,	
en Galilea –de	donde,	se	decía:	“No sale ningún profeta”	y	“no puede salir nada 
bueno”	(cf.	Jn	7,52;	1,46)–,	 lejos	de	Belén,	su	ciudad	de	origen,	y	de	Jerusalén,	
donde estaba el templo. Cuando, durante una peregrinación a Jerusalén, perdie-
ron	a	Jesús,	que	tenía	doce	años,	él	y	María	lo	buscaron	angustiados	y	lo	encon-
traron	en	el	templo	mientras	discutía	con	los	doctores	de	la	ley	(cf.	Lc	2,41-50).

Después	de	María,	Madre	de	Dios,	ningún	santo	ocupa	tanto	espacio	en	el	
Magisterio	pontificio	como	José,	su	esposo.	Mis	predecesores	han	profundizado	
en	el	mensaje	contenido	en	los	pocos	datos	transmitidos	por	los	Evangelios	para	
destacar	su	papel	central	en	la	historia	de	la	salvación:	el	beato	Pío	IX	lo	declaró	
«Patrono	de	la	Iglesia	Católica»2,	el	venerable	Pío	XII	lo	presentó	como	“Patrono 
de los trabajadores”3	 y	 san	 Juan	 Pablo	 II	 como	 «Custodio	 del	 Redentor»4. El 
pueblo	lo	invoca	como	«Patrono	de	la	buena	muerte»5.

Por	eso,	al	cumplirse	ciento	cincuenta	años	de	que	el	beato	Pío	IX,	el	8	de	
diciembre	 de	 1870,	 lo	 declarara	 como	Patrono	de	 la	 Iglesia	Católica,	 quisiera	
–como	dice	Jesús–	que	“la boca hable de aquello de lo que está lleno el corazón” 
(cf.	Mt	12,34),	para	compartir	con	ustedes	algunas	reflexiones	personales	sobre	
esta	figura	extraordinaria,	tan	cercana	a	nuestra	condición	humana.	Este	deseo	
ha	crecido	durante	estos	meses	de	pandemia,	en	los	que	podemos	experimentar,	
en	medio	de	la	crisis	que	nos	está	golpeando,	que	«nuestras	vidas	están	tejidas	y	

2	S.	Rituum	Congreg.,	Quemadmodum	Deus	(8	diciembre	1870):	ASS	6	(1870-71),	194.
3	Cf.	Discurso	a	las	Asociaciones	cristianas	de	Trabajadores	italianos	con	motivo	de	la	Solemnidad	de	
san	José	obrero	(1	mayo	1955):	AAS	47	(1955),	406.
4	Exhort.	ap.	Redemptoris custos	(15	agosto	1989):	AAS	82	(1990),	5-34.
5 Catecismo de la Iglesia Católica, 1014.
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sostenidas por personas comunes –corrientemente	olvidadas–	que	no	aparecen	
en	portadas	de	diarios	y	de	revistas,	ni	en	las	grandes	pasarelas	del	último	show	
pero,	sin	lugar	a	dudas,	están	escribiendo	hoy	los	acontecimientos	decisivos	de	
nuestra	 historia:	 médicos,	 enfermeros	 y	 enfermeras,	 encargados	 de	 reponer	
los productos en los supermercados, limpiadoras, cuidadoras, transportistas, 
fuerzas	 de	 seguridad,	 voluntarios,	 sacerdotes,	 religiosas	 y	 tantos	 pero	 tantos	
otros	 que	 comprendieron	 que	 nadie	 se	 salva	 solo.	 […]	Cuánta	 gente	 cada	 día	
demuestra paciencia e infunde esperanza, cuidándose de no sembrar pánico 
sino	corresponsabilidad.	Cuántos	padres,	madres,	abuelos	y	abuelas,	docentes	
muestran	a	nuestros	niños,	con	gestos	pequeños	y	cotidianos,	cómo	enfrentar	
y	transitar	una	crisis	readaptando	rutinas,	levantando	miradas	e	impulsando	la	
oración.	Cuántas	personas	rezan,	ofrecen	e	 interceden	por	el	bien	de	todos»6. 
Todos pueden encontrar en san José –el	 hombre	 que	 pasa	 desapercibido,	 el	
hombre	de	la	presencia	diaria,	discreta	y	oculta–	un	intercesor,	un	apoyo	y	una	
guía	en	tiempos	de	dificultad.	San	José	nos	recuerda	que	todos	los	que	están	apa-
rentemente	ocultos	o	en	“segunda línea” tienen un protagonismo sin igual en la 
historia	de	la	salvación.	A	todos	ellos	va	dirigida	una	palabra	de	reconocimiento	
y	de	gratitud.

1. Padre amado

La	grandeza	de	san	José	consiste	en	el	hecho	de	que	fue	el	esposo	de	María	
y	el	padre	de	Jesús.	En	cuanto	tal,	«entró	en	el	servicio	de	toda	la	economía	de	la	
encarnación»,	como	dice	san	Juan	Crisóstomo7.

6 Meditación	 en	 tiempos	de	pandemia	 (27	marzo	2020):	 L’Osservatore	Romano,	 ed.	 semanal	 en	
lengua	española	(3	abril	2020),	p.	3.
7	In	Matth.	Hom,	V,	3:	PG	57,	58.
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San	Pablo	VI	 observa	 que	 su	paternidad	 se	manifestó	 concretamente	 «al	
haber	hecho	de	su	vida	un	servicio,	un	sacrificio	al	misterio	de	 la	Encarnación	
y	a	 la	misión	redentora	que	 le	está	unida;	al	haber	utilizado	 la	autoridad	 legal,	
que	le	correspondía	en	la	Sagrada	Familia,	para	hacer	de	ella	un	don	total	de	sí	
mismo,	de	 su	 vida,	de	 su	 trabajo;	 al	haber	 convertido	 su	vocación	humana	de	
amor	doméstico	en	 la	oblación	sobrehumana	de	sí	mismo,	de	su	corazón	y	de	
toda	capacidad	en	el	amor	puesto	al	servicio	del	Mesías	nacido	en	su	casa»8.

Por	su	papel	en	la	historia	de	la	salvación,	san	José	es	un	padre	que	siempre	
ha	sido	amado	por	el	pueblo	cristiano,	como	lo	demuestra	el	hecho	de	que	se	le	
han	dedicado	numerosas	iglesias	en	todo	el	mundo;	que	muchos	institutos	reli-
giosos,	hermandades	y	grupos	eclesiales	se	inspiran	en	su	espiritualidad	y	llevan	
su	nombre;	y	que	desde	hace	siglos	se	celebran	en	su	honor	diversas	represen-
taciones	sagradas.	Muchos	santos	y	santas	le	tuvieron	una	gran	devoción,	entre	
ellos	Teresa	de	Ávila,	quien	lo	tomó	como	abogado	e	intercesor,	encomendán-
dose	mucho	 a	 él	 y	 recibiendo	 todas	 las	 gracias	 que	 le	 pedía.	Alentada	 por	 su	
experiencia,	la	santa	persuadía	a	otros	para	que	le	fueran	devotos9.

En todos los libros de oraciones se encuentra alguna oración a san José. 
Invocaciones	particulares	que	le	son	dirigidas	todos	los	miércoles	y	especialmen-
te durante todo el mes de marzo, tradicionalmente dedicado a él10.

8 Homilía	(19	marzo	1966):	Insegnamenti	di	Paolo	VI,	IV	(1966),	110.
9	Cf.	Libro	de	la	vida,	6,	6-8.
10	Todos	los	días,	durante	más	de	cuarenta	años,	después	de	Laudes,	recito	una	oración	a	san	José	
tomada	de	un	libro	de	devociones	francés	del	siglo	XIX,	de	la	Congregación	de	las	Religiosas	de	Jesús	
y	María,	que	expresa	devoción,	confianza	y	un	cierto	reto	a	san	José:	«Glorioso	patriarca	san	José,	
cuyo	poder	sabe	hacer	posibles	las	cosas	imposibles,	ven	en	mi	ayuda	en	estos	momentos	de	angustia	
y	dificultad.	Toma	bajo	 tu	protección	 las	 situaciones	 tan	graves	y	difíciles	que	 te	 confío,	para	que	
tengan	una	buena	solución.	Mi	amado	Padre,	toda	mi	confianza	está	puesta	en	ti.	Que	no	se	diga	que	
te	haya	invocado	en	vano	y,	como	puedes	hacer	todo	con	Jesús	y	María,	muéstrame	que	tu	bondad	es	
tan	grande	como	tu	poder.	Amén».
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La	 confianza	 del	 pueblo	 en	 san	 José	 se	 resume	 en	 la	 expresión	 “Ite ad 
Ioseph”,	que	hace	referencia	al	tiempo	de	hambruna	en	Egipto,	cuando	la	gente	
le	pedía	pan	al	 faraón	y	 él	 les	 respondía:	 «Vayan	donde	 José	 y	hagan	 lo	que	él	
les	diga»	(Gn	41,55).	Se	trataba	de	José	el	hijo	de	Jacob,	a	quien	sus	hermanos	
vendieron	por	envidia	 (cf.	Gn	37,11-28)	y	que	–siguiendo	el	 relato	bíblico– se 
convirtió	posteriormente	en	virrey	de	Egipto	(cf.	Gn	41,41-44).

Como	descendiente	de	David	 (cf.	Mt	1,16.20),	de	 cuya	 raíz	debía	brotar	
Jesús	según	la	promesa	hecha	a	David	por	el	profeta	Natán	(cf.	2 Sam	7),	y	como	
esposo	de	María	de	Nazaret,	san	José	es	la	pieza	que	une	el	Antiguo	y	el	Nuevo	
Testamento.

2. Padre en la ternura

José	vio	a	Jesús	progresar	día	tras	día	«en	sabiduría,	en	estatura	y	en	gracia	
ante	Dios	y	los	hombres»	(Lc	2,52).	Como	hizo	el	Señor	con	Israel,	así	él	“le ense-
ñó a caminar, y lo tomaba en sus brazos: era para él como el padre que alza a un 
niño hasta sus mejillas, y se inclina hacia él para darle de comer”	(cf.	Os	11,3-4).

Jesús	vio	la	ternura	de	Dios	en	José:	«Como	un	padre	siente	ternura	por	sus	
hijos,	así	el	Señor	siente	ternura	por	quienes	lo	temen»	(Sal	103,13).

En	 la	 sinagoga,	durante	 la	oración	de	 los	Salmos,	 José	ciertamente	habrá	
oído	el	eco	de	que	el	Dios	de	Israel	es	un	Dios	de	ternura11,	que	es	bueno	para	
todos	y	«su	ternura	alcanza	a	todas	las	criaturas»	(Sal	145,9).

La	historia	de	la	salvación	se	cumple	creyendo	«contra	toda	esperanza»	(Rm 
4,18)	a	través	de	nuestras	debilidades.	Muchas	veces	pensamos	que	Dios	se	basa	
sólo	en	la	parte	buena	y	vencedora	de	nosotros,	cuando	en	realidad	la	mayoría	

11 Cf. Dt 4,31; Sal 69,17; 78,38; 86,5; 111,4; 116,5; Jr 31,20.
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de	sus	designios	se	realizan	a	través	y	a	pesar	de	nuestra	debilidad.	Esto	es	lo	que	
hace	que	san	Pablo	diga:	«Para	que	no	me	engría	tengo	una	espina	clavada	en	el	
cuerpo,	un	emisario	de	Satanás	que	me	golpea	para	que	no	me	engría.	Tres	veces	
le	he	pedido	al	Señor	que	la	aparte	de	mí,	y	él	me	ha	dicho:	“¡Te basta mi gracia!, 
porque mi poder se manifiesta plenamente en la debilidad”»	(2 Co	12,7-9).

Si	esta	es	la	perspectiva	de	la	economía	de	la	salvación,	debemos	aprender	
a aceptar nuestra debilidad con intensa ternura12.

El	Maligno	nos	hace	mirar	nuestra	fragilidad	con	un	juicio	negativo,	mien-
tras	que	el	Espíritu	la	saca	a	la	luz	con	ternura.	La	ternura	es	el	mejor	modo	para	
tocar	lo	que	es	frágil	en	nosotros.	El	dedo	que	señala	y	el	juicio	que	hacemos	de	
los demás son a menudo un signo de nuestra incapacidad para aceptar nuestra 
propia	debilidad,	nuestra	propia	fragilidad.	Sólo	la	ternura	nos	salvará	de	la	obra	
del	 Acusador	 (cf.	Ap	 12,10).	 Por	 esta	 razón	 es	 importante	 encontrarnos	 con	
la Misericordia de Dios, especialmente en el sacramento de la Reconciliación, 
teniendo	 una	 experiencia	 de	 verdad	 y	 ternura.	 Paradójicamente,	 incluso	 el	
Maligno	 puede	 decirnos	 la	 verdad,	 pero,	 si	 lo	 hace,	 es	 para	 condenarnos.	
Sabemos,	sin	embargo,	que	la	Verdad	que	viene	de	Dios	no	nos	condena,	sino	
que	nos	acoge,	nos	abraza,	nos	sostiene,	nos	perdona.	La	Verdad	siempre	se	nos	
presenta	 como	el	Padre	misericordioso	de	 la	parábola	 (cf.	Lc	 15,11-32):	 viene	
a	 nuestro	 encuentro,	 nos	 devuelve	 la	 dignidad,	 nos	 pone	 nuevamente	 de	 pie,	
celebra	con	nosotros,	porque	«mi	hijo	estaba	muerto	y	ha	vuelto	a	la	vida,	estaba	
perdido	y	ha	sido	encontrado»	(v.	24).

También	a	 través	de	 la	angustia	de	 José	pasa	 la	 voluntad	de	Dios,	 su	his-
toria,	 su	 proyecto.	Así,	 José	 nos	 enseña	 que	 tener	 fe	 en	Dios	 incluye	 además	
creer	que	Él	puede	actuar	incluso	a	través	de	nuestros	miedos,	de	nuestras	fra-
gilidades,	de	nuestra	debilidad.	Y	nos	enseña	que,	en	medio	de	las	tormentas	de	

12	Cf.	Exhort.	ap.	Evangelii gaudium (24	noviembre	2013),	88,	288:	AAS	105	(2013),	1057,	1136-
1137.
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la	vida,	no	debemos	tener	miedo	de	ceder	a	Dios	el	timón	de	nuestra	barca.	A	
veces,	nosotros	quisiéramos	tener	todo	bajo	control,	pero	Él	tiene	siempre	una	
mirada más amplia.

3. Padre en la obediencia

Así	como	Dios	hizo	con	María	cuando	 le	manifestó	su	plan	de	salvación,	
también	 a	 José	 le	 reveló	 sus	 designios	 y	 lo	 hizo	 a	 través	 de	 sueños	 que,	 en	 la	
Biblia, como en todos los pueblos antiguos, eran considerados uno de los medios 
por	los	que	Dios	manifestaba	su	voluntad13.

José	estaba	muy	angustiado	por	el	embarazo	incomprensible	de	María;	no	
quería	«denunciarla	públicamente»14,	pero	decidió	«romper	su	compromiso	en	
secreto»	(Mt	1,19).	En	el	primer	sueño	el	ángel	lo	ayudó	a	resolver	su	grave	dile-
ma:	«No	temas	aceptar	a	María,	tu	mujer,	porque	lo	engendrado	en	ella	proviene	
del	Espíritu	Santo.	Dará	a	luz	un	hijo,	y	tú	le	pondrás	por	nombre	Jesús,	porque	
él	salvará	a	su	pueblo	de	sus	pecados»	(Mt	1,20-21).	Su	respuesta	fue	inmediata:	
«Cuando	José	despertó	del	sueño,	hizo	lo	que	el	ángel	del	Señor	le	había	manda-
do»	(Mt	1,24).	Con	la	obediencia	superó	su	drama	y	salvó	a	María.

En	 el	 segundo	 sueño	 el	 ángel	 ordenó	 a	 José:	 «Levántate,	 toma	 contigo	
al	 niño	 y	 a	 su	madre,	 y	 huye	 a	 Egipto;	 quédate	 allí	 hasta	 que	 te	 diga,	 porque	
Herodes	va	a	buscar	al	niño	para	matarlo»	(Mt	2,13).	José	no	dudó	en	obedecer,	
sin	 cuestionarse	 acerca	 de	 las	 dificultades	 que	 podía	 encontrar:	 «Se	 levantó,	
tomó	de	noche	al	niño	y	a	 su	madre,	 y	 se	 fue	a	Egipto,	donde	estuvo	hasta	 la	
muerte	de	Herodes»	(Mt	2,14-15).

13 Cf. Gn 20,3; 28,12; 31,11.24; 40,8; 41,1-32; Nm 12,6; 1 Sam 3,3-10; Dn 2; 4; Jb 33,15.
14	En	estos	casos	estaba	prevista	la	lapidación	(cf.	Dt	22,20-21).
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En	Egipto,	José	esperó	con	confianza	y	paciencia	el	aviso	prometido	por	el	
ángel	para	regresar	a	su	país.	Y	cuando	en	un	tercer	sueño	el	mensajero	divino,	
después	 de	 haberle	 informado	 que	 los	 que	 intentaban	 matar	 al	 niño	 habían	
muerto,	 le	ordenó	que	 se	 levantara,	que	 tomase	consigo	al	niño	y	a	 su	madre	
y	que	volviera	a	la	tierra	de	Israel	(cf.	Mt	2,19-20),	él	una	vez	más	obedeció	sin	
vacilar:	«Se	levantó,	tomó	al	niño	y	a	su	madre	y	entró	en	la	tierra	de	Israel»	(Mt 
2,21).

Pero	durante	el	viaje	de	regreso,	«al	enterarse	de	que	Arquelao	reinaba	en	
Judea	en	lugar	de	su	padre	Herodes,	tuvo	miedo	de	ir	allí	y,	avisado	en	sueños	–y	
es	la	cuarta	vez	que	sucedió–,	se	retiró	a	la	región	de	Galilea	y	se	fue	a	vivir	a	un	
pueblo	llamado	Nazaret»	(Mt	2,22-23).

El	evangelista	Lucas,	por	su	parte,	relató	que	José	afrontó	el	 largo	e	 incó-
modo	 viaje	 de	 Nazaret	 a	 Belén,	 según	 la	 ley	 del	 censo	 del	 emperador	 César	
Augusto, para empadronarse en su ciudad de origen. Y fue precisamente en esta 
circunstancia	que	Jesús	nació	y	fue	asentado	en	el	censo	del	Imperio,	como	todos	
los	demás	niños	(cf.	Lc	2,1-7).

San	Lucas,	en	particular,	 se	preocupó	de	resaltar	que	 los	padres	de	 Jesús	
observaban	todas	las	prescripciones	de	la	ley:	los	ritos	de	la	circuncisión	de	Jesús,	
de	la	purificación	de	María	después	del	parto,	de	la	presentación	del	primogénito	
a	Dios	(cf.	2,21-24)15.

En	 cada	 circunstancia	 de	 su	 vida,	 José	 supo	 pronunciar	 su	 “fiat”, como 
María	en	la	Anunciación	y	Jesús	en	Getsemaní.

José,	 en	 su	papel	de	 cabeza	de	 familia,	 enseñó	a	 Jesús	 a	 ser	 sumiso	 a	 sus	
padres,	según	el	mandamiento	de	Dios	(cf.	Ex	20,12).

En	 la	vida	oculta	de	Nazaret,	bajo	 la	guía	de	 José,	 Jesús	aprendió	a	hacer	
la	voluntad	del	Padre.	Dicha	voluntad	se	transformó	en	su	alimento	diario	(cf.	

15 Cf. Lv 12,1-8; Ex 13,2.
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Jn	4,34).	 Incluso	en	el	momento	más	difícil	de	su	vida,	que	fue	en	Getsemaní,	
prefirió	hacer	 la	voluntad	del	Padre	y	no	 la	suya	propia16	y	se	hizo	«obediente	
hasta	la	muerte	[…]	de	cruz»	(Flp	2,8).	Por	ello,	el	autor	de	la	Carta	a	los	Hebreos	
concluye	que	Jesús	«aprendió	sufriendo	a	obedecer»	(5,8).

Todos	estos	acontecimientos	muestran	que	José	«ha	sido	llamado	por	Dios	
para	servir	directamente	a	la	persona	y	a	la	misión	de	Jesús	mediante	el	ejercicio	
de su paternidad; de este modo él coopera en la plenitud de los tiempos en el 
gran	misterio	de	la	redención	y	es	verdaderamente	“ministro de la salvación”»17.

4. Padre en la acogida

José	acogió	a	María	sin	poner	condiciones	previas.	Confió	en	 las	palabras	
del	ángel.	«La	nobleza	de	su	corazón	le	hace	supeditar	a	la	caridad	lo	aprendido	
por	ley;	y	hoy,	en	este	mundo	donde	la	violencia	psicológica,	verbal	y	física	sobre	
la	mujer	es	patente,	José	se	presenta	como	figura	de	varón	respetuoso,	delicado	
que,	aun	no	teniendo	toda	la	información,	se	decide	por	la	fama,	dignidad	y	vida	
de	María.	Y,	en	su	duda	de	cómo	hacer	 lo	mejor,	Dios	 lo	ayudó	a	optar	 ilumi-
nando	su	juicio»18.

Muchas	veces	ocurren	hechos	en	nuestra	vida	cuyo	significado	no	entende-
mos.	Nuestra	primera	reacción	es	a	menudo	de	decepción	y	rebelión.	José	deja	
de	lado	sus	razonamientos	para	dar	paso	a	lo	que	acontece	y,	por	más	misterioso	
que	le	parezca,	lo	acoge,	asume	la	responsabilidad	y	se	reconcilia	con	su	propia	
historia.	Si	no	nos	reconciliamos	con	nuestra	historia,	ni	siquiera	podremos	dar	
el	paso	siguiente,	porque	siempre	seremos	prisioneros	de	nuestras	expectativas	
y	de	las	consiguientes	decepciones.

16 Cf. Mt 26,39; Mc 14,36; Lc 22,42.
17	S.	Juan	Pablo	II,	Exhort.	ap.	Redemptoris custos	(15	agosto	1989),	8:	AAS	82	(1990),	14.
18 Homilía	en	la	Santa	Misa	con	beatificaciones,	Villavicencio	–	Colombia	(8	septiembre	2017):	AAS	
109	(2017),	1061.
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La	 vida	 espiritual	 de	 José	 no	 nos	muestra	 una	 vía	 que	 explica,	 sino	 una	
vía	 que	 acoge.	 Sólo	 a	 partir	 de	 esta	 acogida,	 de	 esta	 reconciliación,	 podemos	
también	intuir	una	historia	más	grande,	un	significado	más	profundo.	Parecen	
hacerse	eco	las	ardientes	palabras	de	Job	que,	ante	la	 invitación	de	su	esposa	a	
rebelarse	contra	todo	el	mal	que	le	sucedía,	respondió:	«Si	aceptamos	de	Dios	los	
bienes,	¿no	vamos	a	aceptar	los	males?»	(Jb	2,10).

José	 no	 es	 un	 hombre	 que	 se	 resigna	 pasivamente.	 Es	 un	 protagonista	
valiente	y	fuerte.	La	acogida	es	un	modo	por	el	que	se	manifiesta	en	nuestra	vida	
el	don	de	la	fortaleza	que	nos	viene	del	Espíritu	Santo.	Sólo	el	Señor	puede	dar-
nos	la	fuerza	para	acoger	la	vida	tal	como	es,	para	hacer	sitio	incluso	a	esa	parte	
contradictoria,	inesperada	y	decepcionante	de	la	existencia.

La	venida	de	Jesús	en	medio	de	nosotros	es	un	regalo	del	Padre,	para	que	
cada	uno	pueda	 reconciliarse	 con	 la	 carne	de	 su	propia	historia,	 aunque	no	 la	
comprenda del todo.

Como	Dios	dijo	a	nuestro	santo:	«José,	hijo	de	David,	no	temas»	(Mt	1,20),	
parece	repetirnos	también	a	nosotros:	“¡No	tengan	miedo!”.	Tenemos	que	dejar	
de	lado	nuestra	ira	y	decepción,	y	hacer	espacio	–sin ninguna resignación mun-
dana	y	con	una	 fortaleza	 llena	de	esperanza–	 a	 lo	que	no	hemos	elegido,	pero	
está	allí.	Acoger	la	vida	de	esta	manera	nos	introduce	en	un	significado	oculto.	
La	 vida	 de	 cada	 uno	 de	 nosotros	 puede	 comenzar	 de	 nuevo	milagrosamente,	
si	encontramos	la	valentía	para	vivirla	según	lo	que	nos	dice	el	Evangelio.	Y	no	
importa	si	ahora	todo	parece	haber	tomado	un	rumbo	equivocado	y	si	algunas	
cuestiones	 son	 irreversibles.	Dios	 puede	 hacer	 que	 las	 flores	 broten	 entre	 las	
rocas.	Aun	cuando	nuestra	conciencia	nos	reprocha	algo,	Él	«es	más	grande	que	
nuestra	conciencia	y	lo	sabe	todo»	(1 Jn	3,20).

El	realismo	cristiano,	que	no	rechaza	nada	de	lo	que	existe,	vuelve	una	vez	
más.	La	realidad,	en	su	misteriosa	irreductibilidad	y	complejidad,	es	portadora	
de	un	sentido	de	la	existencia	con	sus	luces	y	sombras.	Esto	hace	que	el	apóstol	
Pablo	afirme:	«Sabemos	que	todo	contribuye	al	bien	de	quienes	aman	a	Dios»	
(Rm	8,28).	Y	san	Agustín	añade:	 «Aun	 lo	que	 llamamos	mal	 (etiam illud quod 
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malum dicitur)»19.	En	esta	perspectiva	general,	la	fe	da	sentido	a	cada	aconteci-
miento feliz o triste.

Entonces,	 lejos	 de	 nosotros	 el	 pensar	 que	 creer	 significa	 encontrar	 solu-
ciones	fáciles	que	consuelan.	La	fe	que	Cristo	nos	enseñó	es,	en	cambio,	la	que	
vemos	en	san	José,	que	no	buscó	atajos,	sino	que	afrontó	“con los ojos abiertos” 
lo	que	le	acontecía,	asumiendo	la	responsabilidad	en	primera	persona.

La	 acogida	 de	 José	 nos	 invita	 a	 acoger	 a	 los	 demás,	 sin	 exclusiones,	 tal	
como	son,	con	preferencia	por	los	débiles,	porque	Dios	elige	lo	que	es	débil	(cf.	
1 Co	1,27),	es	«padre	de	los	huérfanos	y	defensor	de	las	viudas»	(Sal	68,6)	y	nos	
ordena amar al extranjero20.	Deseo	imaginar	que	Jesús	tomó	de	las	actitudes	de	
José	el	ejemplo	para	 la	parábola	del	hijo	pródigo	y	el	padre	misericordioso	 (cf.	
Lc	15,11-32).

5. Padre de la valentía creativa

Si	la	primera	etapa	de	toda	verdadera	curación	interior	es	acoger	la	propia	
historia,	 es	 decir,	 hacer	 espacio	 dentro	 de	 nosotros	 mismos	 incluso	 para	 lo	
que	 no	 hemos	 elegido	 en	 nuestra	 vida,	 necesitamos	 añadir	 otra	 característica	
importante:	la	valentía	creativa.	Esta	surge	especialmente	cuando	encontramos	
dificultades.	De	hecho,	cuando	nos	enfrentamos	a	un	problema	podemos	dete-
nernos	y	bajar	los	brazos,	o	podemos	ingeniárnoslas	de	alguna	manera.	A	veces	
las	dificultades	son	precisamente	las	que	sacan	a	relucir	recursos	en	cada	uno	de	
nosotros	que	ni	siquiera	pensábamos	tener.

Muchas	 veces,	 leyendo	 los	 “Evangelios de la infancia”, nos preguntamos 
por	 qué	Dios	 no	 intervino	 directa	 y	 claramente.	 Pero	Dios	 actúa	 a	 través	 de	
eventos	y	personas.	José	era	el	hombre	por	medio	del	cual	Dios	se	ocupó	de	los	

19 Enchiridion de fide, spe et caritate, 3.11: PL 40, 236.
20 Cf. Dt 10,19; Ex 22,20-22; Lc 10,29-37.
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comienzos	de	la	historia	de	la	redención.	Él	era	el	verdadero	“milagro”	con	el	que	
Dios	salvó	al	Niño	y	a	su	madre.	El	cielo	intervino	confiando	en	la	valentía	crea-
dora	de	este	hombre,	que	cuando	 llegó	a	Belén	y	no	encontró	un	 lugar	donde	
María	pudiera	dar	a	luz,	se	instaló	en	un	establo	y	lo	arregló	hasta	convertirlo	en	
un	lugar	 lo	más	acogedor	posible	para	el	Hijo	de	Dios	que	venía	al	mundo	(cf.	
Lc	2,6-7).	Ante	el	peligro	inminente	de	Herodes,	que	quería	matar	al	Niño,	José	
fue	alertado	una	vez	más	en	un	sueño	para	protegerlo,	y	en	medio	de	la	noche	
organizó	la	huida	a	Egipto	(cf.	Mt	2,13-14).

De una lectura superficial de estos relatos se tiene siempre la impresión de 
que	el	mundo	esté	a	merced	de	 los	 fuertes	y	de	 los	poderosos,	pero	 la	“buena 
noticia”	del	Evangelio	 consiste	 en	mostrar	 cómo,	 a	pesar	de	 la	 arrogancia	 y	 la	
violencia	de	los	gobernantes	terrenales,	Dios	siempre	encuentra	un	camino	para	
cumplir	 su	 plan	 de	 salvación.	 Incluso	 nuestra	 vida	 parece	 a	 veces	 que	 está	 en	
manos	de	fuerzas	superiores,	pero	el	Evangelio	nos	dice	que	Dios	siempre	logra	
salvar	lo	que	es	importante,	con	la	condición	de	que	tengamos	la	misma	valentía	
creativa	del	carpintero	de	Nazaret,	que	sabía	transformar	un	problema	en	una	
oportunidad,	anteponiendo	siempre	la	confianza	en	la	Providencia.

Si	 a	 veces	 pareciera	 que	 Dios	 no	 nos	 ayuda,	 no	 significa	 que	 nos	 haya	
abandonado,	sino	que	confía	en	nosotros,	en	lo	que	podemos	planear,	inventar,	
encontrar.

Es	la	misma	valentía	creativa	que	mostraron	los	amigos	del	paralítico	que,	
para	presentarlo	a	 Jesús,	 lo	bajaron	del	techo	(cf.	Lc	5,17-26).	La	dificultad	no	
detuvo	la	audacia	y	la	obstinación	de	esos	amigos.	Ellos	estaban	convencidos	de	
que	Jesús	podía	curar	al	enfermo	y	«como	no	pudieron	introducirlo	por	causa	de	
la	multitud,	subieron	a	lo	alto	de	la	casa	y	lo	hicieron	bajar	en	la	camilla	a	través	
de	las	tejas,	y	lo	colocaron	en	medio	de	la	gente	frente	a	Jesús.	Jesús,	al	ver	la	fe	
de	ellos,	 le	dijo	al	paralítico:	“¡Hombre, tus pecados quedan perdonados!”»	 (vv.	
19-20).	Jesús	reconoció	la	fe	creativa	con	la	que	esos	hombres	trataron	de	traerle	
a su amigo enfermo.

El	 Evangelio	 no	 da	 ninguna	 información	 sobre	 el	 tiempo	 en	 que	María,	
José	y	el	Niño	permanecieron	en	Egipto.	Sin	embargo,	 lo	que	es	cierto	es	que	
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habrán	tenido	necesidad	de	comer,	de	encontrar	una	casa,	un	trabajo.	No	hace	
falta	mucha	imaginación	para	llenar	el	silencio	del	Evangelio	a	este	respecto.	La	
Sagrada	Familia	tuvo	que	afrontar	problemas	concretos	como	todas	 las	demás	
familias,	como	muchos	de	nuestros	hermanos	y	hermanas	migrantes	que	inclu-
so	 hoy	 arriesgan	 sus	 vidas	 forzados	 por	 las	 adversidades	 y	 el	 hambre.	 A	 este	
respecto,	creo	que	san	José	sea	realmente	un	santo	patrono	especial	para	todos	
aquellos	que	tienen	que	dejar	su	tierra	a	causa	de	la	guerra,	el	odio,	la	persecu-
ción	y	la	miseria.

Al	final	de	cada	relato	en	el	que	José	es	el	protagonista,	el	Evangelio	señala	
que	él	se	levantó,	tomó	al	Niño	y	a	su	madre	e	hizo	lo	que	Dios	le	había	manda-
do	(cf.	Mt	1,24;	2,14.21).	De	hecho,	Jesús	y	María,	su	madre,	son	el	tesoro	más	
preciado de nuestra fe21.

En	el	plan	de	salvación	no	se	puede	separar	al	Hijo	de	la	Madre,	de	aquella	
que	«avanzó	en	 la	peregrinación	de	 la	 fe	y	mantuvo	fielmente	su	unión	con	su	
Hijo	hasta	la	cruz»22.

Debemos preguntarnos siempre si estamos protegiendo con todas nuestras 
fuerzas	a	Jesús	y	María,	que	están	misteriosamente	confiados	a	nuestra	respon-
sabilidad,	a	nuestro	cuidado,	a	nuestra	custodia.	El	Hijo	del	Todopoderoso	viene	
al mundo asumiendo una condición de gran debilidad. Necesita de José para ser 
defendido,	protegido,	cuidado,	criado.	Dios	confía	en	este	hombre,	del	mismo	
modo	que	lo	hace	María,	que	encuentra	en	José	no	sólo	al	que	quiere	salvar	su	
vida,	sino	al	que	siempre	velará	por	ella	y	por	el	Niño.	En	este	sentido,	san	José	
no	puede	dejar	de	ser	el	Custodio	de	la	Iglesia,	porque	la	Iglesia	es	la	extensión	
del	Cuerpo	de	Cristo	en	la	historia,	y	al	mismo	tiempo	en	la	maternidad	de	la	
Iglesia se manifiesta la maternidad	de	María23.	José,	a	la	vez	que	continúa	prote-

21 Cf. S. Rituum Congreg., Quemadmodum Deus (8	diciembre	1870):	ASS	6	(1870-71),	193;	B.	Pío	
IX, Carta ap. Inclytum Patriarcham	(7	julio	1871):	l.c.,	324-327.
22 Conc. Ecum. Vat. II, Const. dogm. Lumen gentium, 58.
23 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 963-970.
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giendo	a	la	Iglesia,	sigue	amparando	al	Niño	y	a	su	madre,	y	nosotros	también,	
amando	a	la	Iglesia,	continuamos	amando	al	Niño	y	a	su	madre.

Este	Niño	es	el	que	dirá:	«Les	aseguro	que	siempre	que	ustedes	lo	hicieron	
con	uno	de	estos	mis	hermanos	más	pequeños,	conmigo	lo	hicieron»	(Mt	25,40).	
Así,	cada	persona	necesitada,	cada	pobre,	cada	persona	que	sufre,	cada	moribun-
do,	cada	extranjero,	cada	prisionero,	cada	enfermo	son	“el Niño”	que	José	sigue	
custodiando.	Por	eso	se	invoca	a	san	José	como	protector	de	los	indigentes,	los	
necesitados, los exiliados, los afligidos, los pobres, los moribundos. Y es por lo 
mismo	que	la	Iglesia	no	puede	dejar	de	amar	a	los	más	pequeños,	porque	Jesús	
ha	puesto	en	ellos	su	preferencia,	se	identifica	personalmente	con	ellos.	De	José	
debemos	 aprender	 el	mismo	 cuidado	 y	 responsabilidad:	 amar	 al	 Niño	 y	 a	 su	
madre;	amar	los	sacramentos	y	la	caridad;	amar	a	la	Iglesia	y	a	los	pobres.	En	cada	
una	de	estas	realidades	está	siempre	el	Niño	y	su	madre.

6. Padre trabajador

Un	aspecto	que	caracteriza	a	san	José	y	que	se	ha	destacado	desde	la	época	
de	la	primera	Encíclica	social,	la	Rerum novarum de León XIII, es su relación con 
el	trabajo.	San	José	era	un	carpintero	que	trabajaba	honestamente	para	asegurar	
el	sustento	de	su	familia.	De	él,	Jesús	aprendió	el	valor,	la	dignidad	y	la	alegría	de	
lo	que	significa	comer	el	pan	que	es	fruto	del	propio	trabajo.

En	 nuestra	 época	 actual,	 en	 la	 que	 el	 trabajo	 parece	 haber	 vuelto	 a	
representar	una	urgente	cuestión	social	y	el	desempleo	alcanza	a	veces	niveles	
impresionantes,	 aun	 en	 aquellas	 naciones	 en	 las	 que	 durante	 décadas	 se	 ha	
experimentado	un	cierto	bienestar,	es	necesario,	con	una	conciencia	renovada,	
comprender	el	significado	del	trabajo	que	da	dignidad	y	del	que	nuestro	santo	
es un patrono ejemplar.

El	 trabajo	se	convierte	en	participación	en	 la	obra	misma	de	 la	 salvación,	
en	 oportunidad	 para	 acelerar	 el	 advenimiento	 del	 Reino,	 para	 desarrollar	 las	
propias	potencialidades	y	cualidades,	poniéndolas	al	servicio	de	la	sociedad	y	de	
la	comunión.	El	trabajo	se	convierte	en	ocasión	de	realización	no	sólo	para	uno	
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mismo,	sino	sobre	todo	para	ese	núcleo	original	de	la	sociedad	que	es	la	familia.	
Una	 familia	que	carece	de	 trabajo	está	más	expuesta	a	dificultades,	 tensiones,	
fracturas	 e	 incluso	 a	 la	desesperada	y	desesperante	 tentación	de	 la	disolución.	
¿Cómo	podríamos	hablar	de	dignidad	humana	 sin	 comprometernos	para	que	
todos	y	cada	uno	tengan	la	posibilidad	de	un	sustento	digno?

La	 persona	 que	 trabaja,	 cualquiera	 que	 sea	 su	 tarea,	 colabora	 con	 Dios	
mismo,	se	convierte	un	poco	en	creador	del	mundo	que	nos	rodea.	La	crisis	de	
nuestro	tiempo,	que	es	una	crisis	económica,	social,	cultural	y	espiritual,	puede	
representar	para	todos	un	llamado	a	redescubrir	el	significado,	la	importancia	y	
la	necesidad	del	trabajo	para	dar	lugar	a	una	nueva	“normalidad”	en	la	que	nadie	
quede	excluido.	La	obra	de	san	José	nos	recuerda	que	el	mismo	Dios	hecho	hom-
bre	no	desdeñó	el	trabajo.	La	pérdida	de	trabajo	que	afecta	a	tantos	hermanos	
y	hermanas,	y	que	ha	aumentado	en	los	últimos	tiempos	debido	a	la	pandemia	
de	Covid-19,	debe	ser	un	llamado	a	revisar	nuestras	prioridades.	Imploremos	a	
san	José	obrero	para	que	encontremos	caminos	que	nos	lleven	a	decir:	¡Ningún	
joven,	ninguna	persona,	ninguna	familia	sin	trabajo!

7. Padre en la sombra

El	 escritor	 polaco	 Jan	Dobraczynski,	 en	 su	 libro	 La	 sombra	 del	 Padre24, 
noveló	la	vida	de	san	José.	Con	la	imagen	evocadora	de	la	sombra	define	la	figura	
de	 José,	que	para	 Jesús	es	 la	 sombra	del	Padre	 celestial	 en	 la	 tierra:	 lo	 auxilia,	
lo protege, no se aparta jamás de su lado para seguir sus pasos. Pensemos en 
aquello	que	Moisés	recuerda	a	Israel:	«En	el	desierto,	donde	viste	cómo	el	Señor,	
tu	Dios,	te	cuidaba	como	un	padre	cuida	a	su	hijo	durante	todo	el	camino»	(Dt 
1,31).	Así	José	ejercitó	la	paternidad	durante	toda	su	vida25.

24	Edición	original:	Cien	Ojca,	Varsovia	1977.
25 Cf.	S.	Juan	Pablo	II,	Exhort.	ap.	Redemptoris custos,	7-8:	AAS	82	(1990),	12-16.
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Nadie	nace	padre,	sino	que	se	hace.	Y	no	se	hace	sólo	por	traer	un	hijo	al	
mundo,	 sino	 por	 hacerse	 cargo	 de	 él	 responsablemente.	 Todas	 las	 veces	 que	
alguien	asume	la	responsabilidad	de	la	vida	de	otro,	en	cierto	sentido	ejercita	la	
paternidad respecto a él.

En la sociedad de nuestro tiempo, los niños a menudo parecen no tener 
padre.	También	 la	 Iglesia	de	hoy	en	día	necesita	padres.	La	amonestación	diri-
gida	por	san	Pablo	a	los	Corintios	es	siempre	oportuna:	«Podrán	tener	diez	mil	
instructores,	 pero	 padres	 no	 tienen	muchos»	 (1 Co	 4,15);	 y	 cada	 sacerdote	 u	
obispo	debería	poder	decir	 como	el	Apóstol:	 «Fui	 yo	quien	 los	 engendré	para	
Cristo	al	anunciarles	el	Evangelio»	 (ibíd.).	Y	a	 los	Gálatas	 les	dice:	«Hijos	míos,	
por	quienes	de	nuevo	sufro	dolores	de	parto	hasta	que	Cristo	sea	 formado	en	
ustedes»	(4,19).

Ser	 padre	 significa	 introducir	 al	 niño	 en	 la	 experiencia	 de	 la	 vida,	 en	 la	
realidad. No para retenerlo, no para encarcelarlo, no para poseerlo, sino para 
hacerlo	capaz	de	elegir,	de	ser	libre,	de	salir.	Quizás	por	esta	razón	la	tradición	
también	le	ha	puesto	a	José,	junto	al	apelativo	de	padre,	el	de	“castísimo”. No es 
una	indicación	meramente	afectiva,	sino	la	síntesis	de	una	actitud	que	expresa	
lo contrario a poseer. La castidad está en ser libres del afán de poseer en todos 
los	ámbitos	de	la	vida.	Sólo	cuando	un	amor	es	casto	es	un	verdadero	amor.	El	
amor	que	quiere	poseer,	al	final,	siempre	se	vuelve	peligroso,	aprisiona,	sofoca,	
hace	infeliz.	Dios	mismo	amó	al	hombre	con	amor	casto,	dejándolo	libre	incluso	
para	equivocarse	y	ponerse	en	contra	suya.	La	 lógica	del	amor	es	 siempre	una	
lógica	de	libertad,	y	José	fue	capaz	de	amar	de	una	manera	extraordinariamente	
libre.	Nunca	se	puso	en	el	centro.	Supo	cómo	descentrarse,	para	poner	a	María	
y	a	Jesús	en	el	centro	de	su	vida.

La felicidad de José no está en la lógica del auto-sacrificio, sino en el don de 
sí	mismo.	Nunca	se	percibe	en	este	hombre	la	frustración,	sino	sólo	la	confianza.	
Su	silencio	persistente	no	contempla	quejas,	sino	gestos	concretos	de	confianza.	
El	mundo	necesita	padres,	rechaza	a	los	amos,	es	decir:	rechaza	a	los	que	quieren	
usar	 la	posesión	del	otro	para	 llenar	su	propio	vacío;	rehúsa	a	 los	que	confun-
den	 autoridad	 con	 autoritarismo,	 servicio	 con	 servilismo,	 confrontación	 con	
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opresión,	 caridad	 con	 asistencialismo,	 fuerza	 con	 destrucción.	 Toda	 vocación	
verdadera	nace	del	don	de	sí	mismo,	que	es	la	maduración	del	simple	sacrificio.	
También	en	el	sacerdocio	y	la	vida	consagrada	se	requiere	este	tipo	de	madurez.	
Cuando	una	vocación,	ya	sea	en	la	vida	matrimonial,	célibe	o	virginal,	no	alcanza	
la	madurez	de	la	entrega	de	sí	misma	deteniéndose	sólo	en	la	lógica	del	sacrificio,	
entonces	en	lugar	de	convertirse	en	signo	de	la	belleza	y	la	alegría	del	amor	corre	
el riesgo de expresar infelicidad,	tristeza	y	frustración.

La	 paternidad	 que	 rehúsa	 la	 tentación	 de	 vivir	 la	 vida	 de	 los	 hijos	 está	
siempre	abierta	a	nuevos	espacios.	Cada	niño	lleva	siempre	consigo	un	misterio,	
algo	inédito	que	sólo	puede	ser	revelado	con	la	ayuda	de	un	padre	que	respete	su	
libertad.	Un	padre	que	es	consciente	de	que	completa	su	acción	educativa	y	de	
que	vive	plenamente	su	paternidad	sólo	cuando	se	ha	hecho	“inútil”,	cuando	ve	
que	el	hijo	ha	logrado	ser	autónomo	y	camina	solo	por	los	senderos	de	la	vida,	
cuando	 se	pone	en	 la	 situación	de	 José,	que	 siempre	 supo	que	el	Niño	no	era	
suyo,	sino	que	simplemente	había	sido	confiado	a	su	cuidado.	Después	de	todo,	
eso	es	lo	que	Jesús	sugiere	cuando	dice:	«No	llamen	“padre” a ninguno de ustedes 
en	la	tierra,	pues	uno	solo	es	su	Padre,	el	del	cielo»	(Mt	23,9).

Siempre	 que	 nos	 encontremos	 en	 la	 condición	 de	 ejercer	 la	 paternidad,	
debemos	recordar	que	nunca	es	un	ejercicio	de	posesión,	sino	un	“signo”	que	nos	
evoca	una	paternidad	superior.	En	cierto	sentido,	todos	nos	encontramos	en	la	
condición	de	José:	sombra	del	único	Padre	celestial,	que	«hace	salir	el	sol	sobre	
malos	y	buenos	y	manda	 la	 lluvia	 sobre	 justos	e	 injustos»	 (Mt	5,45);	y	 sombra	
que	sigue	al	Hijo.

«Levántate,	toma	contigo	al	niño	y	a	su	madre»	(Mt	2,13),	dijo	Dios	a	san	
José.

El	objetivo	de	esta	Carta	apostólica	es	que	crezca	el	amor	a	este	gran	santo,	
para	ser	impulsados	a	implorar	su	intercesión	e	imitar	sus	virtudes,	como	tam-
bién su resolución.

En	 efecto,	 la	 misión	 específica	 de	 los	 santos	 no	 es	 sólo	 la	 de	 conceder	
milagros	y	gracias,	sino	la	de	interceder	por	nosotros	ante	Dios,	como	hicieron	
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Abrahán26 y	Moisés27,	 como	hace	 Jesús,	 «único	mediador»	 (1 Tm 2,5),	que	es	
nuestro	 «abogado»	 ante	Dios	Padre	 (1 Jn	 2,1),	 «ya	 que	 vive	 eternamente	para	
interceder	por	nosotros»	(Hb 7,25; cf. Rm	8,34).

Los	 santos	ayudan	a	 todos	 los	 fieles	 «a	 la	plenitud	de	 la	 vida	cristiana	y	a	
la	perfección	de	la	caridad»28.	Su	vida	es	una	prueba	concreta	de	que	es	posible	
vivir	el	Evangelio.

Jesús	 dijo:	 «Aprendan	de	mí,	 que	 soy	manso	 y	 humilde	 de	 corazón»	 (Mt 
11,29),	y	ellos	a	su	vez	son	ejemplos	de	vida	a	imitar.	San	Pablo	exhortó	explíci-
tamente:	«Vivan	como	imitadores	míos»	(1 Co	4,16)29.	San	José	lo	dijo	a	través	
de su elocuente silencio.

Ante	el	ejemplo	de	tantos	santos	y	santas,	san	Agustín	se	preguntó:	«¿No	
podrás	tú	lo	que	éstos	y	éstas?».	Y	así	llegó	a	la	conversión	definitiva	exclamando:	
«¡Tarde	te	amé,	belleza	tan	antigua	y	tan	nueva!»30.

No	 queda	 más	 que	 implorar	 a	 san	 José	 la	 gracia	 de	 las	 gracias:	 nuestra	
conversión.

A él dirijamos nuestra oración:
Salve,	custodio	del	Redentor
y	esposo	de	la	Virgen	María.
A	ti	Dios	confió	a	su	Hijo,
en	ti	María	depositó	su	confianza,
contigo	Cristo	se	forjó	como	hombre.
Oh,	bienaventurado	José,

26 Cf. Gn 18,23-32.
27 Cf. Ex 17,8-13; 32,30-35.
28 Conc. Ecum. Vat. II, Const. dogm. Lumen gentium, 42.
29 Cf. 1 Co	11,1;	Flp	3,17;	1 Ts 1,6.
30 Confesiones, 8, 11, 27: PL 32, 761; 10, 27, 38: PL 32, 795.
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muéstrate padre también a nosotros
y	guíanos	en	el	camino	de	la	vida.
Concédenos	gracia,	misericordia	y	valentía,
y	defiéndenos	de	todo	mal.	Amén.

Roma, en San Juan de Letrán, 8 de diciembre, Solemnidad de la Inmaculada 
Concepción	 de	 la	 Bienaventurada	 Virgen	María,	 del	 año	 2020,	 octavo	 de	mi	
pontificado.

Francisco
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SANTO PADRE. MENSAJES

54 JORNADA MUNDIAL DE LA PAZ
 
La cultura del cuidado como camino de paz
 
1.	En	el	umbral	del	Año	Nuevo,	deseo	presentar	mi	más	respetuoso	saludo	

a	 los	 Jefes	 de	 Estado	 y	 de	Gobierno,	 a	 los	 responsables	 de	 las	 organizaciones	
internacionales,	a	los	líderes	espirituales	y	a	los	fieles	de	diversas	religiones,	y	a	
los	hombres	y	mujeres	de	buena	voluntad.	A	todos	les	hago	llegar	mis	mejores	
deseos	para	que	la	humanidad	pueda	progresar	en	este	año	por	el	camino	de	la	
fraternidad,	la	justicia	y	la	paz	entre	las	personas,	las	comunidades,	los	pueblos	
y	los	Estados.

El	año	2020	se	caracterizó	por	 la	gran	crisis	sanitaria	de	COVID-19,	que	
se	ha	convertido	en	un	fenómeno	multisectorial	y	mundial,	que	agrava	las	crisis	
fuertemente	 interrelacionadas,	 como	 la	 climática,	 alimentaria,	 económica	 y	
migratoria,	y	causa	grandes	sufrimientos	y	penurias.	Pienso	en	primer	lugar	en	
los	que	han	perdido	a	un	familiar	o	un	ser	querido,	pero	también	en	los	que	se	
han	quedado	 sin	 trabajo.	Recuerdo	 especialmente	 a	 los	médicos,	 enfermeros,	
farmacéuticos,	investigadores,	voluntarios,	capellanes	y	personal	de	los	hospita-
les	y	centros	de	salud,	que	se	han	esforzado	y	siguen	haciéndolo,	con	gran	dedi-
cación	y	sacrificio,	hasta	el	punto	de	que	algunos	de	ellos	han	fallecido	procuran-
do	estar	cerca	de	los	enfermos,	aliviar	su	sufrimiento	o	salvar	sus	vidas.	Al	rendir	
homenaje	a	estas	personas,	renuevo	mi	llamamiento	a	los	responsables	políticos	
y	al	sector	privado	para	que	adopten	las	medidas	adecuadas	a	fin	de	garantizar	el	
acceso	a	las	vacunas	contra	el	COVID-19	y	a	las	tecnologías esenciales necesarias 
para	prestar	asistencia	a	los	enfermos	y	a	los	más	pobres	y	frágiles1.

1 Cf.	Videomensaje	con	motivo	de	la	75.ª	Sesión	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas,	25	
septiembre 2020.
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Es	doloroso	constatar	que,	lamentablemente,	junto	a	numerosos	testimo-
nios	de	caridad	y	solidaridad,	están	cobrando	un	nuevo	impulso	diversas	formas	
de	nacionalismo,	racismo,	xenofobia	e	incluso	guerras	y	conflictos	que	siembran	
muerte	y	destrucción.

Estos	y	otros	eventos,	que	han	marcado	el	camino	de	la	humanidad	en	el	
último	año,	nos	enseñan	la	importancia	de	hacernos	cargo	los	unos	de	los	otros	
y	 también	de	 la	 creación,	para	construir	una	 sociedad	basada	en	relaciones	de	
fraternidad.	Por	eso	he	elegido	como	tema	de	este	mensaje:	La	cultura	del	cui-
dado como camino de paz. Cultura del cuidado para erradicar la cultura de la 
indiferencia,	del	rechazo	y	de	la	confrontación,	que	suele	prevalecer	hoy	en	día.

2. Dios Creador, origen de la vocación humana al cuidado

En	muchas	tradiciones	religiosas,	hay	narraciones	que	se	refieren	al	origen	
del	hombre,	a	su	relación	con	el	Creador,	con	la	naturaleza	y	con	sus	semejantes.	
En	 la	Biblia,	 el	Libro	del	Génesis	 revela,	desde	el	principio,	 la	 importancia	del	
cuidado	o	de	la	custodia	en	el	proyecto	de	Dios	por	la	humanidad,	poniendo	en	
evidencia	 la	 relación	entre	el	hombre	 (’adam)	y	 la	 tierra	 (’adamah),	y	entre	 los	
hermanos.	En	el	relato	bíblico	de	la	creación,	Dios	confía	el	jardín	“plantado en 
el Edén”	(cf.	Gn	2,8)	a	las	manos	de	Adán	con	la	tarea	de	“cultivarlo y cuidarlo” 
(cf.	Gn	2,15).	Esto	 significa,	por	un	 lado,	hacer	que	 la	 tierra	 sea	productiva	y,	
por	otro,	protegerla	y	hacer	que	mantenga	su	capacidad	para	sostener	la	vida2. 
Los	verbos	“cultivar”	y	“cuidar”	describen	la	relación	de	Adán	con	su	casa-jardín	
e	 indican	 también	 la	 confianza	que	Dios	deposita	 en	 él	 al	 constituirlo	 señor	 y	
guardián de toda la creación.

2 Cf. Carta enc. Laudato si’ (24	mayo	2015),	67.
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El	nacimiento	de	Caín	y	Abel	dio	origen	a	una	historia	de	hermanos,	cuya	
relación	 sería	 interpretada	–negativamente–	 por	Caín	 en	 términos	de	protec-
ción	o	custodia.	Caín,	después	de	matar	a	su	hermano	Abel,	respondió	así	a	la	
pregunta	de	Dios:	«¿Acaso	yo	soy	guardián	de	mi	hermano?»	(Gn	4,9)3.	Sí,	cier-
tamente.	Caín	era	el	“guardián”	de	su	hermano.	«En	estos	relatos	tan	antiguos,	
cargados	de	profundo	 simbolismo,	ya	estaba	 contenida	una	 convicción	actual:	
que	todo	está	relacionado,	y	que	el	auténtico	cuidado	de	nuestra	propia	vida	y	de	
nuestras relaciones con la naturaleza es inseparable de la fraternidad, la justicia 
y	la	fidelidad	a	los	demás»4.

3. Dios Creador, modelo del cuidado

La Sagrada Escritura presenta a Dios no sólo como Creador, sino también 
como	Aquel	que	cuida	de	sus	criaturas,	especialmente	de	Adán,	de	Eva	y	de	sus	
hijos.	El	mismo	Caín,	aunque	cayera	sobre	él	el	peso	de	la	maldición	por	el	cri-
men	que	cometió,	recibió	como	don	del	Creador	una	señal	de	protección	para	
que	 su	 vida	 fuera	 salvaguardada	 (cf.	Gn	 4,15).	Este	hecho,	 si	 bien	 confirma	 la	
dignidad	inviolable	de	la	persona,	creada	a	imagen	y	semejanza	de	Dios,	también	
manifiesta	el	plan	divino	de	preservar	la	armonía	de	la	creación,	porque	«la	paz	y	
la	violencia	no	pueden	habitar	juntas»5.

Precisamente el cuidado de la creación está en la base de la institución del 
Shabbat	que,	además	de	regular	el	culto	divino,	tenía	como	objetivo	restablecer	
el	orden	social	y	el	cuidado	de	los	pobres	(cf.	Gn 1,1-3; Lv	25,4).	La	celebración	

3 Cf.	 “La fraternidad, fundamento y camino para la paz”. Mensaje para la celebración de la 47.a 
Jornada	Mundial	de	la	Paz,	1	enero	2014	(8	diciembre	2013),	2.
4 Carta enc. Laudato si’ (24	mayo	2015),	70.
5 Pontificio	Consejo	“Justicia y Paz”, Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 488.
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del	Jubileo,	con	ocasión	del	séptimo	año	sabático,	permitía	una	tregua	a	la	tierra,	
a	los	esclavos	y	a	los	endeudados.	En	ese	año	de	gracia,	se	protegía	a	los	más	débi-
les,	ofreciéndoles	una	nueva	perspectiva	de	la	vida,	para	que	no	hubiera	personas	
necesitadas	en	la	comunidad	(cf.	Dt	15,4).

También es digna de mención la tradición profética, donde la cumbre de la 
comprensión	bíblica	de	la	justicia	se	manifestaba	en	la	forma	en	que	una	comu-
nidad	trataba	a	 los	más	débiles	que	estaban	en	ella.	Por	eso	Amós	 (2,6-8;	8)	e	
Isaías	(58),	en	particular,	hacían	oír	continuamente	su	voz	en	favor	de	la	justicia	
para	los	pobres,	quienes,	por	su	vulnerabilidad	y	falta	de	poder,	eran	escuchados	
sólo	por	Dios,	que	los	cuidaba	(cf.	Sal	34,7;	113,7-8).

4. El cuidado en el ministerio de Jesús

La	vida	y	el	ministerio	de	 Jesús	encarnan	el	punto	culminante	de	 la	 reve-
lación	 del	 amor	 del	 Padre	 por	 la	 humanidad	 (cf. Jn	 3,16).	 En	 la	 sinagoga	 de	
Nazaret,	Jesús	se	manifestó	como	Aquel	a	quien	el	Señor	ungió	«para	anunciar	
la	buena	noticia	a	los	pobres,	ha	enviado	a	proclamar	la	liberación	a	los	cautivos	
y	la	vista	a	los	ciegos,	a	dejar	en	libertad	a	los	oprimidos»	(Lc	4,18).	Estas	accio-
nes	mesiánicas,	típicas	de	los	jubileos,	constituyen	el	testimonio	más	elocuente	
de	 la	misión	que	 le	confió	el	Padre.	En	su	compasión,	Cristo	se	acercaba	a	 los	
enfermos	del	cuerpo	y	del	espíritu	y	los	curaba;	perdonaba	a	los	pecadores	y	les	
daba	una	vida	nueva.	 Jesús	era	el	Buen	Pastor	que	cuidaba	de	 las	ovejas	 (cf.	 Jn 
10,11-18; Ez	34,1-31);	era	el	Buen	Samaritano	que	se	inclinaba	sobre	el	hombre	
herido,	vendaba	sus	heridas	y	se	ocupaba	de	él	(cf.	Lc	10,30-37).

En	la	cúspide	de	su	misión,	Jesús	selló	su	cuidado	hacia	nosotros	ofrecién-
dose	 a	 sí	mismo	 en	 la	 cruz	 y	 liberándonos	 de	 la	 esclavitud	 del	 pecado	 y	 de	 la	
muerte.	Así,	con	el	don	de	su	vida	y	su	sacrificio,	nos	abrió	el	camino	del	amor	y	
dice	a	cada	uno:	“Sígueme y haz lo mismo”	(cf.	Lc	10,37).
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5. La cultura del cuidado en la vida de los seguidores de Jesús

Las	obras	de	misericordia	espirituales	y	corporales	constituyen	el	núcleo	del	
servicio	de	caridad	de	la	Iglesia	primitiva.	Los	cristianos	de	la	primera	generación	
compartían	 lo	que	tenían	para	que	nadie	entre	ellos	pasara	necesidad	 (cf.	Hch 
4,34-35)	y	se	esforzaban	por	hacer	de	la	comunidad	un	hogar	acogedor,	abierto	
a	 todas	 las	 situaciones	 humanas,	 listo	 para	 hacerse	 cargo	 de	 los	más	 frágiles.	
Así,	 se	 hizo	 costumbre	 realizar	 ofrendas	 voluntarias	 para	 dar	 de	 comer	 a	 los	
pobres,	enterrar	a	los	muertos	y	sustentar	a	los	huérfanos,	a	los	ancianos	y	a	las	
víctimas	de	desastres,	como	los	náufragos.	Y	cuando,	en	períodos	posteriores,	
la generosidad de los cristianos perdió un poco de dinamismo, algunos Padres 
de	 la	 Iglesia	 insistieron	 en	 que	 la	 propiedad	 es	 querida	 por	Dios	 para	 el	 bien	
común.	Ambrosio	sostenía	que	«la	naturaleza	ha	vertido	todas	las	cosas	para	el	
bien	 común.	 [...]	 Por	 lo	 tanto,	 la	naturaleza	ha	producido	un	derecho	 común	
para	todos,	pero	 la	codicia	 lo	ha	convertido	en	un	derecho	para	unos	pocos»6. 
Habiendo	superado	las	persecuciones	de	los	primeros	siglos,	la	Iglesia	aprovechó	
la	libertad	para	inspirar	a	la	sociedad	y	su	cultura.	«Las	necesidades	de	la	época	
exigían	nuevos	compromisos	al	servicio	de	 la	caridad	cristiana.	Las	crónicas	de	
la	historia	 reportan	 innumerables	 ejemplos	de	obras	de	misericordia.	De	esos	
esfuerzos	 concertados	 han	 surgido	 numerosas	 instituciones	 para	 el	 alivio	 de	
todas	las	necesidades	humanas:	hospitales,	hospicios	para	los	pobres,	orfanatos,	
hogares	para	niños,	refugios	para	peregrinos,	entre	otras»7.

6 De officiis, 1, 28, 132: PL 16, 67.
7	K.	Bihlmeyer	 -	H.	Tüchle,	Church	History,	 vol.1,	Westminster,	The	Newman	Press,	1958,	pp.	
373-374.
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6. Los principios de la doctrina social de la Iglesia
como fundamento de la cultura del cuidado

La	 diakonia	 de	 los	 orígenes,	 enriquecida	 por	 la	 reflexión	 de	 los	 Padres	 y	
animada,	 a	 lo	 largo	 de	 los	 siglos,	 por	 la	 caridad	 activa	 de	 tantos	 testigos	 elo-
cuentes	de	la	fe,	se	ha	convertido	en	el	corazón	palpitante	de	la	doctrina	social	
de	la	Iglesia,	ofreciéndose	a	todos	los	hombres	de	buena	voluntad	como	un	rico	
patrimonio	de	principios,	criterios	e	indicaciones,	del	que	extraer	la	“gramática” 
del	cuidado:	la	promoción	de	la	dignidad	de	toda	persona	humana,	la	solidaridad	
con	los	pobres	y	los	indefensos,	la	preocupación	por	el	bien	común	y	la	salvaguar-
dia de la creación.

*	El	cuidado	como	promoción	de	la	dignidad	y
de	los	derechos	de	la	persona.

«El	 concepto	de	persona,	 nacido	 y	madurado	 en	 el	 cristianismo,	 ayuda	 a	
perseguir	un	desarrollo	plenamente	humano.	Porque	persona	significa	siempre	
relación,	 no	 individualismo,	 afirma	 la	 inclusión	 y	 no	 la	 exclusión,	 la	 dignidad	
única	e	 inviolable	y	no	 la	explotación»8.	Cada	persona	humana	es	un	 fin	en	 sí	
misma,	nunca	un	simple	 instrumento	que	se	aprecia	sólo	por	su	utilidad,	y	ha	
sido	creada	para	convivir	en	la	familia,	en	la	comunidad,	en	la	sociedad,	donde	
todos	los	miembros	tienen	la	misma	dignidad.	De	esta	dignidad	derivan	los	dere-
chos	humanos,	así	como	los	deberes,	que	recuerdan,	por	ejemplo,	la	responsa-
bilidad	de	acoger	y	ayudar	a	los	pobres,	a	los	enfermos,	a	los	marginados,	a	cada	

8 Discurso	a	los	participantes	en	el	Congreso	organizado	por	el	Dicasterio	para	el	Servicio	del	Desa-
rrollo	Humano	Integral	en	el	50.o	aniversario	de	la	Carta	encíclica	“Populorum progressio”	(4	abril	
2017).
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uno	de	nuestros	«prójimos,	cercanos	o	lejanos	en	el	tiempo	o	en	el	espacio»9.

*	El	cuidado	del	bien	común.

Cada	aspecto	de	la	vida	social,	política	y	económica	encuentra	su	realización	
cuando	está	al	servicio	del	bien	común,	es	decir	del	«conjunto	de	aquellas	condi-
ciones	de	la	vida	social	que	permiten	a	los	grupos	y	cada	uno	de	sus	miembros	
conseguir	más	plena	y	fácilmente	su	propia	perfección»10. Por lo tanto, nuestros 
planes	y	esfuerzos	siempre	deben	tener	en	cuenta	sus	efectos	sobre	toda	la	fami-
lia	humana,	sopesando	 las	consecuencias	para	el	momento	presente	y	para	 las	
generaciones	futuras.	La	pandemia	de	Covid-19	nos	muestra	cuán	cierto	y	actual	
es	 esto,	 puesto	 que	 «nos	 dimos	 cuenta	 de	 que	 estábamos	 en	 la	misma	 barca,	
todos	 frágiles	 y	 desorientados;	 pero,	 al	mismo	 tiempo,	 importantes	 y	 necesa-
rios,	todos	llamados	a	remar	juntos»11,	porque	«nadie	se	salva	solo»12	y	ningún	
Estado	nacional	aislado	puede	asegurar	el	bien	común	de	la	propia	población13.

* El cuidado mediante la solidaridad.

La solidaridad expresa concretamente el amor por el otro, no como un 
sentimiento	vago,	sino	como	«determinación	firme	y	perseverante	de	empeñar-
se	por	el	bien	común;	es	decir,	por	el	bien	de	todos	y	cada	uno,	para	que	todos	

9 Mensaje	a	la	22.ª	Sesión	de	la	Conferencia	de	las	Partes	de	la	Convención	marco	de	las	Naciones	
Unidas	sobre	el	cambio	climático	(COP22),	10	noviembre	2016.	Cf.	Grupo	de	Trabajo	interdicaste-
rial	de	la	Santa	Sede	sobre	la	Ecología	Integral,	En	camino	para	el	cuidado	de	la	casa	común.	A	cinco	
años de la Laudato si’,	LEV,	31	mayo	2020.
10 Conc. Ecum. Vat. II, Const. past. Gaudium et spes, 26.
11 Momento extraordinario de oración en tiempos de pandemia, 27 marzo 2020.
12 Ibíd.
13 Cf. Carta enc. Fratelli tutti (3	octubre	2020),	8,	153.
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seamos	 verdaderamente	 responsables	de	 todos»14.	 La	 solidaridad	nos	 ayuda	 a	
ver	al	otro	–entendido como persona o, en sentido más amplio, como pueblo 
o nación–	no	como	una	estadística,	o	un	medio	para	ser	explotado	y	luego	des-
echado	cuando	ya	no	es	útil,	sino	como	nuestro	prójimo,	compañero	de	camino,	
llamado	a	participar,	como	nosotros,	en	el	banquete	de	la	vida	al	que	todos	están	
invitados	igualmente	por	Dios.

*	El	cuidado	y	la	protección	de	la	creación.

La	 encíclica	Laudato si’ constata plenamente la interconexión de toda la 
realidad	 creada	y	destaca	 la	necesidad	de	escuchar	 al	mismo	 tiempo	el	 clamor	
de	los	necesitados	y	el	de	la	creación.	De	esta	escucha	atenta	y	constante	puede	
surgir	 un	 cuidado	 eficaz	 de	 la	 tierra,	 nuestra	 casa	 común,	 y	 de	 los	 pobres.	A	
este	respecto,	deseo	reafirmar	que	«no	puede	ser	real	un	sentimiento	de	íntima	
unión con los demás seres de la naturaleza si al mismo tiempo en el corazón no 
hay	ternura,	compasión	y	preocupación	por	los	seres	humanos»15.	«Paz,	justicia	
y	 conservación	 de	 la	 creación	 son	 tres	 temas	 absolutamente	 ligados,	 que	 no	
podrán	apartarse	para	ser	tratados	individualmente	so	pena	de	caer	nuevamente	
en	el	reduccionismo»16.

7. La brújula para un rumbo común

En	una	época	dominada	por	la	cultura	del	descarte,	frente	al	agravamiento	
de	 las	 desigualdades	dentro	de	 las	naciones	 y	 entre	 ellas17,	 quisiera	por	 tanto	

14 S. Juan Pablo II, Carta. enc. Sollicitudo rei socialis	(30	diciembre	1987),	38.
15 Carta enc. Laudato si’ (24	mayo	2015),	91.
16	Conferencia	del	Episcopado	Dominicano,	Carta	pastoral	Sobre	la	relación	del	hombre	con	la	na-
turaleza	(21	enero	1987);	cf.	Carta	enc.	Laudato si’ (24	mayo	2015),	92.
17 Cf. Carta enc. Fratelli tutti	(3	octubre	2020),	125.
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invitar	a	los	responsables	de	las	organizaciones	internacionales	y	de	los	gobier-
nos,	 del	 sector	 económico	 y	 del	 científico,	 de	 la	 comunicación	 social	 y	 de	 las	
instituciones	educativas	a	tomar	en	mano	la	“brújula” de los principios anterior-
mente	mencionados,	para	dar	un	rumbo	común	al	proceso	de	globalización,	«un	
rumbo	realmente	humano»18.	Esta	permitiría	apreciar	el	valor	y	la	dignidad	de	
cada	persona,	actuar	juntos	y	en	solidaridad	por	el	bien	común,	aliviando	a	los	
que	sufren	a	causa	de	la	pobreza,	la	enfermedad,	la	esclavitud,	la	discriminación	
y	los	conflictos.	A	través	de	esta	brújula,	animo	a	todos	a	convertirse	en	profetas	
y	testigos	de	la	cultura	del	cuidado,	para	superar	tantas	desigualdades	sociales.	Y	
esto	será	posible	sólo	con	un	fuerte	y	amplio	protagonismo	de	las	mujeres,	en	la	
familia	y	en	todos	los	ámbitos	sociales,	políticos	e	institucionales.

La	 brújula	 de	 los	 principios	 sociales,	 necesaria	 para	 promover	 la	 cultura	
del	 cuidado,	 es	 también	 indicativa	 para	 las	 relaciones	 entre	 las	 naciones,	 que	
deberían	 inspirarse	 en	 la	 fraternidad,	 el	 respeto	 mutuo,	 la	 solidaridad	 y	 el	
cumplimiento	del	 derecho	 internacional.	A	 este	 respecto,	 debe	 reafirmarse	 la	
protección	 y	 la	 promoción	 de	 los	 derechos	 humanos	 fundamentales,	 que	 son	
inalienables,	universales	e	indivisibles19.

También	cabe	mencionar	el	respeto	del	derecho	humanitario,	especialmen-
te	en	este	tiempo	en	que	los	conflictos	y	las	guerras	se	suceden	sin	interrupción.	
Lamentablemente,	muchas	regiones	y	comunidades	ya	no	recuerdan	una	época	
en	la	que	vivían	en	paz	y	seguridad.	Muchas	ciudades	se	han	convertido	en	epi-
centros	de	inseguridad:	sus	habitantes	luchan	por	mantener	sus	ritmos	norma-
les	porque	son	atacados	y	bombardeados	indiscriminadamente	por	explosivos,	
artillería	y	armas	ligeras.	Los	niños	no	pueden	estudiar.	Los	hombres	y	las	muje-
res	no	pueden	trabajar	para	mantener	a	sus	familias.	La	hambruna	echa	raíces	
donde	antes	era	desconocida.	Las	personas	se	ven	obligadas	a	huir,	dejando	atrás	

19 Cf.	Mensaje	a	los	participantes	en	la	Conferencia	internacional	“Los	derechos	humanos	en	el	mun-
do	contemporáneo:	conquistas,	omisiones,	negaciones”,	Roma,	10-11	diciembre	2018.
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no	sólo	sus	hogares,	sino	también	la	historia	familiar	y	las	raíces	culturales.
Las	causas	del	conflicto	son	muchas,	pero	el	resultado	es	siempre	el	mismo:	

destrucción	y	crisis	humanitaria.	Debemos	detenernos	y	preguntarnos:	¿qué	ha	
llevado	a	la	normalización	de	los	conflictos	en	el	mundo?	Y,	sobre	todo,	¿cómo	
podemos	convertir	nuestro	corazón	y	cambiar	nuestra	mentalidad	para	buscar	
verdaderamente	la	paz	en	solidaridad	y	fraternidad?

Cuánto	 derroche	 de	 recursos	 hay	 para	 las	 armas,	 en	 particular	 para	 las	
nucleares20,	recursos	que	podrían	utilizarse	para	prioridades	más	 importantes	
a	fin	de	garantizar	la	seguridad	de	las	personas,	como	la	promoción	de	la	paz	y	
del	desarrollo	humano	integral,	la	lucha	contra	la	pobreza	y	la	satisfacción	de	las	
necesidades de salud. Además, esto se manifiesta a causa de los problemas mun-
diales	como	la	actual	pandemia	de	Covid-19	y	el	cambio	climático.	Qué	valiente	
decisión	sería	«constituir	con	el	dinero	que	se	usa	en	armas	y	otros	gastos	milita-
res	“un Fondo mundial”	para	poder	derrotar	definitivamente	el	hambre	y	ayudar	
al	desarrollo	de	los	países	más	pobres»21.

8. Para educar a la cultura del cuidado

La	promoción	de	la	cultura	del	cuidado	requiere	un	proceso	educativo	y	la	
brújula	de	los	principios	sociales	se	plantea	con	esta	finalidad,	como	un	instru-
mento	fiable	para	diferentes	contextos	relacionados	entre	sí.	Me	gustaría	ofrecer	
algunos ejemplos al respecto.

–La	educación	para	el	cuidado	nace	en	 la	 familia,	núcleo	natural	y	 funda-
mental	de	la	sociedad,	donde	se	aprende	a	vivir	en	relación	y	en	respeto	mutuo.	

20	Cf.	Mensaje	a	 la	Conferencia	de	 la	ONU	para	 la	negociación	de	un	instrumento	 jurídicamente	
vinculante	sobre	la	prohibición	de	las	armas	nucleares	que	conduzca	a	su	total	eliminación,	23	marzo	
2017.
21 Videomensaje para la Jornada Mundial de la Alimentación, 16 octubre 2020.
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Sin embargo, es necesario poner a la familia en condiciones de cumplir esta tarea 
vital	e	indispensable.

–Siempre en colaboración con la familia, otros sujetos encargados de la 
educación	son	la	escuela	y	la	universidad	y,	de	igual	manera,	en	ciertos	aspectos,	
los agentes de la comunicación social22.	Dichos	sujetos	están	llamados	a	trans-
mitir	un	sistema	de	valores	basado	en	el	reconocimiento	de	la	dignidad	de	cada	
persona,	de	cada	comunidad	lingüística,	étnica	y	religiosa,	de	cada	pueblo	y	de	
los	derechos	fundamentales	que	derivan	de	estos.	La	educación	constituye	uno	
de	los	pilares	más	justos	y	solidarios	de	la	sociedad.

–Las	 religiones	 en	 general,	 y	 los	 líderes	 religiosos	 en	 particular,	 pueden	
desempeñar	un	papel	insustituible	en	la	transmisión	a	los	fieles	y	a	la	sociedad	de	
los	valores	de	la	solidaridad,	el	respeto	a	las	diferencias,	la	acogida	y	el	cuidado	de	
los	hermanos	y	hermanas	más	frágiles.	A	este	respecto,	recuerdo	las	palabras	del	
Papa	Pablo	VI	dirigidas	al	Parlamento	ugandés	en	1969:	«No	temáis	a	la	Iglesia.	
Ella	os	honra,	os	forma	ciudadanos	honrados	y	leales,	no	fomenta	rivalidades	ni	
divisiones,	 trata	de	promover	 la	 sana	 libertad,	 la	 justicia	 social,	 la	paz;	 si	 tiene	
alguna	preferencia	es	para	 los	pobres,	para	 la	educación	de	 los	pequeños	y	del	
pueblo,	para	la	asistencia	a	los	abandonados	y	a	cuantos	sufren»23.

–A	todos	 los	que	están	comprometidos	al	 servicio	de	 las	poblaciones,	en	
las	 organizaciones	 internacionales	 gubernamentales	 y	 no	 gubernamentales,	
que	desempeñan	una	misión	educativa,	y	a	todos	los	que,	de	diversas	maneras,	
trabajan	en	el	campo	de	la	educación	y	la	investigación,	los	animo	nuevamente,	
para	que	se	logre	el	objetivo	de	una	educación	«más	abierta	e	incluyente,	capaz	
de	la	escucha	paciente,	del	diálogo	constructivo	y	de	la	mutua	comprensión»24. 

22 Cf.	Benedicto	XVI,	“Educar a los jóvenes en la justicia y la paz”. Mensaje para la celebración de 
la	 45.a	 Jornada	Mundial	 de	 la	 Paz,	 1	 enero	 2012	 (8	 diciembre	 2011),	 2;	 “Vence la indiferencia y 
conquista la paz”.	Mensaje	para	la	celebración	de	la	49.a	Jornada	Mundial	de	la	Paz,	1	enero	2016	(8	
diciembre	2015),	6.
23	Discurso	a	los	Diputados	y	Senadores	de	Uganda,	Kampala,	1	agosto	1969.
24	Mensaje	para	el	lanzamiento	del	Pacto	Educativo,	12	septiembre	2019.
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Espero	 que	 esta	 invitación,	 hecha	 en	 el	 contexto	 del	 Pacto	 educativo	 global,	
reciba	un	amplio	y	renovado	apoyo.

9. No hay paz sin la cultura del cuidado

La	cultura	del	cuidado,	como	compromiso	común,	solidario	y	participativo	
para	proteger	y	promover	la	dignidad	y	el	bien	de	todos,	como	una	disposición	
al	cuidado,	a	la	atención,	a	la	compasión,	a	la	reconciliación	y	a	la	recuperación,	
al	respeto	y	a	la	aceptación	mutuos,	es	un	camino	privilegiado	para	construir	la	
paz.	«En	muchos	lugares	del	mundo	hacen	falta	caminos	de	paz	que	lleven	a	cica-
trizar	las	heridas,	se	necesitan	artesanos	de	paz	dispuestos	a	generar	procesos	de	
sanación	y	de	reencuentro	con	ingenio	y	audacia»25.

En	este	tiempo,	en	el	que	la	barca	de	la	humanidad,	sacudida	por	la	tem-
pestad	de	la	crisis,	avanza	con	dificultad	en	busca	de	un	horizonte	más	tranquilo	
y	 sereno,	 el	 timón	 de	 la	 dignidad	 de	 la	 persona	 humana	 y	 la	 “brújula” de los 
principios	 sociales	 fundamentales	 pueden	permitirnos	 navegar	 con	un	 rumbo	
seguro	y	común.	Como	cristianos,	 fijemos	nuestra	mirada	en	 la	Virgen	María,	
Estrella	del	Mar	y	Madre	de	la	Esperanza.	Trabajemos	todos	juntos	para	avanzar	
hacia	un	nuevo	horizonte	de	amor	y	paz,	de	fraternidad	y	solidaridad,	de	apoyo	
mutuo	y	acogida.	No	cedamos	a	 la	tentación	de	desinteresarnos	de	 los	demás,	
especialmente	de	los	más	débiles;	no	nos	acostumbremos	a	desviar	la	mirada26, 
sino	comprometámonos	cada	día	concretamente	para	«formar	una	comunidad	
compuesta	de	hermanos	que	se	acogen	recíprocamente	y	se	preocupan	los	unos	
de	los	otros»27.

Vaticano, 8 de diciembre de 2020

Francisco

25  Carta. enc. Fratelli tutti	(3	octubre	2020),	225.
26	Cf.	Ibíd.,	64.
27	 Ibíd.,	96;	cf.	“La fraternidad, fundamento y camino para la paz”.	Mensaje	para	 la	47.ª	 Jornada	
Mundial	de	la	Paz,	1	enero	2014	(8	diciembre	2013),	1.
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SANTO PADRE. MENSAJES

NAVIDAD 2020

Viernes, 25 de diciembre de 2020

 

Queridos	hermanos	y	hermanas:	¡Feliz	Navidad!

Deseo	hacer	llegar	a	todos	el	mensaje	que	la	Iglesia	anuncia	en	esta	fiesta,	
con	 las	palabras	del	profeta	 Isaías:	 «Un	niño	nos	ha	nacido,	un	hijo	 se	nos	ha	
dado»	(Is	9,5).

Ha	nacido	un	niño:	el	nacimiento	es	siempre	una	fuente	de	esperanza,	es	la	
vida	que	florece,	es	una	promesa	de	futuro.	Y	este	Niño,	Jesús,	“ha nacido para 
nosotros”:	un	nosotros	sin	fronteras,	sin	privilegios	ni	exclusiones.	El	Niño	que	
la	Virgen	María	dio	a	luz	en	Belén	nació	para	todos:	es	el	“hijo”	que	Dios	ha	dado	
a	toda	la	familia	humana.

Gracias	a	este	Niño,	todos	podemos	dirigirnos	a	Dios	llamándolo	“Padre”, 
“Papá”.	 Jesús	es	el	Unigénito;	nadie	más	conoce	al	Padre	sino	Él.	Pero	Él	vino	
al	mundo	precisamente	para	revelarnos	el	rostro	del	Padre.	Y	así,	gracias	a	este	
Niño,	todos	podemos	llamarnos	y	ser	verdaderamente	hermanos:	de	todos	los	
continentes,	de	todas	las	lenguas	y	culturas,	con	nuestras	identidades	y	diferen-
cias,	sin	embargo,	todos	hermanos	y	hermanas.

En	este	momento	de	 la	historia,	marcado	por	 la	crisis	ecológica	y	por	 los	
graves	 desequilibrios	 económicos	 y	 sociales,	 agravados	 por	 la	 pandemia	 del	
coronavirus,	 necesitamos	más	 que	 nunca	 la	 fraternidad.	 Y	Dios	 nos	 la	 ofrece	
dándonos	a	su	Hijo	Jesús:	no	una	fraternidad	hecha	de	bellas	palabras,	de	ideales	
abstractos,	de	sentimientos	vagos...	No.	Una	fraternidad	basada	en	el	amor	real,	
capaz	de	encontrar	al	otro	que	es	diferente	a	mí,	de	compadecerse	de	su	sufri-
miento,	de	acercarse	y	de	cuidarlo,	aunque	no	sea	de	mi	familia,	de	mi	etnia,	de	
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mi	religión;	es	diferente	a	mí	pero	es	mi	hermano,	es	mi	hermana.	Y	esto	es	váli-
do	también	para	las	relaciones	entre	los	pueblos	y	las	naciones:	Hermanos	todos.

En	Navidad	celebramos	la	luz	de	Cristo	que	viene	al	mundo	y	Él	viene	para	
todos,	no	sólo	para	algunos.	Hoy,	en	este	tiempo	de	oscuridad	y	de	incertidum-
bre	 por	 la	 pandemia,	 aparecen	 varias	 luces	 de	 esperanza,	 como	 el	 desarrollo	
de	las	vacunas.	Pero	para	que	estas	luces	puedan	iluminar	y	llevar	esperanza	al	
mundo	entero,	deben	estar	a	disposición	de	todos.	No	podemos	dejar	que	 los	
nacionalismos	cerrados	nos	impidan	vivir	como	la	verdadera	familia	humana	que	
somos.	No	podemos	tampoco	dejar	que	el	virus	del	 individualismo	radical	nos	
venza	y	nos	haga	indiferentes	al	sufrimiento	de	otros	hermanos	y	hermanas.	No	
puedo	ponerme	a	mí	mismo	por	delante	de	 los	demás,	colocando	las	 leyes	del	
mercado	y	de	 las	patentes	por	encima	de	 las	 leyes	del	amor	y	de	 la	salud	de	 la	
humanidad.	Pido	a	todos:	a	los	responsables	de	los	estados,	a	las	empresas,	a	los	
organismos	internacionales,	de	promover	la	cooperación	y	no	la	competencia,	y	
de buscar una solución para todos. Vacunas para todos, especialmente para los 
más	vulnerables	y	necesitados	de	todas	las	regiones	del	planeta.	¡Poner	en	primer	
lugar	a	los	más	vulnerables	y	necesitados!

Que	el	Niño	de	Belén	nos	ayude,	pues,	a	ser	disponibles,	generosos	y	solida-
rios,	especialmente	con	las	personas	más	frágiles,	los	enfermos	y	todos	aquellos	
que	en	este	momento	se	encuentran	sin	trabajo	o	en	graves	dificultades	por	las	
consecuencias	económicas	de	la	pandemia,	así	como	con	las	mujeres	que	en	estos	
meses	de	confinamiento	han	sufrido	violencia	doméstica.

Ante	 un	 desafío	 que	 no	 conoce	 fronteras,	 no	 se	 pueden	 erigir	 barreras.	
Estamos	todos	en	 la	misma	barca.	Cada	persona	es	mi	hermano.	En	cada	per-
sona	veo	reflejado	el	rostro	de	Dios	y,	en	los	que	sufren,	vislumbro	al	Señor	que	
pide	mi	ayuda.	Lo	veo	en	el	enfermo,	en	el	pobre,	en	el	desempleado,	en	el	mar-
ginado,	en	el	migrante	y	en	el	refugiado:	todos	hermanos	y	hermanas.

En	el	día	en	que	la	Palabra	de	Dios	se	hace	niño,	volvamos	nuestra	mirada	a	
tantos	niños	que	en	todo	el	mundo,	especialmente	en	Siria,	Irak	y	Yemen,	están	
pagando	todavía	el	alto	precio	de	la	guerra.	Que	sus	rostros	conmuevan	las	con-
ciencias	de	las	personas	de	buena	voluntad,	de	modo	que	se	puedan	abordar	las	
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causas	de	los	conflictos	y	se	trabaje	con	valentía	para	construir	un	futuro	de	paz.
Que	 este	 sea	 el	 momento	 propicio	 para	 disolver	 las	 tensiones	 en	 todo	

Oriente	Medio	y	en	el	Mediterráneo	oriental.
Que	el	Niño	Jesús	cure	nuevamente	las	heridas	del	amado	pueblo	de	Siria,	

que	desde	hace	ya	un	decenio	está	exhausto	por	la	guerra	y	sus	consecuencias,	
agravadas	aún	más	por	la	pandemia.	Que	lleve	consuelo	al	pueblo	iraquí	y	a	todos	
los	que	se	han	comprometido	en	el	camino	de	la	reconciliación,	especialmente	a	
los	yazidíes,	que	han	sido	duramente	golpeados	en	los	últimos	años	de	guerra.	
Que	 porte	 paz	 a	 Libia	 y	 permita	 que	 la	 nueva	 fase	 de	 negociaciones	 en	 curso	
acabe	con	todas	las	formas	de	hostilidad	en	el	país.

Que	el	Niño	de	Belén	conceda	fraternidad	a	la	tierra	que	lo	vio	nacer.	Que	
los	 israelíes	 y	 los	palestinos	puedan	 recuperar	 la	 confianza	mutua	para	buscar	
una	 paz	 justa	 y	 duradera	 a	 través	 del	 diálogo	 directo,	 capaz	 de	 acabar	 con	 la	
violencia	y	superar	los	resentimientos	endémicos,	para	dar	testimonio	al	mundo	
de la belleza de la fraternidad.

Que	la	estrella	que	 iluminó	la	noche	de	Navidad	sirva	de	guía	y	aliento	al	
pueblo	del	 Líbano	para	que,	 en	 las	 dificultades	 que	 enfrenta,	 con	 el	 apoyo	de	
la	Comunidad	 internacional	no	pierda	 la	esperanza.	Que	el	Príncipe	de	 la	Paz	
ayude	a	los	dirigentes	del	país	a	dejar	de	lado	los	intereses	particulares	y	a	com-
prometerse	 con	 seriedad,	 honestidad	 y	 transparencia	 para	 que	 el	 Líbano	 siga	
un	 camino	de	 reformas	 y	 continúe	 con	 su	 vocación	de	 libertad	 y	 coexistencia	
pacífica.

Que	el	Hijo	del	Altísimo	apoye	el	compromiso	de	la	comunidad	internacio-
nal	y	de	los	países	involucrados	de	mantener	el	cese	del	fuego	en	el	Alto	Karabaj,	
como	 también	 en	 las	 regiones	 orientales	 de	Ucrania,	 y	 a	 favorecer	 el	 diálogo	
como	única	vía	que	conduce	a	la	paz	y	a	la	reconciliación.

Que	 el	 Divino	 Niño	 alivie	 el	 sufrimiento	 de	 las	 poblaciones	 de	 Burkina	
Faso,	de	Malí	y	de	Níger,	laceradas	por	una	grave	crisis	humanitaria,	en	cuya	base	
se	encuentran	extremismos	y	conflictos	armados,	pero	también	la	pandemia	y	
otros	desastres	naturales;	que	haga	cesar	la	violencia	en	Etiopía,	donde,	a	causa	
de	los	enfrentamientos,	muchas	personas	se	ven	obligadas	a	huir;	que	consuele	
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a	 los	 habitantes	 de	 la	 región	 de	 Cabo	Delgado,	 en	 el	 norte	 de	Mozambique,	
víctimas	de	la	violencia	del	terrorismo	internacional;	y	aliente	a	los	responsables	
de	Sudán	del	Sur,	Nigeria	y	Camerún	a	que	prosigan	el	camino	de	fraternidad	y	
diálogo	que	han	emprendido.

Que la Palabra eterna del Padre sea fuente de esperanza para el continente 
americano,	particularmente	afectado	por	el	coronavirus,	que	ha	exacerbado	los	
numerosos	 sufrimientos	 que	 lo	 oprimen,	 a	menudo	 agravados	 por	 las	 conse-
cuencias	de	 la	 corrupción	 y	 el	 narcotráfico.	Que	 ayude	 a	 superar	 las	 recientes	
tensiones	sociales	en	Chile	y	a	poner	fin	al	sufrimiento	del	pueblo	venezolano.

Que	el	Rey	de	 los	Cielos	proteja	a	 los	pueblos	azotados	por	 los	desastres	
naturales	 en	 el	 sudeste	 asiático,	 especialmente	 en	 Filipinas	 y	 Vietnam,	 donde	
numerosas	tormentas	han	causado	inundaciones	con	efectos	devastadores	para	
las	familias	que	viven	en	esas	tierras,	en	términos	de	pérdida	de	vidas,	daños	al	
medio	ambiente	y	repercusiones	para	las	economías	locales.

Y	pensando	en	Asia,	no	puedo	olvidar	al	pueblo	Rohinyá:	Que	Jesús,	nacido	
pobre	entre	los	pobres,	lleve	esperanza	a	su	sufrimiento.

Queridos	hermanos	y	hermanas:

«Un	niño	nos	ha	nacido»	(Is	9,5).	¡Ha	venido	para	salvarnos!	Él	nos	anuncia	
que	el	dolor	y	el	mal	no	tienen	la	última	palabra.	Resignarse	a	la	violencia	y	a	la	
injusticia	significaría	rechazar	la	alegría	y	la	esperanza	de	la	Navidad.

En	este	día	de	fiesta	pienso	de	modo	particular	en	todos	aquellos	que	no	se	
dejan	abrumar	por	las	circunstancias	adversas,	sino	que	se	esfuerzan	por	llevar	
esperanza,	consuelo	y	ayuda,	socorriendo	a	los	que	sufren	y	acompañando	a	los	
que	están	solos.

Jesús	nació	en	un	establo,	pero	envuelto	en	el	amor	de	 la	Virgen	María	y	
san	José.	Al	nacer	en	la	carne,	el	Hijo	de	Dios	consagró	el	amor	familiar.	Mi	pen-
samiento	se	dirige	en	este	momento	a	las	familias:	a	las	que	no	pueden	reunirse	
hoy,	así	como	a	las	que	se	ven	obligadas	a	quedarse	en	casa.	Que	la	Navidad	sea	
para	todos	una	oportunidad	para	redescubrir	la	familia	como	cuna	de	vida	y	de	
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fe;	un	lugar	de	amor	que	acoge,	de	diálogo,	de	perdón,	de	solidaridad	fraterna	y	
de	alegría	compartida,	fuente	de	paz	para	toda	la	humanidad.

A	todos,	¡Feliz	Navidad!
__________________
Queridos	hermanos	y	hermanas,	renuevo	mis	deseos	de	una	Feliz	Navidad	

para	 todos	 ustedes,	 conectados	 desde	 todo	 el	mundo,	 por	 radio,	 televisión	 y	
otros	medios	de	comunicación.	Les	agradezco	su	presencia	espiritual	en	este	día	
caracterizado	por	la	alegría.	En	estas	fechas	en	las	que	el	clima	navideño	invita	a	
los	hombres	a	ser	mejores	y	más	fraternos,	no	olvidemos	rezar	por	las	familias	y	
las	comunidades	que	viven	en	medio	de	muchos	sufrimientos.	Por	favor,	conti-
núen	a	rezar	por	mí.	Buen	provecho,	en	esta	comida	de	Navidad,	y	hasta	pronto.
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SANTO PADRE. OTROS

HOMILÍA DEL SANTO PADRE FRANCISCO EN LA SANTA
MISA DE NOCHEBUENA. NATIVIDAD DEL SEÑOR

Basílica	Vaticana,	Jueves,	24	de	diciembre	de	2020

En esta noche se cumple la gran profecía de Isaías: 
Un niño nos ha nacido, un hijo se nos ha dado» (Is 9,5).

Un	hijo	se	nos	ha	dado.	A	menudo	se	oye	decir	que	la	mayor	alegría	de	la	
vida	 es	 el	 nacimiento	de	 un	hijo.	 Es	 algo	 extraordinario,	 que	 lo	 cambia	 todo,	
que	pone	en	movimiento	energías	 impensables	y	nos	hace	superar	 la	 fatiga,	 la	
incomodidad	y	las	noches	de	insomnio,	porque	trae	una	felicidad	grande,	ante	
la	cual	ya	nada	parece	que	pese.	La	Navidad	es	así:	el	nacimiento	de	Jesús	es	la	
novedad	que	cada	año	nos	permite	nacer	interiormente	de	nuevo	y	encontrar	en	
Él	la	fuerza	para	afrontar	cada	prueba.	Sí,	porque	su	nacimiento	es	para	noso-
tros:	para	mí,	para	ti,	para	todos	nosotros.	Para	es	 la	palabra	que	se	repite	en	
esta	noche	santa:	“Un hijo se nos ha dado para nosotros”,	ha	profetizado	Isaías;	
“hoy ha nacido para nosotros el Salvador”,	hemos	repetido	en	el	Salmo;	Jesús	“se 
entregó por y para nosotros”	(cf.	Tt	2,14),	ha	proclamado	san	Pablo;	y	el	ángel	en	
el	Evangelio	ha	anunciado:	“Ha nacido para vosotros un Salvador”	(cf.	Lc	2,11).	
Para	mí,	para	vosotros.

¿Pero	 qué	 significa	 este	 para	 nosotros?	Que	 el	Hijo	 de	Dios,	 el	 bendito	
por	naturaleza,	viene	a	hacernos	hijos	bendecidos	por	gracia.	Sí,	Dios	viene	al	
mundo	como	hijo	para	hacernos	hijos	de	Dios.	¡Qué	regalo	tan	maravilloso!	Hoy	
Dios	nos	asombra	y	nos	dice	a	cada	uno:	“Tú eres una maravilla”.	Hermana,	her-
mano,	no	te	desanimes.	¿Estás	tentado	de	sentirte	fuera	de	lugar?	Dios	te	dice:	
“No, ¡tú eres mi hijo!”. ¿Tienes la sensación de no lograrlo, miedo de no estar a la 
altura,	temor	de	no	salir	del	túnel	de	la	prueba?	Dios	te	dice:	“Ten valor, yo estoy 
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contigo”.	No	te	lo	dice	con	palabras,	sino	haciéndote	hijo	como	tú	y	por	ti,	para	
recordarte	cuál	es	el	punto	de	partida	para	que	empieces	de	nuevo:	reconocerte	
como	hijo	de	Dios,	como	hija	de	Dios.	Este	es	el	punto	de	partida	para	cualquier	
nuevo	 nacimiento.	 Este	 es	 el	 corazón	 indestructible	 de	 nuestra	 esperanza,	 el	
núcleo	candente	que	sostiene	la	existencia:	más	allá	de	nuestras	cualidades	y	de	
nuestros	defectos,	más	fuerte	que	las	heridas	y	los	fracasos	del	pasado,	que	los	
miedos	y	 la	preocupación	por	el	 futuro,	se	encuentra	esta	verdad:	somos	hijos	
amados.	Y	el	amor	de	Dios	por	nosotros	no	depende	y	no	dependerá	nunca	de	
nosotros:	es	amor	gratuito.	Esta	noche	no	tiene	otra	explicación:	sólo	la	gracia.	
Todo	 es	 gracia.	 El	 don	 es	 gratuito,	 sin	 ningún	mérito	 de	 nuestra	 parte,	 pura	
gracia.	Esta	noche,	san	Pablo	nos	ha	dicho:	«Ha	aparecido	la	gracia	de	Dios»	(Tt 
2,11).	Nada	es	más	valioso.

Un	hijo	se	nos	ha	dado.	El	Padre	no	nos	ha	dado	algo,	sino	a	su	mismo	Hijo	
unigénito,	que	es	toda	su	alegría.	Y,	sin	embargo,	si	miramos	 la	 ingratitud	del	
hombre	hacia	Dios	y	la	injusticia	hacia	tantos	de	nuestros	hermanos,	surge	una	
duda:	¿Ha	hecho	bien	el	Señor	en	darnos	tanto,	hace	bien	en	seguir	confiando	
en	 nosotros?	 ¿No	 nos	 sobrevalora?	 Sí,	 nos	 sobrevalora,	 y	 lo	 hace	 porque	 nos	
ama	hasta	el	extremo.	No	es	capaz	de	dejarnos	de	amar.	Él	es	así,	tan	diferente	a	
nosotros.	Siempre	nos	ama,	más	de	lo	que	nosotros	mismos	seríamos	capaces	de	
amarnos.	Ese	es	su	secreto	para	entrar	en	nuestros	corazones.	Dios	sabe	que	la	
única	manera	de	salvarnos,	de	sanarnos	interiormente,	es	amarnos:	no	hay	otro	
modo.	Sabe	que	nosotros	mejoramos	sólo	aceptando	su	amor	 incansable,	que	
no	cambia,	sino	que	nos	cambia.	Sólo	el	amor	de	Jesús	transforma	la	vida,	sana	
las	heridas	más	profundas	y	nos	libera	de	los	círculos	viciosos	de	la	insatisfacción,	
de	la	ira	y	de	la	lamentación.

Un	hijo	se	nos	ha	dado.	En	el	pobre	pesebre	de	un	oscuro	establo	está,	en	
efecto,	 el	Hijo	 de	Dios.	 Surge	 otra	 pregunta:	 ¿Por	 qué	 nació	 en	 la	 noche,	 sin	
alojamiento	digno,	en	la	pobreza	y	el	rechazo,	cuando	merecía	nacer	como	el	rey	
más	grande	en	el	más	hermoso	de	los	palacios?	¿Por	qué?	Para	hacernos	enten-
der	hasta	qué	punto	ama	nuestra	condición	humana:	hasta	el	punto	de	tocar	con	
su	amor	concreto	nuestra	peor	miseria.	El	Hijo	de	Dios	nació	descartado	para	



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

501

decirnos	que	toda	persona	descartada	es	un	hijo	de	Dios.	Vino	al	mundo	como	
un	niño	viene	al	mundo,	débil	y	frágil,	para	que	podamos	acoger	nuestras	fragi-
lidades con ternura. Y para descubrir algo importante: como en Belén, también 
con	nosotros	Dios	quiere	hacer	grandes	cosas	a	través	de	nuestra	pobreza.	Puso	
toda	nuestra	salvación	en	el	pesebre	de	un	establo	y	no	tiene	miedo	a	nuestra	
pobreza.	¡Dejemos	que	su	misericordia	transforme	nuestras	miserias!

Esto	es	 lo	que	 significa	que	un	hijo	ha	nacido	para	nosotros.	Pero	queda	
todavía	otro	para,	el	que	el	ángel	 indica	a	 los	pastores:	«Esta	será	 la	señal	para	
vosotros:	encontréis	un	niño	envuelto	en	pañales	y	acostado	en	un	pesebre»	(Lc 
2,12).	Este	signo,	el	Niño	en	el	pesebre,	es	también	para	nosotros,	para	guiarnos	
en	la	vida.	En	Belén,	que	significa	“Casa del Pan”, Dios está en un pesebre, recor-
dándonos	que	lo	necesitamos	para	vivir,	como	el	pan	para	comer.	Necesitamos	
dejarnos	atravesar	por	su	amor	gratuito,	incansable,	concreto.	Cuántas	veces	en	
cambio,	 hambrientos	 de	 entretenimiento,	 éxito	 y	 mundanidad,	 alimentamos	
nuestras	vidas	con	comidas	que	no	sacian	y	dejan	un	vacío	dentro.	El	Señor,	por	
boca	del	profeta	 Isaías,	 se	 lamenta	de	que	mientras	el	buey	y	el	 asno	conocen	
su	pesebre,	nosotros,	su	pueblo,	no	lo	conocemos	a	Él,	 fuente	de	nuestra	vida	
(cf.	 Is	1,2-3).	Es	verdad:	 insaciables	de	poseer,	nos	 lanzamos	a	tantos	pesebres	
de	vanidad,	olvidando	el	pesebre	de	Belén.	Ese	pesebre,	pobre	en	todo	y	rico	de	
amor,	nos	enseña	que	el	alimento	de	la	vida	es	dejarse	amar	por	Dios	y	amar	a	
los	demás.	Jesús	nos	da	el	ejemplo:	Él,	el	Verbo	de	Dios,	es	un	infante;	no	habla,	
pero	da	la	vida.	Nosotros,	en	cambio,	hablamos	mucho,	pero	a	menudo	somos	
analfabetos de bondad.

Un	hijo	se	nos	ha	dado.	Quien	tiene	un	niño	pequeño	sabe	cuánto	amor	y	
paciencia se necesitan. Es necesario alimentarlo, atenderlo, limpiarlo, cuidar su 
fragilidad	y	sus	necesidades,	que	con	frecuencia	son	difíciles	de	comprender.	Un	
niño	nos	hace	sentir	amados,	pero	también	nos	enseña	a	amar.	Dios	nació	niño	
para	 alentarnos	 a	 cuidar	 de	 los	 demás.	 Su	 llanto	 tierno	nos	hace	 comprender	
lo	 inútiles	 que	 son	nuestros	muchos	 caprichos,	 y	 de	 esos	 tenemos	 tantos.	 Su	
amor	indefenso,	que	nos	desarma,	nos	recuerda	que	el	tiempo	que	tenemos	no	
es	para	autocompadecernos,	sino	para	consolar	 las	 lágrimas	de	 los	que	sufren.	
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Dios	viene	a	habitar	entre	nosotros,	pobre	y	necesitado,	para	decirnos	que	sir-
viendo	a	los	pobres	lo	amaremos.	Desde	esta	noche,	como	escribió	una	poetisa,	
«la	residencia	de	Dios	está	junto	a	mí.	La	decoración	es	el	amor»	(E.	Dickinson,	
Poems,	XVII).

Un	hijo	se	nos	ha	dado.	Eres	tú,	Jesús,	el	Hijo	que	me	hace	hijo.	Me	amas	
como	soy,	no	como	yo	me	creo	que	soy;	yo	lo	sé.	Al	abrazarte,	Niño	del	pesebre,	
abrazo	de	nuevo	mi	vida.	Acogiéndote,	Pan	de	vida,	también	yo	quiero	entregar	
mi	vida.	Tú	que	me	salvas,	enséñame	a	servir.	Tú	que	no	me	dejas	solo,	ayúdame	
a	consolar	a	tus	hermanos,	porque	–Tú	sabes–	desde	esta	noche	todos	son	mis	
hermanos.
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SANTO PADRE. OTROS

DISCURSO DEL SANTO PADRE FRANCISCO AL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO DE ESPAÑA, S.E. EL SR. PEDRO SÁNCHEZ

Sábado, 24 de octubre de 2020

Los	saludo	y	muchas	gracias.

Pensando	 en	 lo	 que	 yo	 podría	 decirle	 a	 usted,	 en	 reconocer	 en	 usted	 la	
labor	 de	 los	 políticos.	 El	 Papa	 Pablo	 VI,	 y	 retomando	 también	 una	 tradición	
de	otro	Papa	 [Pío	XI],	decía	que	 la	política	era	una	de	 las	 formas	más	altas	de	
la	caridad.	La	política	no	sólo	es	un	arte,	sino	que	para	los	cristianos	es	un	acto	
de	 caridad,	 ennoblece	 y	muchas	 veces	 lleva	 al	 sacrificio	 de	 la	 propia	 vida,	 sus	
tiempos	de	privacidad,	tantas	cosas,	por	el	bien	de	los	demás	y	esto	es	porque	
el	político	tiene	entre	sus	manos	una	misión	muy	difícil,	muy	difícil.	Con	tres	
canales,	digamos	así:	para	con	el	país,	para	con	la	nación	y	para	con	la	patria.

Tiene	 la	misión	de	hacer	progresar	 el	país,	por	 la	 agricultura,	 ganadería,	
minería,	 investigación,	 educación,	 arte.	Que	el	país	 crezca,	que	 crezca	el	país.	
Y eso es desgastante. Tiene la misión de consolidar la nación, no sólo cuidar las 
fronteras,	 que	 ya	 eso	 es	muy	 importante,	 sino	 la	 nación	 como	 organismo	 de	
leyes,	de	modos	de	proceder,	de	hábitos.	Consolidar	la	nación,	y	tiene	la	misión	
de	hacer	crecer	la	patria.	País,	nación	y	patria	están	en	las	manos	de	un	político.	
Bastante	trabajo.	Sé	que	no	le	es	fácil,	así	que	usted	transmítalo	a	los	miembros	
de	su	parlamento	lo	que	piensa	el	Papa	de	esto:	mi	gran	respeto	por	la	vocación	
política,	una	de	las	formas	más	altas	de	la	caridad.

Si	 bien,	hacer	progresar	un	país	parece	 fácil,	 pero	no	 lo	 es,	 supone	 rela-
ciones internacionales continuamente de comercio, de ciencia, de técnica, de 
todo.	Consolidar	la	nación	a	veces	supone	dificultades	de	entendimiento	con	los	
localismos,	en	todos	los	países	los	hay,	los	dialectos.	Pero	también	de	entendi-
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miento	del	derecho,	de	la	justicia,	de	hacer	que	la	nación	sea	cada	vez	más	fuerte.	
Quizá	 lo	más	difícil	 sea	hacer	progresar	 la	patria	porque	ahí	 entramos	en	una	
relación	de	filiación.	La	patria	es	algo	que	hemos	recibido	de	nuestros	mayores.	
Patria,	paternidad	viene	de	ahí;	y	es	algo	que	tenemos	que	dar	a	nuestros	hijos.	
Estamos	de	paso	en	la	patria.	Y	construir	la	patria	es	lo	que	yo	diría	en	este	caso.	
Si	para	con	el	país	hacerlo	progresar,	con	la	nación	consolidarla	y	con	la	patria	la	
tenemos	que	construir.	Construir	la	patria	con	todos.	Eso	no	es	fácil.	Construir	
la	patria	donde	no	nos	es	permitido	el	borrón	y	cuenta	nueva.	En	una	empresa	es	
permitido,	en	la	patria	no,	porque	es	algo	que	hemos	recibido.	Y	tampoco	nos	es	
permitido	irnos	a	refugiar	allá,	en	lo	que	fue	hace	cincuenta,	cien	años.

El	desafío	de	recibir	de	las	raíces	para	poder	dar	fruto.	Ahí	hay	un	poema	
de	Bernárdez	[soneto	de	Francisco	Luis	Bernárdez]	muy	lindo	que	dice:	“todo lo 
que el árbol tiene de florido le viene de aquello que tiene de soterrado”, pero no 
se	quedó	en	las	raíces.	Quizá	la	fantasía	tradicionalista	es	volvamos	a	las	raíces.	
Tomo	la	 inspiración.	Soy	hijo,	pero	también	tengo	que	ser	padre	en	el	 futuro.	
Y	para	 eso	 tengo	que	 vivir	un	presente	que	me	 implica	discernimiento.	Y	 eso	
no	es	fácil.	Para	mí	es	lo	más	difícil	de	lo	político:	hacer	crecer	la	patria.	Porque	
siempre	se	encuentran	como	coartadas	para	eso.	Coartadas	que,	disfrazadas	de	
modernidad	o	de	restauracionismo.	Los	movimientos	son	varios.	Pero	coartadas	
para	que	la	patria	sea	lo	que	yo	quiero	y	no	lo	que	he	recibido	y	que	tengo	que	
hacer	crecer	libremente	y	ahí	entran	a	jugar	las	ideologías:	armar	una	patria	a	mi	
cabeza,	a	mi	mente,	con	mi	idea,	no	con	la	realidad	del	pueblo	que	yo	recibí,	que	
estoy	llevando	adelante,	que	estoy	viviendo.

Hace	dos	años,	quizá	usted	señora	Embajadora	lo	conoce,	se	publicó	acá	en	
Roma	un	libro	de	un	intelectual	italiano	del	Partido	Comunista.	Tiene	un	título	
muy	 sugestivo:	 «Síndrome	 1933».	 ¿Lo	 conoce	 usted?	 Uno	 de	 tapa	 roja.	Muy	
lindo. Vale la pena leerlo.

Se	 refiere	 a	 Alemania,	 obviamente.	 Caída	 la	 República	 de	Weimar,	 ahí	
empezó	toda	una	ensalada	de	posibilidades	de	salir	de	la	crisis.	Y	ahí	empezó	una	
ideología	a	hacer	ver	que	el	camino	era	el	nacional	socialismo	y	siguió	y	siguió	y	
llegó	a	lo	que	conocemos:	al	drama	que	fue	Europa	con	esa	patria	inventada	por	
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una	 ideología.	 Porque	 las	 ideologías	 sectarizan,	 las	 ideologías	 deconstruyen	 la	
patria,	no	construyen.	Aprender	de	la	historia	eso.	Y	este	hombre	en	ese	libro,	
hace	con	mucha	delicadeza	un	parangón	de	lo	que	está	sucediendo	en	Europa.	
Dice:	Cuidado	que	estamos	repitiendo	el	camino	parecido.	Vale	la	pena	leerlo.

Con	 estas	 palabras	 simplemente	 quiero	 recordar	 a	 los	 políticos	 que	 la	
misión	de	ellos	es	una	forma	muy	alta	de	la	caridad	y	del	amor.	No	es	cuestión	de	
maniobras	o	de	resolver	casos	que	todos	los	días	llegan	al	escritorio	de	los	políti-
cos,	sino	de	servicio	en	las	tres	vertientes:	de	hacer	crecer	el	país,	de	consolidar	la	
nación	y	de	construir	la	patria.	Y	es	muy	triste	cuando	las	ideologías	se	apoderan	
de	la	interpretación	de	una	nación,	de	un	país	y	desfiguran	la	patria.	Me	viene	a	
la	mente	en	este	momento	el	poema	de	Jorge	Dragone:	«Se	nos	murió	la	patria».	
Es	el	réquiem	más	doloroso	que	yo	he	leído	y	de	una	belleza	extraordinaria.	Ojalá	
nunca nos suceda a nosotros.

Señor	Presidente,	 le	 agradezco	 su	 visita.	Agradezco	 a	 ustedes	 que	hayan	
venido.	Me	gratifica	mucho	y	les	pido,	por	favor,	que	recen	por	mí.	Y	los	que	no	
rezan,	porque	no	son	creyentes,	al	menos	mándenme	buena	onda,	que	me	hace	
falta.	Muchas	gracias.
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"MES DEL ROSARIO"
Domingo, 04-X-2020

El	mes	de	octubre	es	el	mes	del	Rosario,	porque	comienza	con	la	fiesta	de	
la	Virgen	del	Rosario	el	día	7,	 instituida	por	la	victoria	de	Lepanto	(hace	ahora	
449	años).	Otras	posteriores	victorias	fueron	atribuidas	a	María	Santísima	por	
el	rezo	del	Santo	Rosario,	que	la	Virgen	enseñó	a	Santo	Domingo	de	Guzmán,	
y	 la	Orden	 dominica	 se	 ha	 encargado	 de	 difundir	 por	 el	mundo	 entero	 hasta	
universalizarlo.	En	 las	apariciones	de	 la	Virgen	en	Lourdes	 (1858)	y	en	Fátima	
(1917),	ha	insistido	en	el	rezo	del	santo	Rosario.	El	papa	León	XIII	escribió	varias	
encíclicas	sobre	esta	devoción	mariana,	san	Juan	Pablo	II	dice:	“El rosario es mi 
oración preferida”.	Y	el	papa	Francisco	ha	repetido:	“El rosario es la oración que 
acompaña siempre mi vida, también es la oración de los sencillos y de los santos”.

En	muchas	 familias	 es	 costumbre	 rezar	unidos	 el	 santo	Rosario	 a	 diario.	
“Familia que reza unida, permanece unida”,	decía	el	P.	Peyton	en	su	campaña	
por	un	mundo	mejor.	Es	la	oración	que	trenza	la	contemplación	con	la	oración	
vocal,	 que	 tiene	 un	 gran	 contenido	 bíblico,	 que	 contempla	 los	 misterios	 de	
Cristo	desde	el	corazón	de	María.	Es	oración	cristocéntrica	y	mariana	al	mismo	
tiempo,	que	repite	el	saludo	del	ángel	a	María	a	manera	de	la	oración	repetitiva	
oriental.

A	muchos	jóvenes,	en	mis	años	jóvenes	y	no	tan	jóvenes,	los	he	iniciado	en	
el	rezo	del	Rosario.	Y	cuántos	de	ellos	me	lo	han	recordado	y	agradecido	pasados	
los	años.	Es	una	oración	que	está	al	alcance	de	todos,	es	una	oración	sumamente	
sencilla,	 es	una	oración	que	enseña	a	orar	 a	 los	humildes	 y	 sencillos.	Benditas	
abuelitas	que	 rezan	y	 rezan	el	 rosario,	 trayendo	gracias	 abundantes	para	 toda	
la Iglesia.
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El Rosario se compone de cuatro grupos de misterios: los Misterios 
gozosos,	referentes	a	la	infancia	de	Jesús	y	que	llenan	de	alegría	el	corazón.	Los	
Misterios	 luminosos,	 que	 desgranan	 algunos	momentos	 de	 la	 vida	 pública	 de	
Jesús.	Los	Misterios	dolorosos,	que	contemplan	 la	pasión	y	muerte	del	Señor.	
Y	los	Misterios	gloriosos,	que	nos	presentan	la	victoria	de	Cristo	resucitado	y	la	
alegría	irreversible	de	su	resurrección.	Hay	personas	que	rezan	las	cuatro	partes	
cada	día.	Hay	personas	que	rezan	una	parte.	Hay	quienes	rezan	solamente	un	
misterio. Lo importante es conectar por medio de esta oración con Jesucristo, 
sintiendo	cercana	la	intercesión	de	María	nuestra	madre,	que	nos	enseña	a	orar.

También	 en	 nuestros	 días	 necesitamos	 abrir	 nuestro	 corazón	 a	 Dios	 y	
mantener	esta	oración	sencilla,	que	alimenta	nuestra	 fe.	Son	también	muchas	
las	necesidades	de	nuestros	días	por	las	que	hemos	de	interceder	continuamen-
te,	por	las	que	hemos	de	rezar	el	Rosario.	La	salud	de	los	enfermos,	la	justicia	y	
la paz en el mundo, la situación actual de nuestra sociedad, las intenciones del 
Papa	y	las	necesidades	de	la	Iglesia,	además	de	nuestras	necesidades	personales	
y	 familiares.	 Pero	 sobre	 todo,	 el	 alejamiento	 de	Dios	 que	 trae	 un	mal	 radical	
para	tantas	personas.	La	mayor	carencia	de	la	vida	humana	es	carecer	de	Dios,	
y	muchos	de	nuestros	contemporáneos	la	padecen.	Por	eso	hay	que	pedir	insis-
tentemente,	sin	cansarnos,	para	que	muchos	recuperen	o	descubran	el	sentido	
de	Dios	en	sus	vidas,	y	puedan	disfrutar	de	los	dones	de	Dios.

Al comienzo de curso en nuestra diócesis de Córdoba, pidamos al Señor 
por	el	Sínodo	de	los	Jóvenes	de	Córdoba,	que	muchos	jóvenes	de	nuestro	entor-
no	 se	 encuentren	 con	Dios,	 en	 su	 Iglesia;	 descubran	 a	Cristo	 y	 la	 protección	
maternal	 de	María.	Octubre	 es	 el	mes	misionero,	 pidamos	 en	 este	mes	 espe-
cialmente	por	 la	extensión	del	Evangelio	por	 todo	el	mundo.	Pidamos	por	 los	
misioneros	que	se	juegan	la	vida	cada	día,	en	medio	de	múltiples	carencias.	Que	
María	santísima	los	proteja	siempre.	Pidamos	por	nuestra	diócesis,	por	nuestros	
sacerdotes	y	seminaristas,	por	los	que	siguen	de	cerca	al	Señor	en	la	vida	consa-
grada,	por	las	familias,	los	niños	y	los	jóvenes.	Pidamos	especialmente	por	todos	
los	que	sufren	por	cualquier	causa.
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Recemos	el	Rosario	cada	día,	nos	hará	mucho	bien	a	nosotros	y	a	los	demás.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"EL TRAJE NUPCIAL"
Domingo, 11-X-2020

En	el	evangelio	de	este	domingo	vamos	de	boda,	 la	boda	del	hijo	del	rey.	
Asistimos	 por	 tanto	 a	 la	 boda	 del	 heredero,	 donde	 el	 padre	 ha	 tirado	 la	 casa	
por	la	ventana,	 llamando	a	muchos	invitados.	El	hijo	del	rey	es	Jesucristo	para	
quien	su	Padre	Dios	tiene	preparada	la	herencia	del	Reino	de	los	cielos.	“El Señor 
Dios le dará el trono de David su padre, y su reino no tendrá fin”.	Los	invitados	
son	muchos,	porque	 la	redención	de	Dios	y	su	amor	al	hombre	no	tienen	fin.	
La	 redención	 se	plantea	 como	un	gran	banquete	nupcial,	 al	 que	 todos	 somos	
invitados.	Dios	tiene	preparado	para	nosotros	en	su	Hijo	alegría	sin	fin,	fiesta	y	
encuentro,	esperanza	y	futuro.

El	drama	se	plantea	cuando	los	invitados	no	acuden	a	la	boda,	no	corres-
ponden	con	amor	al	amor	de	quien	los	invita.	Encuentran	pretextos	en	circuns-
tancias	menores,	que	 les	apartan	de	asistir	a	este	grandioso	banquete	nupcial.	
Unos	tienen	negocios,	otros	tierras	que	atender,	algunos	incluso	han	rechazado	
violentamente	a	 los	emisarios,	porque	no	aceptan	 la	 invitación	ni	quieren	que	
se	les	recuerde	siquiera.

El	rey	no	se	cansa	de	insistir,	incluso	amplía	el	campo	de	invitados,	a	todos	
los	cruces	de	caminos,	a	todos	los	que	encontréis.	Y	la	sala	del	banquete	se	llenó	
de	invitados,	no	de	los	de	primera	hora,	sino	de	aquellos	que	estaban	descarta-
dos.	La	misericordia	de	Dios	es	universal.	El	rechazo	de	los	primeros	invitados	
está	recordando	al	rechazo	que	Jesús	ha	experimentado	por	parte	de	su	pueblo	
judío.	 “Vino a los suyos y los suyos no le recibieron”.	Ese	 rechazo	primero	ha	
servido	para	ampliar	el	círculo	de	invitados.	El	rechazo	a	Jesús	como	Mesías	del	
pueblo	de	Israel	ha	abierto	de	par	en	par	las	puertas	a	los	gentiles.
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Cuando	la	sala	se	llenó	de	invitados,	el	rey	llamó	la	atención	a	uno	que	había	
entrado	al	banquete	de	cualquier	manera.	“Amigo, ¿cómo has entrado aquí sin 
el traje nupcial?”.	Esta	pregunta	nos	da	la	clave	de	toda	la	parábola.	No	se	trata	
sólo	de	una	boda,	que	simboliza	la	fiesta	y	la	felicidad	a	la	que	Dios	nos	llama.	Y	
de	la	boda	del	hijo	del	rey,	nuestro	Señor	Jesucristo	que	viene	a	desposarse	con	
la	humanidad.	Se	trata	de	acudir	a	esta	invitación	con	el	“traje nupcial”. No sólo 
con	traje	de	fiesta,	sino	con	el	traje	nupcial,	con	el	que	el	novio	y	la	novia	acuden	
a la boda.

Y	es	que	Jesús	viene	a	desposarse	con	cada	uno	de	nosotros.	No	se	trata	de	
una	boda	ajena	a	nuestra	existencia.	Se	trata	de	la	unión	más	profunda	que	cada	
persona	humana	está	llamada	a	tener	con	Jesucristo,	sea	cual	sea	su	vocación	y	
misión	en	la	vida.	El	novio	es	Jesucristo,	la	novia	es	cada	una	de	las	almas.	Si	es	
a	mí	a	quien	se	dirige	el	Señor,	con	quien	quiere	entablar	una	relación	esponsal,	
corresponde una actitud esponsal por parte de cada uno de nosotros. Y para eso 
hay	que	acudir	con	traje	de	bodas.

Ese	 traje	 nupcial	 significa	 la	 gracia	 santificante,	 que	 el	 Espíritu	 Santo	 ha	
derramado	 en	 nuestros	 corazones,	 haciéndonos	 hijos	 de	 Dios,	 haciéndonos	
templo	del	Espíritu	Santo.	Pero	al	mismo	tiempo,	ese	traje	nupcial	significa	una	
relación	esponsal	con	Jesucristo,	la	“ayuda adecuada”,	que	Dios	da	a	cada	uno	de	
nuestros	corazones	humanos	(cf	Gn	2,18:	“No es bueno que el hombre esté solo, 
voy a darle una ayuda adecuada”).

En	el	evangelio,	Jesús	se	nos	presenta	muchas	veces	con	lenguaje	de	bodas.	
En	este	domingo,	además,	nos	invita	a	acudir	al	banquete	con	el	traje	nupcial.	El	
hombre,	cuando	no	quiere	acudir,	encuentra	siempre	pretextos	y	excusas.	Todo	
está	preparado	para	 la	boda.	Si	uno	 se	 autoexcluye	no	 le	 culpe	a	Dios	de	esta	
exclusión.	Por	el	contrario,	recibamos	la	invitación	con	la	alegría	de	quien	va	de	
boda,	y	preparemos	el	traje	nupcial	para	acudir	como	conviene.
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Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"AQUÍ ESTOY, ENVÍAME"
DOMUND
Domingo, 18-X-2020

Celebramos	 en	 este	 domingo	 el	 día	 del	 DOMUND,	 domingo	 mundial	
de	 las	misiones.	Una	nueva	ocasión	de	entrar	en	esta	dimensión	esencial	de	 la	
Iglesia,	 la	 dimensión	misionera.	Misión	 se	 refiere	 en	 primer	 lugar	 al	 envío	 de	
Jesucristo	por	parte	del	Padre	para	anunciar	a	los	hombres	el	amor	de	Dios.	Un	
amor	que	no	es	 amado	y	que	 incluso	es	 rechazado	por	 los	hombres.	Por	eso,	
un	anuncio	doloroso	que	llega	a	su	máxima	expresión	en	la	Cruz	redentora	de	
Cristo.

Los	Apóstoles	 también	han	 sido	 enviados	por	 Jesucristo	 al	mundo	 ente-
ro:	“Id y haced discípulos de todos los pueblos, bautizándolos en el nombre del 
Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, enseñándoles a guardar todo lo que os he 
mandado”.	Ellos	han	sido	los	primeros	misioneros,	enviados	por	Jesús	al	mundo	
entero.	Y	han	cumplido	ese	mandato	misionero,	 yendo	hasta	 los	 confines	del	
mundo para anunciar esta buena noticia. La Iglesia desde su nacimiento es 
misionera,	es	decir,	ha	nacido	para	evangelizar.	Ha	nacido	para	llevar	al	mundo	
entero	la	buena	noticia	del	Evangelio:	Dios	te	ama,	Cristo	ha	muerto	por	ti,	las	
puertas	del	cielo	están	abiertas	para	ti,	todos	somos	hermanos	hijos	del	mismo	
Padre,	tu	vocación	es	la	santidad,	llegar	a	parecerte	del	todo	a	Jesucristo	por	la	
acción	de	su	Espíritu	Santo.

En distintos momentos del año, se nos recuerda esta dimensión misionera 
de	la	Iglesia.	El	domingo	del	DOMUND	es	un	momento	fuerte	para	recordar	y	
profundizar en esta dimensión esencial de la Iglesia, la dimensión misionera.Este 
año	con	el	lema	“Aquí estoy, envíame”. 
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Son	palabras	del	profeta	 Isaías	 (Is	6,8),	en	respuesta	a	 la	 llamada	de	Dios	
para	enviarle	a	una	misión.	Son	 las	palabras	del	mismo	Jesús,	que	al	entrar	en	
este	mundo,	dijo:	“Aquí estoy para hacer tu voluntad”	(Hbr	10,7).	Es	la	respues-
ta	de	tantos	hombres	y	mujeres	a	lo	largo	de	la	historia,	que	al	sentir	la	llamada	
de	Dios,	se	han	mostrado	disponibles	para	ir	a	donde	sea,	para	cumplir	la	misión	
de	anunciar	el	Evangelio.	

El	lema	expresa	en	primer	lugar	que	la	misión	tiene	su	origen	en	una	llama-
da	divina.	Es	Dios	el	que	llama.	Y	lo	hace	directamente	o	poniéndonos	delante	de	
los ojos las necesidades perentorias de los demás. Esa llamada, si es de Dios, trae 
consigo	una	fuerza	superior,	que	impulsa	a	cumplir	la	misión	encomendada.	Por	
parte	del	llamado	la	disponibilidad	es	incondicional:	“Aquí estoy”.

Llegada	esta	fecha,	es	momento	para	agradecer	a	Dios	los	más	de	500	mil	
misioneros	 católicos	 (hombre	y	mujeres,	más	mujeres	que	hombres),	que	por	
todo	el	mundo	anuncian	el	Evangelio	en	nombre	de	 la	 Iglesia.	Y	 lo	hacen	con	
plena	disponibilidad,	 atendiendo	 todos	 los	 ámbitos	de	 la	 persona:	 educativos,	
sanitarios,	 cercanía	 a	 los	 pobres,	 remedios	 para	 el	 hambre,	 acompañamiento	
a	 las	 personas	 en	 todas	 sus	 necesidades	 y,	 sobre	 todo,	 anuncio	 explícito	 de	
Jesucristo	y	de	su	salvación	para	todos.	

La	acción	misionera	de	la	Iglesia	es	una	acción	que	favorece	el	progreso	de	
los pueblos	a	todos	los	niveles.	Y	en	medio	de	esos	pueblos	sencillos	y	humildes	
encontramos	verdaderos	testimonios	de	 fe,	que	nos	edifican.	Todos	 los	misio-
neros	constatan	que	es	mucho	más	 lo	que	reciben	que	 lo	que	ofrecen,	ya	que	
la	 acción	misionera	 de	 la	 Iglesia	 va	 precedida	 y	 acompañada	 por	 la	 acción	 del	
Espíritu	Santo	que	actúa	en	los	corazones.

Nuestra diócesis de Córdoba tiene más de 200 misioneros esparcidos por 
todo	el	mundo.	Allí	donde	nadie	más	 llega,	 llegan	ellos.	Los	misioneros	son	 la	
vanguardia	de	una	Iglesia	que	existe	para	evangelizar.
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Se	cumplen	en	estos	días	10	años	de	la	Misión	de	Picota,	en	Moyobamba-
Perú.	Dos	sacerdotes	diocesanos,	que	han	 ido	relevándose	sucesivamente,	dos	
comunidades	 religiosas	 estables	 y	 un	 buen	 grupo	 de	 seglares,	 además	 de	 los	
seminaristas	 en	 una	 corta	 experiencia	 de	 verano.	 Picota	 es	 parte	 de	 nuestra	
diócesis	de	Córdoba.	Son	innumerables	las	actividades	visibles	y	más	todavía	las	
invisibles,	 cuando	 visitamos	 aquel	 lugar	 tan	 lejano	 geográficamente	 (a	más	 de	
12.000	kms	de	Córdoba)	y	tan	cercano	en	el	corazón	de	la	Iglesia	de	Córdoba.	
Damos	gracias	a	Dios,	que	nos	invita	a	ser	misioneros.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"DIEZ AÑOS EN PICOTA (MOYOBAMBA-PERU)"
Domingo, 25-X-2020

Picota	es	una	parroquia	de	la	selva	peruana,	una	prolongación	de	la	dióce-
sis	de	Córdoba.	Tiene	una	extensión	geográfica	de	2.172	km2	y	una	población	
de	46.000	habitantes	diseminados	en	pequeños	núcleos	urbanos.	Los	caminos	
son	precarios	y	hace	diez	años	estaba	 todo	por	hacer.	Hoy	 la	 realidad	es	muy	
distinta,	gracias	a	la	presencia	de	sacerdotes,	religiosas	y	laicos	de	la	diócesis	de	
Córdoba.

El 17 de octubre de 2010 acompañé a los dos primeros sacerdotes diocesa-
nos	de	Córdoba,	que	se	ofrecieron	voluntarios	para	ir	a	Picota,	tras	un	convenio	
entre	 ambos	 obispos.	 En	 la	 celebración	 de	 la	 Eucaristía	 de	 ese	 domingo,	 los	
files estaban locos de contentos al recibir a estos dos sacerdotes. Nunca antes 
había	habido	sacerdote	estable	en	ese	lugar,	salvo	algunos	meses	provisionales.	
Y	había	personas	en	 la	Misa	que	 lloraban	y	 lloraban,	en	medio	de	 los	cantos	y	
las	alabanzas	comunitarias.	Al	acabar	la	Misa,	ya	en	la	plaza,	pregunté	por	qué	
lloraban tanto. Y me respondieron: –Padre,	llevamos	años	y	años	pidiéndole	a	
Dios	que	nos	envíe	un	padrecito,	y	Dios	ha	sido	muy	generoso,	porque	nos	ha	
mandado dos. Para ellos, la presencia estable del sacerdote era lo más grande 
que	podía	sucederles.

Y	 así	 ha	 sido.	 Porque	 con	 la	 presencia	 de	 dos	 sacerdotes	 estables,	 que	
han	 ido	 sucediéndose	hasta	 seis	personas	distintas	en	estos	diez	años,	 les	han	
venido	todos	los	demás	bienes,	que	hoy	pueden	constatarse	en	aquel	lugar	tan	
cordobés.	Vinieron	pronto	otras	dos	 comunidades	de	 religiosas,	muy	vincula-
das	 a	Córdoba:	 las	 Salesianas	 del	 Sagrado	Corazón	 y	 las	Obreras	 del	 Sagrado	
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Corazón,	 que	 realizan	 una	 labor	 admirable	 de	 evangelización.	 Se	 levantó	 el	
santuario	de	 la	Virgen	del	Soterraño	en	Shamboyacu,	 al	que	acuden	cada	año	
cientos	de	jóvenes	en	una	peregrinación	parecida	a	la	nuestra	de	Guadalupe.	Se	
ha	 construido	 el	Hogar	 “Virgen de Araceli”	 para	 niñas,	 el	 comedor	 "Sagrado 
Corazón”	y	el	botiquín	“Virgen de la Compasión”.	Además	de	varias	decenas	de	
capillas,	en	los	distintos	poblados	diseminados	por	la	selva.

Al	visitar	el	lugar,	al	que	he	acudido	en	visita	tres	veces,	es	muy	notable	el	
cambio	 visible	producido	por	 la	presencia	de	 la	 diócesis	 de	Córdoba,	pilotada	
por	los	dos	sacerdotes	misioneros	permanentes	y	por	las	religiosas	allí	presentes.	
Han	acudido	grupos	de	seminarista,	grupos	de	seglares	en	distintos	campañas	
misioneras,	grupos	de	médicos.	La	diócesis	de	Córdoba	se	ha	volcado	con	Picota,	
y	allí	están	los	frutos.	Todos	los	fieles	de	la	diócesis,	todos	los	sacerdotes,	todas	
las	parroquias	han	aportado	con	generosidad	su	 limosna	para	que	el	evangelio	
sea	extendido	en	una	parroquia	que	cuenta	con	130	animadores	para	 los	110	
núcleos	 parroquiales	 diseminados.	 Estos	 animadores	 nativos	 son	 la	 joya	 de	 la	
corona.

Por	 todo	 ello	 queremos	 dar	 a	Dios	 un	 inmenso	 “gracias”.	Os	 convoco	 a	
todos	a	la	Misa	del	próximo	domingo	25	de	octubre,	todavía	en	el	mes	misione-
ro,	a	las	12	en	la	Catedral	de	Córdoba,	que	será	transmitida	por	13TV.	Seguidlo	
en	directo	o	en	diferido,	para	dar	gracias	a	Dios	por	todo	lo	que	nos	ha	concedido	
hacer	 en	 estos	 diez	 años.	 Y	 continuad	 orando	 y	 ofreciendo	 vuestras	 limosnas	
para	que	el	evangelio	crezca	y	arraigue	en	aquellas	tierras	peruanas.	Córdoba	es	
una	diócesis	misionera	y	debe	continuar	así.

Quiero	agradecer	especialmente	 su	 labor	pastoral	 a	D.	 Juan	Ropero	y	D.	
Francisco	 Granados,	 los	 pioneros	 de	 esta	 experiencia	 misionera.	 A	 ellos	 les	
han	seguido	D.	Leopoldo	Rivero	y	D.	Francisco	Delgado.	Y	actualmente	están	
allí	y	nos	representan	a	todos	D.	Rafael	Prados	y	D.	Antonio	Reyes,	que	acaba	
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de	 llegar.	 Quiero	 agradecer	 a	 las	 Hermanas	 que	 allí	 gastan	 su	 vida	 haciendo	
presente la maternidad de la Iglesia. Quiero agradecer al Cabildo de la Catedral 
de	Córdoba,	que	ha	sido	especialmente	generoso	con	esta	misión	diocesana,	y	a	
muchas	parroquias	que	han	hecho	colectas	especiales	para	afrontar	los	múltiples	
proyectos	que	se	han	realizado.	A	toda	la	diócesis	de	Córdoba,	a	la	que	el	obispo	
Mons.	Rafael	Escudero	acaba	de	dirigirse	con	muestras	de	gratitud.	“El Señor ha 
estado grande con nosotros, y estamos alegres”.	Cuando	hacemos	el	bien	a	 los	
demás,	nos	hacemos	bien	a	nosotros	mismos	y	nos	sentimos	contentos.	Sigamos	
por este camino.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"LA VIDA EN CLAVE DE SANTIDAD"
Domingo, 01-XI-2020

Vivimos	a	diario	sumergidos	en	las	tareas	cotidianas,	y	nos	hace	bien	levan-
tar	 la	mirada	 para	 otear	 el	 horizonte,	 saber	 a	 dónde	 vamos.	 En	 estos	 días,	 la	
liturgia	de	la	Iglesia	nos	invita	a	mirar	al	cielo	y	contemplar	la	inmensa	multitud	
de	hermanos	nuestros	que	han	 alcanzado	 la	meta	más	 importante	de	 la	 vida,	
que	han	 llegado	 a	 la	 santidad.	Porque,	 como	nos	 recuerda	 el	 Papa	 Francisco,	
citando	a	León	Bloy:	“en la vida existe una sola tristeza, la de no ser santos”. Y 
esa santidad se fragua a lo largo de esta etapa terrena, con la mirada puesta en el 
cielo.	Vale	la	pena	plantear	la	vida	en	clave	de	santidad.

El	1	de	noviembre	celebramos	la	fiesta	solemne	de	Todos	los	Santos	para	
recordar	a	todos	los	que	nos	han	precedido	en	la	fe	y	están	gozando	de	Dios	para	
siempre.	Muchos	 de	 ellos	 están	 reconocidos	 oficialmente	 como	 santos	 por	 la	
Iglesia.	Después	de	un	largo	proceso,	al	que	han	acompañado	milagros	reconoci-
dos,	la	Iglesia	nos	propone	su	ejemplo	y	su	intercesión.	Son	nuestros	hermanos	
mayores	y	constituyen	un	catálogo	interminable.	Pero	junto	a	esos	canonizados	
hay	muchísimos	más	santos,	cuyo	proceso	no	se	ha	realizado	ni	se	realizará,	y	
que	 son	 santos	 porque	 han	 vivido	 como	Dios	manda,	 dejando	 tras	 de	 sí	 una	
estela	 de	bondad	 en	 las	 personas	que	 los	han	 conocido.	 Los	padres	que	 crían	
con	tanto	amor	a	sus	hijos,	esos	hombres	y	mujeres	que	trabajan	para	llevar	el	
pan	a	su	casa,	los	enfermos,	las	religiosas	ancianas	que	siguen	sonriendo.	Esta	es	
la	Iglesia	militante,	es	“la santidad de la puerta de al lado”,	la	“clase media de la 
santidad”,	en	palabras	del	Papa	Francisco	(Gaudete et exultate,	7).

Convivimos	entre	santos	y	sólo	por	el	camino	de	la	santidad	construimos	
un	mundo	nuevo.	 La	 carta	magna	 que	 inspira	 nuestro	 camino	 de	 santidad	 la	
establece	Jesucristo	en	las	Bienaventuranzas	evangélicas.	Es	el	Evangelio	de	este	
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domingo	 y	 el	 Papa	 Francisco	 las	 comenta	 en	 la	 carta	mencionada,	 señalando	
además	el	 “gran protocolo”	de	 la	 santidad:	 “lo que hicisteis a uno de estos mis 
humildes hermanos, a mí me lo hicisteis”	(Mt	25,	40).	“La defensa del inocente 
que no ha nacido debe ser clara, firme y apasionada, porque allí está en juego 
la dignidad de la persona humana, siempre sagrada, y lo exige el amor a cada 
persona. Pero igualmente sagrada es la vida de los pobres que ya han nacido, que 
se debaten en la miseria, el abandono, la postergación, la trata de personas, la 
eutanasia encubierta en los enfermos y ancianos privados de atención, las nuevas 
formas de esclavitud, y en toda forma de descarte”	(Papa	Francisco,	Gaudete et 
exultate 101).

Además	 de	 los	 medios	 de	 santificación	 que	 conocemos,	 la	 oración,	 los	
sacramentos,	y	especialmente	 la	Eucaristía	y	 la	Penitencia,	 la	ofrenda	de	sacri-
ficios,	 la	dirección	espiritual,	etc.,	el	Papa	señala	para	nuestros	días	cinco	acti-
tudes	apremiantes:	1)	el	aguante,	la	paciencia	y	mansedumbre,	que	nos	lleven	a	
vencer	el	mal	a	fuerza	de	bien,	y	a	evitar	todo	tipo	de	violencia.	Y	aquí	viene	el	
ejercicio	permanente	de	humildad,	que	recibe	las	humillaciones	como	alimento.	
2)	 la	alegría	y	el	sentido	del	humor.	El	mal	humor	nunca	es	signo	de	santidad.	
Ser	 cristiano	 es	 gozo	 en	 el	Espíritu.	El	 consumismo	 solo	 empacha	 el	 corazón,	
puede	brindar	placeres	ocasionales	y	pasajeros,	pero	no	gozo.	3)	audacia	y	fervor,	
empuje,	entusiasmo,	parresía.	 ¡Ay	de	mí	si	no	anuncio	el	evangelio!,	decía	san	
Pablo	(1Co 9,16).	Sufrimos	a	veces	la	tentación	de	Jonás,	huir	a	un	lugar	seguro.	
Los	 santos	 sorprenden,	 desinstalan,	 porque	 sus	 vidas	 nos	 invitan	 a	 salir	 de	 la	
mediocridad	tranquila	y	anestesiante.	4)	en	comunidad,	no	solitarios	ni	aislados	
como	francotiradores.	El	señor	los	envió	de	dos	en	dos.	5)	en	oración	constante.	
No	hay	santidad	sin	oración,	sin	ratos	especiales	dedicados	al	trato	con	Dios,	a	la	
lectura	orante	de	la	Palabra,	a	preparar	y	recibir	los	sacramentos.

Os	invito	a	leer	despacio	esta	carta	del	Papa	Francisco,	que	es	un	estímulo	
para	la	santidad.	Esa	santidad	que	hemos	de	ejercitar	en	la	vida	cotidiana	y	que	
crece	y	se	alimenta	de	los	medios	conocidos.
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Fiesta	 de	 Todos	 los	 Santos.	Miremos	 al	 cielo	 y	 sintamos	 el	 estímulo	 de	
tantos	hermanos	que	nos	han	precedido	y	que	tiran	de	nosotros	hacia	la	patria	
celestial.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"MÁS ALLÁ DEL FINAL: JUICIO, INFIERNO, PURGATORIO"
Domingo, 08-XI-2020

“Los que mueren en la gracia y la amistad de Dios, pero imperfectamente 
purificados, aunque están seguros de su eterna salvación, sufren después de su 
muerte una purificación, a fin de obtener la santidad necesaria para entrar en la 
alegría del cielo”	(Catecismo	1030).	Esto	nos	lo	enseña	el	Catecismo	de	la	Iglesia	
Católica	cuando	habla	del	más	allá	de	la	muerte.	El	Purgatorio	supone	por	tanto	
la	 salvación	eterna,	que	es	 irreversible,	 aunque	 todavía	no	goza	a	plena	 luz	de	
Dios,	porque	necesita	una	purificación	previa.

El	mes	de	noviembre,	último	mes	del	 año	 litúrgico,	nos	pone	delante	de	
los	ojos	el	más	allá,	para	que	reflexionemos.	¿Qué	pasa	después	de	la	muerte?	La	
muerte	no	acaba	con	nosotros,	llevando	nuestros	huesos	al	sepulcro	o	al	horno	
crematorio,	y	ahí	termina	todo.	No.	Dios	nos	ha	creado	para	vivir	eternamente	
junto	a	él,	para	hacernos	partícipes	de	su	felicidad	inmensa.	El	hombre	es	espí-
ritu	encarnado.	En	la	muerte	nuestra	carne	se	separa	del	espíritu,	del	alma.	El	
cuerpo	va	al	 sepulcro,	 el	 espíritu	o	alma	no	muere.	Al	 final	de	 los	 tiempos,	 el	
cuerpo	volverá	a	reunirse	con	el	espíritu.	

Este	 mes	 de	 noviembre	 es	 ocasión	 para	 evangelizar	 en	 esta	 dirección	 y	
pedir	para	 todos	 la	 luz	 con	 la	 que	 vislumbramos	un	destino	 eterno	para	 cada	
uno	de	nosotros.	El	tiempo	de	pandemia	acentúa	esta	cuestión,	pues	la	pregunta	
de	fondo	es	ésta:	y	si	me	muero,	qué	pasa.	Pues	después	de	la	muerte	viene	el	
juicio	de	Dios.	En	la	presencia	de	Dios	nos	veremos	tal	cual	somos,	sin	dobleces,	
sin	mentira,	sin	engaño.	La	luz	de	Dios	nos	sitúa	en	la	verdad.	Y	la	verdad	más	
importante	 es	 que	 Dios	 nos	 ama.	 Dios	 nos	mira	 con	 amor.	 Somos	 criaturas	
suyas,	somos	hijos	suyos	por	el	bautismo.	Dios	no	desprecia	nada	de	lo	que	ha	
creado,	y	menos	aún	a	aquellos	que	ha	adoptado	como	hijos,	dándoles	su	misma	
vida	en	el	bautismo.	En	el	corazón	de	Dios	cada	uno	tiene	su	 lugar	propio,	en	
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el corazón de Dios todos tenemos un sitio. Y en ese juicio tras la muerte o en 
el	juicio	universal	al	final	de	los	tiempos,	Dios	nos	mirará	con	amor	y	con	mise-
ricordia,	 pues	 su	 amor	 se	 dirige	 a	 personas	 que	 le	 han	 ofendido	 de	múltiples	
maneras.	“Si llevas cuenta de los delitos, Señor, quién podrá resistir; pero de ti 
procede el perdón y así infundes respeto”	(Salmo	129).

Si,	a	pesar	de	ese	amor	inmenso	y	misericordioso	de	Dios,	uno	da	la	espalda	
a	Dios,	no	quiere	saber	nada	de	él	y	se	aparta	obstinadamente	de	él,	su	vida	va	
camino	de	perdición.	Si	persevera	 conscientemente	 en	 esa	 actitud,	 se	 carga	 la	
salvación	que	Dios	le	ofrece.	Eso	es	el	infierno.	Mientras	dura	la	vida	en	la	tierra,	
la	persona	está	siempre	en	la	posibilidad	de	conversión,	de	volverse	a	Dios.	Tan	
grande es la misericordia de Dios. Por eso, debemos orar por todos, esperar por 
todos,	pedir	la	salvación	de	todos.	Y	en	ese	misterio	de	la	gracia	que	Dios	ofrece,	
pedir	que	la	persona	humana	no	se	cierre	y	aunque	sea	en	el	último	minuto	se	
abra	a	la	misericordia	de	Dios,	que	es	inmensa.

Pero	muchos,	 ante	 este	 amor	 insistente	de	Dios,	 abierto	 siempre	 al	per-
dón,	 alcanzan	 esa	 misericordia	 a	 lo	 largo	 de	 tantos	 momentos	 de	 su	 vida.	 Y	
mueren	en	 la	amistad	de	Dios,	aunque	 les	 falte	mucho	por	purificar.	Esas	son	
las	 benditas	 almas	del	 purgatorio,	 por	 las	 que	pedimos	 especialmente	 en	 este	
mes	de	noviembre.	Nuestra	oración	les	llega,	les	hace	bien.	Nuestra	intercesión	
y	 nuestros	 sacrificios	 pueden	 sacarlas	 del	 purgatorio.	 Es	 una	 sana	 costumbre	
cristiana	ofrecer	la	Santa	Misa	por	los	difuntos,	encargar	la	Eucaristía	a	un	sacer-
dote	y,	si	podemos,	aportar	una	pequeña	 limosna.	Y	además	de	 la	Misa,	otras	
oraciones	y	sacrificios,	obras	de	caridad	ofrecidas	por	las	almas	del	purgatorio.

Oremos por las almas del purgatorio, especialmente en este mes de 
noviembre.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"OTRA VEZ CONFINADOS"
Domingo, 15-XI-2020

No	nos	pilla	de	 sorpresa,	porque	así	 llevamos	desde	marzo,	 con	algunos	
alivios	pasajeros.	Pero	de	nuevo	se	 intensifican	 las	medidas	más	estrictas	para	
detener	 entre	 todos	 la	 expansión	 del	 virus,	 que	 tiene	 efectos	 de	 muerte	 en	
muchas	personas.

La	pandemia	nos	 sitúa	 en	 la	 verdad	de	 lo	que	 somos.	En	primer	 lugar,	nos	
recuerda	la	precariedad	de	nuestra	vida.	Por	muchas	pólizas	de	seguro	que	suscri-
bamos,	en	ninguno	entra	esta	cobertura.	La	única	cobertura,	 la	más	segura	 (y	
además	gratuita)	es	la	Providencia	de	Dios.	Dios	es	Padre	que	nos	cuida	como	
una	madre	cuida	a	su	hijo	pequeño.	Lo	sabemos.	Pero	en	esta	ocasión	tenemos	
oportunidad	de	ponerlo	en	práctica.	Y	este	Padre	que	nos	cuida	es	omnipotente.	
Debe darnos una seguridad inmensa descansar en las manos de este Padre Dios, 
que	 no	 se	 desentiende	 de	 nosotros,	 sino	 que	 quiere	 que	 experimentemos	 su	
amor	de	padre	precisamente	en	estos	momentos.	Y	con	Dios	hemos	de	colabo-
rar	para	proveer	en	favor	nuestro	y	de	los	demás,	respetando	y	cumpliendo	las	
normas	sanitarias	que	establecen	las	autoridades.

En la Palabra de Dios aparecen frecuentemente desastres, calamidades, 
pandemias.	La	historia	de	la	humanidad	es	una	historia	de	la	fragilidad	humana,	
que	ha	empujado	a	los	hombres	a	buscar	e	inventar	medios	para	librarse	de	todo	
eso	o	atenuar	los	efectos	perversos	de	tales	calamidades.	En	todas	esas	situacio-
nes,	Dios	se	muestra	siempre	cercano.	“Clamaron al Señor en su angustia, y los 
libró de la tribulación”	(Salmo	107).	Por	eso,	en	momentos	como	este	hemos	de	
intensificar	nuestra	oración,	por	nosotros	y	por	los	que	no	rezan.	En	Córdoba	
nos acogemos especialmente al arcángel San Rafael, custodio de la ciudad del 
Arcángel.	Volvamos	a	Dios,	y	él	tendrá	compasión	de	nosotros.
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Es	también	ocasión	propicia	para	pensar	en	el	cielo.	Hemos	nacido	para	el	
cielo	y	hacia	allí	caminamos,	no	como	extraños,	sino	como	ciudadanos	del	cielo,	
como	hijos	y,	si	hijos,	también	herederos,	herederos	de	Dios,	coherederos	con	
Cristo	(Rm	8,17).	A	veces	estamos	demasiado	a	gusto	en	este	mundo.	Amamos	
la	vida,	 la	que	Dios	nos	ha	dado,	como	anticipo	de	 la	vida	que	no	acaba.	Pero	
nuestro	 destino	 no	 es	 vivir	 cada	 vez	mejor	 en	 este	mundo.	 Antes	 o	 después	
nos	 van	 faltando	 las	 fuerzas,	 vamos	 perdiendo	 capacidades,	 envejecemos.	No	
podemos	pedir	a	Dios	vida	 tan	 larga	aquí	en	 la	 tierra	que	ya	casi	no	podamos	
vivirla.	Damos	gracias	a	Dios	por	el	don	de	la	vida,	pero	anhelamos	otra	vida,	que	
prolonga	la	presente	y	es	totalmente	distinta,	para	mejor.

“Tiende tu mano al pobre”, es el lema de este año para la Jornada Mundial 
de	 los	Pobres.	Una	preocupación,	que	brota	de	un	 corazón	 solidario,	 es	 la	de	
tender	nuestra	mano	al	pobre,	al	que	lo	necesita.	Precisamente	porque	también	
nosotros	 nos	 sentimos	 necesitados,	 y	 ahora	 quizá	más	 que	 nunca,	 hemos	 de	
tender	nuestra	mano	a	 tantas	personas	que	a	nuestro	 alrededor	 (o	 en	 lugares	
lejanos)	necesitan	de	nuestra	ayuda.	El	confinamiento	puede	encerrarnos	más	en	
nosotros mismos o, por el contrario, puede estimular nuestra salida al encuen-
tro de los pobres.

No	vamos	 a	 los	 pobres	 por	 aburrimiento	o	para	 satisfacer	 nuestra	nece-
sidad	de	hacer	algo.	Vamos	a	 los	pobres	por	desbordamiento	de	un	amor	que	
llena	nuestro	corazón.	Y	al	salir	al	encuentro	de	los	pobres,	somos	enriquecidos,	
porque	en	el	ejercicio	de	la	caridad	se	nos	ensancha	el	corazón.	En	la	comunidad	
cristiana,	la	atención	a	los	pobres	no	es	algo	añadido,	sino	algo	que	brota	de	la	
entrañan	de	nuestro	mismo	ser	cristiano,	como	Jesús	el	buen	samaritano,	como	
Jesús	que	se	acerca	a	los	pecadores	y	come	con	ellos.

Que	el	confinamiento	nos	haga	más	solidarios	de	nuestros	hermanos.	Que	
al	ver	sus	necesidades,	muchas	veces	extremas,	no	nos	apuntemos	a	 la	globali-
zación	de	la	indiferencia,	sino	rompamos	el	bloqueo	que	nos	aísla	y	salgamos	al	
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encuentro de los demás.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"JESUCRISTO, JUEZ UNIVERSAL DE MISERICORDIA"
Domingo, 22-XI-2020

Llegamos	al	último	domingo	del	año	litúrgico,	fiesta	solemne	de	Cristo	Rey	
del	universo.	El	evangelio	de	este	domingo	nos	presenta	a	Jesucristo,	que	viene	
para	juzgar	a	vivos	y	muertos.	Sólo	Dios	puede	juzgar	al	universo	entero,	y	le	ha	
dado	a	su	Hijo	el	poder	de	juzgar	a	todas	las	naciones.

De	 esta	 manera	 el	 Reinado	 de	 Dios	 se	 hace	 presente	 en	 la	 persona	 de	
Jesucristo:	 “Será grande, se llamará Hijo del Altísimo, el Señor Dios le dará el 
trono de David, su padre; reinará sobre la casa de Jacob para siempre y su reino 
no tendrá fin”	 (Lc	 1,32-33).	 En	más	 de	 una	 ocasión	 durante	 su	 vida	 terrena	
quisieron	 aclamar	 a	 Jesús	 como	 rey,	pero	 él	 se	 escabulló.	 Los	había	 sacado	de	
apuros,	 les	había	 llenado	el	estómago,	con	él	podían	emanciparse	del	dominio	
romano,	etc.	Toda	una	serie	de	ventajas	humanas,	que	podían	malentender	el	
Reinado	de	Dios	en	la	persona	de	Cristo.	Por	eso,	él	se	escabulle,	no	ha	venido	
para	ser	rey	de	esa	manera,	no	ha	venido	para	ser	un	rey	temporal.	Él	es	el	“rey 
eternal”, como san Ignacio lo califica en sus Ejercicios.

Solamente	al	 final	de	su	vida	terrena	acepta	que	le	proclamen	rey,	acepta	
que	se	rían	de	él	como	“rey de los judíos”	con	una	corona	de	espinas	y	una	caña	
en	la	mano	como	cetro	real.	Y	ante	Pilato	declara	abiertamente:	“Tú lo has dicho, 
soy rey”.	En	ese	momento	ya	no	hay	lugar	a	equívocos.	Con	un	aspecto	que	no	
parecía	hombre,	condenado	a	muerte,	deja	que	lo	proclamen	rey,	porque	aquí	
estamos	 ante	 el	 núcleo	 de	 su	 reinado.	 Jesucristo	 llega	 a	 su	máxima	 expresión	
como	 rey	 en	 la	Cruz,	 y	 así	 lo	 señalará	 el	 título	 “Jesús Nazareno, el rey de los 
judíos”,	y	en	su	resurrección,	“Jesucristo es Señor para gloria de Dios Padre”	(Flp 
2,11).



530

O C T U B R E - D I C I E M B R E  D E  2 0 2 0

Su	reinado	no	será	un	reinado	de	poderío	humano,	de	prepotencia	aplas-
tante,	de	dominio	despótico.	Su	reinado	es	un	reinado	de	verdad	y	de	vida,	de	
santidad	y	de	gracia,	de	justicia,	de	amor	y	de	paz.	Un	reinado	que	se	ejerce	en	
el	servicio	y	que	lleva	hasta	dar	la	vida	por	los	demás.	Un	reinado	en	el	que	serán	
sometidos los poderes del mal por una sobreabundancia de amor.

Este	reinado	lo	ejerce	Jesucristo	en	el	juicio	universal,	como	nos	recuerda	el	
evangelio	de	este	domingo.	Vendrá	glorioso,	rodeado	de	sus	ángeles,	para	juzgar	
a todas las naciones. Su juicio separará los buenos de los malos, el trigo de la 
cizaña,	para	dar	premio	a	los	buenos	y	castigo	a	los	malos.	No	todo	vale,	y	todo	
saldrá	a	la	luz	sin	disimulo	ni	encubrimiento,	sin	mentiras	ni	tapujos.	La	única	
pregunta	del	examen	final	será	el	amor.	En	el	atardecer	de	la	vida	te	examinarán	
del amor, nos enseña san Juan de la Cruz. Y en ese examen de amor, saldrá a la 
luz	todo	lo	bueno	que	hemos	hecho	y	todo	lo	que	hemos	dejado	de	hacer.

“Lo que hicisteis a uno de estos mis humildes hermanos, a Mí me lo hicisteis” 
(Mt	 25,40).	 Estamos	 ante	 el	 “gran protocolo” de la santidad, nos recuerda el 
Papa	Francisco	(GE	95),	pues	“quien no ama a su hermano a quien ve, no puede 
amar a Dios a quien no ve”,	nos	dice	san	Juan	(1Jn	4,20).

En	esta	página	del	juicio	final	aparece	Jesús	como	rey	misericordioso,	bajo	
cuya	mirada	hemos	de	recorrer	nuestra	vida	presente.	Nada	hay	oculto	que	no	
llegue	a	manifestarse.	Y	el	motivo	de	nuestras	acciones	ha	de	ser	el	de	agradar	a	
Dios,	que	nos	juzgará	por	su	Hijo	Jesucristo	al	final	de	nuestra	existencia.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"ESTAD EN VELA"
Domingo, 29-XI-2020

Comenzamos	en	este	domingo	un	nuevo	Año	litúrgico,	una	nueva	etapa	
de	nuestra	vida,	que	gira	en	torno	al	misterio	de	Cristo,	el	Hombre	perfecto,	el	
Hijo	de	Dios	que	se	ha	hecho	hombre	para	hacernos	a	nosotros	hijos	de	Dios.	
Cada	 año,	 ese	misterio	 completo	nos	 lo	 va	presentando	 la	 liturgia	de	manera	
eficaz,	y	aquello	que	celebramos	vuelve	a	revivirse	para	que	vayamos	creciendo	
en	la	asimilación	del	misterio	de	Cristo,	hasta	que	lleguemos	a	la	plenitud,	a	la	
medida del don de Cristo.

El	año	litúrgico	comienza	con	el	adviento,	con	el	anuncio	de	la	venida	del	
Señor,	para	que	nos	pongamos	en	actitud	de	esperarlo	y	salgamos	a	su	encuen-
tro.	Año	tras	año	vayamos	preparando	ese	encuentro	definitivo,	ese	abrazo	eter-
no con el amor de nuestras almas, Jesucristo nuestro Señor. Cada año estamos 
más	 cerca	 de	 ese	 encuentro,	 que	debemos	desear	 serenamente.	 El	 tiempo	de	
adviento	lo	celebra	y	nos	lo	recuerda.

En	una	primera	parte	de	este	tiempo	de	adviento,	el	 foco	de	atención	se	
pone	en	Jesucristo	que	llegará	para	llevarnos	con	él,	y	nos	alerta	en	su	evangelio	
de	múltiples	maneras	para	que	estemos	preparados.	“Velad, pues no sabéis cuan-
do vendrá el dueño de la casa… no sea que venga inesperadamente y os encuentre 
dormidos”	(Mc	13,36).	

Tenemos	el	peligro,	incluso	los	cristianos	creyentes	y	practicantes,	de	aco-
modarnos	a	este	mundo,	de	instalarnos	en	nuestra	situación	y	de	aletargarnos	
en	nuestras	coordenadas	ordinarias.	La	palabra	de	Jesús	viene	a	decirnos:	estad	
alerta,	 estad	 en	 vela,	 no	 dejéis	 que	 el	 acomodo	 os	 domine.	 Ese	 sería	 el	 peor	
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letargo	de	nuestra	vida.	El	comienzo	de	un	nuevo	año	con	el	tiempo	de	adviento	
viene	a	despertarnos.

El	adviento	nos	abre	a	 la	perspectiva	de	todo	un	año	por	delante,	y	no	es	
indiferente	que	comencemos	el	año	con	verdadero	deseo	o	no	de	configurarnos	
con	Cristo	al	ir	celebrando	sus	misterios.	Por	tanto,	ya	desde	el	comienzo	de	este	
nuevo	año	aumentemos	el	deseo	y	la	esperanza	de	recibir	todo	lo	que	el	Señor	
nos	tiene	preparado	y	que	quizá	en	ocasiones	anteriores	hemos	 ido	aplazando	
y	dando	largas.	El	tiempo	de	adviento,	por	tanto,	es	también	tiempo	de	conver-
sión,	de	volver	nuestro	corazón	y	nuestra	vida	a	Dios,	esperando	su	misericordia.	
El	segundo	domingo	se	centra	más	en	este	aspecto	de	la	misericordia,	así	como	
el	tercero	nos	invita	al	gozo	desbordante.

En	este	contexto	de	pandemia,	en	el	que	mucha	gente	vive	con	el	miedo	
a	 cuestas,	 el	 tiempo	 de	 adviento	 es	 ocasión	 propicia	 para	 abrir	 de	 par	 en	 par	
el	horizonte	de	 la	vida	eterna,	del	cielo,	de	 la	venida	última	del	Señor	que	nos	
llevará	consigo	para	hacernos	gozar	de	Dios	y	de	sus	dones.	Él	viene	cada	día,	en	
cada persona, en cada acontecimiento, en cada circunstancia. Viene sobre todo 
en	la	Eucaristía,	viene	en	la	Palabra,	viene	en	la	comunidad	donde	vivimos,	viene	
en	los	pobres	que	salen	a	nuestro	encuentro	o	nos	encontramos	en	el	camino	de	
la	vida.	El	tiempo	de	adviento	nos	abre	los	ojos	de	par	en	par	para	que	le	veamos	
allí	donde	está,	aunque	esté	oculto	o	disfrazado.

La esperanza del cielo no nos aliena de la construcción del mundo presente 
de la ciudad terrena, sino todo lo contrario. Precisamente la certeza del cielo 
que	esperamos	nos	 impulsa	a	 transformar	este	mundo	desde	dentro.	Nada	ni	
nadie	podrá	apartarnos	de	este	empeño,	porque	la	esperanza	cristiana	es	capaz	
incluso	de	traspasar	el	umbral	de	la	muerte,	porque	la	muerte	ha	sido	vencida	
para siempre.
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Aviva	en	nosotros	al	comenzar	el	adviento	el	deseo	de	salir	al	encuentro	de	
Cristo,	que	viene,	acompañados	de	las	buenas	obras.	Así	lo	pedimos	este	domin-
go.	Así	nos	lo	quiere	conceder	el	Señor.	Así	lo	esperamos	y	deseamos	para	todos.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"POR LA INMACULADA, OCHO NUEVOS DIÁCONOS"
Día del seminario
Domingo, 06-XII-2020

Este	año	la	fiesta	de	la	Inmaculada	viene	cargada	de	gracia	para	la	diócesis	de	
Córdoba:	ocho	nuevos	diáconos,	que	en	 junio	podrán	ser	ordenados	presbíteros,	
si	Dios	quiere.	Estamos	muy	contentos	de	este	acontecimiento	 feliz	para	nuestra	
diócesis.

La	fiesta	de	la	Inmaculada	es	una	fiesta	gozosa	en	pleno	adviento.	María	es	la	
primera redimida, la mejor redimida, el fruto más maduro de la redención de Cristo. 
En	ella,	Dios	se	ha	explayado	y	la	ha	colmado	de	gracias	y	bendiciones.	Si	el	pecado	es	
nuestra	mayor	desgracia,	la	santidad	de	María	es	la	mayor	de	las	gracias,	porque	Dios	
ha	preparado	de	esta	manera	una	digna	morada	para	su	Hijo,	que	se	hace	hombre	
en	el	seno	virginal	de	María.

Ella	no	conoció	pecado,	ni	siquiera	el	pecado	original.	La	experiencia	huma-
na	nos	dice	que	en	nuestro	corazón	hay	un	desajuste	entre	el	bien	que	queremos	
y	no	alcanzamos	y	el	mal	que	no	queremos	y	en	el	que	caemos	constantemente.	
La	revelación	de	Dios	nos	aclara	que	ese	desajuste	es	fruto	del	pecado.	El	pecado	
introduce	una	separación	de	Dios	que	sólo	la	gracia	podrá	sanar.	Jesucristo	ha	
venido	para	eso,	para	restablecer	la	relación	rota,	para	hacernos	hijos	de	Dios,	
para	 abrirnos	 de	 par	 en	par	 las	 puertas	 del	 cielo.	 Esperamos	 y	 deseamos	que	
Jesucristo	vaya	anudando	nuestra	relación	con	Dios,	haciéndonos	parecidos	a	él.	
Será	trabajo	de	toda	nuestra	vida,	pero	estamos	seguros	de	que	Dios,	que	nos	ha	
hecho	hijos	suyos	por	el	bautismo,	llevará	a	feliz	término	la	obra	de	redención	en	
cada	uno	de	nosotros,	y	vale	la	pena	colaborar	en	esta	preciosa	tarea.
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En	María	Dios	 se	 volcó	plenamente	desde	 el	 principio,	 desde	 su	 concep-
ción.	Libre	del	pecado	original,	toda	su	vida	ha	sido	un	sí	creciente	a	la	voluntad	
de	Dios.	En	ella	no	hay	sombra	de	pecado	alguno.	Qué	belleza.	Y	ella	lo	ha	reci-
bido	para	compartirlo	con	nosotros.	Es	madre	de	la	gracia,	y	a	través	de	ella	Dios	
nos	va	concediendo	su	gracia	para	hacernos	santos.	La	 fiesta	de	 la	 Inmaculada	
es	 fiesta	 de	 alegría	 por	 ella	 y	 de	 esperanza	 para	 nosotros,	 que	 somos	 pecado-
res.	Mirándola	a	ella	vemos	a	dónde	nos	quiere	llevar	Dios,	teniéndola	a	ella	se	
acrecienta	nuestra	esperanza	de	llegar	a	la	santidad	a	la	que	Dios	nos	llama.	La	
Inmaculada	tira	de	nosotros	y	nos	eleva	a	su	nivel	para	hacernos	partícipes	de	su	
gracia	y	de	su	santidad.

	Y	en	este	día	grande	nos	llega	la	grandeza	de	ocho	nuevos	diáconos.	No	es	
una	sorpresa,	pues	viene	fraguándose	hace	años,	pero	cuando	llega,	la	alegría	es	
desbordante.	Cada	vocación	es	un	milagro	de	Dios	hoy,	con	la	que	está	cayendo.	
Dios	 sigue	 llamando,	él	quiere	dar	pastores	a	 su	pueblo	y	encuentra	eco	en	el	
corazón	de	estos	jóvenes	que	le	dicen	sí,	como	María,	para	siempre.

En	el	diaconado	el	Espíritu	Santo	configura	el	corazón	del	que	es	llamado	
para	hacerlo	como	el	de	Cristo,	siervo,	esposo,	buen	pastor.	El	candidato	asume	
el	compromiso	del	celibato	por	el	Reino	de	los	cielos	para	toda	la	vida.	Para	amar	
sin	medida	a	todos,	para	servir	a	 los	pobres,	para	oficiar	en	nombre	de	Cristo	
y	de	 la	 Iglesia	algunos	sacramentos.	El	diácono	hace	promesa	de	obediencia	al	
obispo,	 se	compromete	al	 rezo	de	 la	Liturgia	de	 las	Horas	completa,	 recibe	el	
Evangelio	 de	 Cristo	 para	 ser	 su	mensajero.	 Estos	 jóvenes	 concluyen	 este	 año	
sus	estudios	y	su	preparación	para	el	sacerdocio,	y	la	diócesis	de	Córdoba	se	va	
renovando	con	sangre	nueva,	con	nuevas	energías.	Damos	gracias	a	Dios,	y	a	la	
Inmaculada los encomendamos.

Por	 causa	 de	 la	 pandemia,	 no	 pudimos	 tener	 el	Día	 del	 Seminario	 en	 la	
fiesta	de	san	José	(19	marzo).	Por	eso,	la	tenemos	en	la	fiesta	de	la	Inmaculada.	
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Sed	generosos,	pedidle	a	Dios	que	nos	envíe	más	jóvenes	para	ser	sacerdotes	al	
servicio	de	nuestra	diócesis	 y	 colaborar	 con	 vuestra	 aportación	 económica.	Es	
una	buena	inversión.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CON SAN JOSÉ TAMBIÉN, AL ENCUENTRO DEL SEÑOR"
Año Jubilar Josefino
Domingo, 13-XII-2020

El	Papa	Francisco	nos	ha	dado	una	grata	sorpresa	al	proclamar	Año	santo	
en	honor	de	san	José	desde	el	8	diciembre	2020	hasta	la	misma	fecha	de	2021.	
Así	lo	ha	anunciado	con	la	Carta	apostólica	Patris corde	(con	corazón	de	padre)	
de	hace	unos	días,	dedicada	íntegramente	a	glosar	la	figura	de	san	José,	esposo	
de	María	virgen	y	padre	adoptivo	de	Jesús.

Ya	en	1870	el	Papa	beato	Pio	 IX	 recurrió	 a	 la	 fiesta	de	 la	 Inmaculada	 (8	
diciembre)	para	proclamar	a	san	José	Patrono	de	la	Iglesia	Católica,	hace	ahora	
precisamente	150	años.	Y	para	 recordarlo	 al	mundo	entero	en	nuestros	días,	
el	Papa	Francisco	también	en	la	fiesta	de	la	Inmaculada	ha	proclamado	un	Año	
santo	durante	el	 cual	podamos	profundizar	 en	 la	 figura	y	 en	 la	misión	de	 san	
José.

En	primer	lugar,	unir	a	san	José	con	María	Inmaculada	viene	a	recordarnos	
que	ambos	constituyen	un	matrimonio	bien	avenido.	Y	lo	que	Dios	ha	unido	no	
debemos	separarlo	nosotros.	Si	observamos	atentamente	a	estos	dos	esposos,	
nos	daremos	cuenta	que	quien	 los	une	es	 Jesucristo.	El	desposorio	de	María	y	
José	quedó	consagrado	porque	cada	uno	aceptó	la	misión	de	consagrarse	plena-
mente	a	Jesucristo.	La	vocación	de	María	nos	la	relata	san	Lucas	(Lc	1,	26-38)	y	
la	de	José	nos	la	relata	el	evangelio	de	san	Mateo	(Mt	1,18-25).	Cada	uno	recibió	
parecida llamada de Dios por medio del ángel, pidiendo a cada uno su plena cola-
boración	en	el	plan	redentor:	que	el	Verbo	se	hacía	carne	en	el	vientre	virginal	
de	María	madre	y	que	José	había	de	acoger,	dando	cobertura	a	María	y	a	quien	
llevaba	en	su	seno	y	recibiendo	en	su	casa	el	misterio	de	la	encarnación.	Tanto	
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uno	como	otro	dieron	su	asentimiento,	y	Dios	ha	podido	llevar	a	cabo	su	plan	
redentor con la imprescindible colaboración de ambos.

Colaboración	 virginal	 de	 ambos,	 pues	 el	Hijo	 de	Dios	 nació	 como	hom-
bre	 sin	 concurso	de	 varón.	 “Y sin haberla conocido [sin relaciones sexuales de 
ambos], ella dio a luz un hijo al que [José] puso por nombre Jesús”	(Mt	1,25).	La	
colaboración	virginal	de	uno	y	de	otro	supuso	la	entrega	a	Dios	de	todo	su	ser	al	
completo	y	para	siempre.	Por	eso,	la	fecundidad	de	ambos	es	única	en	la	historia	
de	la	salvación.	Son	los	padres	de	Jesús,	el	Verbo	hecho	carne.

Esta	plena	colaboración	de	José,	poniendo	toda	su	vida	al	servicio	de	Dios	
y	de	su	plan	redentor,	le	convierte	en	verdadero	padre	virginal	de	Jesús,	dándole	
legitimidad	jurídica.	El	embarazo	de	María	viene	del	Espíritu	Santo,	pero	ella	no	
podía	llevar	a	feliz	término	ese	embarazo,	porque	una	mujer	como	ella	que	toda-
vía	no	convive	con	el	marido	y	espera	un	hijo,	se	supone	que	es	un	hijo	ilegítimo,	
y	la	madre	es	condenada	a	la	pena	de	lapidación	por	adulterio.	Por	este	camino,	
Jesús	hubiera	muerto	antes	de	nacer.	Ha	sido	necesaria	la	colaboración	de	José,	y	
no	una	colaboración	puntual	o	externa,	sino	una	entrega	de	su	vida	plenamente	
y	para	siempre.	Esa	entrega	ha	hecho	viable	el	nacimiento	de	Cristo.	Jesús	tiene	
una	madre	 y	 un	 padre,	 aunque	 éste	 no	 sea	 su	 padre	 biológico,	 pero	 Jesús	 ha	
nacido	gracias	a	la	plena	colaboración	de	José,	su	verdadero	padre.

La Carta apostólica Patris corde del	 Papa	 Francisco,	 no	muy	 larga,	 pero	
llena	de	ternura,	es	una	invitación	a	contemplar	esta	figura	de	san	José,	de	la	que	
todos	podremos	sacar	lecciones	en	nuestra	relación	con	el	Señor	y	para	nuestra	
vida	cristiana.	Él	es	un	padre	amado	por	su	esposa	y	por	su	hijo,	porque	es	un	
padre	amante,	un	esposo	entregado.	Él	es	padre	en	la	ternura	hacia	Jesús,	y	Jesús	
vio	la	ternura	de	Dios	en	José.	Es	padre	en	la	obediencia	al	plan	de	Dios,	al	que	se	
somete	de	lleno,	como	María,	como	Jesús.	Es	padre	en	la	acogida.	Es	padre	en	la	
valentía	creativa.	Es	un	padre	trabajador,	es	padre	en	la	sombra.	Os	invito	a	leer	
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y	meditar	esta	Carta	del	Papa,	e	iremos	ofreciendo	iniciativas	para	vivir	este	Año	
josefino,	creciendo	en	la	devoción	al	Santo	Patriarca	e	imitando	sus	virtudes.	Él	
también	nos	prepara	en	el	adviento	para	salir	al	encuentro	de	Cristo	que	viene.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"SE ACERCA LA NAVIDAD"
Domingo, 20-XII-2020

En	nuestro	ambiente	actual,	Navidad	suena	a	muchas	cosas.	Suena	a	bulla,	
a	regalos	y	compras,	suena	a	fiesta,	a	reunión	de	familia,	a	encuentro,	a	tiempo	
de	vacación	y	descanso.	Suena	a	alegría	de	los	niños,	a	añoranza	de	los	mayores,	
a	 nostalgia	 de	 los	 que	 nos	 ha	 precedido	 y	 ya	 no	 están	 entre	 nosotros.	 Decir	
Navidad	es	decir	todo	esto	y	mucho	más.

Sin	 embargo,	Navidad	 es	 una	 persona.	Navidad	 es	 Jesucristo,	 el	Hijo	 de	
Dios	que	nace	como	hombre	para	compartir	la	vida	humana	en	su	etapa	terrena	
y	 llevarla	a	plenitud	en	el	cielo.	Navidad	es	María,	su	madre	bendita;	y	 junto	a	
ella,	su	esposo	san	José.	Navidad	son	los	ángeles	que	anuncian	la	buena	noticia,	
son	los	pastores	que	van	corriendo	a	ver	al	Niño,	son	los	Magos	que	vienen	de	
Oriente	guiados	por	una	estrella.	Navidad	es	la	irrupción	de	Dios	en	la	historia	
humana,	para	hacer	de	esta	historia	el	lugar	de	su	gloria,	llevando	a	plenitud	la	
historia	humana	y	en	ella	a	todos	y	cada	uno	de	sus	componentes.

¿No	 tiene	que	 ver	 lo	uno	 con	 lo	otro?	–Si,	 está	 íntima	y	profundamente	
relacionado	 lo	 uno	 y	 lo	 otro.	 Pero	 una	 vez	más	 hemos	 de	 ir	 a	 lo	 esencial,	 al	
fundamento	de	todo,	a	no	quedarnos	por	las	ramas,	sino	ir	a	la	raíz	del	aconte-
cimiento.	Y	lo	fundamental	de	la	Navidad	es	la	persona,	no	las	cosas,	ni	el	ruido,	
ni la fiesta.

En	primer	 lugar,	 la	persona	de	Cristo.	Hacemos	 fiesta	porque	ha	nacido	
el	Hijo	de	Dios.	Llegada	la	plenitud	de	los	tiempos,	Dios	ha	enviado	a	su	Hijo,	
que	ha	nacido	de	mujer	y	se	ha	hecho	hombre,	en	todo	semejante	a	nosotros,	
excepto	en	el	pecado.	La	relación	del	hombre	con	Dios	se	llena	de	estupor	al	con-
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templar	que	Dios	se	ha	hecho	uno	de	los	nuestros.	Nos	llena	de	asombro	tanta	
cercanía	de	Dios,	tanta	ternura,	tanto	amor.	Para	que	ya	no	nos	sintamos	solos,	
sino	que	alentados	por	esa	profunda	y	metafísica	solidaridad	de	Dios	con	noso-
tros,	se	llene	nuestro	corazón	de	esperanza,	la	esperanza	de	los	hijos	de	Dios.

Junto	a	Jesucristo,	su	Madre	Santa	María.	Para	realizar	la	obra	de	la	reden-
ción	de	 los	hombres,	Dios	ha	elegido	una	mujer	y	 la	ha	colmado	de	gracias,	 la	
ha	hecho	inmaculada,	la	ha	dotado	de	la	capacidad	de	ser	madre	sin	dejar	de	ser	
virgen,	para	luego	dárrnosla	como	madre	nuestra.	Dios	ha	elegido	a	una	mujer,	
bendita	entre	todas	las	mujeres,	señalando	así	la	más	alta	dignidad	de	la	persona	
humana	en	una	mujer	privilegiada.	

Y	junto	a	María,	san	José,	al	que	dedicamos	especialmente	este	año.	Es	una	
figura	grandiosa,	humilde	y	escondida,	pero	es	una	pieza	fundamental	para	que	
Jesús	haya	nacido	como	hombre.	Él	no	es	el	padre	biológico	de	Jesús,	como	dejan	
claramente	expresado	los	relatos	evangélicos,	pero	ha	acogido	en	su	casa	a	María	
y	al	Niño,	y	éste	ha	podido	nacer	y	crecer	en	una	familia	cobijado	por	el	amor	de	
sus	padres.	José	ha	puesto	su	vida	entera	al	servicio	de	Jesús	y	María,	ha	cumpli-
do	su	misión	en	la	entrega	total	de	su	vida,	es	el	hombre	justo	a	quien	Dios	ha	
confiado	a	su	Hijo	y	a	su	Iglesia,	la	principal	hazaña	humana.

Por	 eso,	 la	 alegría	 de	 la	 Navidad	 tiene	 pleno	 sentido.	 Hacemos	 fiesta	 y	
hacemos	bulla,	 porque	 celebramos	un	 acontecimiento	histórico	que	ha	 trans-
formado	 la	historia.	Pero	aunque	no	hubiera	 fiesta	externa,	ni	ruido,	ni	bulla,	
celebraríamos	 también	 la	Navidad.	 Porque	Dios	 sigue	 estando	 cerca	 de	 noso-
tros,	incluso	cuando	nosotros	nos	olvidamos	de	él.	Por	eso,	en	Navidad	hemos	
de	acercarnos	más	a	él,	que	viene	a	nosotros	en	los	sacramentos,	en	una	buena	
confesión	y	con	una	fervorosa	comunión.

Navidad	es	también	la	fiesta	de	los	pobres,	pues	a	los	pobres	viene	a	salvar	
este	Niño	de	Belén.	La	profunda	solidaridad	que	este	Niño	ha	establecido	con	su	
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nacimiento,	con	su	Navidad,	nos	hace	salir	al	encuentro	del	que	no	tiene,	lleván-
donos	a	compartir	lo	que	tenemos.	Por	causa	de	la	pandemia,	muchas	personas	
están	 solas,	 y	hemos	de	 acercarnos	 a	 ellas	 especialmente	 en	 estos	días.	Otras,	
no	 tienen	 casa,	 ni	 trabajo,	 ni	 esperanza.	 Podemos	 acercarnos	 para	 hacerles	
partícipes	de	la	alegría	de	la	Navidad.	La	Navidad	nos	abre	los	ojos	ante	la	dig-
nidad	humana	despreciada,	pisoteada,	ninguneada.	La	Navidad,	 el	nacimiento	
del	Señor,	 viene	 a	dignificar	 la	persona	humana.	Abramos	nuestro	 corazón,	 y	
saldremos todos ganando.

Feliz	y	santa	Navidad.	Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"SANTA NAVIDAD: DIOS CON NOSOTROS MÁS QUE NUNCA"
Domingo, 27-XII-2020

Dios	es	amigo	del	hombre,	Dios	nos	ha	creado	para	hacernos	felices,	Dios	
quiere	estar	cerca	para	sostenernos	en	las	pruebas.	En	estos	momentos	de	dolor	
universal	por	causa	de	 la	pandemia,	él	quiere	acercarse	más	que	nunca	a	cada	
uno	 de	 nosotros	 y	 a	 la	 humanidad	 entera	 que	 sufre.	 Por	 eso,	 necesitamos	 la	
Navidad	más	que	nunca,	necesitamos	que	Dios	se	acerque	más	a	cada	corazón	
humano	para	decirle	su	amor.

La	 liturgia	 tiene	 la	 capacidad	 de	 traernos	 el	misterio	 que	 celebramos	 en	
el	 hoy	 permanentemente	 presente	 de	Dios	 en	 la	 historia,	 para	 que	 nosotros	
podamos	participar	 en	 ese	misterio	 como	 si	 allí	 presente	me	hallare.	 ¿Qué	 es	
lo	que	 celebramos	por	Navidad?	–El	nacimiento	en	 la	 carne	humana	del	Hijo	
de	Dios	eterno.	Dios	como	su	Padre,	se	ha	hecho	hombre	como	nosotros	para	
que	nosotros	lleguemos	a	ser	hijos	de	Dios,	podamos	participar	de	su	filiación	
divina	y	lleguemos	así	a	la	plenitud	del	gozo	que	nos	tiene	preparado.	“Ni el ojo 
vio, ni el oído oyó ni el hombre puede pensar lo que Dios ha preparado para los 
que lo aman”	(1Co 2,9).	Leer	y	meditar	los	textos	litúrgicos	de	Navidad	nos	da	
alimento	abundante	para	nuestra	vida	cristiana.

Nos	detenemos	estos	días	a	 contemplar	este	Niño,	que	es	Dios	y	que	es	
Hombre,	dos	naturalezas	unidas	en	la	única	persona	del	Verbo.	Suscita	en	noso-
tros	una	fascinación	irresistible.	Se	trata	de	una	luz	potentísima,	que	ilumina	las	
tinieblas	de	la	historia	humana,	de	nuestra	propia	vida,	y	es	un	anticipo	de	la	luz	
eterna	que	deslumbrará	nuestros	ojos	y	nos	llenará	el	corazón	de	alegría.	Este	
misterio	tan	hondo	se	ha	realizado	y	continua	realizándose	en	el	silencio	de	 la	
noche,	en	la	humildad	de	un	establo,	en	una	profunda	solidaridad	con	todos	los	
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humanos	y	con	la	creación	entera.	Es	un	misterio	para	contemplar	largamente.	
En	Navidad,	más	que	ruido	necesitamos	silencio	para	entrar	a	fondo	en	lo	que	
celebramos	y	contemplamos.

Y	 su	Madre	 es	 Virgen.	 Vino	 el	 ángel	 y	 anunció	 a	María	 que	 iba	 a	 ser	 la	
Madre	de	Dios	y	ella	aceptó	con	humildad	poner	su	vida	entera	al	servicio	de	este	
gran	misterio.	Desposada	con	José,	antes	de	vivir	 juntos,	resultó	que	esperaba	
un	hijo.	Y	 le	dio	a	este	hijo	su	propia	carne	y	sangre.	Madre	en	el	sentido	más	
propio	de	la	palabra,	pues	lo	ha	engendrado	en	su	seno.	El	niño	se	parece	todo	
a	ella,	lleva	en	su	carne,	en	sus	gestos,	en	su	forma	de	comportarse	los	rasgos	de	
su	madre.	Virgen,	porque	no	es	fruto	de	la	complementación	normal	del	varón,	
sino	engendrado	por	 la	acción	milagrosa	del	Espíritu	Santo.	María	es	virgen	al	
concebir,	al	dar	a	luz	y	permanece	virgen	para	siempre.	He	aquí	otra	luz	potente	
de	 la	Navidad.	La	virginidad	es	pureza	de	alma	y	cuerpo	y	en	María	ha	 llegado	
a su grado máximo, pues es la llena de gracia, bendita entre todas las mujeres. 
Y	es	una	virginidad	plenamente	fecunda,	con	la	 fecundidad	que	viene	de	Dios.	
Fecunda	en	el	tiempo	y	para	toda	la	eternidad.

Y	junto	a	María	está	José,	padre	virginal	de	Jesús.	Nos	fijamos	en	él	espe-
cialmente	este	año	dedicado	a	su	figura	y	la	misión	que	Dios	le	ha	encomendado.	
Sin	él,	este	misterio	de	la	encarnación	no	hubiera	sido	viable.	El	acoge,	custodia,	
da	cobertura	al	misterio	más	grande	de	 los	siglos.	Y	 lo	hace	poniendo	toda	su	
vida	al	servicio	de	la	misión	encomendada.	Toma	al	Niño	y	a	su	Madre,	los	hace	
suyos,	y	constituyen	los	tres	la	Sagrada	Familia	de	Nazaret,	donde	todo	rebosa	
amor	y	entrega	de	uno	a	otro.

Meditemos	en	los	grandes	misterios	de	estos	días	y	abramos	el	corazón	a	las	
necesidades	de	nuestros	hermanos	los	pobres.	No	hay	mayor	pobreza	que	la	de	
pasar	estos	días	sin	entrar	en	el	misterio	que	celebramos	y	no	enterarse	de	la	fies-
ta.	De	la	contemplación	de	este	misterio	brota	el	deseo	misionero	de	que	todos	
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puedan	disfrutar	de	esta	 luz	y	de	este	gozo.	 	Y	 a	 los	que	 sufren	por	 cualquier	
causa	queremos	decirles	con	nuestra	vida	que	el	Hijo	de	Dios	hecho	hombre	ha	
asumido	nuestros	 dolores	 para	 darnos	 a	 probar	 su	 divinidad.	 La	Navidad	nos	
hace	solidarios,	no	sólo	para	satisfacer	las	necesidades	materiales	de	los	demás,	
sino	para	hacerles	partícipes	de	la	inmensa	alegría	de	que	Dios	está	con	nosotros.	
Hoy	más	que	nunca	necesitamos	celebrar	la	Navidad.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS SACERDOTES MAYORES DE 65 AÑOS

Prot. Nº. S.2020/12/96
21 de diciembre de 2020

Queridos sacerdotes:

Cuando	estamos	muy	cerca	de	celebrar	la	Navidad,	me	pongo	en	contacto	
con	 vosotros	 para	 felicitaros	 y	 haceros	 llegar	mi	 afecto	 y	mi	 reconocimiento	
por	vuestro	servicio	sacerdotal.	La	mayoría	de	vosotros	seguís	en	 la	brecha	de	
la	pastoral,	otros	continuáis	ofreciendo	vuestra	vida,	como	siempre,	aunque	no	
tengáis	un	ministerio	público.	En	cualquier	caso,	vuestra	vida	es	preciosa	a	los	
ojos	 de	Dios.	Os	 tengo	 presentes	 especialmente	 a	 los	 que	 estáis	 enfermos,	 o	
con	achaques	propios	de	la	edad.	Pido	cada	día	por	vosotros,	con	la	conciencia	
de	que	el	sufrimiento	ofrecido	a	Dios	es	una	fuente	de	fecundidad	para	nuestra	
diócesis.

En nuestra Agenda pastoral está fijado nuestro encuentro anual para 
el	 día	 4	 de	 enero.	 Este	 año,	 a	 causa	 de	 la	 pandemia,	 lo	 vamos	 a	 celebrar	 de	
manera diferente. Mantendré mi encuentro anual con los residentes de la Casa 
Sacerdotal,	comenzando	a	las	11	horas	en	la	capilla	de	nuestra	residencia.	A	los	
que	no	tenéis	ministerio	público,	trataré	de	 ir	a	visitaros	en	 la	medida	de	mis	
posibilidades,	o	bien	os	enviaré	mi	bendición	a	través	de	los	vicarios	episcopales	
y	de	los	miembros	de	la	Delegación	para	el	clero.

Celebremos	con	fe	y	con	alegría	los	misterios	de	la	Navidad.	Pidamos	a	la	
Virgen	María	que	nos	deje	tomar	en	nuestros	brazos	al	Niño	Dios,	que	se	nos	
entrega	para	salvarnos.	Y	este	año,	particularmente,	tengamos	muy	presente	al	
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Patriarca San José, en su Año Jubilar. Dispongámonos a recibir la indulgencia 
plenaria	 de	 este	 tiempo	 de	 gracia.	 Como	 decía	 San	 Juan	 de	Ávila,	 la	 Sagrada	
Familia	de	Nazaret,	es	nuestra	“Trinidad en la tierra”. A esta Trinidad os enco-
miendo	a	todos,	con	mi	afecto	y	mi	bendición.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. ACTIVIDADES PASTORALES

Octubre

Día 1: Preside la reunión del Consejo de Arciprestes.

Día 2: Viaja a Las Palmas de Gran Canaria para asistir a la toma de posesión 
del	nuevo	obispo,	Mons.	José	Mazuelos	Pérez,	que	se	celebra	en	la	
tarde.

Día 3:	 Regresa	 de	 Canarias.	 Por	 la	 tarde,	 viaja	 a	 Pedroche	 para	 celebrar	
el	 500	 aniversario	 de	 la	 Torre-Campanario	 de	 la	 Parroquia	 de	 El	
Salvador.

Día 4: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral, acompañado de 
todos	 los	 seminaristas.	 Por	 la	 tarde,	 visita	 en	 Cabra	 la	 Parroquia	
de	San	Francisco	y	San	Rodrigo	y	preside	 la	Eucaristía	para	 cerrar	
el	Año	Jubilar	del	775	aniversario	de	la	Parroquia	de	La	Asunción	y	
Ángeles.

Día 5:	 Viaja	al	Monasterio	del	Pueyo-Barbastro,	de	los	Monjes	del	Instituto	
del	 Verbo	 Encarnado	 (IVE)	 para	 asistir	 a	 un	 curso	 sobre	 san	 Juan	
de	 Ávila.	 Asiste	 a	 las	 charlas	 impartidas	 por	 D.	 Carlos	 Gallardo	
Panadero,	y	participa	en	 la	vida	de	comunidad.	Recibe	 la	visita	del	
obispo	del	lugar,	Mons.	Ángel	Pérez	Pueyo.

Dí 6: Desde	El	Pueyo,	participa	en	 la	Sesión	Ordinaria	de	 las	Causas	de	
los	Santos	por	medios	telemáticos.	En	la	tarde	visita	el	Museo	de	los	
Mártires	 claretianos	 en	Barbastro.	Preside	 en	El	Pueyo	 la	Misa	de	
clausura	del	Curso	sobre	san	Juan	de	Ávila.
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Día 7:	 Se	 traslada	 al	Monasterio	 trapense	 de	 La	Oliva	 y	 concelebra	 en	 la	
Eucaristía	 presidida	 por	 el	Arzobispo	 de	 Pamplona	 para	 la	 bendi-
ción	del	nuevo	Abad,	Don	Javier	Uroz,	prior	del	Monasterio	de	las	
Escalonias	hasta	el	momento.	En	la	tarde,	regresa	a	Córdoba	

Día 8:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 9:	 Preside	la	toma	de	posesión	de	los	nuevos	canónigos,	D.	José	Ángel	
Moraño	 Gil	 como	 nuevo	 arcipreste	 y	 responsable	 del	 culto	 de	 la	
Catedral	 y	D.	 Jesús	Daniel	Alonso	Porras	 como	archivero	adjunto	
en la S. I. Catedral, además de conferir la dignidad de Magistral a 
D.	Antonio	Prieto	Lucena,	vicario	general.	A	continuación	se	reúne	
con	 los	 formadores	 del	 Seminario	 Mayor	 “San	 Pelagio”.	 Por	 la	
tarde,	se	reúne	en	Lucena	con	la	Obra	Pía	Mª	Stma.	de	Araceli	en	el	
Santuario	Diocesano	de	Ntra.	Sra.	De	Araceli,	preside	la	Eucaristía,	
entrega	la	Medalla	de	la	Diócesis	a	dos	fieles	laicos	y	bendice	el	nuevo	
Columbario.

Día 10: Preside presencialmente el Consejo Diocesano de Laicos cebrado en 
el	Centro	de	Magisterio	“Sagrado	Corazón”.	Por	la	tarde,	participa	
en	el	II	Congreso	Internacional	de	Naprotecnología	por	vía	telemá-
tica.

Día 11: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral, donde juran su 
cargo	la	nueva	Junta	de	Gobierno	de	la	Agrupación	de	Cofradías	y	
Hermandades	de	Córdoba.	Por	la	tarde,	preside	la	Misa	de	apertura	
del	 "Año	Manantero"	 en	Puente	Genil,	 haciendo	memoria	de	 las	
víctimas	de	la	pandemia.

Día 12:	 Celebra	Misa	de	 la	Virgen	del	Pilar	en	 la	Parroquia	de	San	Miguel	
Arcángel	de	Córdoba.	En	 la	 tarde,	preside	en	 la	Parroquia	de	San	
Lorenzo	Mártir	de	Córdoba,	una	Eucaristía	por	el	75	aniversario	de	
la	imagen	de	María	Santísima	del	Mayor	Dolor	en	la	Hermandad	de	
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Nuestro	Padre	Jesús	Calvario.

Día 13: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde, preside la 
Misa	en	el	Seminario	Redemptoris	Mater	“San	Juan	de	Ávila”	y	cena	
con	los	formadores	y	seminaristas.

Día 14:	 Recoge	 una	 ilustración	 en	 el	 Hospital	 Universitario	 “Reina	 Sofía”	
de Córdoba, como agradecimiento a la labor de la Diócesis por su 
colaboración	en	la	pandemia	Covid-19.

Día 15: Preside	una	Eucaristía	en	la	S.	I.	Catedral	para	celebrar	el	comienzo	
de	 curso	 de	 los	 profesores	 de	 Religión	 de	 la	 Escuela	 pública,	 que	
reciben	"la	missio	canonica"del	obispo.

Día 16:	 Preside	la	Misa	con	la	que	comienza	la	XXV	Peregrinación	de	jóve-
nes	de	Córdoba	a	Guadalupe	en	 la	S.	 I.	Catedral.	Recibe	visitas	en	
su	despacho	y	por	la	tarde	viaja	a	Alía	para	acompañar	a	los	jóvenes	
peregrinos.

Día 17: Asiste	 en	 Ciudad	 Real	 a	 las	 exequias	 del	 obispo	 emérito,	 Mons.	
Antonio	 Algora.	 Se	 reincorpora	 a	 la	 peregrinación	 de	 los	 jóvenes	
en	 Villavaquita,	 preside	 la	 Misa	 y	 administra	 el	 sacramento	 de	 la	
Confirmación.	Recibe	en	la	Basílica	de	Guadalupe	de	los	peregrinos,	
saludo	y	acogida.	Hora	santa	y	velada.

Día 18:	 Preside	la	Misa	de	clausura	de	la	XXV	Peregrinación	de	los	jóvenes	
de	Córdoba	en	la	Basílica	de	Guadalupe.	Velada	y	despedida.	Visita	
el	Monasterio	de	las	Concepcionistas	Franciscanas	de	Hinojosa	del	
Duque,	comida	y	charla.

Día 20: Preside la reunión del Consejo Episcopal.
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Días 20-21: Participa en la CXLVI Asamblea de los Obispos del Sur celebrada en 
la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba.

Día 22: Recibe al alcalde de la ciudad con sus asesores para continuar tratan-
do	con	el	tema	del	Proyecto	de	una	exposición	con	obras	los	Museos	
Vaticanos	 y	 su	 exposición	 en	Córdoba.	 En	 la	 tarde,	 administra	 el	
Sacramento	 de	 la	 Confirmación	 en	 la	 Parroquia	 Cristo	 Rey	 a	 las	
alumnas del Colegio El Encinar de Córdoba. Acto seguido preside 
la	Eucaristía	con	los	jóvenes	en	el	Adoremus	utilizando	el	cáliz	pro-
fanado por el Estado Islámico, rescatado de un Iglesia de Oriente 
Medio	 y	 traído	 por	 la	 Fundación	 Pontificia	 “Ayuda	 a	 la	 Iglesia	
Necesitada”.

Día 23: Preside, en el salón de actos del Palacio Episcopal, la presentación 
del	 libro	 “Córdoba	 en	 el	 Corazón	 de	 Cristo”,	 que	 recoge	 el	 Año	
Jubilar del Sagrado Corazón en la Diócesis.

Día 24: En la solemnidad del Arcángel San Rafael, preside la Misa en la 
Iglesia del Juramento, concelebrada por D. Mario Iceta, arzobispo 
electo	de	Burgos,	y	representantes	del	Cabildo	Catedral.	

Día 25: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral, retransmitida por 
13TV.

Día 26:	 Mantiene	una	reunión	para	crear	 la	Comisión	de	Ecología	Integral	
en el Obispado.

Día 27:	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	del	Consejo	de	Asuntos	
Económicos.

Día 28:	 Se	reúne	con	las	Religiosas	de	María	Stella	Matutina.

Día 29: Preside	la	reunión	del	Consejo	del	Presbiterio	donde	se	renuevan	los	
cargos.
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Día 30: Mantiene una reunión con el alcalde de Córdoba. Por la tarde, pre-
side	en	la	Parroquia	de	la	Asunción	de	Palma	del	Río	la	presentación	
de	un	libro	de	la	biografía	del	Cardenal	Portocarrero.

Día 31:	 Preside	 la	 Eucaristía	 a	 los	 sacerdotes	 que	 están	 de	 Ejercicios	
Espirituales	en	 la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	
de	 Córdoba.	 Por	 la	 tarde,	 viaja	 a	 Cabra	 a	 la	 Parroquia	 de	 San	
Francisco	y	San	Rodrigo	donde	preside	una	Misa	de	acción	de	gracias	
al	 concluir	 las	obras	del	 tejado	y	 la	pintura	de	 la	 fachada,	 también	
clausura el mes de octubre mariano.

Noviembre

Día 1: Preside	la	Misa	por	los	difuntos	en	el	Cementerio	de	“San	Rafael”.	
A	continuación,	preside	 la	Misa	dominical	en	 la	S.	 I.	Catedral	y	es	
retransmitida por 13TV. Por la tarde, preside en la S. I. Catedral la 
Misa	Requiem	de	Mozart.

Día 2: Preside una Misa en la S. I. Catedral.

Día 3:	 Imparte	 una	 clase	 de	 Antropología	 Teológica	 a	 los	 Seminaristas.	
Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde, preside el 
curso	de	Protección	de	Menores	donde	hace	entrega	de	los	diplomas	
a	los	que	ya	lo	habían	cursado,	en	el	Centro	de	Magisterio	"Sagrado	
Corazón".

Día 4: Imparte	 una	 clase	 de	 Antropología	 Teológica	 a	 los	 Seminaristas.	
Preside una Misa en la S. I. Catedral. Participa en la reunión de la 
Provincia	Eclesiástica	de	Sevilla	en	el	Arzobispado	de	Sevilla.
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Día 5: Imparte	 una	 clase	 de	 Antropología	 Teológica	 a	 los	 Seminaristas	
Preside una Misa en la S. I. Catedral. Presenta de forma telemá-
tica	 el	 libro	 “Las	 causas	 de	 los	 santos.	Manual”,	 elaborado	 por	 la	
Congregación para las Causas de los Santos.

Día 6: Imparte	 una	 clase	 de	 Antropología	 Teológica	 a	 los	 Seminaristas.	
Preside la Misa en la S. I. Catedral. Mantiene una reunión con 
la comisión de obras del Seminario Ntra. Sra. de los Ángeles 
(Hornachuelos).	 Por	 la	 tarde,	 viaja	 a	 Pozoblanco	 para	 recordar	 al	
Beato	Bartolomé	Blanco,	 patrono	 de	 la	 juventud	 cordobesa,	 en	 el	
Colegio Salesiano.

Día 7: Preside la Misa en la S. I. Catedral.

Día 8: Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	en	la	que	se	celebra	el	
Día	de	la	Iglesia	Diocesana.

Día 9: Preside una reunión acerca de la Casa Diocesana de Espiritualidad 
“San	Antonio”	de	Córdoba.

Día 10: Preside	la	Misa	de	7	de	la	mañana	en	la	Parroquia	de	Ntra.	Sra.	de	
Consolación	de	Córdoba.	Participa,	por	videoconferencia,	en	la	reu-
nión de la Asamblea Ordinara de la Congregación para las Causas de 
los Santos. Preside la reunión del Consejo Episcopal.

Día 11:	 Preside	la	Misa	de	7	de	la	mañana	en	la	Parroquia	de	Ntra.	Sra.	de	
Consolación	de	Córdoba.	Atiende	el	despacho	en	el	Obispado.

Día 12: Preside	la	Misa	de	7	de	la	mañana	en	la	Parroquia	de	Ntra.	Sra.	de	
Consolación	de	Córdoba.	Recibe	visitas	en	su	despacho.
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Día 13:  Preside	 la	Misa	 de	 7	 de	 la	mañana	 en	 la	 Parroquia	 Ntra.	 Sra.	 de	
Consolación	de	Córdoba.	Preside	la	Misa	exequial	de	sacerdote	dio-
cesano	D.	Manuel	Osuna	Bujalance	en	la	Parroquia	de	la	Asunción	y	
Ángeles de Cabra.

Día 14:	 Se	 reúne	 con	 los	 formadores	 del	 Seminario	Mayor	 “San	 Pelagio”.	
Por	 la	 tarde	 preside	 el	 primer	 Encuentro	 virtual	 de	 Catequistas	
prematrimoniales.

Día 15:	 Bendice	 un	 cuadro	 de	 San	 Pelagio	 que	 ha	 regalado	 al	 Seminario	
Mayor	 “San	 Pelagio”	 el	 P.	 Reginald	 Pycke,	 sacerdote	 diocesano.	
Acto	seguido,	preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	y	celebra	
la III Jornada Mundial de los Pobres.

Días 16-20: Participa en la 116 Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal 
Española	 a	 través	 de	 videoconferencia	 e	 interviene	 en	 distintos	
momentos de la reunión.

Día 16:	 Recibe	visitas.

Día 17: En	 la	 solemnidad	 de	 los	 Santos	 Acisclo	 y	 Victoria,	 patronos	 de	
Córdoba,	preside	la	Misa	en	rito	Hispano-Mozárabe	en	la	Parroquia-
Basílica	de	San	Pedro	Apóstol.

Día 18: Dentro	de	la	Asamblea	Plenaria,	se	reúne,	por	videoconferencia,	con	
la	Comisión	Episcopal	de	Misiones.	Recibe	visitas.

Día 20: Viaja a Zaragoza.

Día 21:	 Participa	en	la	toma	de	posesión	del	nuevo	Arzobispo	de	Zaragoza,	
Mons.	Carlos-Manuel	Escribano	Subías.	Regresa	a	Córdoba.
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Día 22:	 Recibe	visitas.	Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral,	retrans-
mitida	 por	 13TV,	 y	 asiste	 la	 Fundación	 diocesana	 de	 Enseñanza	
“Santos Mártires de Córdoba”. Por la tarde, bendice la imagen de 
Santiago	 Apóstol	 en	 la	 Parroquia	 de	 Santiago	 Apóstol	 de	 Puente	
Genil.

Día 23:	 Se	 reúne	 con	 la	 Junta	 asesora	 del	 Fondo	 para	 la	 Sustentación	 del	
Clero.	Concede	una	entrevista	a	13TV.	Preside	una	Eucaristía	en	la	
Casa	de	San	Juan	de	Ávila	en	Montilla.

Día 24: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde, asiste online 
al curso de monitores de tiempo libre para sacerdotes, organizado 
por	la	Fundación	Gaudium.

Día 25:	 Predica	 el	 retiro	de	Adviento	a	 los	 sacerdotes	de	 las	Vicarías	de	 la	
Sierra	y	de	la	Ciudad	en	la	Parroquia	de	Cristo	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	
Valle de Córdoba. Por la tarde, en la capilla el Seminario Conciliar 
San	Pelagio,	preside	 la	Profesión	de	Fe,	 el	 Juramento	de	Fidelidad	
y	 la	Promesa	de	Celibato	de	 los	 seminaristas	que	serán	ordenados	
diáconos.

Día 26: Preside	 el	 retiro	 de	 Adviento	 a	 los	 sacerdotes	 de	 la	 Vicaría	 de	 la	
Campiña	 en	 la	Casa	de	Convivencias	 “San	 José”	de	Cabra	 y	habla	
personalmente	 con	 alguno	 de	 ellos.	 Por	 la	 tarde,	 en	 la	 Parroquia	
de	Santo	Domingo	de	Cabra,	preside	un	 funeral	por	D.	Francisco	
Caballero	Guerrero,	que	fue	su	párroco,	y	bendice	una	placa	en	su	
memoria.

Día 27: Preside	el	retiro	de	Adviento	a	los	sacerdotes	de	la	Vicaría	de	la	Sierra	
en	el	Convento	de	las	Franciscanas	Concepcionistas	de	Hinojosa	del	
Duque.	Por	la	tarde,	asiste	online	al	curso	de	monitores	de	tiempo	
libre	para	jóvenes,	organizado	por	la	fundación	Gaudium.



556

O C T U B R E - D I C I E M B R E  D E  2 0 2 0

Día 28: Preside	 la	 III	 Jornada	 Familia-Parroquia	 y	 Escuela	 celebrando	 la	
Eucaristía	y	asistiendo	a	la	charla	posterior	en	la	capilla	del	Colegio	
de los Salesianos de Córdoba. Por la tarde, preside la toma de pose-
sión de D. Antonio Barragán Calderón como párroco de Obejo. Más 
tarde,	preside	en	la	Parroquia	de	La	Merced	de	Córdoba	la	Misa	de	
Regla	de	la	Hermandad	de	la	Quinta	Angustia,	recientemente	cons-
tituida.

Día 29: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral. Asiste online a la pro-
fesión perpetua en Guatemala de sor Gabriela, de la Congregación 
de	Marta	y	María.

Día 30: Viaja	a	Huelva	para	asistir	al	funeral	del	padre	del	sr.	Obispo,	Mons.	
Santiago Gómez Sierra.

Diciembre

Día 1: Participa	 por	 videoconferencia	 en	 la	 Asamblea	 ordinaria	 de	 la	
Congregación para las Causas de los Santos. Acto seguido, preside 
la reunión del Consejo Episcopal.

Día 2:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 3: Por	la	mañana	recibe	visitas,	por	la	tarde	visita	la	comunidad	“María	
Stella	 Matutina”	 de	 La	 Rambla,	 acompañando	 al	 P.	 Christopher	
Hartley.

Día 4: Preside	la	Eucaristía	a	los	sacerdotes	que	están	realizando	Ejercicios	
Espirituales	en	 la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	
de Córdoba. Por la tarde, bendice el Belén de la Agrupación de 
Hermandades	 y	 Cofradías	 en	 el	 salón	 del	 Oratorio	 de	 San	 Felipe	
Neri.
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Día 5: Preside	en	 la	Parroquia	de	Ntra.	Sra.	de	Consolación	una	reunión	
sobre	cuidados	paliativos.

Día 6: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral.

Día 7:	 Preside	la	Misa	en	la	S.	I.	Catedral	con	motivo	del	día	de	la	Patrona	
de	la	Brigada	de	Infantería	de	la	BRIMZ	X.		Acto	seguido,	preside	la	
Vigilia de la Inmaculada acompañado por la Delegación Diocesana 
de	Juventud	y	la	Delegación	Diocesana	de	Pastoral	Vocacional,	en	la	
S. I. Catedral.

Día 8: Confiere	 el	 Orden	 del	 Diaconado	 a	 ocho	 seminaristas	 en	 la	 S.	 I.	
Catedral.	Por	la	tarde,	preside	la	Novena	en	la	Parroquia	de	Santo	
Domingo	de	Lucena,	en	honor	a	La	Inmaculada	Concepción	y	San	
José	Artesano	con	motivo	del	150	aniversario	de	la	proclamación	de	
San José como Patrono de la Iglesia Católica.

Día 9: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Preside el acto de despe-
dida,	junto	con	todos	los	empleados	de	la	Curia,	a	Mª	Jesús	Cadenas	
de	Llano	Aguilar,	trabajadora	de	la	Curia	que	se	jubila.

Día 10:	 Prepara	 el	 próximo	Congreso	 sobre	 San	 Juan	 de	 Ávila	 (29	 junio-
2	 julio	 2021	 en	 Córdoba).	 Prepara	 el	 Curso	 sobre	 Causas	 de	 los	
Santos	 que	 la	 Oficina	 de	 la	 CEE	 encargada	 de	 estas	 causas	 y	 la	
Facultad	de	Derecho	de	San Dámaso impartirán el próximo curso.

Día 11:	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Se	 reúne	 con	 los	 formadores	 del	
Seminario.

Día 12:	 Preside	el	acto	de	Vestición	del	Ermitaño	Jesús	Fernández	Rodríguez	
en	 el	 Monasterio	 de	 San	 José	 del	 Oasis	 de	 Jesús	 Sacerdote	 de	
Villaviciosa.	Por	 la	 tarde,	bendice	el	Belén	de	 la	Fundación	Cajasol	
en Córdoba.



558

O C T U B R E - D I C I E M B R E  D E  2 0 2 0

Día 13: Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	y	es	retransmitida	por	
13TV.	Por	la	tarde,	visita	a	un	sacerdote.

Día 14: Preside la reunión de la Comisión permanente del Consejo 
Presbiteral.	Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 15:	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	del	Consejo	de	Asuntos	
Económicos.	Por	la	tarde,	recibe	visitas.

Día 16: Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 17:	 Visita	 el	 Seminario	 Sta.	 María	 de	 los	 Ángeles	 en	 Hornachuelos,	
acompañado	del	 vicario	 general	 y	 los	párrocos	de	Hornachuelos	 y	
Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	de	Palma	del	Río,	miembros	de	la	Pastoral	
Penitenciaria,	miembros	de	Cáritas	Diocesana	de	Córdoba	y	de	 la	
Hermandad	de	Paz	y	Esperanza,	e	inaugura	la	renovación	de	la	línea	
eléctrica.

Día 18:	 Radio	 Vaticana	 le	 entrevista	 sobre	 la	 nueva	 Ley	 de	 eutanasia	 en	
España.	Hace	entrega	de	los	Premios	“Felipe	González	de	Canales”	
2020 de ASAJA en el Palacio Episcopal. Por la tarde, preside una 
Misa	en	Rito	Hispano-Mozárabe	en	honor	de	la	Santísima	Virgen	de	
la	O,	en	el	XXV	aniversario	de	su	imagen,	en	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	
de la Aurora de Córdoba,

Día 19: Viaja	a	Toledo	para	visitar	a	su	hermana.

Día 20:		 Preside	una	Misa	 en	 la	Parroquia	de	Ntra.	 Sra.	de	 la	Asunción	de	
Priego	de	Córdoba	en	la	que	participa	la	Hermandad	de	la	Aurora	
para	 celebrar	 el	 día	de	San	Nicasio,	patrón	de	Priego	 (transmitida	
por	CanalSur).	Después,	 preside	 la	Misa	dominical	 en	 la	 S.	 Iglesia	
Catedral	de	acción	de	gracias	por	los	donantes	de	órganos,	en	la	que	
participa	el	equipo	de	Trasplantes	del	Hospital	Universitario	Reina	
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Sofía	de	Córdoba	y	familias	(transmitida	por	13TV).	Para	el	almuer-
zo	acude	a	la	reunión	conjunta	de	los	Seminarios	Mayor	y	Menor,	en	
la sede del Seminario Menor.

Día 21: Concede	 una	 entrevista	 a	 la	 Cadena	 COPE.	 Preside	 la	 reunión	
del Consejo de Asuntos Económicos del Seminario. Visita en 
Monturque	a	 las	Religiosas	de	 la	Fraternidad	Reparadora	y	celebra	
Misa	en	la	Parroquia.

Día 22:	 Mantiene	 un	 encuentro	 de	 Navidad	 con	 la	 Curia	 Diocesana	 pre-
sidiendo	 la	 Eucaristía	 en	 la	 S.	 I.	Catedral	 seguida	 de	un	 saludo	de	
felicitación, compartiendo unos dulces. A continuación, recibe 
el	 juramento	 de	 los	 nuevos	 miembros	 del	 Tribunal	 Diocesano.	
Posteriormente preside la reunión del Consejo Episcopal.

Día 23:	 Imparte	una	charla-meditación	a	los	seminaristas	como	preparación	
para	la	Navidad	en	el	Seminario	Mayor	“San	Pelagio”.	Después	reci-
be	visitas	en	su	despacho.

Día 24:	 Imparte	 otra	 charla-meditación	 a	 los	 seminaristas	 mayores.	
Después,	preside	la	Misa	de	Calendas	en	la	S.	I.	Catedral	y	bendice	
el	 belén.	 Recibe	 a	 varios	 sacerdotes	 en	 su	 despacho.	 En	 la	 tarde,	
acude	al	Centro	Penitenciario	para	celebrar	la	Misa	de	la	Víspera	de	
Navidad	con	los	reclusos,	acompañado	de	los	sacerdotes	de	Pastoral	
Penitenciaria.	Visita	 la	Casa	de	acogida	de	 transeúntes	“Madre	del	
Redentor”.	Preside	la	Misa	de	Medianoche	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 25: Preside	la	Misa	de	la	Natividad	del	Señor	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 27: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral a donde acuden los 
matrimonios	de	bodas	de	oro	 y	de	plata	 en	 la	 fiesta	de	 la	Sagrada	
Familia.
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Día 28:	 Mantiene	reuniones	en	el	Obispado	y	recibe	visitas	en	su	despacho.	
A	mediodía	 comienza	 en	Seminario	Mayor	San	Pelagio	 convivencia	
con	los	sacerdotes	jóvenes	del	primer	quinquenio:	Misa	concelebrada,	
charlas	a	cargo	de	D.	Félix	de	Valle	sobre	madurez	afectiva,	tertulia	y	
convivencia.	

Día 29:	 Continúa	el	primer	quinquenio	sus	charlas.	A	mediodía	concelebra-
ción	conjunta	con	los	sacerdotes	jóvenes	de	los	dos	quinquenios,	y	en	
la	tarde	continúa	la	convivencia	con	los	del	segundo	quinquenio	y	el	
mismo	programa:	comida,	charlas	de	D.	Félix,	tertulia	y	convivencia.

Día 30: Concelebra	Misa	con	 los	sacerdotes	 jóvenes	del	primer	quinquenio.	
Recibe	visitas	en	su	despacho.	Recibe	a	D.Rafael	Romero,	director	del	
Diario Córdoba.

Día 31:	 Visita	el	Seminario	Ntra.	Sra.	de	los	Ángeles	en	Hornachuelos,	acom-
pañado	 del	 arquitecto,	 del	 delegado	 de	 pastoral	 penitenciaria	 y	 las	
Hermanas	de	"María	Stella	Matutina".
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS Y CESES

13/10/2020 Rvdo. Sr. D. Carlos de la Fuente Cortina
   Párroco de San Sebastián de Espiel.
   Párroco de San Antonio Abad de Obejo.
	 	 	 Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	la	Piedad	de	Villaharta.

14/10/2020 Rvdo. Sr. D. Juan Luis Selma Folch
   Miembro del IX Consejo Presbiteral.

19/10/2020 Sr. D. Manuel Espejo Ruiz
   Miembro del Consejo Diocesano de Asuntos Económicos.

19/10/2020 Sr. D. Domingo Suárez Suárez
   Miembro del Consejo Diocesano de Asuntos Económicos.

20/10/2020 Rvdo. Sr. D. Antonio Orlando Huerta Oyanedel
	 	 	 Administrador	 parroquial	 de	 Cristo	 Rey	 de	 Villanueva	 de	

Córdoba.

20/10/2020 Rvdo. Sr. D. Francisco José Delgado Alonso
   Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del
   Arciprestazgo de Lucena-Cabra-Rute.

20/10/2020 Rvdo. Sr. D. Carlos Morales Fernández
   Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del
	 	 	 Arciprestazgo	de	Pozoblanco-Villanueva	de	Córdoba.

22/10/2020 Rvdo. Sr. D. José Martínez Jordano
   Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del 

Arciprestazgo	de	Ciudad	Jardín.
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23/10/2020  Rvdo. Sr. D. David Ruiz Rosa
    Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del
   Arciprestazgo de Montilla-La Rambla.

26/10/2020  Rvdo. Sr. D. Joaquín Pérez Hernández
    Miembro del XI Consejo Presbiteral por libre designación del 

Sr. obispo.
 Miembro del Colegio de Consultores.

26/10/2020  Rvdo. Sr. D. Rafael Romero Ochando
    Miembro del XI Consejo Presbiteral por libre designación del 

Sr. obispo.

26/10/2020  M. I. Sr. D. Manuel María Hinojosa Petit
    Miembro del XI Consejo Presbiteral por libre designación del 

Sr. obispo.

29/10/2020  Rvdo. Sr. D. Antonio Orlando Huerta Oyadenel
	 	 	 	Administrador	 parroquial	 de	 San	 Sebastián	 de	 Villanueva	 de	

Córdoba.

03/11/2020  Rvdo. Sr. D. Juan Luis Selma Folch
    Confesor ordinario de las Religiosas Carmelitas Descalzas de 

Córdoba.

04/11/2020 Rvdo. Sr. D. Pedro Vicente Cabello Morales
   Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral.

04/11/2020 Sra. Dª Olga Caballero Marín
    Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral en representación 

de	las	HH.	y	CC.	de	Córdoba.
    Miembro del Consejo Diocesano de Laicos.
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04/11/2020  Hna. Antonia Caballero Cazorla
    Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral en representación 

de	CONFER.

04/11/2020 Sr. D. Fernando Sánchez Cámara
    Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral en representación 

del	COF	de	la	Campiña.

10/11/2020  Rvdo. P. Carlos Guillermo de Jesús Herrera Moreno, IVE
	 	 	 	Vicario	parroquial	de	Santiago	de	Iznájar.
	 	 	 	Vicario	 parroquial	 de	 Ntra.	 Sra.	 de	 la	 Asunción	 de	 Aldea	

Alarconas.
	 	 	 	Vicario	parroquial	de	El	Buen	Pastor	de	Aldea	Corona.
	 	 	 	Vicario	parroquial	de	San	José	de	La	Celada.
	 	 	 	Vicario	parroquial	de	Jesús	Nazareno	de	El	Jaramillo.
	 	 	 	Vicario	 parroquial	 de	 Ntra.	 Sra.	 de	 Gracia	 de	 Ventorros	 de	

Balerma.

16/11/2020  Rvdo. Sr. D. Manuel Sánchez Palomo
	 	 	 	Adscrito	 a	 la	 Parroquia	 de	 San	 Juan	 y	 Todos	 los	 Santos	 de	

Córdoba.

17/11/2020  Rvdo. Sr. D. Juan José Romero Coleto
    Confesor ordinario de las Religiosas Carmelitas de la Antigua 

Observancia	 del	 Monasterio	 del	 Sagrado	 Corazón	 de	 Jesús	 y	
Beato Tito Brandsma.

19/11/2020  Sra. Dª Carmen Aguilera Comino
	 	 	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parroquia	

de La Asunción de Priego de Córdoba.
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19/11/2020  Sra. Dª Mercedes Ortiz Navas
	 	 	 	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parroquia	

de La Asunción de Priego de Córdoba.

24/11/2020  Rvdo. Sr. D. Antonio Barragán Calderón
    Párroco de San Antonio Abad de Obejo.
	 	 	 	Párroco	de	San	Pío	de	El	Vacar.

27/11/2020  Rvdo. Sr. D Ángel Roldán Madueño
	 	 	 	Administrador	parroquial	de	San	Fernando	de	Córdoba.

01/12/2020  M. I. Sr. D. Eugenio Bujalance Serrano
	 	 	 	Defensor	del	Vínculo	del	Tribunal	Eclesiástico	de	Córdoba.

01/12/2020 M. I. Sr. D. Carlos Morales Fernández
    Juez Diocesano del Tribunal Eclesiástico de Córdoba.

01/12/2020  M. I. Sr. D. Francisco Hidalgo Rivas
    Juez Diocesano del Tribunal Eclesiástico de Córdoba.
01/12/2020  M. I. Sr. D. Nicolás Jesús Rivero Moreno
    Juez Diocesano del Tribunal Eclesiástico de Córdoba.

16/12/2020  Rvdo. Sr. D. David Matamalas Manosalvas
	 	 	 	Asesor	 Jurídico-Pastoral	 del	 Tribunal	 del	 Eclesiástico	 de	

Córdoba, para informar sobre las causas matrimoniales.
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CESES

Rvdo. Sr. D. Pedro López Martín
Miembro del IX Consejo Presbiteral

Rvdo. Sr. D. Bernardo López Díaz
Administrador	parroquial	de	Cristo	Rey	de	Villanueva	de	Córdoba.

Rvdo. Sr. D. Manuel Rodríguez Adame
Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del Arciprestazgo de 
Lucena-Cabra-Rute.

Rvdo. Sr. D. Bernardo López Díaz
Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del Arciprestazgo de 
Pozoblanco-Villanueva	de	Córdoba.
Administrador	parroquial	de	San	Sebastián	de	Villanueva	de	Córdoba.

Rvdo. Sr. D. Antonio Zaldiernas Cano
Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del Arciprestazgo de 
Ciudad	Jardín.

M.I. Sr. D. Jesús Daniel Alonso Porras
Miembro del XI Consejo Presbiteral en representación del Arciprestazgo de 
Montilla-La Rambla.

Rvdo. Sr. D. Juan Carlos Navarro Carmona
Miembro del XI Consejo Presbiteral por libre designación del Sr. obispo.

M.I. Sr. D. Antonio Javier Reyes Guerrero
Miembro del XI Consejo Presbiteral por libre designación del Sr. obispo.
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Rvdo. Sr. D. Pedro Vicente Cabello Morales
Miembro del XI Consejo Presbiteral por libre designación del Sr. obispo.

M.I. Sr. D. Manuel Mª Hinojosa Petit
Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral.

Sr.	D.	Francisco	Gómez	Sanmiguel
Miembro	 del	Consejo	Diocesano	 de	 Pastoral	 en	 representación	 de	 las	HH.	 y	
CC. de Córdoba.
Miembro del Consejo Diocesano de Laicos.

Hno. Diego Apresa Mancheño
Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Pastoral	en	representación	de	CONFER.

Rvdo. Sr. D. Carlos de la Fuente Cortina
Párroco de San Antonio Abad de Obejo.

Rvdo. Sr. D. Alejandro Vila Gallardo
Administrador	parroquial	de	San	Pío	de	El	Vacar.
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SECRETARÍA	GENERAL.	DECRETOS	DE	HERMANDADES	Y	COFRADÍAS

DECRETOS DE ERECCIÓN CANÓNICA Y
APROBACIÓN DE ESTATUTOS

14/10/2020	 Hermandad	de	la	Quinta	Angustia.	Córdoba.

16/10/2020	 Hermandad	de	Nazarenos	del	Santísimo	Cristo	del	Gran	Poder.	
Bujalance.

20/10/2020		 Hermandad	de	Nazarenos	de	Nuestra	Señora	de	la	Soledad	en	
el	Monte	Calvario	y	San	Sebastián	Mártir	Patrón	de	Palma	del	
Río.	Palma	del	Río.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE PROMULGA EL NUEVO REGLAMENTO DIO-
CESANO PARA LOS CONSEJOS PARROQUIALES DE ASUNTOS ECONÓ-
MICOS

Prot. Nº S 2020 /05 /122

El	Código	 de	Derecho	Canónico	 establece	 que	 «en	 toda	 parroquia	 debe	
haber	un	consejo	de	asuntos	económicos	que	se	rige,	además	de	por	el	derecho	
universal,	por	las	normas	que	haya	establecido	el	Obispo	diocesano,	y	en	el	cual	
los	fieles,	elegidos	según	esas	normas,	presta	su	ayuda	al	párroco	en	la	adminis-
tración	de	los	bienes	de	la	parroquia,	sin	perjuicio	de	lo	que	prescribe	el	c.	532»	
(can.	537).	

Atendiendo	a	lo	establecido	en	este	can.	537,	y	después	de	haber	delibera-
do expresamente con el Consejo Diocesano de Asuntos Económicos, promulgo 
el	nuevo	

“REGLAMENTO	DIOCESANO	
PARA LOS CONSEJOS PARROQUIALES DE ASUNTOS ECONÓMICOS”

con	 el	 que	 se	 deroga	 el	 que	 ha	 estado	 vigente	 hasta	 ahora.	 Desde	 este	
momento,	todas	las	parroquias	se	regirán	por	este	nuevo	Reglamento	sin	nece-
sidad	de	que	sea	aprobado	en	cada	caso	concreto.	

Dado	en	Córdoba,	a	veintinueve	de	mayo	de	dos	mil	veinte.
  

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Canciller Secretario General
Joaquín	Alberto	Nieva	García	
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“REGLAMENTO DIOCESANO  PARA LOS CONSEJOS PARROQUIALES 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS”

Capítulo 1. NATURALEZA

Art.	1.-	«En	toda	parroquia	debe	haber	un	consejo	de	asuntos	económicos	
que	se	rige,	además	de	por	el	derecho	universal,	por	las	normas	que	haya	esta-
blecido	el	Obispo	diocesano,	y	en	el	cual	los	fieles,	elegidos	según	esas	normas,	
presta	 su	ayuda	al	párroco	en	 la	 administración	de	 los	bienes	de	 la	parroquia,	
sin	 perjuicio	 de	 lo	 que	 prescribe	 el	 c.	 532»	 (can.	 537	 del	Código	 de	Derecho	
Canónico).	

Art.	 2.-	 El	Consejo	 Parroquial	 de	Asuntos	 Económicos	 (C.P.A.E.)	 es	 un	
organismo	consultivo	no	colegial:

1.-	De	ayuda	al	párroco	en	 la	administración	de	 los	bienes	temporales	de	
la	parroquia.

2.-	Pastoral:	Cuidando	que	todos	los	bienes	eclesiásticos	cumplan	sus	fines	
propios:	Sostener	el	culto	divino,	sustentar	las	obras	de	apostolado	sagrado	y	de	
caridad, sobre todo con los necesitados.

3.-	Promotor	de	una	economía	de	comunión	porque	promueve	la	corres-
ponsabilidad	de	los	fieles	en	el	sostenimiento	económico	de	la	propia	parroquia.	

4.-	Solidario	ante	las	necesidades	de	otras	parroquias,	de	la	Diócesis	y	de	la	
Iglesia	Universal.	

Capítulo 2. FUNCIONES

Art.	3.-	La	 función	principal	del	Consejo	es	promover	el	 conocimiento	y	
participación	de	los	fieles	laicos	en	la	vida	económica	de	la	parroquia.	Para	ello,	
los	miembros	de	este	Consejo	deberán	ayudar	al	párroco	para	que	la	administra-
ción	sea	llevada	de	acuerdo	con	las	normas	del	Libro	V	del	Código	de	Derecho	
canónico	y	las	del	Obispo	diocesano.	
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Art. 4.- En su cometido de asesoramiento del párroco, también le corres-
ponden	 las	 siguientes	 funciones	en	particular	 sobre	 los	asuntos	que	proponga	
el párroco:

1.-	Estudiar	las	necesidades	económicas	de	la	parroquia	y	promover	la	cola-
boración de los fieles eligiendo los medios más aptos para ello.

2.-	Estudiar	los	presupuestos	ordinarios	y	extraordinarios.
3.-	Dar	el	visto	bueno	a	los	balances	de	situación	y	cuenta	de	resultados.
4.-	 Estudiar	 e	 informar	 sobre	 las	 necesidades	 y	 oportunidad	 de	 realizar	

algunos actos extraordinarios de administración.
5.-	Llevar	la	contabilidad	de	la	parroquia.
6.-	Dar	cuenta	a	la	comunidad	parroquial	del	destino	que	se	da	a	los	bienes	

de	la	parroquia.
7.-	Confeccionar	y	actualizar	el	inventario	de	bienes	muebles,	inmuebles	y	

archivísticos	de	la	Parroquia.
8.- Encargarse de elaborar el documento de Rendición de cuentas parro-

quiales	al	Obispado	y	velar	para	que	sea	presentado	en	el	primer	trimestre	de	
cada	año.	En	caso	de	que	haya	alguna	indicación	del	Obispado	sobre	las	mismas,	
estudiarla	y	sugerir	una	respuesta	adecuada.	

Capítulo 3. COMPOSICIÓN

Art. 5.- Son miembros natos del C.P.A.E.: 
1.-	El	párroco,	que	lo	preside	(cann.	532	y	537),	como	administrador	nato	

de	los	bienes	de	la	parroquia,	a	tenor	de	lo	establecido	en	los	cann.	1281-1288.
2.-	El	secretario	del	Consejo	Pastoral	de	la	Parroquia.

Art. 6.- El C.P.A.E. contará, también, con dos miembros seglares elegidos 
por	 el	 párroco	 de	 entre	 los	 feligreses	 de	 la	 parroquia	 que	 destaquen	 por	 sus	
conocimientos o experiencia en temas de administración económica, además de 
por	su	prudencia,	honestidad	y	rectitud	moral.	

Art. 7.- Los miembros elegidos serán nombrados por el párroco para cua-
tro	años,	prorrogables	por	periodos	sucesivos	de	cuatro	años.
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Art. 8.- El secretario será elegido por el mismo C.P.A.E. de entre sus 
miembros.

Capítulo 4. FUNCIONAMIENTO

Art.	9.-	El	C.P.A.E.	se	reunirá,	al	menos,	tres	veces	al	año,	convocado	por	
el párroco:

Al	terminar	el	año	para	ultimar	los	Balances	de	Situación	y	los	Presupuestos	
ordinarios	del	año	entrante	y	los	posibles	actos	de	administración	extraordinaria	
a fin de su presentación a la Administración Diocesana.

En	el	primer	trimestre	del	año	para	dar	el	visto	bueno	a	las	cuentas	del	año	
anterior.

En	septiembre,	al	comienzo	del	curso	para	estudia	la	marcha	de	la	adminis-
tración	parroquial	teniendo	a	la	vista	el	comienzo	del	nuevo	curso.

Art.	10.-	El	párroco	puede	convocar	al	C.P.A.E.	en	sesión	extraordinaria	a	
causa	de	cualquier	acontecimiento	imprevisto	relacionado	con	sus	propios	fines.

Art.	 11.-	 El	 Secretario	 levantará	 acta	 de	 todas	 las	 reuniones	 del	Consejo	
y,	tras	su	aprobación	por	el	mismo,	las	asentará	en	el	correspondiente	libro	de	
Actas,	firmándolas	con	el	«Visto	Bueno»	del	Presidente.

Art. 12.- Para todos los asuntos de administración extraordinaria, enajena-
ción	u	operaciones	de	las	que	pueda	resultar	perjudicada	la	situación	económica	
o	patrimonial	de	la	parroquia	(can.	1295),	hay	que	solicitar	y	obtener	la	autori-
zación	de	los	órganos	competentes	de	la	Diócesis	y,	en	su	caso,	de	la	Santa	Sede.

Art.	13.-	El	Consejo	velará	para	que,	antes	de	proceder	a	la	contratación	de	
alguien	para	trabajar	para	la	parroquia	de	manera	temporal	o	fija,	o	para	asumir	
a	 voluntarios	que	 colaboren	de	manera	 estable	 con	 la	parroquia,	 o	 se	 vayan	 a	
firmar	contratos	con	empresas	que	aporten	servicios	de	manera	estable	o	recu-
rrente, se cumpla lo establecido en las normas diocesanas aplicables al particular. 
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Art.	14.	El	Consejo	velará	para	que,	antes	de	proceder	a	alquilar	o	ceder	el 
uso	de	algún	inmueble,	local	o	espacios	pertenecientes	a	la	parroquia,	se	cumpla	
lo establecido en las normas diocesanas aplicables al particular.

Art.	 15.	 El	 Consejo	 velará	 para	 que,	 antes	 de	 iniciar	 cualquier	 proyecto	
para	realizar	obras	de	reforma	o	rehabilitación,	se	consulte	a	la	Administración	
Diocesana.	El	Consejo	comprobará	que,	antes	de	iniciar	cualquier	obra,	se	hayan	
obtenido	los	permisos	de	la	autoridad	diocesana	y	de	la	autoridad	civil	y	que	en	
su ejecución se sigan las Directrices Diocesanas sobre la materia.

Todo	ello	es	especialmente	exigido	cuando	la	intervención	se	quiera	hacer	
en	 un	 edificio	 clasificado	 como	 Bien	 de	 Interés	 Cultural	 o	 tenga	 cierto	 valor	
histórico	o	artístico.

Art.	 16.	 La	misma	normativa	 del	 anterior	 artículo	 se	 aplicará	 cuando	 se	
trate	 de	 hacer	 alguna	 intervención	 en	 un	 bien	mueble,	 particularmente	 si	 se	
trata	de	imágenes	sagradas.	El	Consejo	velará	para	que,	antes	de	iniciar	cualquier	
trabajo	de	restauración,	se	hayan	obtenido	los	permisos	de	la	autoridad	diocesa-
na	y	de	la	autoridad	civil.

Art.	17.	El	mismo	criterio	del	art.	15	se	seguirá	cuando	se	quiera	construir	
un	 columbario	 en	 el	 templo	parroquial	 u	 otro	 lugar	perteneciente	 a	 la	 parro-
quia.	Una	vez	construido,	el	Consejo	velará	para	que	su	administración	se	haga	
conforme	a	 la	normativa	diocesana	y	se	cumpla	 la	civil,	 fiscal	y	contable	que	 le	
sea aplicable. 

Art.	18.	El	Consejo	velará	para	que,	antes	de	recibir	donaciones,	herencias	
o	legados	a	nombre	de	la	parroquia,	se	cumpla	lo	establecido	en	las	normas	dio-
cesanas aplicables al particular.

Art.	19.-	Para	incoar	un	litigio	en	nombre	de	la	parroquia,	o	para	contes-
tar	a	una	demanda	en	el	fuero	civil,	hay	que	tener	autorización	por	escrito	del	
Ordinario.
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Art.	20.-	En	caso	de	quedar	vacante	 la	parroquia,	 el	Consejo	 cesa	en	 sus	
funciones	hasta	que	el	nuevo	párroco	lo	confirme	o	constituya	uno	nuevo.

Art. 21. El Consejo preparará un Informe sobre la situación económica 
parroquial	 que,	 al	 producirse	 un	 cambio	 de	 párroco,	 el	 saliente	 entregará	 al	
entrante,	en	presencia	del	vicario	episcopal	de	la	zona.

Disposición final

Por	 este	 Reglamento	 se	 regirán	 todos	 los	 Consejos	 Parroquiales	 de	 la	
Diócesis de Córdoba, a tenor de lo establecido en el can. 537. 
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS DEL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO DIOCESANO DE ASUNTOS ECONÓMI-
COS Y DE LOS ESTATUTOS DEL FONDO COMÚN DIOCESANO

Prot. Nº. 2020-10-012

La	aprobación	en	el	día	de	 la	 fecha	de	 las	“Normas y criterios en materia 
económica de la Diócesis de Córdoba”	requiere	la	modificación	de	algunas	nor-
mas	ya	existentes	en	materia	económica	que	se	ven	afectadas	por	las	mismas.

Por esta razón, por medio del presente, a tenor de lo establecido en el 
art.	19	del	Reglamento	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	Económicos	y	de	los	
cánones	391	y	1274	§	3,	por	medio	del	presente:

-Apruebo	 la	 modificación	 de	 los	 artículos	 14	 y	 15	 del	 Reglamento	 del	
Consejo Diocesano de Asuntos Económicos.

-Apruebo	 la	 modificación	 de	 los	 artículos	 5,	 6	 y	 9	 de	 los	 Estatutos	 del	
Fondo	Común	Diocesano.

El	 texto	 completo	 de	 dichas	 normas,	 con	 las	modificaciones	 aprobadas,	
será publicado en el Manual de normas en materia económica de la Diócesis de 
Córdoba.

Dado en Córdoba, a 1 de octubre de 2020.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Canciller Secretario General
Joaquín	Alberto	Nieva	García
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REGLAMENTO DEL CONSEJO DIOCESANO DE ASUNTOS ECONÓMICOS

TÍTULO I
NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. El Consejo de Asuntos Económicos de la Diócesis de Córdoba 
es	un	órgano	de	la	Curia	diocesana	que	colabora	con	el	Obispo	en	los	asuntos	de	
administración	de	la	diócesis	(cf.	c.	469),	según	las	facultades	y	obligaciones	que	
le	atribuyen	la	disciplina	general	de	la	Iglesia,	sobre	todo	el	libro	V,	De	los	bienes	
temporales	de	la	Iglesia	y	este	Reglamento	(cf.	c.	492,	§1).

Artículo 2. Son funciones del Consejo de Asuntos Económicos:
a)	Aprobar	 cada	 año,	 en	 los	meses	 de	 noviembre	 o	 diciembre,	 el	 presu-

puesto	de	ingresos	y	gastos	para	el	régimen	económico	de	la	Diócesis,	sobre	el	
proyecto	que	presente	el	Ecónomo	Diocesano	y	de	acuerdo	con	las	indicaciones	
recibidas	del	Obispo	(c.493).

b)	Examinar	y,	en	su	caso,	aprobar	las	cuentas	del	ejercicio	anterior	que	ha	
de	presentar	el	Ecónomo	de	la	Diócesis	durante	el	primer	semestre	del	año	(cc.	
493	y	494	§	4).

c)	Determinar,	de	acuerdo	con	el	Obispo	y	siguiendo	 los	principios	de	 la	
disciplina	 general	 de	 la	 Iglesia,	 las	 orientaciones	 generales,	 los	 criterios	 y	 los	
modos	de	administración	de	los	bienes	de	la	Diócesis,	de	modo	que	estos	sirvan	
más	eficazmente	 a	 sus	 fines,	para	 su	 ejecución	por	 el	 ecónomo	diocesano	 (cc.	
494	§	3	y	1254	§	2).

d)	Revisar	las	cuentas	de	las	personas	jurídicas	públicas	que	deben	rendirlas	
cada	año	al	Obispo	(c.	1287	§	1).

e)	Ayudar	 al	Obispo	 en	 la	 diligente	 vigilancia	 sobre	 la	 administración	de	
los	bienes	pertenecientes	a	 las	personas	 jurídicas	públicas	que	 le	 están	 sujetas	
(c.	1276).
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f)	 En	 caso	 de	 sede	 vacante,	 y	 en	 el	 supuesto	 de	 que	 el	 Ecónomo	 de	 la	
Diócesis	sea	elegido	Administrador	Diocesano,	designar	provisionalmente	otro	
Ecónomo	(c.	423	§2).

Artículo 3.	 Se	 requiere	 el	 consentimiento	 del	 Consejo	 de	 Asuntos	
Económicos:

a)	 Para	 dar	 licencia	 de	 enajenación	 de	 bienes,	 tanto	 de	 la	Diócesis	 como	
de	cualquier	otra	persona	 jurídica	sometida	al	Obispo,	si	el	valor	de	 los	bienes	
a	 enajenar	 supera	 el	 valor	 de	 ciento	 cincuenta	 mil	 euros,	 cantidad	 acordada	
por la Asamblea Plenaria de la LXXXVII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Episcopal	Española	(20-24	de	noviembre	de	2006),	que	recibió	la	recognitio	de	
la	Congregatio	pro	episcopis	con	fecha	7	de	febrero	de	2007,	y	se	publicó	con	
fecha	28	de	febrero	de	2007,	o	que	supere	la	nueva	cantidad	que	la	Conferencia	
Episcopal pueda establecer en el futuro.

b)	 Para	 realizar	 los	 actos	 que	 la	 Conferencia	 episcopal	 determina	 que	
han	de	ser	considerados	de	administración	extraordinaria	a	tenor	del	Segundo	
Decreto General de la Conferencia Episcopal Española del 1 de diciembre de 
1984	(art.	16),	a	saber:

- los expresamente declarados tales con carácter general, o para entidades 
determinadas,	por	su	propio	derecho

-	los	que	modifiquen	sustancialmente	o	supongan	un	riesgo	notable	para	la	
estructura del patrimonio de la entidad eclesiástica correspondiente

-	 la	 inversión	de	dinero	 y	 los	 cambios	de	 las	 inversiones	hechas,	 siempre	
que	supongan	alteración	notable	en	la	naturaleza	de	los	bienes	que	se	invierten	
o	riesgo	grave	para	la	inversión,	cuando	su	valor	exceda	el	límite	mínimo	fijado	
por la Conferencia Episcopal a efectos del c. 1292.

Artículo 4. El	Consejo	de	Asuntos	Económicos	deberá	ser	oído:
1.	Sobre	la	persona	que	haya	de	ser	nombrada	para	el	cargo	de	Ecónomo	

de	la	Diócesis	(c.	494	§	1).
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2.	 Sobre	 la	 oportunidad,	 cuantía	 y	demás	 condiciones	del	 tributo	o	 con-
tribución	extraordinaria	que	el	Obispo	quiera	 imponer	a	 las	personas	 físicas	o	
jurídicas	de	la	Diócesis	(c.	1263).

3.	Sobre	 los	 actos	de	 administración	ordinaria	que,	 atendida	 la	 situación	
económica	 de	 la	Diócesis,	 sean	 de	mayor	 importancia,	 salva	 la	 determinación	
del Decreto General de la Conferencia Episcopal Española del 1 de diciembre 
de	1984,	art.	16	§	2,	según	el	cual	“se	presuponen	actos	de	administración	ordi-
naria	los	incluidos	expresamente	en	el	presupuesto	anual,	una	vez	aprobado	en	
debida	forma”	(c.	1277	y	BOCEE	2,	1985,	p.	64).

4.	Sobre	la	determinación	de	los	actos	que	exceden	la	administración	ordi-
naria	de	las	personas	jurídicas	sometidas	al	Obispo	(c.	1281	§2).

5.	Sobre	la	colocación	del	capital	de	las	Fundaciones	Pías	y	la	reducción	de	
las	cargas	de	éstas	(cc.	1305	y	1310	§	2).

6.	Sobre	la	remoción	del	Ecónomo	de	la	Diócesis	(c.	494	§	2).

TÍTULO II
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Artículo 5. El Consejo de Asuntos Económicos estará formado por las 
siguientes personas:

-	El	Obispo	de	la	Diócesis,	que	actuará	como	Presidente.
- El Vicario General de la Diócesis.
- El Secretario General - Canciller.
- Los Vicarios Territoriales.
- El Ecónomo Diocesano.
-	Al	menos,	tres	seglares,	nombrados	por	el	Obispo,	verdaderamente	peri-

tos	en	economía	y	en	derecho	civil	y	de	probada	integridad	(c.	492	§	1).

Quedan excluidos del Consejo de Asuntos Económicos los parientes del 
Obispo	hasta	el	cuarto	grado	de	consanguinidad	o	afinidad	(c.	492	§	3).
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Artículo 6. Los miembros del Consejo son nombrados por el Obispo por 
un	periodo	de	 cinco	años,	pudiendo	 ser	 renovados	para	otros	quinquenios	 (c.	
492	 §	 2).	 Las	 vacantes	 que	 se	 produzcan	 durante	 el	 quinquenio	 sólo	 tendrán	
que	ser	cubiertas	por	el	Obispo	cuando	el	Consejo	quedara	reducido	a	menos	
de tres miembros.

Artículo 7. Al comienzo de su misión los miembros del Consejo prome-
terán	al	Obispo	cumplir	fielmente	su	oficio	y	guardar	secreto	sobre	los	asuntos	
tratados	en	el	Consejo,	así	como	sobre	las	deliberaciones	y	decisiones	del	mismo	
(cc.	471	y	127	§	3).

Artículo 8. El Secretario General-Canciller del Obispado actuará como 
Secretario	del	Consejo	y	le	corresponde	levantar	acta	de	cada	sesión	y	someterla	
a la aprobación del Consejo.

Las	 citaciones,	 cursadas	por	 el	 Secretario,	 se	harán	personalmente	o	por	
escrito	 a	 cada	 consejero	 al	 lugar	de	 su	 residencia	 con	 tiempo	 suficiente,	 y	 a	 la	
citación	 se	 acompañará	 el	 orden	del	 día	 y	 el	material	 que	 se	 estime	necesario	
para	la	deliberación	de	los	temas,	salvo	en	caso	justificado	por	el	asunto	o	por	la	
urgencia	(c.	166).

Artículo 9. No podrá celebrarse sesión del Consejo si no está presente el 
Obispo	o	su	delegado	y,	al	menos,	tres	de	sus	miembros.

Artículo 10. En las sesiones del Consejo, cada uno manifestará libremente 
su	opinión	 y	 emitirá	 su	 voto	 en	 conciencia.	 El	 voto	 será	 secreto	 a	 petición	de	
cualquiera	de	los	presentes	(c.	127	§	3).

Cuando se trate de recabar el consentimiento del Consejo, se entenderá 
dado	si	obtiene	la	mayoría	absoluta	de	los	consejeros	presentes	en	la	sesión.	En	
el	caso	de	consulta,	basta	que	el	Obispo	oiga	a	todos	los	consejeros	presentes	(c.	
127).
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TÍTULO III
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Artículo 11. El Consejo de Asuntos Económicos está compuesto por:
a)	El	Pleno.
b)	La	Comisión	Permanente.
c)	Las	comisiones.

DEL PLENO

Artículo 12. El Pleno está compuesto por todos los miembros del Consejo 
de	Asuntos	Económicos	y	le	corresponden	las	siguientes	funciones:

1.	 Las	 establecidas	 en	 el	 artículo	 2,	 apartados	 a),	 b)	 y	 f)	 del	 presente	
Reglamento.

2.	Las	que	eleve	a	su	conocimiento	el	Obispo	diocesano.
3.	Las	que	se	eleven	a	su	conocimiento	por	la	Comisión	Permanente

Artículo 13.	 El	 Pleno	 se	 reunirá	 siempre	 que	 lo	 determine	 el	 Obispo	
Diocesano	y,	en	todo	caso:

-	En	el	mes	de	noviembre	o	diciembre	de	cada	año	para	aprobar	el	presu-
puesto de la Diócesis de Córdoba para el ejercicio siguiente.

- Durante el primer semestre de cada año para aprobar las cuentas del 
ejercicio anterior presentadas por el Ecónomo Diocesano.

DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Artículo 14. La Comisión Permanente podrá constituirse por el Obispo 
diocesano	cuando	el	número	de	miembros	del	Consejo	así	lo	aconseje	para	una	
mayor	eficacia	en	la	gestión	de	los	asuntos;	estará	compuesta	por	el	Obispo,	el	
Vicario General, los Vicarios territoriales, el Secretario General-Canciller, el 
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Ecónomo	Diocesano	y	dos	seglares	designados	por	el	Obispo,	y	podrá	reunirse	
siempre	que	se	considere	necesario	por	el	Obispo	diocesano.

Artículo 15. En caso de constituirse, la Comisión Permanente se reunirá 
normalmente	una	vez	cada	dos	meses	y	tendrá	las	siguientes	funciones:

1.	 Las	 establecidas	 en	 el	 artículo	 2,	 apartados	 c),	 d)	 y	 e)	 del	 presente	
Reglamento.

2.	Conocer	 de	 los	 asuntos	 que,	 previo	 su	 estudio,	 sean	 elevados	 por	 las	
distintas	comisiones,	a	través	del	Ecónomo	Diocesano.

3.	Conocer	de	todos	los	asuntos	económicos,	patrimoniales,	jurídicos,	etc.,	
referentes	a	las	parroquias,	que	serán	llevados	a	la	Comisión	Permanente	por	el	
Vicario	territorial	correspondiente,	oído	el	arcipreste,	y	previa	su	presentación	
al	Ecónomo	Diocesano	en	el	plazo	y	forma	adecuados

4.	 Elevar	 al	 Pleno	 del	 Consejo	 aquellos	 asuntos	 que	 entienda	 deban	 ser	
estudiados	por	dicho	organismo.

DE LAS COMISIONES

Artículo 16. Existirán en el seno del Consejo de Asuntos Económicos 
cuantas comisiones sean necesarias en razón de las materias competencias del 
mismo,	a	juicio	del	Obispo	diocesano,	y	especialmente	las	siguientes:

1. Comisión de sustentación del clero 
2. Comisión de presupuestos 
3.	Comisión	de	fundaciones,	asociaciones	y	otras	personas	jurídicas.
4.	Comisión	de	patrimonio	y	obras.
5.	Comisión	de	asuntos	jurídicos
6.	Comisión	de	inversiones.

Artículo 17. Las distintas comisiones estarán integradas por los miembros 
del	Pleno	designados	para	cada	una	y,	además,	caso	de	ser	necesario	por	razón	
de	la	materia,	por	fieles	seglares	que	se	integrarán	en	las	mismas	sin	formar	parte	
del Pleno.
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Artículo 18.	 Las	 comisiones	 tendrán	 la	 siguiente	 organización	 y	 compe-
tencias:

1.	La	Comisión	de	Sustentación	del	Clero	estará	 formada,	exclusivamen-
te,	 por	 los	 miembros	 que	 componen	 la	 Junta	 de	 Administración	 del	 Fondo	
Diocesano	 para	 la	 Sustentación	 del	 Clero	 y	 la	 Fundación	 San	 Juan	 de	 Ávila,	
teniendo	las	competencias	que	se	establecen	en	los	estatutos	de	ambos	organis-
mos diocesanos. Estará presidida por el Obispo diocesano o el Vicario General.

2. La Comisión de presupuestos estará integrada, al menos, por el Vicario 
General	y	el	Ecónomo	Diocesano;	podrán	formar	parte	de	ella	los	miembros	de	
la Administración Diocesana. Se encargará de la preparación del presupuesto 
diocesano	 y	 de	 la	 preparación	 de	 las	 cuentas	 del	 ejercicio	 para	 su	 elevación	 al	
Pleno. Estará presidida por el Vicario General o, en su ausencia, por el Ecónomo 
Diocesano.

3.	La	Comisión	de	fundaciones,	asociaciones	y	otras	personas	jurídicas	esta-
rá formada por el Vicario General, el Secretario General - Canciller, el Ecónomo 
Diocesano	y	los	seglares	del	Pleno	expertos	en	materia	económica.	Se	encargará	
de	revisar	las	cuentas	de	las	personas	jurídicas	públicas	que	deben	rendirlas	cada	
año	al	Obispo,	prestarle	ayuda	en	la	diligente	vigilancia	sobre	la	administración	
de	los	bienes	eclesiásticos	y	conocer	del	cumplimiento	de	la	normativa	canónica	
y	civil	correspondiente	a	las	fundaciones,	sean	canónicas	o	civiles,	dependientes	
de la Diócesis. Estará presidida por el Vicario General.

4.	 La	 Comisión	 de	 patrimonio	 y	 obras	 estará	 compuesta	 por	 el	 Vicario	
General,	 el	 Ecónomo	 Diocesano	 y	 un	 representante	 del	 Departamento	 de	
Patrimonio de la Curia Diocesana; podrán formar parte de la misma cuantos 
fieles seglares sean necesarios.

Se encargará del seguimiento de las obras incluidas en el presupuesto dioce-
sano,	el	estudio	de	la	necesidad	y	viabilidad	económica	de	las	obras	presentadas	
al	Consejo,	así	como	de	la	realización	y	seguimiento	de	un	plan	estratégico	del	
patrimonio	diocesano	que	determine	 el	 estado	de	 conservación	de	 los	 inmue-
bles,	su	posible	destino	y	la	conveniencia	de	su	permanencia	o	no	en	el	patrimo-
nio diocesano. Estará presidida por el Vicario General.
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5.	La	Comisión	de	Asuntos	Jurídicos	estará	formada	por	el	Vicario	General,	
el	Ecónomo	Diocesano	y	los	miembros	seglares	del	Pleno,	expertos	en	Derecho	
civil;	podrán	formar	parte	de	la	misma	cuantos	fieles	seglares	sean	necesarios.

Se	 encargará	del	 estudio	de	 los	 litigios	de	 los	que	 sea	parte	 la	Diócesis	o	
las	personas	jurídicas	dependientes	de	la	misma	y	de	la	diligente	inscripción	en	
los	 registros	 correspondientes	de	 los	 inmuebles	propiedad	de	 la	Diócesis	 y	de	
las	personas	 jurídicas	diocesanas	 (c.	1284	§	2).	Estará	presidida	por	el	Vicario	
General	y,	en	su	ausencia,	por	el	Ecónomo	Diocesano.

6.	La	Comisión	de	inversiones	estará	formada	por	el	Ecónomo	Diocesano	
y	podrán	 formar	parte	de	 la	misma	 cuantos	 seglares	 y	 asesores	 externos	 sean	
convenientes.

Se	encargará	del	seguimiento	de	las	inversiones	en	activos	financieros	y	los	
cambios	de	las	inversiones	hechas,	siempre	que	no	supongan	alteración	notable	
en	la	naturaleza	de	los	bienes	que	se	invierten	o	riesgo	grave	para	la	inversión,	
en	cuyo	caso	deberá	elevar	la	decisión	al	Pleno.	Será	presidida	por	el	Ecónomo	
Diocesano.

TÍTULO IV

Artículo 19.	Corresponde	al	Obispo	 interpretar,	modificar	y	dar	normas	
complementarias	a	este	Reglamento,	así	como	promulgar	otro	nuevo,	dejando	a	
salvo	lo	establecido	por	el	Derecho,	cuando	la	experiencia	así	lo	aconseje.
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ESTATUTOS	DEL	FONDO	COMÚN	DIOCESANO

NATURALEZA Y FINES

Artículo 1.	 El	 Fondo	 Común	 Diocesano	 que	 se	 constituye	 a	 tenor	 del	
canon	 1274	 §	 3	 es	 un	 instituto	 canónico	 sin	 carácter	 autónomo	 aunque	 con	
contabilidad	separada,	que	agrupa	todos	 los	bienes	bajo	dominio	y	titularidad	
de la Diócesis de Córdoba.

El	titular	del	FCD	es	la	Diócesis	de	Córdoba	y	se	regirá	por	los	presentes	
Estatutos	y	las	normas	del	Obispo	diocesano,	de	acuerdo	con	las	directrices	de	
la	Sede	Apostólica	y	la	normativa	de	la	CEE.

Artículo 2. Son	fines	del	fondo	(cf.	c	1254	§2):
a)	Sostener	el	culto	divino.
b)	Sustentar	honestamente	al	clero	y	demás	ministros.
c)	Hacer	las	obras	de	apostolado	sagrado	y	de	caridad,	sobre	todo	con	los	

necesitados.
d)	 Atender	 las	 necesidades	 e	 instituciones	 propias	 de	 la	 Diócesis	 de	

Córdoba.
e)	Colaborar,	 en	 comunión	 con	 la	 Iglesia	universal,	 en	 la	 atención	de	 las	

necesidades de las diócesis más necesitadas.

BIENES

Artículo 3. El	Fondo	Común	Diocesano	cuenta	para	la	consecución	de	sus	
fines con los siguientes medios:

-	La	cantidad	recibida	por	la	Diócesis	del	Fondo	Común	Interdiocesano	de	
la CEE.

-	Los	bienes	recibidos	por	la	Diócesis	sin	finalidad	específica	o	con	destino	
al	propio	FCD,	ya	sea	inter	vivos	o	mortis	causa.

-	 Las	 rentas	 provenientes	 de	 los	 bienes	 de	 la	 Diócesis,	 sean	 muebles	 o	
inmuebles,	y	de	los	activos	financieros	propios	de	la	misma.
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-	Los	estipendios	de	misas	de	binación	y	trinación	y	de	las	misas	pluriinten-
cionales.

-	La	colecta	del	Día	de	la	Iglesia	Diocesana.
- Las cantidades recibidas por la Diócesis en concepto de prestación de 

servicios	(tasas	de	la	Curia	Diocesana,	etc.).
-	Los	donativos	periódicos	o	puntuales	de	los	fieles.
-	Las	aportaciones	de	las	parroquias,	consistente	en	el	10%	de	sus	ingresos	

brutos	 computables,	 y	 otras	 instituciones	 de	 la	Diócesis,	 provenientes	 de	 sus	
ingresos	totales,	en	el	modo	que	se	establezca.

-	 Las	 aportaciones	 del	 10%	 de	 sus	 ingresos	 brutos	 computables	 de	 las	
Hermandades,	Cofradías,	Asociaciones	y	 cualesquiera	otras	personas	 jurídicas	
públicas	erigidas	en	la	Diócesis	(cf.	c.1263).

GESTIÓN DEL FCD

Artículo 4. Corresponde al Obispo diocesano todo lo relacionado con la 
administración de los bienes eclesiásticos de la Diócesis de Córdoba. El Obispo, 
junto con el Consejo de Asuntos Económicos, determinará los criterios de dis-
tribución	del	FCD.

Artículo 5. El Ecónomo Diocesano administra los bienes de la Diócesis bajo 
la	autoridad	del	Obispo	y	de	acuerdo	con	el	modo	determinado	por	el	Consejo	
de	Asuntos	Económicos	 (c.	494	§	3),	y	gestiona	y	administra	el	FCD	según	el	
presupuesto aprobado con carácter anual. Estará obligado a rendir cuentas del 
año anterior al Consejo de Asuntos Económicos dentro del primer semestre del 
ejercicio.

El Consejo de Asuntos Económicos aprobará en el mes de diciembre el 
presupuesto	del	FCD	del	siguiente	ejercicio	y	deberá	aprobar	las	cuentas	del	año	
anterior	dentro	del	primer	semestre	del	ejercicio	(canon	493	CIC).

APORTACIONES AL FCD

Artículo 6. Corresponde al párroco la administración ordinaria de los 
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bienes	de	la	parroquia	y	cumplir	lo	prescrito	en	la	legislación	canónica.	En	este	
sentido, debe presentar cuentas en el Obispado en el primer trimestre de cada 
año	en	 la	que	queden	recogidos	 todos	 los	datos	económicos	de	 la	parroquia	y	
de	 cuantas	 entidades	 sean	dependientes	de	 la	misma	 (ermitas,	 capillas,	 cáritas	
parroquial,	etc.)	y	actúen	con	su	número	de	identificación	fiscal.

Artículo 7. Las	parroquias	deberán	realizar	una	aportación	anual	al	FCD	en	
el modo establecido sobre los ingresos correspondientes al año natural anterior 
que	sean	computables	a	estos	efectos,	recogidos	en	el	modelo	de	presentación	
de cuentas. Esta aportación se ingresará mensualmente a la Administración 
Diocesana mediante domiciliación bancaria.

Todas	 las	 parroquias	 tienen	 la	 obligación	 de	 contribuir	 al	 FCD.	No	obs-
tante,	 en	 el	 supuesto	 de	 realización	 de	 obras	 de	 restauración	 o	 reforma	 que	
necesiten financiación ajena o en el caso de especiales circunstancias económicas, 
la	parroquia	podrá	 solicitar	que	 se	 acuerde	una	 reducción	en	 el	porcentaje	de	
aportación	o	una	exención	de	la	misma,	por	el	periodo	que	se	determine.

DISTRIBUCIÓN DEL FCD

Artículo 8. El	FCD	atenderá	a	las	siguientes	necesidades:
a)	La	honesta	sustentación	del	clero,	a	través	del	Fondo	Diocesano	para	la	

Sustentación del Clero.
b)	El	sostenimiento	del	culto	divino.
c)	 Las	 necesidades	 concretas	 de	 los	 servicios	 pastorales	 de	 la	Diócesis.	A	

estos efectos, en el mes octubre de cada año los distintos organismos diocesanos 
deberán presentar en la Administración Diocesana un presupuesto del siguiente 
ejercicio	para	su	aprobación	por	el	Obispo	diocesano	y	su	inclusión	en	el	presu-
puesto	del	FCD,	siguiendo	siempre	criterios	de	austeridad.

d)	Canalizar	la	cooperación	de	la	Diócesis	con	la	Santa	Sede	a	través	de	la	
Colecta	para	la	Iglesia	Universal	y	mediante	la	remisión	del	Óbolo	de	San	Pedro	
(c.	1271	CIC).	De	igual	modo	se	entregará	a	 la	Santa	Sede	una	cantidad	anual	
para	las	misiones	(c.	791.4º	CIC).
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e)	Proveer	al	sostenimiento	de	las	instituciones	necesarias	que	lo	necesiten	
(Seminario	San	Pelagio,	Casa	Sacerdotal,	etc.).	A	tal	efecto,	en	el	mes	de	octubre	
de	 cada	 año,	 aquellas	 instituciones	 que	 lo	 requieran	 deberán	 presentar	 en	 la	
Administración	Diocesana	un	presupuesto	detallado	de	los	ingresos	y	gastos	del	
ejercicio	y	la	cantidad	económica	que	solicitan	como	ayuda	al	FCD	para	el	año	
siguiente.

Artículo 9.	El	FCD	canalizará	las	ayudas	y	préstamos	a	las	parroquias	para	
la	 construcción,	 restauración	 y	 reparación	 de	 templos,	 casas	 y	 demás	 bienes	
parroquiales.	 A	 tal	 efecto,	 en	 el	 presupuesto	 anual	 del	 FCD	 se	 establecerá	 la	
cantidad	con	la	que	se	atenderán	dichas	necesidades.

Estas	ayudas	podrán	consistir,	según	los	casos	y	necesidades	de	la	 institu-
ción solicitante, en:

-	Préstamo,	total	o	parcial,	sin	ningún	interés.
-	Subvención,	total	o	parcial,	a	fondo	perdido.

Para	la	concesión	de	tales	ayudas	será	indispensable	el	cumplimiento	de	los	
siguientes	requisitos:

-	Estar	al	corriente	de	la	contribución	al	FCD.
-	Haber	presentado	las	cuentas	correspondientes	al	año	anterior.
- Presentación de solicitud razonada al Obispo, con inclusión de memoria, 

proyecto,	presupuesto	de	ejecución,	modo	de	financiación	y	determinación	de	la	
cantidad solicitada, contando con el VºBº del Vicario Territorial correspondien-
te, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas sobre contrata-
ción de obras de la Diócesis.

El	Obispo	diocesano,	oído	el	parecer	del	Consejo	de	Asuntos	Económicos,	
determinará	qué	 solicitudes	 son	 atendidas	 con	 cargo	 a	 la	 cantidad	 establecida	
para	ayudas	en	el	presupuesto	del	FCD.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS Y CRITERIOS
EN MATERIA ECONÓMICA DE LA DIÓCESIS

Prot. Nº. 2020-10-010

La	Diócesis	 de	Córdoba	 viene	 trabajando	 desde	 hace	 años	 en	 el	 afianza-
miento	 y	mejora	 de	 las	 buenas	 prácticas	 en	materia	 económica	 para	 realizar	
una	 administración	 de	 los	 bienes	 temporales	 con	 una	 transparencia	 cada	 vez	
más	completa	que	favorezca	nuestra	tarea	principal	que	es	transmitir	la	Buena	
Noticia	del	Evangelio	en	nuestra	sociedad.

Además	 de	 estas	 exigencias	 internas,	 se	 han	 aprobado	 en	 estos	 últimos	
años	algunas	disposiciones	legales	que	han	regulado	y	conciernen	a	una	mejora	
en	 las	prácticas	de	transparencia	y	buen	gobierno,	tales	como	la	Ley	19/2013,	
de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	 la	 Información	Pública	y	Buen	
Gobierno,	 la	 Ley	 10/2010,	 de	 28	 de	 abril,	 de	 prevención	 del	 blanqueo	 de	
capitales	y	de	la	financiación	del	terrorismo,	o	el	Acuerdo	de	20	de	febrero	de	
2019,	del	Consejo	de	la	Comisión	Nacional	del	Mercado	de	Valores,	por	el	que	
se	aprueba	el	código	de	conducta	relativo	a	las	inversiones	de	las	entidades	sin	
ánimo de lucro.

La	complejidad	de	la	organización	de	la	Diócesis,	en	la	que	se	incluyen	un	
conjunto	de	instituciones	y	organismos,	aconsejan	la	existencia	de	una	serie	de	
criterios,	normas	o	manuales	en	distintos	ámbitos	de	actuación	que	unifiquen	
la	 forma	 de	 actuar	 y	 que,	 a	 su	 vez,	 sirvan	 de	 guía	 para	 la	 administración	 de	
los	bienes	eclesiásticos	y	 la	práctica	en	materia	económica	de	 las	 instituciones	
dependientes del Obispo diocesano.
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Por	 todo	 lo	 anterior,	 buscando	 una	mejor	 transparencia	 en	 la	 gestión	 y	
administración	de	los	bienes	y	en	materia	económica,	así	como	una	mayor	clari-
dad	para	los	administradores	de	dichos	bienes,	es	aconsejable	la	aprobación	de	
unas	normas	y	criterios	de	buen	gobierno	en	materia	económica.

En	su	virtud,	oído	el	parecer	favorable	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	
Económicos, en su sesión de 21 de julio de 2020, por el presente, a tenor de los 
cánones	391,	1275	y	1281	§	2,	entre	otros,	vengo	a	establecer	las	siguientes	

NORMAS Y CRITERIOS EN MATERIA ECONÓMICA DE LA DIÓCESIS 
DE CÓRDOBA

que	estarán	compuestas	por	las	siguientes:
1.	 Normas	generales	y	criterios	sobre	administración	de	bienes.
2.	 Normas	generales	y	criterios	sobre	rendición	de	cuentas.
3.	 Normas	de	procedimiento	para	inversiones	financieras	temporales.
4.	 Criterios	y	medidas	para	prevenir	el	blanqueo	de	capitales.
5.	 Normas	generales	y	criterios	en	materia	de	ejecución	y	contratación	

de obras.
6.	 Normas	generales	y	criterios	en	materia	de	intervenciones	en	bienes	

muebles.

Las	presentes	normas	entrarán	en	vigor	el	1	de	enero	de	2021.

La	aprobación	de	las	presentes	normas	y	criterios	conllevan	la	modificación	
de	algunas	normas	ya	existentes,	entre	ellas	el	Reglamento	del	Consejo	Diocesano	
de	Asuntos	Económicos	y	el	Reglamento	del	Fondo	Común	Diocesano,	así	como	
la	 aprobación	 de	 un	 nuevo	 Reglamento	 del	 Consejo	 Parroquial	 de	 Asuntos	
Económicos. 
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Asimismo,	para	dar	a	conocer	esta	nueva	normativa	y	facilitar	su	consulta,	
decreto	su	publicación	en	 forma	de	un	“Manual de normas en materia econó-
mica de la Diócesis de Córdoba”,	 que	 incluirá	 toda	 la	 normativa	 existente	 en	
el	 ámbito	 económico	 que	 afecte	 a	 las	 distintas	 instituciones	 dependientes	 del	
Obispo	 diocesano	 y	 cuantos	 documentos	 y	 modelos	 sean	 necesarios	 para	 su	
adecuado cumplimiento.

Dado en Córdoba, a 1 de octubre de 2020.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Canciller Secretario General
Joaquín	Alberto	Nieva	García
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NORMAS Y CRITERIOS DIOCESANOS SOBRE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES

En	la	administración	de	los	bienes	de	la	Diócesis,	parroquias	e	instituciones	
y	personas	jurídicas	sometidas	a	la	autoridad	del	Obispo	diocesano	existen	con	
frecuencia dudas acerca de la naturaleza ordinaria o extraordinaria de deter-
minados	 actos	de	 administración.	A	esta	 confusión	 se	une	 el	hecho	de	que	 el	
Código	 de	 Derecho	 Canónico	 utilice	 varias	 nomenclaturas	 relacionadas	 con	
los	actos	de	administración	de	bienes,	tales	como	actos	de	mayor	importancia	
(canon	1277)	o	actos	de	cuya	realización	pueda	resultar	perjudicada	la	situación	
patrimonial	de	la	persona	jurídica	(canon	1295).

El	 canon	1281	§	2	CIC	establece	que	 corresponde	 al	Obispo	diocesano,	
oído	 el	 consejo	 de	 asuntos	 económicos,	 determinar	 cuáles	 son	 los	 actos	 que	
sobrepasan	el	límite	y	el	modo	de	la	administración	ordinaria	para	las	personas	
que	le	están	sometidas.

Por	 todo	 lo	 anterior,	oído	el	parecer	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	
Económicos,	 por	 el	 presente	 vengo	 a	 establecer	 las	 siguientes	 Normas	 sobre	
administración	de	bienes,	que	serán	aplicables	a	todas	 las	 instituciones	depen-
dientes de la autoridad del Obispo diocesano.

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN ORDINARIA

Artículo 1. Concepto de administración ordinaria.

Se	 consideran	 actos	de	 administración	ordinaria	 los	que	 se	 realizan	 cada	
año	o,	al	menos,	frecuentemente	y	son	necesarios	para	la	normal	gestión	y	admi-
nistración de los bienes, sin exceder la potestad normal del administrador de la 
persona	jurídica,	quien	deberá	cumplir	su	función	con	la	diligencia	de	un	buen	
padre	de	familia	(canon	1284	§	1	CIC).
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Artículo 2. Actos de administración ordinaria.

Sin	que	la	presente	relación	tenga	carácter	de	numerus	clausus,	se	conside-
ran actos de administración ordinaria:

-Los	incluidos	expresamente	en	el	presupuesto	anual,	una	vez	aprobado	en	
debida	forma	(art.	16.2	Segundo	Decreto	General	sobre	las	normas	complemen-
tarias	al	nuevo	Código	de	Derecho	Canónico,	XLI	Asamblea	Plenaria	de	la	CEE).

-Vigilar	 con	 diligencia	 que	 los	 bienes	 no	 se	 pierdan	 en	 modo	 alguno	 ni	
sufran	daño,	suscribiendo	a	tal	fin	contratos	de	seguro	(canon	1284	§	2,	1º).

-Cuidar	de	que	 la	propiedad	de	 los	bienes	eclesiásticos	se	asegure	por	 los	
modos	civilmente	válidos	(canon	1284	§	2,	2º);	a	tales	efectos,	deberá	procurarse	
la inscripción de los bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad.

-Observar	 las	 disposiciones	 canónicas,	 civiles,	 administrativas,	 fiscales	 y	
laborales	 en	 cualesquiera	 materias,	 así	 como	 lo	 dispuesto	 por	 el	 fundador	 o	
donante,	y	vigilar	para	que	de	su	inobservancia	no	se	derive	daño	o	perjuicio	para	
la	Iglesia	(canon	1284	§	2,	3º).

-Cobrar	 diligentemente	 y	 oportunamente	 las	 rentas	 y	 productos	 de	 los	
bienes,	conservar	los	ya	cobrados,	pagar	el	interés	debido	por	préstamos	o	hipo-
tecas	y	cuidar	de	que	el	capital	prestado	se	devuelva	en	su	plazo	(canon	1284	§	
2,	4º	y	5º).

-Llevar	los	libros	contables,	confeccionar	los	estados	contables	de	la	perso-
na	jurídica	al	final	del	ejercicio	económico	y	guardar	en	el	archivo	correspondien-
te	los	documentos	e	instrumentos	en	que	se	fundan	las	cuentas	y	los	derechos	
sobre	bienes	de	la	persona	jurídica	(canon	1284	§	2,	7º,	8º	y	9º).

-Las	obras	de	mero	mantenimiento	y	conservación	y	las	reparaciones	ordi-
narias	 que	 deban	 ejecutarse	 en	 cualesquiera	 bienes	muebles	 o	 inmuebles	 con	
ocasión	del	uso	natural	y	ordinario	de	los	mismos.

-Cualesquiera	otros	que	no	excedan	de	la	normal	gestión	y	administración	
de	los	bienes	de	la	persona	jurídica,	atendidos	sus	propios	estatutos	o	normativa	
aplicable.
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Artículo 3. Requisitos para la validez de los actos de administración 
ordinaria.

Los actos de administración ordinaria no necesitarán autorización del 
Ordinario del lugar; sólo deberán cumplir los establecidos por los estatutos o 
normas	aplicables	a	la	persona	jurídica	que	los	realice.

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EXTRAORDINARIA

Artículo 4. Concepto de administración extraordinaria.
Tendrán	la	consideración	de	actos	de	administración	extraordinaria	los	que	

sobrepasen	el	 límite	o	modo	de	 la	administración	ordinaria,	especialmente	 los	
siguientes:

-Los	 que	 tengan	 la	 consideración	 de	 actos	 de	mayor	 importancia	 (canon	
1277	CIC).

-Los	que	modifiquen	sustancialmente	o	supongan	un	riesgo	notable	para	la	
estructura	o	situación	patrimonial	de	la	entidad	eclesiástica	(canon	1295	CIC).

-Los expresamente declarados como actos de administración extraordi-
naria con carácter general, o para determinadas entidades, por las presentes 
normas	 o	 el	 propio	 derecho	 aplicable	 a	 las	 entidades	 eclesiásticas	 (art.	 16.1.1	
Segundo	Decreto	General	sobre	las	normas	complementarias	al	nuevo	Código	
de	Derecho	Canónico,	XLI	Asamblea	Plenaria	de	la	CEE).

-La	enajenación	de	cualesquiera	bienes	inmuebles.
-La	enajenación	de	bienes	muebles	que	formen	parte	del	patrimonio	histó-

rico,	de	exvotos	donados	a	la	Iglesia,	y	de	bienes	preciosos,	por	razones	artísticas	
o	históricas.

Artículo 5. Actos considerados de administración extraordinaria.

Sin	que	tenga	el	carácter	de	numerus	clausus,	se	consideran	actos	concre-
tos	 de	 administración	 extraordinaria	 que	 necesitarán	 licencia	 por	 escrito	 del	
Ordinario diocesano, entre otros, los siguientes:
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a)	La	inversión	de	dinero	y	los	cambios	en	las	inversiones	hechas,	siempre	
que	supongan	alteración	notable	en	la	naturaleza	de	los	bienes	que	se	invierten	
o	riesgo	grave	para	la	inversión,	cuando	su	valor	exceda	los	60.000,00	euros	(art.	
16.1.3	Segundo	Decreto	General	 sobre	 las	normas	complementarias	al	nuevo	
Código	de	Derecho	Canónico,	XLI	Asamblea	Plenaria	de	la	CEE).

b)	La	ejecución	de	cualesquiera	obras	en	inmuebles	que	formen	parte	del	
patrimonio	histórico.

c)	 La	 ejecución	 en	 inmuebles	 de	 obras	 de	 construcción,	 rehabilitación	 o	
restauración	cuyo	presupuesto	supere	los	6.000,00	euros.

d)	 La	 restauración	 de	 bienes	 muebles	 que	 formen	 parte	 del	 patrimonio	
histórico	o	de	bienes	preciosos,	por	razones	artísticas	o	históricas.

e)	La	aceptación	de	cualesquiera	herencias,	legados	o	donaciones	sometidos	
a	 condición,	 término,	modo	o	 cualquier	otra	 limitación	del	dominio	y	 la	 libre	
disposición de bienes.

f)	La	aceptación	de	herencias	o	legados	no	sujetos	a	limitación	alguna,	si	su	
valor	excede	 los	6.000,00	euros,	y	 la	 renuncia	a	cualquier	derecho,	cualquiera	
que	sea	su	valor.

g)	La	no	aceptación	de	herencias	o	donaciones	y	la	repudiación	de	legados.
h)	La	formalización	de	cualquier	negocio	jurídico	o	contrato	que	conlleve	la	

limitación	del	derecho	de	libre	disposición	de	los	bienes	o	cualquier	facultad	del	
dominio sobre los mismos.

i)	 La	 formalización	 operaciones	 de	 crédito,	 préstamo,	 aval	 o	 garantía	 de	
carácter	personal,	ya	sea	en	calidad	de	prestatario	o	prestamista.

j)	La	constitución	de	hipotecas,	gravámenes	o	cualquier	otro	derecho	real	
sobre inmuebles.

k)	Cualquier	operación	que	suponga	 la	constitución	o	participación	en	 la	
propiedad	en	una	sociedad,	mercantil	o	civil,	o	en	cualquier	otro	tipo	de	persona	
jurídica.

l)	Cualquier	otra	operación	de	 la	que	pueda	resultar	perjudicada	 la	 situa-
ción	patrimonial	de	la	persona	jurídica.
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Artículo 6. De la adquisición, enajenación de bienes y actos asimilados.

Se	requerirá	licencia	por	escrito	del	Ordinario	del	lugar	para	los	siguientes	
actos:

a)	La	adquisición	de	bienes	inmuebles,	cualquiera	que	sea	su	importe.
b)	La	adquisición	de	bienes	muebles	 cuyo	valor	 supere	el	20%	del	presu-

puesto	de	gastos	ordinarios	de	la	entidad	y,	en	todo	caso,	si	su	valor	supera	los	
10.000,00 euros.

c)	La	enajenación	de	cualquier	bien	inmueble,	forme	o	no	parte	del	patri-
monio estable de la entidad.

d)	La	enajenación	de	bienes	muebles	que	formen	parte	del	patrimonio	his-
tórico	o	de	bienes	preciosos,	por	razones	artísticas	o	históricas	y,	en	cualquier	
caso,	siempre	que	el	valor	supere	el	importe	de	6.000,00	euros.

e)	 El	 arrendamiento	 o	 cesión	 a	 terceros	 de	 derechos	 sobre	 cualesquiera	
bienes muebles o inmuebles.

Artículo 7. Requisitos para la validez de los actos de administración 
extraordinaria.

Para	 todos	 los	 actos	 comprendidos	 en	 los	 artículos	 5	 y	 6	 se	 requerirá	 la	
licencia	por	escrito	del	Ordinario	diocesano,	previos	los	presentes	requisitos:

1.	Para	los	actos	cuyo	valor	no	exceda	de	150.000,00	euros	se	necesitará	la	
aprobación	del	Obispo	diocesano,	oído	el	parecer	del	Consejo	Diocesano	para	
Asuntos	Económicos	(canon	1277).

2.	Para	 los	actos	cuyo	 importe	se	 sitúa	entre	 la	cantidad	mínima	y	máxi-
ma	 establecida	 por	 la	 Conferencia	 Episcopal	 Española	 (150.000,00	 euros	 y	
1.500.000,00	euros)	se	requerirá	la	aprobación	del	Obispo	diocesano	previo	el	
consentimiento	del	Consejo	Diocesano	para	Asuntos	Económicos	y	el	Colegio	
de	Consultores	(cfr.	canon	1292	§	1).

3.	Para	 los	actos	cuyo	valor	exceda	del	máximo	fijado	por	 la	Conferencia	
Episcopal	Española	(1.500.000,00	euros),	de	exvotos	donados	a	la	Iglesia,	o	de	
bienes	preciosos,	por	razones	artísticas	o	históricas,	se	requiere	además,	para	su	
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validez,	la	licencia	otorgada	por	la	Santa	Sede.

NORMAS GENERALES Y CRITERIOS
SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS

La	 efectiva	 implantación	 de	 las	 normas	 del	 libro	 quinto	 del	 código	 de	
derecho	canónico,	unido	a	 la	nueva	 regulación	civil	 en	materia	 fiscal,	 contable	
y	de	transparencia,	hacen	necesaria	la	implantación	de	un	sistema	de	rendición	
de	 cuentas	 para	 las	 parroquias,	 asociaciones	 y	 fundaciones	 de	 Iglesia	Católica	
España.

Dichas	instituciones,	en	el	plano	económico	y	fiscal,	fueron	incluidas	en	los	
arts.	IV	y	V	del	Acuerdo	entre	la	Santa	Sede	y	el	Estado	español,	de	3	de	enero	
de 1979, sobre Asuntos Económicos. 

La	mención	en	el	artículo	V	del	Acuerdo	de	las	asociaciones	y	fundaciones	
les	ha	permitido	participar,	al	menos,	de	los	mismos	beneficios	que	la	legislación	
civil	concede	a	las	entidades	no	lucrativas	y	en	todo	caso	para	las	entidades	bené-
ficas	privadas.

Desde	la	fecha	de	la	firma	del	Acuerdo	se	han	producido	importantes	modi-
ficaciones	 en	el	 régimen	económico	y	 fiscal	del	 sector	no	 lucrativo	en	nuestro	
país.	La	Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	de	régimen	fiscal	de	entidades	sin	fines	
lucrativos	ha	configurado	todo	un	régimen	fiscal	propio	a	las	que	estas	entidades	
acceden	previa	solicitud.

En	el	ámbito	civil,	 las	entidades	que	pueden	acceder	a	este	régimen	están	
sometidas a sistemas de control, rendición de cuentas e incluso, a un protecto-
rado	que	vela	por	la	aplicación	adecuada	de	los	recursos	a	los	fines	previstos,	así	
como del destino de los beneficios fiscales concedidos.

Urgía,	en	consecuencia,	en	el	ámbito	de	las	entidades	religiosas,	establecer	
un	mecanismo	de	tutela	sobre	la	rendición	de	cuentas	que,	siendo	conforme	con	
la	legislación	canónica,	ofreciera	un	nivel	de	garantía	y	transparencia	equivalente	
al	del	resto	de	entidades	en	el	ámbito	civil.

Por	 todo	 lo	 anterior,	 oído	 el	 parecer	del	Consejo	Diocesano	de	Asuntos	
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Económicos,	vengo	en	aprobar	los	siguientes	criterios	para	la	rendición	de	cuen-
tas de las entidades diocesanas.

NORMAS GENERALES

Artículo 1.

La	Diócesis	de	Córdoba,	las	parroquias	y	las	personas	jurídicas	públicas	dio-
cesanas adaptarán su contabilidad, a partir del 1 de enero de 2017, a las normas 
contenidas	en	el	plan	contable	de	entidades	no	lucrativas,	con	las	particularida-
des	que	se	reseñen	en	el	presente	documento.

El Obispo diocesano, en su ámbito competencial, podrá emitir normas 
contables de desarrollo del referido plan para adaptarlo a su realidad.

Artículo 2.

Las	 presentes	 normas,	 así	 como	 los	 desarrollos	 que	 pudieran	 realizarse,	
constituirán	el	marco	contable	de	 referencia	a	 la	hora	de	 realizar	 los	procesos	
externos	de	revisión	de	cuentas.

Artículo 3.

Las	parroquias,	con	carácter	general,	se	regirán	por	lo	previsto	en	el	plan	
de	contabilidad	de	pequeñas	y	medianas	entidades	sin	fines	lucrativos,	aprobado	
mediante	Resolución	del	26	de	marzo	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	
de Cuentas.

Artículo 4.

La Diócesis de Córdoba podrá aplicar el plan de contabilidad de las enti-
dades	sin	fines	lucrativos	en	su	versión	normal,	tomando	como	base	los	límites	
previstos	en	la	legislación	general.
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Artículo 5.

Cuando	 una	 entidad	 eclesiástica	 realice	 actividades	 económicas,	 dichas	
actividades	se	regirán	contablemente	por	las	normas	de	valoración	previstas	en	
el Plan General de Contabilidad.

RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 6. Ámbito de actuación.

1.	 Todas	 las	 entidades	 religiosas	 de	 ámbito	 diocesano	 que	 hayan	 sido	
aprobadas	por	el	Obispo	diocesano	estarán	sujetas	a	los	mecanismos	de	vigilan-
cia	 económico-patrimonial,	 control	 de	 cuentas	 y	 supervisión,	 previstos	 por	 el	
ordenamiento	canónico	y	sus	estatutos	conforme	a	lo	regulado	en	las	presentes	
normas.

2. A tales efectos, el Consejo Diocesano de Asuntos Económicos cuenta 
con	 la	 Comisión	 de	 fundaciones,	 asociaciones	 y	 otras	 personas	 jurídicas,	 que	
se	encargará	de	revisar	las	cuentas	de	las	personas	jurídicas	públicas	que	deban	
rendirlas	cada	año	al	Obispo,	prestarle	ayuda	en	 la	diligente	vigilancia	sobre	 la	
administración	de	los	bienes	eclesiásticos	y	conocer	del	cumplimiento	de	la	nor-
mativa	canónica	y	civil	correspondiente	a	las	fundaciones,	sean	canónicas	o	civi-
les,	dependientes	de	la	Diócesis	(art.	18.3	Reglamento	del	Consejo	Diocesano	de	
Asuntos	Económicos).	Para	ello,	dicha	Comisión,	a	través	de	la	Administración	
Diocesana	y	del	Ecónomo	Diocesano,	tendrá	las	siguientes	competencias:

a. Recibir las cuentas de las entidades sujetas a la obligación de rendición, 
y	realizar	las	actuaciones	conformes	al	concepto	de	rendición	de	cuentas	que	se	
explicita en las presentes normas.

b.	Realizar	las	tareas	de	supervisión	y	vigilancia	de	la	actividad	económico-
patrimonial	que	desarrollan	estas	entidades	en	función	de	la	normativa	vigente	
y	de	lo	establecido	en	sus	estatutos.

c.	Emitir	certificado	de	rendición	de	cuentas	a	 favor	de	 la	entidad	que	ha	
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realizado	dicha	rendición.
d.	Conocer	y	aprobar,	en	los	casos	que	corresponda,	el	plan	de	actuación	

de la	entidad,	conforme	a	las	directrices	y	modelos	de	la	Conferencia	Episcopal	
Española.

Artículo 7. Concepto de rendición de cuentas.

1. El proceso de rendición de cuentas de las entidades obligadas consistirá 
en lo siguiente:

a.	Las	cuentas	anuales	deberán	ser	formuladas	por	quien	administra	los	bie-
nes	eclesiásticos	correspondientes,	en	los	términos	previstos	en	el	canon	1279	y	
1284	del	Código	de	Derecho	Canónico,	en	un	plazo	máximo	de	tres	meses	tras	
la finalización del ejercicio económico anual.

b. Una	vez	formuladas,	las	cuentas	anuales	deberán	ser	aprobadas	confor-
me a lo establecido en las normas propias de cada entidad.

c. La rendición de cuentas ante la Administración Diocesana, con arreglo a 
lo	dispuesto	en	el	canon	1287	§	1,	deberá	realizarse	en	el	plazo	máximo	de	cinco	
meses	desde	la	finalización	del	ejercicio	económico	y	en	los	formatos	aprobados	
al	efecto,	si	los	hubiere.

d. La Administración Diocesana podrá reclamar cuanta información adicio-
nal sea necesaria para poder obtener los datos suficientes para un conocimiento 
adecuado de la situación económico financiera de la entidad.

e.	La	rendición	de	cuentas	no	supondrá,	en	ningún	caso,	la	aprobación	de	
las	cuentas	ni	 la	 realización	de	una	auditoría	de	 las	mismas.	Tampoco	se	 trata	
de un mero depósito de cuentas. Rendir cuentas supone ofrecer a la autoridad 
eclesiástica	una	información	suficiente	de	su	situación	sin	que	ello	suponga	res-
ponsabilidad	directa	sobre	 la	actuación	de	 la	entidad,	pero	sí	un	conocimiento	
general de la actuación realizada. 

f.	 Una	 vez	 recibida	 y	 analizada	 toda	 la	 información	 pertinente,	 la	
Administración	Diocesana	emitirá	certificado	en	el	que	conste	dicha	rendición,	
procediendo	al	registro	y	archivo	de	la	documentación.



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

599

g. La Administración Diocesana, si lo estima oportuno, podrá emitir un 
informe de recomendaciones en relación con las cuentas presentadas junto con 
la certificación. 

h.	Cuando	de	la	rendición	de	cuentas	realizada	se	desprenda	una	situación	
grave	desde	el	punto	de	vista	económico	o	una	actuación	que	pudiera	ser	con-
traria	alguna	norma	legal	(civil	o	canónica),	la	Administración	Diocesana	comu-
nicará,	 en	 primera	 instancia,	 dicha	 circunstancia	 a	 la	 entidad	 con	 el	 objetivo	
de	que	sea	subsanada.	En	caso	contrario,	 la	emitirá	su	certificación	de	cuentas	
expresando esta situación, informado de la situación en la siguiente reunión del 
Consejo Diocesano de Asuntos Económicos, a los efectos oportunos

i.	 Cuando	 de	 la	 rendición	 de	 cuentas	 se	 derive	 de	 manera	 irrefutable	
la	 comisión	 de	 alguna	 actuación	 que	 contraviniese	 gravemente	 la	 ley	 civil,	 la	
Administración	Diocesana	comunicará	dicha	situación	a	la	entidad.	En	caso	de	
que	la	entidad	no	resolviera	la	situación,	se	comunicará	dicha	contingencia	a	la	
autoridad	civil.

Artículo 8. De las cuentas de la Diócesis de Córdoba.

La	Administración	Diocesana,	además	de	elaborar	y	 formular	 las	cuentas	
individuales	 propias,	 deberá	 elaborar	 las	 cuentas	 consolidadas	 de	 la	 Diócesis	
de	Córdoba	en	los	términos	previstos	en	esta	norma,	dentro	de	los	seis	meses	
siguientes al cierre del ejercicio económico.

A estos efectos, las cuentas consolidadas de la Diócesis de Córdoba inclui-
rán,	al	menos,	las	de	las	siguientes	instituciones,	personas	y	organismos:

•	 La	 Administración	 Diocesana,	 incluyendo	 el	 conjunto	 de	 la	 Curia	
Diocesana,	 con	 especial	 distinción	 de	 los	 ingresos	 y	 gastos	 propios	 del	 Fondo	
Diocesano para la Sustentación del Clero.

•	 Las	 parroquias	 de	 la	Diócesis,	 incluyendo	 todas	 sus	 actividades	 (cáritas	
parroquial	y	demás	instituciones	y	realidades	parroquiales	carentes	de	persona-
lidad	jurídica).

•	El	Seminario	Diocesano	San	Pelagio.
•	 El	 Seminario Diocesano Redemptoris Mater Nuestra Señora de la 
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Fuensanta.
•	El	Cabildo	de	la	Santa	Iglesia	Catedral.
•	Las	fundaciones	pías	no	autónomas.
•	Cualesquiera	otras	entidades	o	actividades	sin	personalidad	jurídica	inde-

pendiente.
Las cuentas consolidadas de la Diócesis incluirán una relación de todas las 

entidades	que	hayan	sido	objeto	de	consolidación	y,	en	su	caso,	las	entidades	no	
consolidadas	y	las	razones	que	lo	han	motivado.

Las	 cuentas	 consolidadas	 según	 lo	 previsto	 en	 el	 presente	 artículo	 no	
impedirá	que	las	entidades	relacionadas	puedan	elaborar	y	presentar	de	forma	
independiente el Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 9. De las parroquias y entidades diocesanas.

Las	parroquias,	en	función	de	lo	establecido	en	los	cánones	532	y	1287	§	1	
CIC,	y	las	instituciones	diocesanas	que	forman	parte	de	la	estructura	de	la	Curia	
Diocesana	 (delegaciones,	 secretariados,	 seminarios,	 etc.),	 deberán	 formular	 y	
aprobar	 sus	 cuentas	 en	el	primer	 trimestre	del	 año,	 según	 las	normas	que	 les	
sean de aplicación.

Una	 vez	 aprobadas,	 siempre	 antes	 del	 30	 de	 abril	 de	 cada	 año,	 deberán	
remitirse a la Administración Diocesana, debidamente firmadas por el párroco 
o el representante legal de la institución diocesana.

Artículo 10. Asociaciones públicas de fieles.

1.	Las	asociaciones	públicas	de	fieles,	en	función	de	lo	previsto	en	el	canon	
319 CIC, tendrán las siguientes obligaciones:

a. Rendir cuentas a la Administración Diocesana como representante de 
la	autoridad	eclesiástica	competente	en	los	plazos	y	formatos	previamente	esta-
blecidos. La rendición de cuentas se realizará, al menos, en primera instancia, 
mediante la entrega de las cuentas anuales en el plazo de los cinco meses siguien-
tes al cierre del ejercicio económico.

b.	Aclarar	 todos	 los	 aspectos	 que	 le	 sean	 requeridos	 en	 relación	 con	 las	
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cuentas,	ya	sea	por	escrito	o	mediante	cualquier	otro	medio	válido.
c.	 Dado	 que	 la	 administración	 de	 los	 bienes	 se	 realiza	 bajo	 la	 superior	

dirección	de	la	autoridad	eclesiástica,	las	asociaciones	públicas	de	fieles	deberán	
presentar, junto con las cuentas del ejercicio anterior, un plan de actuación, 
según	 el	 formato	 aprobado	 al	 efecto,	 que	 incluirá	 el	 conjunto	 de	 actividades	
previstas	a	realizar,	así	como	el	presupuesto	de	ingresos	y	gastos	previstos	para	
llevarlo	a	cabo.

d. La Administración Diocesana, en relación con el plan de actuación, se 
limitará	 a	 verificar	que	 las	 actividades	 a	 realizar	 coinciden	 con	 las	previstas	 en	
los	 estatutos	 y	 que	 el	 presupuesto	 financiero	 es	 consistente	 con	 dicho	 plan	 y	
garantiza	la	viabilidad	de	la	entidad.

e.	En	el	caso	de	encontrar	alguna	anomalía,	la	Administración	Diocesana	se	
pondrá en contacto con la asociación para solicitar aclaraciones o indicar reco-
mendaciones.	 Si	 se	detectaran	 anomalías	 graves,	 la	Administración	Diocesana	
lo	comunicará	a	la	autoridad	competente	para	que	actúe	conforme	a	derecho.

f.	 En	 relación	 con	 cualquier	 operación	 de	 administración	 extraordinaria	
y	que,	 en	 todo	caso,	necesite	 la	oportuna	 licencia	del	Ordinario,	 las	 asociacio-
nes deberán comunicar a la Administración Diocesana con anterioridad a su 
ejecución el acuerdo de realización de las mismas, conforme a sus estatutos, 
para	 su	 elevación	 al	Consejo	Diocesano	 de	Asuntos	 Económicos	 a	 los	 efectos	
pertinentes.

2. La actuación de la Administración Diocesana, para el caso de las perso-
nas	públicas,	se	asimilará	al	papel	que	realiza	el	Protectorado	para	las	fundacio-
nes	civiles,	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente.

3.	 La	 Administración	 Diocesana	 podrá	 certificar,	 a	 requerimiento	 de	 la	
autoridad	civil	o	por	iniciativa	propia,	el	hecho	de	que	una	asociación	pública	de	
fieles no le rinde cuentas.

Artículo 11. Fundaciones.

Las	Fundaciones	pías	autónomas	erigidas	por	el	Obispo	diocesano	tendrán	
la	obligación	de	rendir	cuentas,	previa	su	aprobación	por	el	Patronato	con	arre-
glo	a	sus	estatutos	(cfr.	cánones	1276	§	1	y	1284	§	2,	8º	CIC).
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Artículo 12. Asociaciones privadas.

1.	Las	asociaciones	privadas	de	fieles,	en	virtud	del	canon	305	CIC,	están	
bajo	la	vigilancia	de	la	autoridad	eclesiástica	competente,	también	desde	el	punto	
de	vista	económico-patrimonial.

2.	Las	personas	jurídicas	privadas	deberán	rendir	cuentas	a	la	Administración	
Diocesana	si	así	está	establecido	en	sus	estatutos,	siendo	sus	obligaciones	las	que	
estén marcadas en los mismos.

3.	En	el	caso	de	que	dichas	asociaciones	se	acojan	a	 los	beneficios	 fiscales	
establecidos	del	régimen	fiscal	especial	de	entidades	no	lucrativas,	las	entidades	
deberán	rendir	cuentas	en	los	términos	establecidos	para	las	personas	públicas.

4.	 Se	 recomienda	 a	 todas	 las	 entidades	 privadas	 la	 rendición	de	 cuentas.	
Para	 las	 entidades	 privadas	 que	 no	 tuvieran	 obligación,	 la	 Administración	
Diocesana	podrá	solicitar	 información	sobre	actividad	realizada,	 siempre	en	el	
marco	de	la	labor	de	vigilancia	prevista	en	el	canon	305.

5.	 La	 Administración	 Diocesana	 podrá	 certificar,	 a	 requerimiento	 de	 la	
autoridad	civil	o	por	iniciativa	propia,	el	hecho	de	que	una	entidad	privada	no	le	
rinde cuentas.

Artículo 13. Fundaciones no autónomas y otros.

Las	fundaciones	pías	no	autónomas	y	cualquier	otra	entidad	que	no	goce	
de	 personalidad	 jurídica	 civil	 depende	 directamente	 de	 la	 entidad	 eclesiástica	
bajo	 la	 que	 opera	 y	 por	 tanto,	 no	 tienen	 obligación	 de	 rendir	 cuentas	 ante	 la	
Administración	Diocesana;	no	obstante,	los	ingresos	y	gastos	propios	de	su	acti-
vidad	deberán	consolidarse	en	los	de	la	entidad	diocesana	de	la	que	dependan.

Artículo 14. Mecanismos de asesoramiento y colaboración.

La	Administración	Diocesana	estará	a	disposición	las	entidades	y	personas	
jurídicas	que	necesiten	asesoramiento	y	colaboración	en	orden	a	facilitar	el	cum-
plimiento	de	lo	previsto	en	las	presentes	normas.	
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DIÓCESIS DE CÓRDOBA
CRITERIOS Y NORMAS SOBRE INVERSIONES FINANCIERAS

Las presentes normas tienen como finalidad establecer unos criterios de 
actuación	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 adecuada	 colocación	 e	 inversión	 de	 los	 recursos	
financieros	de	las	personas	jurídicas	sometidas	a	la	jurisdicción	del	Obispo	dio-
cesano.	Todo	ello,	dentro	del	marco	de	su	actuación	propia	y	de	acuerdo	con	lo	
previsto	en	la	normativa	canónica	y	las	disposiciones	civiles	vigentes	y,	en	espe-
cial,	a	toda	la	normativa	europea	MIFID	o	posteriores.

El	objetivo	prioritario	de	estas	normas,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	canon	
1276	§	2	CIC,	es	establecer	unos	criterios	que	permitan	afianzar	y	mejorar	 la	
gestión	de	las	inversiones	financieras	que	realicen	las	instituciones	de	la	Diócesis	
de	Córdoba,	buscando	que	las	mismas	sean	gestionadas	con	criterios	profesiona-
les	dentro	de	la	naturaleza	y	misión	propias	de	la	Iglesia	Católica.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.- 

Las presentes normas de conducta se aplicarán a todas las instituciones 
diocesanas	 que	 se	 encuentran	 bajo	 la	 autoridad	 del	 Obispo	 diocesano	 y	 a	 las	
personas	jurídicas	públicas	sobre	las	que	le	corresponde	vigilar	adecuadamente	
la	administración	de	sus	bienes	(cfr.	canon	1276	§	1	CIC).

Artículo 2. Objeto.- 

Las	normas	presentes	 regulan	 todas	 las	 actividades	 de	 las	 instituciones	 y	
personas	 jurídicas	públicas	de	 la	Diócesis	 relacionadas	 con	 la	 adquisición,	 ges-
tión,	administración	y	enajenación	de	recursos	financieros	de	toda	naturaleza.

Artículo 3. Criterios básicos.- 

a)	Las	 instituciones	diocesanas	y	personas	 jurídicas	tienen	 la	responsabili-
dad	y	obligación	de	invertir	de	manera	adecuada	su	patrimonio,	rentabilizando	
el	mismo	en	la	medida	que	el	sistema	financiero	lo	permita,	utilizando	los	meca-
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nismos	lícitos	del	mercado	que	resulten	más	adecuados	a	sus	fines.
b)	Para	la	selección	de	inversiones	financieras	se	tendrán	en	cuenta	como	

principios	básicos	la	seguridad,	liquidez	y	rentabilidad	que	ofrezcan	las	distintas	
posiciones	de	inversión	teniendo	en	cuenta	el	tipo	de	recursos	que	se	estén	ges-
tionando.	En	ningún	caso	deben	asumirse	riesgos	no	razonables.

c)	 Los	mecanismos	utilizados	para	 rentabilizar	 el	 patrimonio,	 además	de	
cumplir	 cuantas	 normas	 y	 disposiciones	 legales	 les	 sean	 aplicables,	 deberán	
incorporar	filtros	éticos	con	el	objeto	de	evitar	inversiones	en	activos	propios	de	
entidades	cuya	actuación	vaya	en	contra	de	la	religión	o	moral	católicas.

d)	Se	 tendrá	en	cuenta	una	adecuada	diversificación	de	 los	recursos,	pro-
curando	evitar	 la	 concentración	de	 los	mismos	 tanto	 en	 las	mismas	 entidades	
financieras, instituciones emisoras o productos concretos como en los mismos 
ámbitos	geográficos,	sobre	todo	cuando	cualesquiera	de	éstos	contengan	riesgos	
inherentes.

e)m	Las	entidades	diocesanas	deberán	aprobar	criterios	generales	de	inver-
sión	y	diversificación	adaptados	a	cada	momento	y	a	 la	naturaleza	propia	de	la	
procedencia,	 finalidad	y	destino	de	 los	recursos.	Dichos	criterios,	que	deberán	
ser aprobados por el Consejo de Asuntos Económicos u organismo análogo, 
deberán	ser	ratificados	o	revisados	con	cierta	periodicidad.

Artículo 4. De los recursos objeto de inversión.-

Los	recursos	financieros	que	forman	parte	del	patrimonio	de	cualquier	ins-
titución	diocesana	podrán	ser	clasificados	dentro	de	cualquiera	de	las	siguientes	
categorías:

a)	Patrimonio	estable	de	la	entidad:	Se	trata	de	recursos	permanentes	de	la	
entidad	destinados	a	financiar	la	actividad	general	y	garantizar	el	buen	funciona-
miento	de	la	misma.	La	salida	de	activos	de	la	masa	de	patrimonio	estable	de	una	
entidad	requerirá	licencia	del	obispo	diocesano	(cfr.	canon	1291	CIC).

b)	 Fondos	 de	 fundaciones:	 Se	 trata	 de	 activos	 de	 fundaciones	 cuyos	 ren-
dimientos están afectos a los fines fundacionales. Se clasifican de la siguiente 
manera:

i.	Capitales	de	fundaciones	pías	no	autónomas,	dados	de	cualquier	modo	
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a	una	persona	 jurídica	pública	para	cumplir	determinadas	 funciones	eclesiásti-
cas	con	las	rentas	anuales	 (cfr.	canon	114	y	1303	§	2º	CIC).	La	determinación	
del capital fundacional, su aumento o reducción será determinado mediante 
Decreto del ordinario.

ii.	 Capitales	 de	 fundaciones	 pías	 autónomas,	 erigidas	 como	 personas	
jurídicas	públicas	por	la	autoridad	eclesiástica	(cfr.	cc.	114	y	1303	§	1º	CIC).	El	
capital	 fundacional	 se	determinará	en	sus	estatutos	y	su	aumento	o	reducción	
será	determinado	mediante	Decreto	del	ordinario,	previo	 cumplimiento	de	 lo	
establecido en sus estatutos.

c)	 Recursos	 con	 fines	 determinados:	 Se	 trata	 de	 fondos	 recibidos	 para	
alguna	finalidad	concreta	y	que	transitoriamente	pueden	estar	invertidos	hasta	
el	momento	de	su	aplicación	definitiva

d)	Patrimonio	no	estable:	cualesquiera	otros	recursos	de	libre	disposición.

Artículo 5. Comité de inversiones.- 

1.	Siempre	que	sea	posible,	deberá	constituirse	un	comité	de	 inversiones	
que	estudie,	evalúe	y	proponga	distintas	alternativas	de	inversión	a	los	órganos	
competentes	de	la	entidad,	de	acuerdo	con	las	presentes	normas	y	los	criterios	
aprobados por la entidad.

2.	El	comité,	presidido	por	la	persona	que	ejerza	el	cargo	de	administrador	
de	la	entidad,	deberá	estar	integrado	por	un	mínimo	de	dos	personas,	con	expe-
riencia	en	materia	financiera,	y	que	gocen	de	total	independencia	en	la	selección	
de	inversiones,	no	pudiendo	participar	como	parte	interesada	en	la	contratación	
de	ninguna	inversión.

3. Las personas nombradas a tal efecto podrán formar parte o no del 
Consejo	de	Asuntos	Económicos	de	la	entidad	y	sus	dictámenes	no	será	vincu-
lantes pero deberán conocerse por las personas u organismos encargados de la 
gestión financiera.

4.	En	cualquier	caso,	 la	actuación	de	 los	administradores	estará	sometida	
a	 lo	dispuesto	 en	 el	Código	de	Derecho	Canónico	 y	 en	 las	presentes	normas.	
Cualquier	actuación	en	materia	de	inversiones	que	represente	una	excepción	a	
las	mismas	requerirá	la	correspondiente	licencia	del	Ordinario.
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5.	Cualquier	duda	que	pueda	surgir	en	 la	 interpretación	de	 las	presentes	
normas	deberá	ser	sometida	al	Ordinario,	quien	resolverá	lo	que	proceda	oyen-
do al Consejo Diocesano de Asuntos Económicos.

Artículo 6. Inversiones de fondos permanentes.- 

1.	Los	recursos	financieros	que	formen	el	patrimonio	estable	de	una	enti-
dad	 o	 conformen	 el	 capital	 de	 fundaciones	 pías	 autónomas	 o	 no	 autónomas	
deberán	estar	invertidos	en	instrumentos	que	garanticen	de	manera	razonable	el	
adecuado	flujo	de	rendimientos	para	atender	a	las	necesidades	(rentabilidad)	y	el	
mantenimiento	o	garantía	a	medio	plazo	de	los	capitales	invertidos	(seguridad),	
ofreciendo	la	adecuada	liquidez	en	función	de	la	procedencia	de	los	fondos.

Los	 riesgos	 asumidos	 deberán	 estar	 convenientemente	 diversificados,	
tanto	desde	el	punto	de	vista	de	los	tipos	de	activo	como	de	la	entidad	o	institu-
ción	emisora	y	del	mercado	geográfico.

2.	Se	establecerán	criterios	de	máxima	prudencia	en	el	marco	de	lo	previsto	
en	artículo	anterior.	Entre	las	inversiones	recomendadas	estarían:

a.	Deuda	pública,	bonos	y	obligaciones	del	Estado	Español.
b.	Deuda	pública	de	otros	países	de	la	zona	euro	o	con	riesgo	equivalente	

o menor a España.
c.	Depósitos	e	IPFs	en	bancos	de	probada	solvencia	y	reputación.
d.	Renta	fija,	deuda	subordinada	y	pagarés	de	empresas	de	reconocida	sol-

vencia,	fiables	y	con	sólido	negocio	operativo.
e. Productos de renta fija emitidos por entidades financieras de máxima 

seguridad.
f.	Fondos	de	 inversión	de	 renta	 fija.	Cuando	 se	 acuda	a	 estos	productos,	

deberán	analizarse	exhaustivamente,	evaluando	riesgos	y	estableciendo	 límites	
máximos	de	inversión.

g.	Acciones	con	cotización	oficial	de	empresas	de	máxima	solvencia,	renta-
bilidad	continua	atestiguada	en	el	pago	de	dividendos	recurrentes	y	de	intacha-
ble reputación.

h.	Fondos	estructurados	con	capital	garantizado	no	inferior	al	80%.	Para	
su	contratación	es	conveniente	contar	con	asesoramiento	profesional	por	el	aba-
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nico tan amplio de posibilidades existentes Jamás debe contratarse productos 
cuya	complejidad	no	permita	una	comprensión	 total	del	producto	y	 su	condi-
ciones.	Solo	se	aconseja	la	inversión	en	estos	productos	cuando	las	condiciones	
temporales	y	de	todo	tipo	para	el	acceso	al	capital	garantizado	sean	plenamente	
asumibles por la entidad.

i.	 Fondos	 de	 inversión	 en	 renta	 variable.	 Para	 su	 contratación	 es	 conve-
niente	 contar	 con	 asesoramiento	 profesional	 adecuado,	 verificando	 todos	 los	
criterios expuestos anteriormente.

3.	Para	el	conjunto	de	inversiones	en	renta	variable	se	establecerá	un	límite	
máximo	por	el	Consejo	de	Asuntos	Económicos,	que	podrá	revisarse	periódica-
mente.	Se	recomienda	no	superar	el	30%	del	patrimonio	líquido	de	la	entidad,	
salvo	causas	muy	justificadas.

Artículo 7. Inversiones de fondos temporales.- 

1.	Para	la	selección	de	las	inversiones	financieras	temporales	(recursos	con	
fines	determinados	y	patrimonio	no	estable	de	la	entidad)	se	valorará	en	todos	
los	casos	 la	seguridad,	 liquidez	y	rentabilidad	que	ofrezcan	 las	distintas	posibi-
lidades	de	 inversión,	vigilando	siempre	que	se	produzca	el	necesario	equilibrio	
entre estos tres principios, atendiendo a las condiciones del mercado en el 
momento de la contratación.

2.	Las	entidades	diversificarán	los	riesgos	correspondientes	a	sus	inversio-
nes.	Además,	 y	 al	 objeto	 de	 preservar	 la	 liquidez	 deberán	 realizar	 las	mismas	
en	entidades	bancarias	y	en	 instrumentos	 financieros	negociados	en	mercados	
oficiales.

3.	Entre	las	inversiones	recomendadas	estarían:
a.	Depósitos	e	IPFs	en	bancos	de	probada	solvencia	y	reputación.
b. Letras del Tesoro.
c.	Fondos	de	inversión	monetarios.
d.	 Deuda	 emitida	 por	 empresas	 de	máxima	 reputación	 y	 cuyo	 plazo	 de	

vencimiento	o	liquidez	se	encuentre	en	el	marco	temporal	previsto	para	la	dis-
posición	de	los	activos.
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Artículo 8. Operaciones excluidas.-

1.	Las	entidades	religiosas	deberán	evitar	la	realización	de	operaciones	que	
respondan	a	un	uso	meramente	especulativo	de	los	recursos	financieros,	por	lo	
que	deberán	ser	objeto	de	especial	explicación:

a)	Ventas	de	valores	tomados	en	préstamo	("ventas	en	corto").
b)	Operaciones	intradía.
c)	Operaciones	en	los	mercados	de	futuros	y	opciones,	salvo	con	la	finalidad	

de cobertura.
d)	Divisas	a	cambio	pactado	o	a	plazo.
e)	Inversiones	en	sociedad	de	inversión	colectiva	(SICAV).
f)	Cualesquiera	otras	operaciones	de	naturaleza	análoga.
g)	Operaciones	 en	mercados	 financieros	 alternativos,	 carentes	 de	 la	 ade-

cuada	liquidez.
2.	 No	 se	 contratarán	 en	 ningún	 caso	 aquellas	 operaciones	 que	 por	 sus	

características	técnicas	sean	de	difícil	entendimiento	por	la	mayoría	de	los	miem-
bros del Consejo de Asuntos Económicos.

3.	Se	evitarán	todas	aquellas	operaciones	que	tengan	carácter	meramente	
especulativo,	entre	ellas,	las	compras	y	ventas	en	el	mercado	de	valores	a	corto	
plazo con esta finalidad.

4.	Las	entidades	y	personas	 jurídicas	diocesanas	se	abstendrán	de	realizar	
operaciones	de	captación	de	fondos	ya	sea	de	personas	físicas	o	jurídicas	para	su	
posterior	 inversión.	Únicamente	 se	 gestionarán	 aquellos	 fondos	 propios	 o	 de	
entidades	que	de	ella	dependan.	En	ningún	caso	se	invertirán	fondos	de	personas	
físicas.

Artículo 9. Participación	en	entidades	mercantiles.-	Todas	aquellas	opera-
ciones	 financieras	 consistentes	 en	 la	 participación	mayoritaria	 en	 el	 capital	 de	
sociedades	anónimas,	limitadas	o	de	naturaleza	análoga	que	impliquen	un	com-
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promiso	o	intención	permanente	de	control	efectivo	de	la	entidad	sólo	podrán	
realizarse	por	motivos	pastorales	y	con	la	aprobación	expresa	del	Ordinario,	de	
acuerdo con las normas canónicas sobre administración de bienes.

Artículo 10.	Inversiones	procedentes	de	herencias	o	donaciones.-	Cuando	
por	la	recepción	de	una	herencia	o	donación	la	entidad	reciba	productos	finan-
cieros,	deberá	analizar	si	 los	mismos	se	adecúan	a	 los	criterios	previstos	en	 las	
presentes normas. En caso contrario, establecerá un corto plazo de tiempo para 
adaptar	las	mismas	a	los	criterios,	preservando	en	lo	posible	la	rentabilidad	del	
mismo. 

Artículo 11. Presentación	de	cuentas.-	Todas	aquellas	instituciones	dioce-
sanas	y	entidades	que	administren	activos	financieros,	ya	sean	parte	de	su	patri-
monio estable o no estable, deberán aportar, junto con la presentación de sus 
cuentas	anuales	ante	la	Autoridad	diocesana,	un	desglose	con	la	composición	y	
valoración	de	todos	los	activos	financieros	a	la	fecha	final	del	ejercicio	económico.

CRITERIOS Y MEDIDAS PARA PREVENIR EL BLANQUEO DE CAPITALES 
Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA DIÓCESIS E INSTITUCIONES DIOCESANAS

OBJETO

El	objeto	de	los	presentes	criterios	y	medidas	es	prevenir	situaciones	en	las	
que	la	Diócesis	de	Córdoba	y	sus	instituciones	dependientes	puedan	ser	utiliza-
das	para	blanquear	dinero	o	financiar	actividades	u	organizaciones	terroristas	o	
cualquier	otra	actividad	delictiva.	Con	este	fin,	se	proponen	una	serie	de	procedi-
mientos	para	evitar	futuros	riesgos	que	menoscaben	su	reputación	por	haberse	
visto	 involucrados	 en	 una	 trama	 de	 Blanqueo	 de	Capitales	 y	 Financiación	 del	
Terrorismo,	así	como	dar	cumplimiento	a	las	disposiciones	que	puedan	afectar	
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a	nuestras	instituciones,	especialmente	lo	dispuesto	en	la	“Ley	10/2010,	de	28	
de	abril,	de	prevención	del	blanqueo	de	capitales	y	de	la	financiación	del	terro-
rismo”	y	su	Reglamento	de	desarrollo,	Real	Decreto	304/2014,	de	5	de	mayo.

PROCEDIMIENTOS

Se distinguen los procedimientos a seguir en función de las siguientes 
operaciones:

PARTE PRIMERA. CRITERIOS A TOMAR EN EL CASO DE INGRESOS POR 
DONACIONES, SUSCRIPCIONES, HERENCIAS O LEGADOS Y VENTA 
DE BIENES

DONACIONES

1-Deberá	identificarse	a	todas	las	personas	que	realicen	alguna	aportación	
a	 título	 gratuito	 por	 importe	 igual	 o	 superior	 a	 los	 100,00	 euros,	 solicitando	
el	nombre,	apellidos	y	el	número	de	identificación	fiscal	y	 llevando	un	registro	
de	 los	mismos	en	un	documento	Excel,	Word,	Access	o	cualquier	otro	que	se	
estime oportuno. Asimismo, en la medida de lo posible, deberá solicitarse la 
siguiente	documentación	identificativa:

a.	 Para	 las	 personas	 físicas	 de	 nacionalidad	 española,	 DNI	 (Documento	
nacional	de	identidad)	o	Pasaporte.

b.	 Para	 las	 personas	 físicas	 de	 nacionalidad	 extranjera,	 la	 Tarjeta	 de	
Residencia, la Tarjeta de Identidad de Extranjero, el Pasaporte, o en el caso de 
ciudadanos de la Unión Europea el documento, carta o tarjeta oficial de identi-
dad personal expedido por las autoridades de origen.

c.	En	el	caso	de	las	personas	jurídicas,	fotocopia	del	NIF	y,	de	ser	posible,	
escrituras	de	constitución	y	escrituras	de	apoderamiento	o,	en	su	defecto,	certi-
ficado de inscripción en el Registro Mercantil.
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2-	 Deberá	 procurarse	 no	 aceptar	 donaciones	 en	 efectivo	 por	 importes	
superiores	a	 los	1.000,00	euros.	Se	recomienda	que	 los	 importes	recibidos	en	
efectivo	sean	recibidos	por,	al	menos,	dos	personas.

3-De	forma	general,	se	recomienda	que	todas	las	operaciones	financieras	se	
realicen	a	través	de	una	entidad	bancaria.

4-Quedan	prohibidas	las	devoluciones	mediante	transferencia	bancaria	de	
donaciones	que	hayan	sido	realizadas	mediante	entregas	de	efectivo.

5-En el supuesto de donaciones superiores a 10.000,00 euros, deberá efec-
tuarse	una	pequeña	investigación,	a	través	de	los	medios	al	alcance	del	Obispado,	
de	las	personas	o	entidades	donantes,	tanto	en	el	supuesto	de	que	el	donatario	
sea	la	propia	Diócesis	o	instituciones	que	formen	parte	de	su	estructura	como	
cualesquiera	de	las	parroquias	de	la	Diócesis.	El	motivo	de	la	investigación	será	
verificar	 que	 no	 los	 donantes	 no	 se	 encuentran	 en	 ninguna	 causa	 abierta	 de	
blanqueo	de	capitales,	corrupción,	financiación	del	terrorismo	o	cualquier	otra	
actividad	delictiva.	A	estos	efectos,	deberá	conservarse	la	evidencia	en	formato	
físico	o	electrónico	de	dicha	investigación.

6-Deberá	conservarse	justificante	del	medio	de	pago	empleado	para	todas	
las donaciones recibidas.

SUSCRIPCIONES 

1-Para	aquellas	suscripciones	realizadas	a	título	gratuito	que	sean	iguales	o	
superiores a los 100,00 euros, deberá identificarse al suscriptor con su nombre, 
apellidos	y	número	de	identificación	fiscal,	llevando	un	registro	de	los	mismos	en	
un	documento	Excel,	Word,	Access	o	cualquier	otro.	Asimismo,	en	la	medida	de	
lo	posible,	deberá	solicitarse	la	siguiente	documentación	identificativa:

a.	 Para	 las	 personas	 físicas	 de	 nacionalidad	 española,	 DNI	 (Documento	
nacional	de	identidad)	o	el	Pasaporte.

b.	 Para	 las	 personas	 físicas	 de	 nacionalidad	 extranjera,	 la	 Tarjeta	 de	
Residencia, la Tarjeta de Identidad de Extranjero, el Pasaporte, o en el caso de 
ciudadanos de la Unión Europea el documento, carta o tarjeta oficial de identi-
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dad personal expedido por las autoridades de origen.
c.	En	 el	 caso	de	 las	personas	 jurídicas,	 fotocopia	del	NIF	 y	 en	 todo	 caso,	

si	es	posible,	escrituras	de	constitución	y	escrituras	de	apoderamiento	o,	en	su	
defecto, certificado de inscripción en el Registro Mercantil.

2- En el supuesto de suscripciones superiores a 10.000,00 euros, deberá 
efectuarse	 una	 pequeña	 investigación,	 a	 través	 de	 los	 medios	 al	 alcance	 del	
Obispado,	de	 las	personas	o	 entidades	donantes,	 tanto	 en	 el	 supuesto	de	que	
el	 donatario	 sea	 la	 propia	 Diócesis	 o	 instituciones	 que	 formen	 parte	 de	 su	
estructura	como	cualesquiera	de	 las	parroquias	de	 la	Diócesis.	El	motivo	de	 la	
investigación	será	verificar	que	los	donantes	no	se	encuentran	en	ninguna	causa	
abierta	de	blanqueo	de	capitales,	corrupción,	financiación	del	terrorismo	o	cual-
quier	otra	actividad	delictiva.	A	estos	efectos,	deberá	conservarse	la	evidencia	en	
formato	físico	o	electrónico	de	dicha	investigación.

3-	Deberá	 conservarse	 el	 justificante	del	medio	de	pago	 empleado	 en	 las	
suscripciones	que	no	se	realizan	a	través	de	recibos	domiciliados.

HERENCIAS Y LEGADOS

1-En	el	caso	de	herencias	y	legados	en	las	que	la	Diócesis	de	Córdoba	haya	
sido	 instituida	 como	heredera	 o	 legataria	 en	 el	 testamento,	 deberá	 solicitarse	
copia	del	 testamento	y	 la	 identidad	del	 fallecido	 (Nombre,	apellidos	y	número	
de	identificación	fiscal).

2-Con	carácter	previo	a	la	formalización	de	la	aceptación	de	la	herencia	o	
legado,	 deberá	 realizarse	 una	 pequeña	 investigación	 a	 través	 de	 los	medios	 al	
alcance	de	 la	Diócesis	de	 la	persona	 fallecida	 con	el	objeto	de	 verificar	que	no	
se	 encuentra	 en	 ninguna	 causa	 abierta	 de	 blanqueo	 de	 capitales,	 corrupción,	
financiación	del	terrorismo	o	cualquier	otra	actividad	delictiva.	A	estos	efectos,	
deberá	conservarse	la	evidencia	en	formato	físico	o	electrónico	de	dicha	investi-
gación	y	adjuntarla	en	formato	papel	a	 la	escritura	de	aceptación	en	el	archivo	
de la Curia Diocesana.
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VENTAS DE BIENES

1-	 No	 podrán	 aceptarse	 entregas	 de	 dinero	 en	 efectivo	 como	medio	 de	
pago	 en	 la	 formalización	de	 venta	de	 inmuebles.	 Solamente	 se	 aceptarán	 che-
ques	 nominativos	 o	 transferencias	 bancarias	 como	medio	 de	 pago	 del	 precio	
convenido.

2-	Deberá	conservarse	copia	autorizada	de	la	escritura	pública	de	compra-
venta	de	bienes	inmuebles;	en	el	supuesto	de	contratos	privados	de	compraven-
ta,	deberá	constar	el	nombre,	apellidos	y	número	de	 identificación	 fiscal	de	 la	
contraparte compradora.

3-	Deberán	conservarse	los	justificantes	de	los	medios	de	pago	empleados,	
salvo	que	consten	protocolizados	en	la	escritura	pública	de	compraventa.

4-	Con	carácter	previo	a	la	formalización	de	la	compraventa,	ya	sea	en	escri-
tura	pública	o	en	contrato	privado,	deberá	realizarse	una	investigación,	con	los	
medios	que	se	tengan	al	alcance,	sobre	la	profesión	o	actividad	de	la	contraparte,	
al	objeto	de	analizar	la	licitud	de	los	fondos	y	la	coherencia	de	que	la	contraparte	
compradora	pueda	disponer	de	dichos	fondos.

5-	En	 las	ventas	de	bienes	que	formen	parte	del	patrimonio	de	 las	parro-
quias	o	instituciones	dependientes	de	la	Diócesis,	una	vez	obtenida	la	oportuna	
licencia de la autoridad diocesana competente, se ofrecerá asesoramiento a la 
institución	 vendedora	 en	 orden	 al	 cumplimiento	 de	 las	 presentes	 medidas	 y	
criterios.

PARTE SEGUNDA. CRITERIOS A TOMAR EN EL
CASO DE DETERMINADOS GASTOS

En	 aquellas	 entregas	 de	 dinero	 que	 se	 realicen	 en	 concepto	 de	 caridad	
cristiana	de	forma	directa	desde	la	Diócesis,	sin	que	intervenga	la	Santa	Sede,	se	
debe	analizar	la	honorabilidad	de	la	contraparte	que	recibe	los	fondos.	Para	ello,	
se le debe solicitar la siguiente documentación:
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a.	Documentación	registral	que	acredite	 la	existencia	de	 la	entidad	bene-
ficiaria.

b.	Nombre	y	apellidos	de	los	miembros	del	órgano	de	control	de	la	entidad	
beneficiaria.

c.	Identidad	del	“titular	real”	de	la	entidad	beneficiaria.
d.	Plan	de	actividades	que	va	a	llevar	a	cabo	y	para	la	que	se	están	solicitando	

los fondos.
e.	En	la	medida	de	lo	posible,	pruebas	físicas	de	que	se	están	llevando	a	cabo	

las	actividades	para	las	que	se	ha	realizado	la	aportación	dineraria	(documentos	
gráficos,	cuentas	de	los	gastos	soportados	o	cualquier	otro	documento	que	acre-
dite	la	ejecución	del	proyecto	destinatario	de	los	fondos).

Adicionalmente,	 la	Diócesis	deberá	 realizar	una	pequeña	 investigación,	 a	
través	de	los	medios	que	tenga	a	su	alcance,	para	comprobar	la	reputación	que	
tiene	la	entidad	beneficiaria	y	verificar	que	no	se	encuentran	en	ninguna	causa	
abierta	de	blanqueo	de	capitales,	corrupción,	financiación	del	terrorismo	o	cual-
quier	otra	actividad	delictiva.

En	el	supuesto	de	que	existan	dudas	sobre	la	honorabilidad	de	la	entidad	
beneficiaria,	la	Diócesis	deberá	abstenerse	de	llevar	a	cabo	acuerdos	de	colabora-
ción	con	dicha	institución.

Deberá procurarse no efectuar transferencias de fondos de manera directa 
a	 los	países	de	destino	en	 los	que	se	vayan	a	ejecutar	 los	proyectos	u	obras	de	
caridad. En caso de ser posible, deberá optarse por realizar las transferencias a 
cuentas domiciliadas en el territorio español de las entidades beneficiarias.

Antes	 de	 comenzar	 un	 proyecto	 de	 colaboración,	 las	 parroquias	 o	 insti-
tuciones	dependientes	de	la	Diócesis	deberán	enviar	 los	datos	esenciales	de	las	
entidades	beneficiarias	con	las	que	van	a	colaborar,	así	como	el	informe	obtenido	
en	 la	 investigación	de	 las	mismas.	La	Diócesis	deberá	analizar	 la	honorabilidad	
de	estas	entidades	en	 la	 forma	establecida	para	verificar	que	no	se	encuentran	
en	ninguna	causa	abierta	de	blanqueo	de	capitales,	corrupción,	financiación	del	
terrorismo	o	cualquier	otra	actividad	delictiva.
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PARTE TERCERA. CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS

Todos	 los	 documentos	 recabados	 en	 los	 procedimientos	 llevados	 a	 cabo	
deben	ser	conservados	durante	un	periodo	de	diez	años.

DEFINICIÓN DE TITULAR REAL

a)	La	persona	o	personas	físicas	por	cuya	cuenta	se	pretenda	establecer	una	
relación	de	negocios	o	intervenir	en	cualesquiera	operaciones.

b)	La	persona	o	personas	físicas	que	en	último	término	posean	o	controlen,	
directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de 
los	derechos	de	voto	de	una	persona	jurídica,	o	que	a	través	de	acuerdos	o	dispo-
siciones estatutarias o por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, 
de	la	gestión	de	una	persona	jurídica.

El	 sujeto	 obligado	 deberá	 documentar	 las	 acciones	 que	 ha	 realizado	 a	
fin	 de	 determinar	 la	 persona	 física	 que,	 en	último	 término,	 posea	 o	 controle,	
directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o 
de	los	derechos	de	voto	de	la	persona	jurídica,	o	que	por	otros	medios	ejerza	el	
control,	directo	o	indirecto,	de	la	persona	jurídica	y,	en	su	caso,	 los	resultados	
infructuosos de las mismas.

Cuando	no	exista	una	persona	física	que	posea	o	controle,	directa	o	indi-
rectamente,	un	porcentaje	superior	al	25	por	ciento	del	capital	o	de	los	derechos	
de	voto	de	la	persona	jurídica,	o	que	por	otros	medios	ejerza	el	control,	directo	
o	 indirecto,	 de	 la	 persona	 jurídica,	 se	 considerará	 que	 ejerce	 dicho	 control	 el	
administrador o administradores. Cuando el administrador designado fuera 
una	persona	jurídica,	se	entenderá	que	el	control	es	ejercido	por	la	persona	física	
nombrada	por	el	administrador	persona	jurídica.

Las	presunciones	a	las	que	se	refiere	el	párrafo	anterior	se	aplicarán	salvo	
prueba en contrario.

c)	La	persona	o	personas	físicas	que	sean	titulares	o	ejerzan	el	control	del	25	
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por	ciento	o	más	de	los	bienes	de	un	instrumento	o	persona	jurídicos	que	admi-
nistre	o	distribuya	fondos,	o,	cuando	los	beneficiarios	estén	aún	por	designar,	la	
categoría	de	personas	en	beneficio	de	la	cual	se	ha	creado	o	actúa	principalmente	
la	 persona	 o	 instrumento	 jurídicos.	 Cuando	 no	 exista	 una	 persona	 física	 que	
posea o controle directa o indirectamente el 25 por ciento o más de los bienes 
mencionados en el apartado anterior, tendrán consideración de titular real la 
persona	 o	 personas	 físicas	 en	 última	 instancia	 responsables	 de	 la	 dirección	 y	
gestión	del	instrumento	o	persona	jurídicos,	incluso	a	través	de	una	cadena	de	
control o propiedad.

Tendrán	 la	 consideración	 de	 titulares	 reales	 las	 personas	 naturales	 que	
posean	 o	 controlen	 un	 25	 por	 ciento	 o	 más	 de	 los	 derechos	 de	 voto	 del	
Patronato, en el caso de una fundación, o del órgano de representación, en el de 
una	asociación,	teniendo	en	cuenta	los	acuerdos	o	previsiones	estatutarias	que	
puedan afectar a la determinación de la titularidad real.

Cuando	no	exista	una	persona	o	personas	físicas	que	cumplan	los	criterios	
establecidos en el párrafo anterior, tendrán la consideración de titulares reales 
los	miembros	del	Patronato	y,	en	el	caso	de	asociaciones,	los	miembros	del	órga-
no	de	representación	o	Junta	Directiva.

MANUAL DE CONTRATACIÓN DE OBRAS

Las	presentes	normas	tienen	como	finalidad	ayudar	a	 los	responsables	de	
las	instituciones	diocesanas	y	parroquias	en	la	licitación,	contratación	y	ejecución	
de	obras	 en	 inmuebles,	 con	el	objeto	de	evitar	que	 se	produzcan	desviaciones	
económicas	y	se	consiga	una	adecuada	gestión	en	su	ejecución.

Con	 este	 objetivo,	 se	 establecen	 una	 serie	 de	 procedimientos	 y	 buenas	
prácticas	en	una	materia	que	consume	importantes	recursos	en	la	vida	ordinaria	
de nuestra Diócesis.

Estas	normas	 y	 criterios	 serán	de	 aplicación	 en	 las	 obras	 gestionadas	 y/o	
financiadas	 directamente	 por	 la	Diócesis	 y	 se	 recomienda	 su	 aplicación	 en	 las	
obras	ejecutadas	y	financiadas	por	las	instituciones	diocesanas	dependientes	del	
Obispo	o	las	parroquias.
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PARTE PRIMERA. CONCEPTO DE OBRAS

Artículo 1. Concepto de obras

Se	entenderá	por	obra	cualquier	intervención	que	se	realice	en	un	inmue-
ble,	ya	tenga	por	objeto	una	nueva	construcción	o	nueva	planta	o	la	restauración,	
rehabilitación	o	reforma	de	todo	o	parte	del	mismo.

Artículo 2. Licencias necesarias y apertura de expedientes

Requerirán	 licencia	 por	 escrito	 del	 Ordinario	 diocesano	 las	 siguientes	
obras:

-	 La	 ejecución	 de	 cualesquiera	 obras	 en	 inmuebles	 que	 formen	parte	 del	
patrimonio	histórico.

-	La	ejecución	de	obras	de	construcción,	rehabilitación	o	restauración	cuyo	
presupuesto supere los 6.000,00 euros .

A	estos	efectos,	deberá	presentarse	la	solicitud	de	obras	por	cualquier	ins-
titución	diocesana	ante	la	Vicaría	General,	que	dará	el	correspondiente	registro	
de	entrada	y	formalizará	la	apertura	de	expediente.

La apertura de expediente se comunicará por escrito al solicitante con 
indicación	 del	 día	 de	 apertura	 y	 se	 tramitará	 al	 Departamento	 de	 Gestión	
Patrimonial para su estudio.

Artículo 3. Departamento de Gestión Patrimonial

Las	parroquias	tendrán	a	su	disposición	los	servicios	del	Departamento	de	
Gestión	Patrimonial	del	Obispado	de	Cordoba	para	 cuantas	gestiones	y	 servi-
cios	se	requieran	en	orden	a	la	evaluación	de	un	proyecto	de	obras,	aprobación,	
encargo,	contratación,	ejecución	y	seguimiento	de	las	mismas.

El	Departamento	de	Gestión	Patrimonial	prestará	sus	servicios	a	las	parro-
quias	de	forma	gratuita;	si	fuese	necesario,	la	dirección	de	obras	se	llevará	a	cabo	
por el Director Técnico del Departamento, pudiendo repercutir el Obispado a la 
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entidad promotora de las obras tan solo las cuotas correspondientes a la obra del 
referido	técnico	y	que	sean	giradas	por	el	Colegio	profesional	correspondiente.

El resto de instituciones diocesanas podrán solicitar la colaboración del 
Departamento de Gestión Patrimonial, decidiéndose en cada caso su forma de 
participación	en	el	proyecto.

Artículo 4. Órganos competentes en materia de obras

1. La competencia en materia de obras en la Diócesis corresponde al 
Consejo	Diocesano	de	Asuntos	Económicos,	a	 través	de	 la	Comisión	de	patri-
monio	 y	 obras,	 que	 estará	 compuesta	 por	 el	 Vicario	 General,	 el	 Ecónomo	
Diocesano	y	un	representante	del	Departamento	de	Gestión	Patrimonial	de	la	
Curia Diocesana; podrán formar parte de la misma cuantos fieles seglares sean 
necesarios. Estará presidida por el Vicario General.

2. En las instituciones diocesanas dependientes del Obispo, serán com-
petentes	sus	órganos	de	dirección,	con	el	asesoramiento	de	cuantos	órganos	y	
especialistas consideren necesarios.

3.	En	las	parroquias,	será	competente	en	materia	de	obras	el	párroco,	ayu-
dado	por	el	Consejo	Parroquial	de	Asuntos	Económicos.

Artículo 5. Tipo de obras diocesanas

En orden al procedimiento a seguir, se establecen las siguientes clases de 
obras:

-	Obras	no	sujetas	a	procedimiento:	aquéllas	cuyo	presupuesto	(impuestos	
incluidos)	no	supera	los	50.000,00	euros	.

-	Obras	menores:	obras	cuyo	presupuesto	(impuestos	incluidos)	se	encuen-
tra	entre	50.000,00	euros		y	150.000,00	euros	.

-	Obras	mayores:	obras	de	construcción	o	nueva	planta,	cualquiera	que	sea	
su	importe,	y	obras	de	rehabilitación	o	restauración	cuyo	presupuesto	se	sitúe	
por	encima	de	los	150.000,00	euros		(impuestos	incluidos).



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

619

PARTE SEGUNDA. PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DIOCESANAS

Artículo 6. Selección de arquitectos y otros técnicos

En	el	supuesto	de	que	la	obra	a	ejecutar	necesite	de	proyecto	realizado	por	
arquitecto	o	técnico	competente,	la	competencia	para	su	selección	corresponde	
a la Comisión de obras.

A estos efectos, el Departamento de Gestión Patrimonial solicitará en 
pliego	 al	 efecto,	 como	mínimo,	 tres	 presupuestos	 para	 las	 obras	 no	 sujetas	 a	
procedimiento	y	menores	y	cinco	para	 las	obras	mayores,	debiendo	aportar	el	
profesional con el mismo la siguiente documentación:

-	Referencias	en	proyectos	similares.
-	Pretensión	de	honorarios	desglosados.
- Referencias de conocimientos en materia de eficiencia energética.
Con	el	pliego	enviado	a	los	concurrentes	se	adjuntará	el	borrador	de	con-

trato a firmar con el profesional seleccionado.
La	Comisión	de	obras	seleccionará	al	profesional	que	considere	más	opor-

tuno para la obra a ejecutar, siguiéndose a continuación las siguientes fases:
1.	Firma	del	contrato	propuesto,	con	fijación	de	honorarios	a	precio	cerra-

do.
2.	Presentación	del	proyecto	para	su	estudio	por	la	Comisión	de	obras.
3.	Estudio	del	proyecto	y	reformas	a	introducir,	especialmente	en	materia	

de	eficiencia	energética	y	de	partidas	no	especificadas	en	el	proyecto.
4.	Realización	del	proyecto	definitivo.

Artículo 7. Obras no sujetas a procedimiento

En	aquellas	obras	cuyo	presupuesto	no	exceda	los	50.000,00	euros,	previa	
la aprobación del gasto por el órgano competente, el Departamento de Gestión 
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Patrimonial deberá solicitar, al menos, tres presupuestos a empresas capacitadas 
para la realización del objeto del contrato.

El pliego de condiciones se acompañará del modelo de contrato a firmar 
con la empresa seleccionada.

Recibidos los presupuestos, corresponderá a la Comisión de obras la selec-
ción de la empresa encargada de la ejecución de las mismas; tras su selección, se 
formalizará	el	contrato	de	ejecución	de	obras,	a	precio	cerrado	y	con	el	crono-
grama de ejecución de las obras.

Artículo 8. Obras menores y mayores

Para	todas	las	obras	cuyo	presupuesto	supere	los	50.000,00	euros		o	con-
sistan	en	nuevas	edificaciones,	cualquiera	que	sea	su	importe,	deberá	seguirse	el	
procedimiento	establecido	en	los	siguientes	artículos	desde	su	licitación	hasta	la	
firma	final	del	acta	de	recepción	definitiva	de	las	obras.

Artículo 9. Licitación de las obras

El procedimiento de licitación de obras consistirá en lo siguiente:
1.	El	Departamento	de	Gestión	Patrimonial	de	la	Diócesis	efectuará	invita-

ción	a	un	número	mínimo	de	empresas	capacitadas	para	la	realización	de	la	obra	
objeto de contrato:

a.	En	obras	menores,	a	un	mínimo	de	tres	empresas.
b.	En	obras	mayores	y	de	construcción	de	nueva	planta,	un	número	míni-

mo de cinco empresas.
c.	En	obras	que	 tengan	 carácter	 extraordinario,	 y	previo	 consentimiento	

del	Obispo	diocesano,	podrá	hacerse	una	invitación	pública	a	empresas	por	los	
medios	de	comunicación	que	se	consideren	más	adecuados.

2.	La	invitación	se	efectuará	en	pliego	de	condiciones	que	deberá	contener,	
al menos, la siguiente documentación:

a.	El	proyecto	a	 ejecutar	de	arquitecto	o	 técnico	competente,	 en	 caso	de	
ser necesario.

b. El plazo establecido para la presentación de la oferta económica.



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

621

c. El plazo de ejecución de la obra.
d. Las distintas partidas objeto de contrato, con indicación de las marcas 

establecidas	para	su	ejecución,	bien	según	el	proyecto	aprobado	o	las	fijadas	por	
el	propio	Obispado.	En	ningún	caso	se	aceptarán	ofertas	en	las	que	las	marcas	o	
materiales	propuestos	sean	cambiados	por	otros	de	carácter	“similar”.

e. Un modelo del contrato de ejecución de obras a firmar con la empresa 
seleccionada.

f.	La	fijación,	en	caso	de	ser	necesario,	de	un	plazo	para	la	revisión	física	de	
la	obra	por	las	empresas	ofertantes	y	la	posibilidad	de	hacer	mediciones,	catas	o	
cualquier	otra	actuación	que	tenga	por	objeto	evitar	imprevistos	posteriores	en	
cuanto	a	las	condiciones	y	características	de	la	obra.

Las ofertas económicas deberán presentarse en sobre cerrado dentro del 
plazo establecido	y	deberá	contener	la	siguiente	documentación:

a. La oferta económica del total de ejecución de la obra.
b. El desglose económico de todas las partidas en los mismos términos 

establecidos en el pliego de condiciones.
c. El cronograma de ejecución de la obra.
d.	Los	certificados	de	estar	al	corriente	de	las	obligaciones	con	Hacienda	y	

Seguridad Social.
e. La aceptación expresa de todos los términos establecidos en el modelo de 

contrato	de	ejecución	de	obra	enviado	en	el	pliego	de	condiciones.
f.	Cuantos	demás	documentos	puedan	ser	requeridos	en	el	pliego	de	con-

diciones a juicio del Departamento de Gestión Patrimonial.

Artículo 10. Apertura de ofertas y adjudicación de las obras

1.	Una	vez	cumplido	el	plazo	de	presentación	de	ofertas,	 la	Comisión	de	
obras procederá a la apertura de las ofertas presentadas.

2. Tras la apertura, el Departamento de Gestión Patrimonial efectuará un 
análisis	comparativo	de	las	ofertas	presentadas,	estableciendo	la	revisión	técnica	
y	económica	que	resulte	de	las	distintas	partidas	incluidas	en	la	oferta.
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3.	La	Comisión	de	obras	valorará	las	ofertas	revisadas	y	adjudicará	la	obra	a	
la	empresa	que	haya	presentado	la	oferta	más	adecuada	a	las	características	de	la	
obra a ejecutar, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a.	La	solvencia	económica	de	la	empresa.
b.	Las	referencias	que	existan	de	actuación	en	obras	de	similares	caracte-

rísticas.
c.	 La	 experiencia	 y	 competencias	 del	 equipo	 humano	 propuesto	 por	 la	

empresa para la ejecución de la obra.
d.	 La	 viabilidad	 del	 cronograma	 de	 ejecución	 de	 obras	 presentado	 en	 la	

oferta.
e.	La	coincidencia	entre	la	oferta	y	el	proyecto	a	ejecutar	en	cuanto	a	calidad	

y	características	de	los	materiales	e	instalaciones.
4. El Departamento de Gestión Patrimonial comunicará a las empresas 

concursantes	la	adjudicación	de	la	obra	y	pondrá	a	disposición	de	las	mismas	el	
informe	comparativo	de	ofertas	para	su	revisión	en	la	sede	del	Obispado.

5.	En	el	expediente	de	la	obra	deberá	dejarse	constancia	de	las	invitaciones	
cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	del	estudio	comparativo	realizado	y	de	las	razo-
nes	para	la	aceptación	o	rechazo	de	las	ofertas,	todo	lo	que	deberá	ser	archivado	
en el Departamento de Gestión Patrimonial de la Diócesis de Córdoba.

Artículo 11. Formalización de contrato

Una	vez	adjuicada	la	obra,	el	Ecónomo	Diocesano	procederá	a	su	formaliza-
ción	por	escrito	en	los	términos	establecidos	en	el	modelo	enviado	con	el	pliego	
de	posiciones,	archivándose	en	la	Administración	Diocesana	y	quedando	copia	
del mismo en el expediente abierto para la obra en el Departamento de Gestión 
Patrimonial.

El contrato deberá firmarse con la modalidad de precio alzado; sólo en 
casos	 excepcionales	 podrá	 acordarse	 una	 forma	 distinta	 de	 precio,	 previa	 la	
aprobación del Obispo diocesano.
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Artículo 12. Comienzo y ejecución de la obra

La	obra	tendrá	comienzo	el	día	de	la	firma	del	Acta	de	replanteo,	en	la	que	
intervendrán	 el	 contratista,	Departamento	 de	Gestión	 Patrimonial	 y	 técnicos	
competentes, momento a partir del cual se entenderá iniciado el plazo de ejecu-
ción establecido en el contrato a los efectos pertinentes.

Para	el	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	la	obra	se	constituirá	una	
Comisión	de	seguimiento	de	la	que	formarán	parte:

- Un representante de la empresa contratista.
- Un representante del Departamento de Gestión Patrimonial de la 

Diócesis.
-	El	arquitecto,	si	lo	hubiere.
- La persona encargada de la dirección de obra.

La Comisión de seguimiento	se	reunirá	con	la	periodicidad	que	se	estime	
oportuna	para	revisar	y	acordar	todo	lo	relacionado	con	la	ejecución	de	la	obra.

Asimismo,	deberá	elevar	a	la	Comisión	de	obras	cuantas	decisiones	sobre	
la ejecución correspondan a la misma.

Artículo 13. Competencias de la Comisión de obras

Serán	facultades	exclusivas	de	la	Comisión	de	obras:
1.	Previa	la	notificación	del	contratista,	tendrá	la	facultad	de	vetar	a	aque-

llas	subcontratas	que	considere	no	idóneas	para	la	ejecución	de	la	obra.
2.	Aprobar	por	escrito	la	cesión	del	contrato	o	la	de	algún	importe	deven-

gado como consecuencia de la ejecución.
3. Aprobar por escrito la ejecución de unidades de obra adicionales o 

mejoras	en	las	calidades	estéticas	o	funcionales	no	contempladas	en	el	proyecto.
4.	Aprobar	por	escrito	cualquier	cambio	o	modificación	en	la	ejecución	de	

la	obra	que	suponga	una	variación	en	el	presupuesto	contratado.
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5. Aprobar por escrito la sustitución de unas partidas presupuestadas por 
otras,	estén	o	no	presupuestadas,	y	que	tengan	un	carácter	relevante,	aún	en	el	
supuesto	de	que	no	varíe	el	importe	total	de	ejecución.

6. Aprobar, por escrito, la modificación de las marcas, clases o tipos de 
materiales	o	instalaciones	establecidos	en	el	proyecto	aprobado.

La	aprobación	escrita	de	la	Comisión	de	obras	requerirá,	obligatoriamente,	
la	firma	del	Vicario	General	y	del	Ecónomo	Diocesano.

Cualquier	modificación	que	implique	un	aumento	del	precio	convenido	en	
el contrato, necesitará de la firma de una adenda al mismo.

Artículo 14. Recepción provisional de la obra

Una	vez	concluida	la	obra	y	notificada	su	finalización	por	el	contratista,	el	
Departamento	de	Gestión	Patrimonial	dispondrá	de	treinta	días	para	hacer	las	
comprobaciones	y	verificaciones	necesarias	en	orden	a	asegurar	que	la	misma	se	
ha	ejecutado	correctamente.

De	no	haber	salvedades	y	una	vez	obtenidos	cuantos	certificados	de	obra	
y/o	 boletines	 sobre	 instalaciones	 sean	 pertinentes,	 se	 procederá	 a	 la	 formali-
zación	 del	Acta	 de	 recepción	provisional,	 en	 la	 que	 se	 establecerá	 un	periodo	
de	 garantía	 de	 doce	meses	 con	objeto	 de	 asegurar	 el	 fiel	 cumplimiento	 de	 las	
obligaciones por el constructor.

El	 Acta	 de	 recepción	 provisional,	 previo	 visto	 bueno	 del	 Departamento	
de	 Gestión	 Patrimonial,	 deberá	 ser	 firmada	 por	 el	 contratista	 y	 el	 Ecónomo	
Diocesano.

Artículo 15. Acta de recepción definitiva
Transcurridos	los	doce	meses	desde	la	firma	del	Acta	de	recepción	provisio-

nal,	en	el	supuesto	de	que	no	hayan	existido	incidencias	y	previo	el	visto	bueno	
del Departamento de Gestión Patrimonial, se procederá a la firma del Acta de 
recepción	definitiva	entre	el	contratista	y	el	Ecónomo	Diocesano.
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Desde	 la	 firma	 de	 la	 recepción	 definitiva	 comenzarán	 a	 contar	 cuantos	
plazos	existan	con	relación	a	las	responsabilidades	derivadas	de	la	ejecución	de	la	
obra	conforme	a	las	leyes	y	disposiciones	aplicables.

De	 igual	modo,	 con	 la	 recepción	 definitiva	 la	 Administración	Diocesana	
vendrá	obligada	a	entregar	al	contratista	cuantas	cantidades	queden	pendientes	
de	pago	en	garantía	de	la	buena	ejecución	de	la	obra.

NORMAS Y CRITERIOS DIOCESANOS SOBRE INTERVENCIONES
EN BIENES MUEBLES E IMÁGENES

INTRODUCCIÓN

Cuando	los	bienes	patrimoniales	que	administramos	han	sido	inscritos	en	
el	Catálogo	General	del	Patrimonio	Histórico	Andaluz	como	“Bienes	de	Interés	
Cultural”,	por	parte	de	 la	Consejería	de	Cultura	de	 la	 Junta	de	Andalucía,	 las	
actuaciones	sobre	estos	bienes	muebles	se	encuentran	reguladas	por	la	“Ley	del	
Patrimonio	Histórico	de	Andalucía”,	de	14	de	noviembre	de	2007,	que	exige	la	
obtención	de	las	debidas	autorizaciones	y	licencias	por	parte	de	la	autoridad	civil	
competente.

Por	 insignificante	o	pequeña	que	parezca	 la	 intervención	a	realizar	en	un	
bien	mueble	inscrito	en	el	Catálogo	General	del	Patrimonio	Histórico	Andaluz,	
debemos	 contar	 con	 la	 aprobación	de	 la	Consejería	de	Cultura	de	 la	 Junta	de	
Andalucía.	De	no	ser	así,	la	citada	Consejería	podría	imponer	las	sanciones	esti-
puladas	en	la	referida	Ley	del	Patrimonio	Histórico	de	Andalucía.

Por	 esta	 razón,	 antes	 de	 realizar	 cualquier	 actuación	 sobre	 algún	 bien	
mueble de interés cultural, se deberá contar con el necesario asesoramiento del 
Secretariado Diocesano para el Patrimonio Cultural, siguiendo las orientaciones 
y	ayudas	que	ofrezcan	para	gestionar,	si	procede,	las	autorizaciones	canónicas	y	
civiles	que	se	deben	solicitar.

Asímismo,	 dada	 la	 importancia	 y	 valor	 histórico	 y	 artístico	 de	 muchos	
bienes	muebles	que	 forman	parte	del	patrimonio	eclesiástico,	y	que	no	tienen	
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la	consideración	de	Bien	de	Interés	Cultural,	se	requerirá	también	para	su	res-
tauración	la	intervención	del	referido	Secretariado	y	la	licencia	de	la	Autoridad	
diocesana.

De igual forma, será necesaria la licencia de la Autoridad diocesana para 
otras	actuaciones	sobre	los	bienes	muebles	de	carácter	artístico	o	histórico,	tales	
como	 la	 compra	 o	 venta	 de	 los	mismos,	 desplazamientos	 de	 un	 lugar	 a	 otro,	
participación en exposiciones o préstamos a terceros.

Todo	 ello	 aconseja	 el	 establecimiento	 de	 unas	 normas	 y	 procedimiento	
para	 la	 tramitación	 de	 actuaciones	 sobre	 bienes	 muebles,	 cuya	 tramitación	
corresponderá	a	la	Vicaría	General	con	el	asesoramiento	técnico	del	Secretariado	
Diocesano para el Patrimonio Cultural.

NORMAS Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Bienes muebles.

Se	consideran	bienes	muebles	aquellos	bienes	susceptibles	de	apropiación,	
que	pueden	 trasladarse	de	un	 lugar	 a	otro,	que	no	 tienen	 la	 consideración	de	
bienes inmuebles. Por tanto, las presentes normas se aplicarán, especialmente, 
a los siguientes bienes:

a)	Los	bienes	muebles	que	tengan	la	consideración	de	bienes	integrantes	del	
patrimonio	histórico	o	que	se	encuentren	en	un	inmueble	que	tenga	la	conside-
ración de Bien de Interés Cultural.

b)	Los	bienes	muebles	que,	sin	estar	comprendidos	en	el	apartado	anterior,	
tengan	relevancia	desde	el	punto	de	vista	histórico,	artístico	o	cultural.	Tendrán	
esta	consideración,	entre	otros,	 las	obras	artísticas	(cuadros,	pinturas,	escultu-
ras,	decoraciones,	vasos	sagrados,	relicarios,	exvotos,	ornamentos	litúrgicos	de	
cualquier	 tipo	 (orfebrería,	 bordado,	 textil),	 instrumentos	musicales	 (órganos,	
etc.).

c)	 Los	 documentos	 integrantes	 de	 los	 archivos	 históricos	 del	 Obispado,	
parroquias	 e	 instituciones	 diocesanas,	 tales	 como	 libros	 sacramentales,	 libros	
litúrgicos,	manuscritos,	libros	corales,	partituras,	etc.
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d)	Los	retablos	y	demás	elementos	decorativos	de	templos	o	cualquier	otro	
inmueble destinado al culto u otro fin religioso.

e)	Las	 imágenes	 sagradas	 exentas,	 sean	objeto	de	 culto	 interno	o	 con	 fin	
procesional,	de	las	parroquias,	instituciones,	asociaciones,	hermandades	y	cofra-
días	de	la	Diócesis.

Artículo 2. Compra y venta de bienes muebles.

Será	necesaria	 la	 licencia	de	 la	Vicaría	General	para	proceder	a	 la	adquisi-
ción	o	enajenación	de	cualquier	bien	mueble	comprendido	en	el	artículo	ante-
rior. Para ello, deberá presentarse junto con la solicitud:

a)	Informe	técnico	y	fotográfico	del	bien	objeto	de	compraventa.
b)	Justificación	de	la	necesidad	de	proceder	a	la	adquisición	o	enajenación.
c)	Precio	estimado	para	la	compraventa,	forma	de	cobro	o	pago	y	modo	de	

financiación, en su caso.
d)	Documentación	acreditativa	de	la	aprobación	por	los	órganos	competen-

tes de la entidad solicitante.

Artículo 3. Procedimiento para la restauración de un bien mueble o una 
imagen

En toda actuación a realizar sobre un bien mueble catalogado como Bien 
de	 Interés	Cultural	 (BIC),	 que	 forme	parte	 o	 se	 encuentre	 ubicado	dentro	de	
un	inmueble	que	tenga	tal	consideración,	o	que	tenga	valor	histórico	o	artístico	
relevante,	deberá	seguirse	el	siguiente	procedimiento:

1.	Elaboración	de	un	proyecto	de	intervención	que	deberá	contener,	nece-
sariamente, lo siguiente:

a.	Descripción	del	bien	mueble	o	imagen	a	intervenir.
b.	Justificación	de	la	necesidad	de	intervención.
c.	Descripción	detallada	de	la	intervención	a	realizar.
d.	Currículum	vitae	del	profesional	seleccionado.
e. Dossier fotográfico del bien mueble o imagen, con indicación de las 
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patologías.
f. Presupuesto detallado.
g.	Modo	de	financiación	previsto.
2. Documentación a presentar:
a.	Solicitud	a	Vicaría	General.	
b.	Proyecto	indicado	en	el	punto	anterior.
c.	 En	 el	 caso	 de	 que	 el	 bien	 o	 imagen	 pertenezca	 a	 una	 Hermandad	 o	

Cofradía:
i.	 Escrito	 de	 solicitud	 del	 representante	 legal,	 con	 el	 visto	 bueno	 del	

Consiliario	y,	en	caso	de	no	coincidir,	del	párroco	responsable	del	templo	en	el	
que	se	ubica	el	bien.

ii.	Acta	de	la	sesión	de	la	Asamblea	o	Cabildo	General	de	hermanos	en	la	
que	aprueba	la	intervención.

3.	Autorización	escrita	de	 la	Vicaría	General,	para	proceder	 al	 comienzo	
de	la	intervención.

Artículo 4. Criterios para la selección del restaurador.

El	restaurador	propuesto	para	la	intervención	deberá	ser	un	técnico	espe-
cialista,	dado	que	la	finalidad	perseguida	es	doble:

a)	Conservación:	analizar	y	solucionar	las	patologías	del	objeto.
b)	Restauración:	devolver	la	lectura	de	la	obra	respetando	siempre	su	origi-

nalidad	y	su	antigüedad.
El	 restaurador	 debe	 ser	 siempre	 y	 necesariamente	 una	 persona	 cualifi-

cada,	 con	 acreditación	 académica,	 licenciado	 o	 diplomado	 en	 Conservación	 y	
Restauración de Bienes Culturales. De esta forma garantizamos:

a)	 Formación	 técnica:	 para	 conservar	 y	 restaurar,	 tarea	muy	distinta	 a	 la	
de crear.

b)	Criterios:	para	saber	hasta	dónde	llegar	en	su	intervención.

Estos dos puntos son fundamentales para respetar el bien mueble, la mano 
del	artista,	la	antigüedad	del	objeto,	el	valor	económico	y	la	reversibilidad,	que	
facilita	una	futura	intervención.
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No	podrá	 intervenir	nunca	en	una	restauración	quien	no	posea	acredita-
ción	académica,	salvo	en	caso	de	que	su	intervención	sea	solicitada	puntualmen-
te por un restaurador titulado.

Artículo 5. Realización de bienes muebles o de nuevas imágenes sagra-
das.

Cuando	 surge	 la	 iniciativa	 de	 crear	 un	 bien	 mueble,	 o	 en	 especial,	 una	
nueva	imagen	para	la	devoción,	se	deberá	aportar	la	siguiente	documentación:

a)	 Solicitud	del	 representante	 legal	 de	 la	 institución	que	pretende	 la	 rea-
lización	realizar	 la	 imagen,	con	el	visto	bueno	del	Consiliario	y,	en	caso	de	no	
coincidir, del párroco responsable del templo donde se ubicará el bien mueble 
o la imagen.

b)	Informe	técnico	y	boceto,	dibujo	o	recreación	digital	ilustrativa	del	bien	
mueble	o	la	nueva	imagen,	con	indicación	del	material	y	técnica	a	emplear.

c)	En	el	caso	de	imágenes,	estudio	iconográfico	y	fundamentación	del	pro-
yecto.

d)	Currículum	vitae	del	artista	o	entidad	encargada	de	la	realización.
e)	Presupuesto	y	modo	de	financiación.
f)	Documentación	acreditativa	de	la	aprobación	por	los	órganos	competen-

tes	de	la	entidad	solicitante.	Si	la	propuesta	está	vinculada	a	una	Hermandad	o	
Cofradía,	será	necesario	 incluir	Acta	de	 la	Asamblea	o	Cabildo	General	donde	
se	aprueba	la	intervención.

Estudiada	la	documentación,	previo	el	dictamen	del	Secretariado	Diocesano	
para el Patrimonio Cultural, se obtendrá, en su caso, la oportuna licencia de eje-
cución	de	la	Vicaría	General,	tras	la	cual	podrá	formalizarse	el	contrato	corres-
pondiente e iniciarse la ejecución de la imagen.

Terminada	la	ejecución	de	la	imagen,	deberá	solicitarse	a	la	Vicaría	General	
la	autorización	para	bendición	y	exposición	al	culto	público.	A	este	fin,	la	solici-
tud deberá acompañarse de los siguientes documentos:

a)	Solicitud	del	representante	legal	de	la	institución	o	entidad.
b)	 Informe	 favorable	 del	 párroco	 o	 responsable	 del	 templo	 en	 el	 que	 la	

imagen	vaya	a	ser	expuesta	a	la	veneración	de	los	fieles.
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c)	Informe	técnico	y	fotográfico	de	la	imagen.

Artículo 6. Otras actuaciones sobre bienes muebles.

Será	 necesaria	 la	 autorización	 de	 la	 Vicaría	 General	 para	 las	 siguientes	
actuaciones:

a)	La	participación	en	exposiciones,	para	lo	que	deberá	acreditarse	la	forma-
lización	de	un	seguro	clavo	a	clavo.

b)	El	desplazamiento	de	un	 lugar	a	otro	con	cualquier	otro	motivo,	 tales	
como	efemérides,	cultos	extraordinarios,	etc.,	que	no	se	encuentren	previstos	
en las reglas, normas o estatutos propios de la entidad titular del bien o la ima-
gen.

c)	El	cambio	de	ubicación	de	un	bien	mueble,	bien	de	un	inmueble	a	otro,	
bien	dentro	del	mismo	inmueble,	si	se	trata	de	retablos	o	piezas	de	gran	valor	
artístico.

d)	El	cambio	de	ubicación	de	un	bien	mueble	dentro	del	mismo	inmueble	
o	a	otro	distinto,	siempre	que	tenga	la	consideración	de	Bien	de	Interés	Cultural	
o	se	encuentre	situado	dentro	de	un	inmueble	que	tenga	dicha	catalogación.

Artículo 7. Responsabilidad en la conservación.

Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	la	normativa	civil	y	administrativa	que	sea	
de	aplicación,	corresponde	 la	responsabilidad	en	 la	custodia	y	conservación	de	
los	 bienes	 muebles	 a	 sus	 legítimos	 propietarios,	 así	 como	 a	 los	 responsables	
canónicos	de	los	inmuebles	en	los	que	se	encuentren	situados.	En	el	caso	de	las	
parroquias,	corresponderá	al	párroco,	sin	perjuicio	de	que	la	titularidad	domini-
cal	del	inmueble	corresponda	a	la	propia	parroquia	o	a	la	Diócesis.

A	 estos	 efectos,	 los	 representantes	 legales	 y	 responsables	 canónicos	 de	
cada	institución	están	obligados	a	tener	un	inventario	actualizado	de	los	bienes	
muebles	 de	 cada	 institución,	 con	 especial	mención	 del	 inmueble	 en	 el	 que	 se	
encuentran.

Para	este	fin,	deberán	seguirse	las	directrices	y	modelos	establecidos	por	el	
Secretariado Diocesano para el Patrimonio Cultural.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE ALGUNOS 
ARTÍCULOS DE LA NORMATIVA COMPLEMENTARIA DEL ESTATUTO 
MARCO PARA HERMANDADES Y COFRADÍAS

Prot. Nº. 2020-10-014

La	aprobación	en	el	día	de	 la	 fecha	de	 las	“Normas	y	criterios	en	materia	
económica de la Diócesis de Córdoba” aconsejan la modificación de algunas 
normas	ya	existentes	en	materia	económica	que	se	ven	afectadas	por	las	mismas.

Por esta razón, por medio del presente, a tenor de lo establecido en el 
canon	391,	por	medio	del	presente	apruebo	la	modificación	de	los	artículos	20,	
23	y	26	de	la	Normativa	Complementaria	al	Estatuto	Marco	para	Hermandades	
y	Cofradías,	cuyo	texto	en	lo	sucesivo	será	el	siguiente:

Artículo 20

“Una	vez	concluido	el	ejercicio	económico,	previa	la	preceptiva	aprobación	
por	la	Asamblea	o	Cabildo	General	de	hermanos,	las	Hermandades	y	Cofradías	
deberán presentar las cuentas del mismo ante la Administración Diocesana, con 
el VºBº del Consiliario, dentro de los cinco meses siguientes al cierre del ejercicio 
económico. A tal fin, la Administración Diocesana facilitará un modelo oficial 
de rendición de cuentas.

Toda	 la	documentación	y	 justificantes	de	 las	entradas	y	salidas	del	ejerci-
cio	 económico	deberán	 conservarse	 en	 el	 domicilio	 social	 de	 la	Hermandad	 y	
Cofradía	junto	con	los	libros	de	contabilidad	por	un	periodo	mínimo	de	cuatro	
años”.

Artículo 23

“Para	la	percepción	de	cualquier	tipo	de	ayuda	o	subvención	económica	de	
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la	Administración	diocesana	u	otra	persona	jurídica	de	la	Iglesia,	deberá	acredi-
tarse estar al corriente en la rendición de cuentas del ejercicio anterior ante la 
Autoridad	Diocesana.	Asímismo,	para	la	obtención	de	las	preceptivas	licencias	
en	 cualquier	materia	 de	 administración	 de	 bienes,	 deberá	 acreditarse	 estar	 al	
corriente	de	la	obligación	del	colaboración	con	el	Fondo	Común	Diocesano”.

Art. 26

“En	virtud	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	anterior,	corresponde	a	 la	 Junta	
de	Gobierno	 aceptar	 la	 adquisición	 de	 bienes	 temporales	mediante	 donación,	
herencia,	legado	o	cualquier	derecho	sobre	bienes	que	por	cualquier	otro	título	
legítimo	con	 carácter	 gratuito	 le	 sobrevenga.	Por	 lo	que	 respecta	 a	 la	 adquisi-
ción,	enajenación	o	gravamen	de	cualquier	tipo	de	bienes	inmuebles,	cualquiera	
que	sea	su	importe,	y	para	la	ejecución	de	proyectos,	adquisición	o	enajenación	
de	bienes	muebles,	 siempre	que	su	precio	supere	 los	30.000	euros,	 la	 compe-
tencia	corresponderá	a	la	Asamblea	o	Cabildo	General	de	hermanos,	aún	en	el	
supuesto	de	que	el	pago	esté	diferido	en	diferentes	ejercicios	económicos.	

Una	vez	cumplidos	dichos	requisitos,	deberá	comunicarse	a	 la	Autoridad	
diocesana para la obtención de la oportuna licencia conforme a las normas dio-
cesanas sobre administración de bienes”.

El	 texto	 completo	de	 la	Normativa	 sobre	 régimen	económico	y	 adminis-
tración	de	bienes	de	las	Hermandades	y	Cofradías	se	publicará	en	el	Manual	de	
normas en materia económica de la Diócesis de Córdoba.

Dado en Córdoba, a 1 de octubre de 2020.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Canciller Secretario General
Joaquín	Alberto	Nieva	García
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TÍTULO II
NORMATIVA SOBRE EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DE LAS HERMANDADES Y COFRADÍAS

CAPÍTULO I
DE LAS CUENTAS ANUALES Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES

Artículo 18

Todas	las	Hermandades	y	Cofradías	se	regirán	en	materia	económica	por	
lo	establecido	en	el	libro	V	del	Código	de	Derecho	Canónico	“De	los	bienes	tem-
porales	de	la	Iglesia	(cánones	1254-	1310),	así	como	por	las	normas	establecidas	
por	el	derecho	particular	de	la	Diócesis	y	las	disposiciones	de	sus	Estatutos.

Artículo 19

El	ejercicio	económico	de	 las	Hermandades	y	Cofradías	corresponderá	al	
año natural.

Artículo 20

Una	vez	concluido	el	ejercicio	económico,	previa	la	preceptiva	aprobación	
por	la	Asamblea	o	Cabildo	General	de	hermanos,	las	Hermandades	y	Cofradías	
deberán presentar las cuentas del mismo ante la Administración Diocesana, con 
el VºBº del Consiliario, dentro de los cinco meses siguientes al cierre del ejercicio 
económico. A tal fin, la Administración Diocesana facilitará un modelo oficial 
de rendición de cuentas.

Toda	 la	documentación	y	 justificantes	de	 las	entradas	y	salidas	del	ejerci-
cio	 económico	deberán	 conservarse	 en	 el	 domicilio	 social	 de	 la	Hermandad	 y	
Cofradía	junto	con	los	libros	de	contabilidad	por	un	periodo	mínimo	de	cuatro	
años
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Artículo 21

En la rendición anual de cuentas, conforme a lo prescrito en el canon 319, 
se	 deberá	 dar	 cuenta	 exacta	 del	 empleo	 de	 las	 ofrendas	 y	 limosnas	 recibidas.	
Asimismo,	se	determinarán	las	cantidades	destinadas	a	las	actividades	caritativas	
y	sociales	y	las	aportaciones	realizadas	a	la	economía	parroquial.

Artículo 22

Las	 Hermandades	 y	 Cofradías	 harán	 constar	 en	 sus	 cuentas	 anuales	 la	
titularidad	del	dominio	o	 cualesquiera	otros	derechos	 reales	 sobre	 inmuebles,	
debiendo	 procurar	 que	 consten	 debidamente	 inscritos	 en	 el	 Registro	 de	 la	
Propiedad	(canon	1284	§	2.	2º).

Artículo 23

Para	la	percepción	de	cualquier	tipo	de	ayuda	o	subvención	económica	de	
la	Administración	diocesana	u	otra	persona	jurídica	de	la	Iglesia,	deberá	acredi-
tarse estar al corriente en la rendición de cuentas del ejercicio anterior ante la 
Autoridad Diocesana. 

Asimismo,	 para	 la	 obtención	 de	 las	 preceptivas	 licencias	 en	 cualquier	
materia de administración de bienes, deberá acreditarse estar al corriente de la 
obligación	del	colaboración	con	el	Fondo	Común	Diocesano

Artículo 24

Las	Hermandades	y	Cofradías,	en	tanto	personas	jurídicas	de	la	Iglesia	con	
personalidad	jurídica	pública,	pueden	adquirir,	retener,	administrar	y	enajenar	
bienes temporales para alcanzar sus fines; en consecuencia, sus bienes tienen 
la	 consideración	de	 eclesiásticos	 y	 deberán	 ser	 administrados	 bajo	 la	 suprema	
dirección	de	la	Autoridad	Diocesana,	a	quien	corresponde	vigilar	diligentemente	
dicha	administración.
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Artículo 25

En todo lo referente a actos de administración, tanto ordinaria como 
extraordinaria,	 las	Hermandades	y	Cofradías	están	sujetas	a	 las	prescripciones	
del	 canon	1281	y,	 en	consecuencia,	 a	 las	determinaciones	que	respecto	de	 los	
actos de administración extraordinaria establezca en cada momento el Obispo 
Diocesano	para	las	personas	jurídicas	que	le	están	sometidas.

Artículo 26

En	 virtud	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 anterior,	 corresponde	 a	 la	 Junta	
de	Gobierno	 aceptar	 la	 adquisición	 de	 bienes	 temporales	mediante	 donación,	
herencia,	legado	o	cualquier	derecho	sobre	bienes	que	por	cualquier	otro	título	
legítimo	con	 carácter	 gratuito	 le	 sobrevenga.	Por	 lo	que	 respecta	 a	 la	 adquisi-
ción,	enajenación	o	gravamen	de	cualquier	tipo	de	bienes	inmuebles,	cualquiera	
que	sea	su	importe,	y	para	la	ejecución	de	proyectos,	adquisición	o	enajenación	
de	 bienes	muebles,	 siempre	 que	 su	 precio	 supere	 los30.000	 euros,	 la	 compe-
tencia	corresponderá	a	la	Asamblea	o	Cabildo	General	de	hermanos,	aún	en	el	
supuesto	de	que	el	pago	esté	diferido	en	diferentes	ejercicios	económicos.	

Una	vez	cumplidos	dichos	requisitos,	deberá	comunicarse	a	 la	Autoridad	
diocesana para la obtención de la oportuna licencia conforme a las normas dio-
cesanas sobre administración de bienes
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE INCARDINACIÓN DEL PRESBÍTERO
RVDO. SR. D. DAVID ORTIZ GARCÍA

Prot. Nº S 2020/ 10/ 108

El	 Rvdo.	 P.	 David	 Ortiz	 García,	 nacido	 en	 Almendralejo	 (Badajoz)	 el	 8	
de	febrero	de	1970,	miembro	profeso	perpetuo	de	la	Orden	de	los	Hermanos	
Menores	desde	1995,	y	ordenado	presbítero	el	15	de	septiembre	del	año	1996	
en	Cáceres,	me	ha	solicitado	la	incardinación	en	la	Diócesis	de	Córdoba	el	día	15	
de	junio	de	2020.	Fray	David	conoce	bien	esta	Diócesis	porque	ha	desempeñado	
el	ministerio	sacerdotal	desde	el	año	2010	hasta	el	año	2018	en	la	Parroquia	de	
Santiago	el	Mayor	de	Belalcázar	de	esta	Diócesis	y,	desde	hace	más	de	un	año,	
desempeña, con permiso de sus superiores, el oficio de párroco de San Juan 
Bautista	de	Almedinilla	(Córdoba).	

El	ministro	provincial	de	 la	Provincia	de	 la	 Inmaculada	Concepción	de	 la	
Orden	de	los	Hermanos	Menores	me	ha	comunicado,	el	pasado	día	1	de	octu-
bre,	que	 la	Congregación	para	 los	 Institutos	de	Vida	Consagrada	y	Sociedades	
de	Vida	Apostólica,	 concedió	 a	Fray	David	 el	 indulto	de	 salida	definitiva	de	 la	
Orden, el 23 de septiembre de 2020, para la incardinación en la Diócesis de 
Córdoba	(ref.	Prot.	n.	45718/2020).	

Atendiendo	 a	 la	 solicitud	de	 este	 sacerdote	 y	 a	 la	mencionada	 concesión	
del	indulto	de	salida	de	la	Orden	de	Franciscanos	Menores,	y	después	de	haber	
deliberado con mi Consejo Episcopal, a tenor de lo establecido en el canon 269 
del	Código	de	Derecho	Canónico,	por	el	presente

INCARDINAMOS	 EN	 ESTA	 DIÓCESIS	 DE	 CÓRDOBA	 al	 presbítero	
RVDO. SR. D. DAVID ORTIZ GARCÍA.
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Notifíquese	 este	Decreto	 al	 interesado,	 al	ministro	 provincial	 y	 al	 citado	
Dicasterio de la Santa Sede. 

Dado	en	Córdoba,	a	diecisiete	de	octubre	del	año	dos	mil	veinte.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Canciller Secretario General
Joaquín	Alberto	Nieva	García
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE EL TRIBUNAL METROPOLITANO DE SEVILLA 
SERÁ EL TRIBUNAL DE APELACIÓN DEL TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DE 
CÓRDOBA

PROT. s. nº 2020/11/192

EL TRIBUNAL METROPIOLITANO DE SEVILLA COMO TRIBUNAL DE 
APELACIÓN  DEL TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DE CÓRDOBA

El	Supremo	Tribunal	de	 la	Signatura	Apostólica,	en	el	decreto	 fechado	el	
4	de	septiembre	de	2015	 (Prot.	N.	4676/15	SAT),	autorizó	que	 la	Diócesis	de	
Córdoba	constituyera	su	propio	Tribunal	Eclesiástico	que	funcionaría	de	manera	
independiente	 del	 Tribunal	 Interdiocesano	 de	 Sevilla,	 del	 que	 había	 formado	
parte	desde	su	constitución,	el	día	20	de	enero	de	1982.	Asimismo,	dio	su	apro-
bación	para	que	se	fijara	como	tribunal		de	apelación	el	Tribunal	Metropolitano	
de Madrid. Posteriormente, el Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica, 
con	Decreto	fechado	el	3	de	noviembre	de	2020,	ha	derogado	el	referido	decreto	
suyo	del	4	de	septiembre	de	2015	acerca	del	Tribunal	de	apelación,	disponiendo	
que	se	restablezca		el	orden	dispuesto	plor	el	can.	1438	n.1.

Por	tanto,	a	tenor	de	 lo	establecido	en	ese	can.	1438,	n.1,	es	decir,	"«del 
trbijnal de un Obispo sufragáneo se apela al del Metropolitano»,	y	lo	determina-
do	por	dicho	Supremo	Tribunal,	DECRETO	que,	a	partir	del	1	de	enero	de	2021,

EL TRIBUNAL METROPOLITANO DE SEVILLA SEA EL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN DEL TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DE CÓRDOBA

Con	 relación	 a	 las	 causas	 de	Córdoba	que	 están	pendientes	 en	 apelación	
ante	el	Trbiunal	Metropolitano	de	Madrid,	 la	Signatura	Apostólica	ha	comuni-
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cado	que	seguirán	por	analogía	el	criterio	de	las		indicaciones	del	art.	22	de	las	
Normae pro Tribunalibus Interdiocesanis, el Regionalibus aut Interregionalibus 
de	la	Signatura	Apostólica	(28	de	diciembre	de	1970:	AAS	63	(1971)	492).

Comuníquese	esta	decisión	al	cardenal	de	Madrid	y	al	arzobispo	de	Sevilla.

Dado	en	Córdoba,	a	26	de	noviembre	de	2020.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Canciller Secretario General
Joaquín	Alberto	Nieva	García
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SECRETARÍA GENERAL. EJERCICIOS ESPIRITUALES

SACERDOTES DIOCESANOS QUE HAN
REALIZADO EJERCICIOS ESPIRITUALES

Lugar:	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba.
Días:	25	de	octubre	al	2	de	noviembre	de	2020.
Dirige:	Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle.

Rvdo.	Sr.	D.	Florencio	Muñoz	García

Lugar:	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba.
Días:	30	de	noviembre	al	7	de	diciembre	de	2020.
Dirige:	Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle.

M.	I.	Sr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras
Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Angel	Doblas	Pérez
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Laguna	Navarro
Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	Castro	Flores
Ilmo. Sr. D. Antonio Prieto Lucena
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Antonio	Torres	Reyes
Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	Romero	Ochando
Rvdo.	Sr.	D.	Justino	Sawadogo
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SECRETARÍA GENERAL. SAGRADAS ÓRDENES

El	día	8	de	diciembre	de	2020,	en	la	S.	I.	Catedral	de	Córdoba,	a	las	11.00	
horas,	 el	Excmo.	Y	Rvdmo.	Sr.	D.	Demetrio	Fernández	González,	Obispo	de	
Córdoba, confirió el Sagrado Orden del Diaconado a:

Seminario Conciliar “San Pelagio”:

Don	Guillermo	Padilla	Sánchez
Don	Fernando	Suárez	Tapiador
Don	Miguel	Ramírez	González
Don	José	Antonio	Valls	Fernández

Seminario Diocesano Misionero Redemptoris Mater
“San Juan de Ávila”:

Don	Pablo	Fernández	Grande
Don	Bernard	Giancarlie	Huaman	Baez
Don Isaac Antonio González Ropero
Don N´Guessan Narcisse Kouame

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller-Secretario General
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SECRETARÍA GENERAL. NECROLÓGICAS

Rvdo. Sr. D. Ginés Martínez Hita

Nació	en	Posadas	el	día	16	de	enero	de	1928.	Ordenado	presbítero	el	día	
5	de	abril	de	1953	en	Cartago	(Túnez),	perteneciente	a	la	Congregación	de	los	
Padres	Blancos.	Incardinado	en	la	Diócesis	de	Córdoba	el	día	3	de	mayo	de	2005.	
Falleció	en	Villanueva	del	Duque,	el	día	28	de	marzo	de	2020,	a	los	92	años	de	
edad.	Su	cuerpo	fue	inhumado	en	el	Cementerio	de	Espiel.

Durante su ministerio desempeñó los siguientes cargos: Misionero en 
Gao	 (República	 de	 Mali)	 desde	 su	 ordenación	 hasta	 el	 1	 de	 marzo	 de	 1977.	
Córdoba:	Coadjutor	de	Santa	Cecilia	(1977-1979).	Cura	Ecónomo	de	San	Pedro	
de	 Villaralto	 (1979-1981).	 Párroco	 de	 San	 Sebastián	 de	 Espiel	 (1981-2008).	
Párroco	Emérito	de	San	Sebastián	de	Espiel	(2008).

Rvdo. Sr. D. Juan Bautista Correa Fernández de Mesa

Nació	en	Córdoba	el	día	9	de	enero	de	1950.	Ordenado	presbítero	el	día	3	
de	septiembre	de	1983.	Falleció	en	Córdoba	el	día	30	de	octubre	de	2020,	a	los	
70	años	de	edad.	Su	cuerpo	ha	sido	inhumado	en	el	Cementerio	de	la	Rambla.

Durante	 su	 ministerio	 desempeñó	 los	 siguientes	 cargos:	 Formador	 del	
Seminario	 Menor	 San	 Pelagio	 (03/09/1983).	 Capellán	 de	 las	 RR.	 Carmelitas	
de	 la	 Antigua	 Observancia	 en	 Córdoba	 (21/11/1985).	 Miembro	 del	 equipo	
de	 Pastoral	 Vocacional	 (30/06/1986).	 Miembro	 del	 Equipo	 Sacerdotal	 de	 La	
Rambla	 (04/09/1986).	 Cura	 ecónomo	 de	 Ntra.	 Sra.	 de	 la	 Asunción	 en	 La	
Rambla	 (01/12/1996-2002).	 Profesor	 de	 Religión	 en	 La	 Rambla.	 Capellán	 de	
las	HH.	Mercedarias	de	La	Rambla.	Párroco	de	Santa	Catalina	Mártir	de	Rute	
(19/02/2002-2004).	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	Gracia	 en	Zambra	 (19/02/2002-
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2004).	 Encargado	 de	 Llanos	 de	 D.	 Juan	 (19/02/2002-2004).	 Administrador	
parroquial	 de	 San	 Bartolomé	 Apóstol	 y	 de	 Santo	 Domingo	 de	 Guzmán	 en	
Espejo	 (02/02/2004).	Administrador	parroquial	 de	Ntra.	 Sra.	 de	 La	Asunción	
en	El	Carpio	(2004).	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	en	el	Carpio	y	de	San	
Francisco	 de	 Asís	 en	 Bujalance	 (26/06/2004-2008).Miembro	 del	 Consejo	 del	
Presbiterio	(24/09/2004-2008).	Párroco	de	San	Bartolomé	Apóstol	en	Morente	
(25/06/2005-2008).	Párroco	de	San	Fernando	en	Córdoba	(21/06	/2008-2020).	
Delegado Episcopal para la Vida Consagrada con facultad de Vicario para la 
Vida	 Contemplativa	 (20/03/2010-2015).	Miembro	 del	 Consejo	 Diocesano	 de	
Pastoral.	Hijo	adoptivo	de	La	Rambla.

QUE EL SEÑOR PREMIE
EL TRABAJO DE ESTOS SERVIDORES

FIELES	Y	CUMPLIDORES
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SECRETARÍA GENERAL. CONSEJOS DIOCESANOS

CRÓNICA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DIOCESANO DE LAICOS 
(10.10.2020)

La primera reunión del Consejo Diocesano de Laicos en el Curso Pastoral 
2020-2021 se celebró el 10 de octubre de 2020 en el Centro de Magisterio 
Sagrado	Corazón	de	Córdoba	y	estuvo	presidida	por	el	Excmo.	y	Rvdmo.	Mons.	
Demetrio	Fernández	González,	obispo	de	Córdoba.	

La	reunión	comenzó	con	el	rezo	de	la	Hora	intermedia.	

Después, el señor obispo saludó a los asistentes a la reunión, destacando 
la	 importancia	de	no	privarnos	de	 este	 tipo	de	 encuentros	 en	 este	 tiempo	de	
pandemia	 y,	 debiendo	 guardar	 las	 medidas	 de	 seguridad,	 aprovechar	 estas	
reuniones	presenciales	que	son	más	enriquecedoras	que	las	telemáticas	para	los	
asistentes	y	para	los	que	son	representados	por	ellos.	

Seguidamente se aprueba el acta de la reunión anterior del Consejo cele-
brada	el	5	de	octubre	de	2019	por	unanimidad	y	sin	correcciones.

El	primer	tema	del	día	es	 la	presentación	de	 la	Carta	Pastoral	del	obispo	
titulada	“!No tengáis miedo! Abrid las puertas a Cristo. Carta Pastoral al inicio 
del Curso Pastoral 2020-2021”. El señor obispo resalta en primer lugar la elec-
ción	del	título,	con	el	que	comienza	y	termina	la	carta	pastoral,	con	palabras	de	
San	Juan	Pablo	II:	¡No	tengáis	miedo!	Son	muy	acertadas	estas	palabras	en	este	
año	marcado	 por	 la	 pandemia,	 que	 genera	miedos	 e	 inquietudes	 en	muchas	
personas	porque	muchos	 ya	han	 contraído	 el	 virus.	Tenemos	que	 aprender	 a	
convivir	con	esta	situación,	que	es	real,	y	que	nos	obliga	a	cumplir	estrictamente	
la	normativa	para	prevenir	contagios	en	nuestra	labor	pastoral	para	desarrollar	
con	prudencia	y	serenidad	pero	sin	miedo.	
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Algunos de los temas de su Carta se tratarán en esta reunión, como el 
Congreso	Nacional	de	Laicos.	Seguimos	adelante	con	el	Sínodo	de	los	Jóvenes,	
que	ya	se	ha	puesto	en	marcha	con	la	convocatoria	de	los	líderes	de	grupos	GPS,	
en	su	segundo	año:	La	Iglesia	te	acompaña.	Este	objetivo	durará	dos	años	por	el	
aplazamiento	de	la	JMJ	a	2023.	También	hace	referencia	a	la	apuesta	firme	por	
la	Acción	Católica	General,	que	debe	 ir	agrupando	a	 los	 laicos	de	 la	parroquia	
para	una	mejor	organización.	Hay	varios	miles	de	niños	que	hacen	campamentos	
cada	verano	y	la	Acción	Católica	General	es	el	cauce	para	agruparlos.	Y	también	
sirve	para	agrupar	a	 jóvenes	y	adultos.	El	 tema	de	 los	sacerdotes	 también	está	
presente	en	la	carta,	donde	se	hace	referencia	a	la	formación	y	espiritualidad	de	
los	mismos.	Junto	a	ellos,	hace	una	alusión	necesaria	a	San	Juan	de	Ávila,	patrón	
del clero secular español. Propone el señor obispo una reflexión sobre Cáritas 
que,	 en	 estos	 tiempos,	 está	 estirándose	 todo	 lo	posible	 y	que	 aúna	 las	 ayudas	
de	todos	a	los	pobres,	como	cauce	para	la	acción	caritativa	y	social	de	la	Iglesia	
diocesana.	Por	último,	el	señor	obispo	anuncia	la	constitución	de	una	Comisión	
Diocesana	para	la	Ecología	Integral	porque	el	tema	de	la	Creación	es	propio	del	
mensaje	cristiano,	no	puede	darse	por	perdido	y	se	tratará	en	esta	reunión	del	
Consejo. 

El siguiente gran tema de la reunión es la información del Congreso 
Nacional	 de	 Laicos,	 “Pueblo de Dios en salida”	 y	 su	 aplicación.	 El	 delegado	
Diocesano	de	Apostolado	Seglar,	D.	Salvador	Ruiz	Pino,	hace	una	presentación	
general del Congreso celebrado en febrero de 2020. El Congreso se planteó 
desde el principio como un proceso en tres fases: preparación, celebración 
y	 aplicación.	 La	 fase	 de	 preparación,	 para	 nuestra	 Diócesis,	 ya	 se	 realizó	 en	
torno a nuestro Encuentro Diocesano de Laicos de octubre de 2017. No obs-
tante, como preparación inmediata al Congreso, en la Jornada Diocesana de 
Apostolado Seglar de enero de 2019 se trabajó el material del Itinerario para 
Laicos	6.0:	“Misioneros de la alegría”	junto	a	la	exhortación	apostólica	“Gaudete 
et exsultate”	del	Papa	Francisco.	En	octubre	de	2019	se	pasó	a	los	movimientos,	
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asociaciones,	 realidades	 eclesiales,	 grupos	 parroquiales...,	 de	 laicos	 el	 cuestio-
nario	previo	al	Congreso,	del	que	se	envió	a	la	Comisión	Nacional	una	síntesis	
diocesana. Con este material se elaboró el Instrumentum Laboris del Congreso, 
que	fue	presentado	en	Córdoba	en	la	Jornada	Diocesana	de	Apostolado	Seglar	
de enero de 2020. 

El Congreso se celebró en Madrid, en el Pabellón de Cristal de la Casa de 
Campo,	del	14	 al	16	de	 febrero	de	2020.	Fueron	 convocados	2000	 represen-
tantes	de	 las	Diócesis,	movimientos,	asociaciones,	etc.	De	nuestra	Diócesis	de	
Córdoba participaron 42 Congresistas. La distribución general del Congreso 
fue,	 aproximadamente,	 de	 un	80%	de	 laicos	 y	 un	20%	 sacerdotes/vida	 consa-
grada. 

A	 continuación,	 cuatro	 fieles	 de	 la	Diócesis	 que	 estuvieron	 presentes	 en	
el Congreso exponen pautas para la reflexión diocesana en torno a los cuatro 
itinerarios	 del	 Congreso:	 anuncio,	 Acompañamiento,	 Procesos	 formativos	 y	
Presencia	en	la	vida	pública.	

•Dª	 Ana	 Crespo	 Parras	 presenta	 el	 Primer	 itinerario	 sobre	 el	 “Primer 
Anuncio”. 

-En	primer	lugar,	que	no	se	nos	olvide	que	el	Evangelio	es	un	mensaje,	no	
un libro.
-Todos	 estamos	 llamados	 al	 primer	 anuncio,	 no	 sólo	 los	 movimientos	
especializados.
-Hay	 que	 trasladar	 que	 la	 vida	 cristiana	 es	 eso,	 vida	 que	 fermenta	 los	
ambientes.	El	primer	anuncio	comienza	con	el	testimonio	de	vida.
-La	inquietud	que	se	genera	en	las	personas	con	el	Primer	Anuncio	necesita	
la	invitación	para	continuar	viviendo	la	vida	de	la	fe	unidos	en	la	Iglesia.
-Cuenta	la	experiencia	del	Cursillo	de	Cristiandad	que	anuncia	el	encuen-
tro	con	Cristo	y	que	llama	a	la	persona	a	encontrar	su	sitio	en	el	mundo	y	
en la Iglesia. 
-A	nivel	personal	define	la	importancia	de	enraizar	el	sueño	que	Dios	tiene	
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en	 cada	 persona.	Hay	 que	 reconocer	 que	Dios	 tiene	 un	 “sueño” en cada 
persona.

•	D.	Darío	Reina,	delegado	diocesano	de	Familia	y	Vida	presenta	el	Segundo	
Itinerario	sobre	“Acompañamiento”. 

-Dos	ideas	que	se	plantearon	en	la	ponencia	inicial:	la	posibilidad	de	acom-
pañar	 no	 es	 algo	 para	 una	 minoría,	 sino	 que	 todos	 estamos	 llamados	 a	
acompañar	a	las	realidades	de	nuestro	entorno;	se	acompaña	hacia	Dios,	el	
destino del acompañamiento debe estar claro.
-Tres	 líneas	 de	 acompañamiento:	 hacia	 las	 situaciones	 de	 sufrimiento	 y	
vulnerabilidad,	no	sólo	acompañamiento	material	sino	integral.	Necesidad	
de	 una	 pastoral	 de	 la	 soledad,	 para	 acompañar	 a	 los	 que	 están	 solos;	
acompañar	las	distintas	situaciones	vitales	que	nos	encontramos:	 jóvenes,	
familias,	situaciones	difíciles	o	irregulares...;	acompañamiento	en	la	inicia-
ción	cristiana,	en	el	discernimiento	vocacional	y	también	en	la	 increencia;	
acompañamiento a los acompañantes.

•Dª	Ana	Mª	 Roldán	 Roldán,	 delegada	 diocesana	 de	 Enseñanza,	 habla	 del	
Tercer	Itinerario	sobre	Procesos	formativos	y	presenta	propuestas	a	tres	niveles:

-A	nivel	Diocesano:	Formación	de	formadores	y	presentarles	un	itinerario	
de formación.
-A	nivel	parroquial:	Actualizar	los	procesos	de	iniciación	cristiana	integran-
do todas las facetas.
-Procesos	formativos	no	orientados	a	la	preparación	inmediata	de	los	sacra-
mentos.
-A	nivel	de	delegaciones:	Coordinación	de	acciones	desde	 las	delegaciones	
diocesanas.

•D.	Óscar	de	Quinto	García,	del	Movimiento	de	Comunión	y	Liberación,	
expone	el	Cuarto	Itinerario	sobre	la	“Presencia en la Vida Pública”.
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-Es	 necesario	 formar	 una	 ciudadanía	 profética.	 Los	 cristianos	 deben	 ser	
sociológicamente	identificables.	Desde	el	discernimiento	y	la	solidaridad.	
-Importancia	de	cuidar	los	vínculos.
-Capaces de tender puentes. 
-Explica la experiencia de la Comunidad de Sant´Egidio en Madrid, desde el 
desarrollo	cultural	y	del	Encuentro	en	Madrid	de	Comunión	y	Liberación.
-Importancia	de	ganar	en	conocimiento	y	puesta	en	práctica	de	la	Doctrina	
Social de la Iglesia. 

Termina	el	Delegado	de	Apostolado	Seglar	su	intervención	haciendo	refe-
rencia	a	varias	propuestas	de	reflexión	para	nuestro	ámbito	diocesano:

•Reforzamiento	 de	 la	 corresponsabilidad	 de	 los	 fieles	 laicos,	 también	 en	
las	 estructuras	 diocesanas	 y	 parroquiales.	 Constitución	 e	 impulso	 eficaz	
a	 los	 Consejos	 Parroquiales	 y	 responsabilidades	 de	 seglares.	 Conversión	
pastoral.
•Articulación	del	laicado	diocesano	y	parroquial	desde	una	eclesiología	de	la	
comunión.	Fortalecer	la	red	de	representantes	parroquiales	y	arciprestales.
•Necesidad	de	promover	las	experiencias	parroquiales	de	primer	anuncio.	
•Procesos	para	toda	la	vida	desde	una	perspectiva	vocacional.	
•Cuidado	de	 los	procesos	formativos.	Materiales,	metodología,	 formación	
de los acompañantes. 
•Acompañamiento	 de	 los	 fieles	 laicos,	 especialmente	 de	 las	 situaciones	
difíciles	y	de	vulnerabilidad.
•Formación	 en	DSI	para	 la	presencia	 en	 la	 vida	pública.	No	 sólo	 (aunque	
también)	formación	académica,	sino	divulgativa.	Formar	expertos	en	DSI.

Terminada	la	exposición,	el	señor	obispo	abre	el	turno	de	diálogo	y	diversos	
miembros	del	Consejo	intervienen.	

Tras	la	pausa	y	el	café,	se	aborda	el	segundo	tema	de	la	 jornada:	Cuidado	
de	 la	Creación,	cuidado	de	 la	tierra	y	cuidado	del	hombre.	Hacia	una	Ecología	
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Integral.	D.	Antonio	Prieto	Lucena,	vicario	general	y	moderador	de	Curia,	expo-
ne	la	Encíclica	Laudato	si,	del	Papa	Francisco,	bajo	esta	premisa:	todo	está	conec-
tado.	Son	6	capítulos:	Lo	que	le	está	pasando	a	nuestra	casa.	El	Evangelio	de	la	
Creación.	 Raíz	 humana	 de	 la	 crisis	 ecológica.	Una	 Ecología	 integral.	Capítulo	
central. Existe una espiritualidad ecológica. 

A	 continuación,	 D.	 Antonio	 Ángel	 Garrido	 presenta	 el	 Movimiento	
Católico	Mundial	por	el	Clima.	Señala	que	no	podemos	dejarnos	robar	el	relato	
de	la	ecología.	El	Papa	Francisco	reconoció	que	él	mismo	sintió	rechazo	ante	este	
tema cuando comenzaba a surgir en Aparecida. Reflexiona sobre lo expuesto 
por	D.	Antonio	Prieto,	todo	está	conectado	y	desde	el	humanismo	cristiano	se	
debe	afrontar	este	tema,	interiorizarlo	y	profundizarlo.	El	Movimiento	Católico	
por el clima nace en 2015, antes de la publicación de Laudato Si. Llegó a España 
como	país	preferente.	El	Movimiento	se	mueve	desde	tres	vías	fundamentales:	
oración,	reflexión	y	actuación.

El	 grupo	 de	 trabajo	 interdicasterial	 de	 la	 Santa	 Sede	 sobre	 la	 Ecología	
Integral	 ha	 publicado	 el	 documento	 “En camino para el cuidado de la casa 
común”	 a	 los	5	 años	de	Laudato	Si.	 Se	 señalan	 tres	 líneas	de	 actuación	parro-
quial	y	diocesanas:	Todo	está	conectado;	Principio	de	subsidiariedad;	Educación	
ambiental. El documento tiene cuatro bases: contextualización, referencias 
bibliográficas,	 buenas	 prácticas	 y	 líneas	 concretas	 de	 actuación.	 D.	 Antonio	
Ángel	 hace	 referencia	 al	Documento	Aqua	 Fons	 Vitae,	 del	Dicasterio	 para	 el	
Servicio	del	Desarrollo	Humano	Integral	de	marzo	de	2020	y	al	hecho	de	que	la	
Santa	Sede	haya	declarado	un	año	aniversario	especial	de	la	Laudato	si,	para	que	
la	Ecología	Integral	se	vaya	poniendo	en	práctica.	

Terminada	la	exposición,	se	abre	el	turno	libre	de	intervenciones:

No	habiendo	ningún	ruego	ni	pregunta,	el	 señor	obispo	agradece	 la	par-
ticipación	de	todos	y	da	por	concluida	la	reunión	de	este	Consejo	que	pone	de	
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manifiesto	nuestra	pertenencia	a	 la	 Iglesia	diocesana.	La	reunión	concluyó	con	
el rezo del Angelus.



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

651

VICARIO GENERAL

COMUNICADO ANTE EL DECRETO 9/2020, DEL 8 DE NOVIEMBRE
DE 2020, DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

9	de	noviembre	de	2020
Prot. Nº. S. 2020/11/39

El pasado 25 de octubre, el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 
926/2020, declarando el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones	causadas	por	el	SARS-CoV-2,	que	ha	sido	ampliado	hasta	el	día	9	de	
mayo	de	2021	por	Real	Decreto	956/2020,	de	3	de	noviembre.	Posteriormente,	
el	Presidente	de	la	Junta	de	Andalucía	ha	promulgado	el	Decreto	9/2020,	de	8	
de	noviembre,	por	el	que	se	establecen	medidas	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 Andalucía	 en	 aplicación	 del	 Real	 Decreto	 926/2020,	 de	 25	 de	
octubre	 (BOJA	 extraordinario	 número	 77,	 8-11-2020),	 que	 estarán	 vigentes	
desde	el	día	10	hasta	el	24	de	noviembre	de	2020.	Atendiendo	a	lo	establecido	
en	esta	normativa	autonómica	comunicamos	lo	siguiente:	

1.	Que	la	nueva	normativa	de	la	Junta	de	Andalucía	permite	las	reuniones	y	
encuentros	religiosos,	en	virtud	del	art.	8	del	citado	RD	926/2020,	que	delega	en	
las Comunidades Autónomas la competencia con respecto a los lugares de culto 
y	la	fijación	de	los	aforos	en	reuniones,	celebraciones	y	encuentros	religiosos:	

«Artículo	7.	Limitación	a	la	permanencia	de	personas	en	lugares	de	culto.	
Las	reuniones	y	encuentros	religiosos	podrán	desarrollarse	en	todo	tipo	de	insta-
laciones,	públicas	o	privadas,	ya	sea	en	espacios	al	aire	libre	o	espacios	interiores,	
siempre	que	no	se	supere	el	cincuenta	por	ciento	de	su	aforo.	No	obstante,	en	
los	municipios	que	se	encuentren	en	el	nivel	de	alerta	4	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	en	 la	Orden	de	29	de	octubre	de	2020,	por	 la	que	se	establecen	 los	
niveles	de	alerta	sanitaria	y	se	adoptan	medidas	temporales	y	excepcionales	por	
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razón	 de	 salud	 pública	 en	 Andalucía,	 para	 la	 contención	 de	 la	 COVID-19,	 el	
aforo	máximo	permitido	es	del	treinta	por	ciento»	(Decreto	del	Presidente	Junta	
de	Andalucía	9/2020,	de	8	de	noviembre).

2.	Que	la	limitación	de	horarios	para	actividades,	servicios	y	establecimien-
tos	de	carácter	comercial	o	negocios	no	afecta	a	nuestras	reuniones	de	catequesis	
o	 formativas	ni	 a	 las	 celebraciones	 litúrgicas	ni	 a	 los	 encuentros	 religiosos.	 La	
Orden	de	8	de	noviembre	de	2020,	de	la	Consejería	de	Salud	y	Familias	por	la	
que	 se	modulan	 los	 niveles	 de	 alerta	 3	 y	 4	 como	 consecuencia	 de	 la	 situación	
crítica	epidemiológica	derivada	del	COVID-19	en	la	Comunidad	Autónoma	de	
Andalucía,	no	incluye	las	reuniones	o	encuentros	religiosos	entre	las	actividades	
afectadas	por	la	restricción	horaria	e	indica	taxativamente:	«2.	Todas	las	demás	
actividades	o	servicios	no	recogidos	en	el	apartado	anterior	seguirán	prestándose	
conforme	a	lo	establecido	en	la	Orden	de	29	de	octubre	de	2020»	(art.	4,	2).	

3.	 Sí	 se	deberá	 tener	 en	 cuenta,	para	 la	organización	de	 actos	de	 culto	 y	
actividades	pastorales,	que	 la	 libertad	de	 circulación	de	personas	está	 limitada	
en	el	periodo	comprendido	entre	las	22:00h	y	las	7:00	horas.	

Antonio Prieto Lucena
Vicario General
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VICARIO GENERAL

ORIENTACIONES A LOS SACERDOTES ANTE EL
BOJA EXTRAORDINARIO Nº 77

9	de	noviembre	de	2020
Prot. Nº. S. 2020/11/39

Queridos	hermanos:

Teniendo	 en	 cuenta	 las	 medidas	 más	 recientes	 del	 Boletín	 Oficial	 de	 la	
Junta	de	Andalucía	(BOJA	Extraordinario	nº	77,	de	8	de	noviembre	de	2020),	y	
habiendo	hecho	las	consultas	pertinentes,	os	comunicamos:

1.	Hasta	las	22	horas	podemos	seguir	celebrando	nuestros	actos	litúrgicos	
y	 reuniones	 formativas	 (catequesis,	grupos,	 cofradías,	etc),	 con	una	 limitación	
de	aforo	del	30	%	(nivel	de	alerta	4),	a	excepción	de	las	localidades	del	Distrito	
sanitario	“Córdoba	Norte”,	que	tienen	una	limitación	de	aforo	del	50	%	(nivel	
de	alerta	3).

2.	La	movilidad	está	permitida	para	 los	sacerdotes,	para	el	cumplimiento	
de	sus	funciones	ministeriales,	normalmente	hasta	las	22	horas;	y	excepcional-
mente	durante	las	24	horas	del	día	para	los	casos	de	urgencia,	como	puede	ser	
el caso de atender a un enfermo.

3.	Continua	la	obligación	del	precepto	dominical,	del	que	puede	dispensar	
el	 párroco	 (c.	 1245	 CIC),	 o	 del	 que	 puede	 sentirse	 dispensada	 toda	 persona	
legítimamente	impedida.
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Recibid	un	saludo	cordial	y	fraterno.

Antonio Prieto Lucena
Vicario General
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VICARIO GENERAL

CARTA SOBRE UMAS- SALUD

23	de	noviembre	de	2020
Prot. Nº. S. 2020/11/132

A TODOS LOS SACERDOTES DE LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA
A LOS EMPLEADOS DEL OBISPADO DE CÓRDOBA

Queridos	hermanos:

La	 Mutua	 de	 Seguros	 UMAS-Salud	 ha	 llegado	 a	 un	 acuerdo	 con	 la	
Conferencia	Episcopal	Española	para	ofrecer	a	los	sacerdotes	de	España,	y	a	los	
empleados	 que	 trabajan	 en	 las	 instituciones	 diocesanas,	 una	 oferta	 de	 seguro	
privado	de	salud	para	aquellos	que	quieran	darse	de	alta	voluntariamente.

El precio de este seguro médico es de 37,50 euros al mes, para menores 
de	59	años,	y	de	101,61	euros	al	mes,	para	edades	superiores.	Se	ofrece	la	posi-
bilidad	de	incluir	en	el	mismo	la	atención	médica	en	la	Clínica	Universitaria	de	
Navarra,	con	un	incremento	de	9,80	euros	al	mes.	La	oferta	no	contempla	copa-
gos,	carencias	ni	preexistencias,	excepto	para	los	mayores	de	59	años,	e	incluye	
el	servicio	de	salud	dental.

Esta	oferta	es	válida	hasta	31	de	diciembre	de	2020.	Si	estáis	interesados,	
os	 rogamos	 que	 lo	 comuniquéis	 al	Obispado,	 antes	 de	 esa	 fecha,	 llamando	 o	
escribiendo	a	Juan	Francisco	Bello	Mellado	(957496474	Ext.	420;	economia@
diocesisdecordoba.es),	que	también	está	a	vuestra	disposición	por	si	necesitáis	
hacer	alguna	consulta	sobre	las	condiciones	del	Seguro.
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Agradeciendo	 vuestra	 atención,	me	 despido	 con	 un	 saludo	 cordial	 y	 fra-
terno.

Antonio Prieto Lucena
Vicario General
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VICARIO GENERAL

CARTA A LOS SACERDOTES

2 de diciembre de 2020
Prot. Nº. S. 2020/12/11

Queridos	hermanos:

Como	 sabéis,	 por	 el	 COVID,	 aunque	 se	 mandaron	 los	 materiales	 y	 se	
realizó	 la	 campaña	 en	 los	 pueblos	 (os	 agradezco	mucho	 que	 bastantes	 habéis	
mandado	ya	la	colecta),	no	se	pudo	terminar	el	día	del	Seminario	especialmente	
en	 la	capital,	por	 lo	que	 la	CEE	ha	pasado	la	colecta	al	día	8	de	diciembre.	Esa	
fecha	en	Córdoba	es	un	día	especialmente	vocacional	ya	que	este	año	se	ordenan	
ocho	diáconos	y	muchos	de	nosotros	celebramos	nuestro	aniversario	en	este	día.

En	las	circunstancias	actuales	no	parece	oportuno	ir	por	los	institutos	y	las	
parroquias.	Los	materiales	se	mandaron	en	marzo	y	tampoco	vamos	a	mandar	
más,	por	lo	que	la	CEE	pone	a	nuestra	disposición	los	materiales	online	por	si	los	
queremos.	Lo	único	nuevo	es	el	subsidio	litúrgico	que	se	adapta	a	la	solemnidad	
de	la	Inmaculada.	Por	si	queréis	utilizarlo,	el	enlace	es	el	siguiente:

https://conferenciaepiscopal.es/8-de-diciembre-el-dia-del-seminario/

Os	 comunico	 también	 que	 se	 ha	 puesto	 en	 la	 página	web	 del	 Seminario	
«San	Pelagio»,	 además	de	 las	noticias,	 actividades,	 etc.,	un	apartado	de	 “dona-
tivos”,	con	el	número	de	cuenta,	el	de	bizum	(el	38363),	y	un	formulario	para	
quienes	quieran	hacer	un	donativo	periódico:

http://www.seminariosanpelagio.es/donativos
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Muchas	 gracias	 a	 todos	 por	 vuestro	 apoyo	 y	 oración	 en	 estos	 tiempos	
difíciles.	

Recibid	un	saludo	cordial	y	fraterno.
 

Antonio Prieto Lucena
Vicario general
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SANTA SEDE

CARTA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO AGRADECIENDO LOS 
DONATIVOS DE LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA PARA EL ÓBOLO DE SAN 
PEDRO Y PARA LAS NECESIDADES DE LA SEDE APOSTÓLICA

Vaticano, 14 de diciembre de 2020
N. 156.768-156.769

Excelencia	Reverendísima:

A	través	de	los	buenos	oficios	de	la	Nunciatura	Apostólica	en	ese	País	y	en	
nombre	de	la	Diócesis	de	Córdoba,	ha	enviado	la	cantidad	de	11.162,43	euros	
para	el	Óbolo	de	San	Pedro	y	la	suma	de	15.000	euros	para	ayudar	a	las	necesi-
dades	de	la	Sede	Apostólica,	según	el	canon	1271	del	C.I.C.	Dichas	cantidades	
se contarán en el balance del año 2020.

El	 Papa	 Francisco	 agradece	 este	 gesto	 de	 solidaridad	 eclesial	 y	 ruega	 al	
Señor	que	derrame	abundantes	 gracias	 sobre	 esta	 Iglesia	particular,	 al	mismo	
tiempo	que	pide	rezar	por	él	y	por	su	servicio	al	santo	Pueblo	de	Dios.	Con	estos	
sentimientos, el Santo Padre imparte la Bendición Apostólica, como prenda de 
abundantes	dones	divinos.

Aprovecho	la	ocasión	para	expresar	a	Vuestra	Excelencia	el	testimonio	de	
mi	consideración	y	estima	en	Cristo.

†Edgar Peña Parra
Sustituto

______________
Su	Excelencia	Reverendísima
Mons.	Demetrio	FERNÁNDEZ	GONZÁLEZ
Obispo de Córdoba
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SANTA SEDE

DECRETO DE LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA POR EL QUE SE 
CONCEDE EL DON DE INDULGENCIAS ESPECIALES CON OCASIÓN 
DEL AÑO DE SAN JOSÉ, CONVOCADO POR EL PAPA FRANCISCO PARA 
CELEBRAR EL 150 ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACIÓN DE SAN JOSÉ 
COMO PATRONO DE LA IGLESIA UNIVERSAL

Hoy	se	cumple	el	150	aniversario	del	decreto	Quemadmodum Deus, por el 
cual	el	Beato	Pío	IX,	conmovido	por	las	graves	y	luctuosas	circunstancias	en	las	
que	se	encontraba	una	Iglesia	acosada	por	la	hostilidad	de	los	hombres,	declaró	
a san José Patrono de la Iglesia Católica.

Para perpetuar la dedicación de toda la Iglesia al poderoso patrocinio del 
Custodio	de	Jesús,	el	Papa	Francisco	ha	establecido	que,	desde	hoy,	el	aniversario	
del	decreto	de	proclamación	así	como	el	día	consagrado	a	la	Virgen	Inmaculada	y	
esposa	del	casto	José,	hasta	el	8	de	diciembre	de	2021,	se	celebre	un	Año	especial	
de	San	 José,	en	el	que	cada	 fiel,	 siguiendo	su	ejemplo,	pueda	 fortalecer	diaria-
mente	su	vida	de	fe	en	el	pleno	cumplimiento	de	la	voluntad	de	Dios.

Todos	los	fieles	tendrán	así	la	oportunidad	de	comprometerse,	con	oracio-
nes	y	buenas	obras,	para	obtener,	con	la	ayuda	de	San	José,	cabeza	de	la	celestial	
Familia	de	Nazaret,	consuelo	y	alivio	de	las	graves	tribulaciones	humanas	y	socia-
les	que	afligen	al	mundo	contemporáneo.

La	devoción	al	Custodio	del	Redentor	se	ha	desarrollado	ampliamente	a	lo	
largo	de	 la	historia	de	 la	 Iglesia,	que	no	sólo	 le	atribuye	uno	de	 los	cultoa	más	
altos	después	del	de	la	Madre	de	Dios	su	esposa,	sino	que	también	le	ha	otorgado	
muchos	patrocinios.
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El	Magisterio	de	la	Iglesia	sigue	descubriendo	grandezas	antiguas	y	nuevas	
en	este	tesoro	que	es	San	José,	como	el	padre	de	Evangelio	de	Mateo	"que extrae 
de su tesoro cosas nuevas y viejas"	(Mt	13,	52).

De	gran	beneficio	para	la	perfecta	consecución	del	fin	que	se	persigue	será	
el	don	de	 las	 Indulgencias	que	 la	Penitenciaría	Apostólica,	por	medio	del	pre-
sente	decreto	emitido	de	acuerdo	con	la	voluntad	del	Papa	Francisco,	concede	
benévolamente	durante	el	Año	de	San	José.

La	 indulgencia	 plenaria	 se	 concede	 en	 las	 condiciones	 habituales	 (confe-
sión	 sacramental,	 comunión	 eucarística	 y	 oración	 según	 las	 intenciones	 del	
Santo	 Padre)	 a	 los	 fieles	 que,	 con	 espíritu	 desprendido	 de	 cualquier	 pecado,	
participen	en	el	Año	de	San	José	en	las	ocasiones	y	en	el	modo	indicado	por	esta	
Penitenciaría	Apostólica.

—	a.	 San	 José,	 auténtico	hombre	de	 fe,	 nos	 invita	 a	 redescubrir	nuestra	
relación	filial	con	el	Padre,	a	renovar	nuestra	 fidelidad	a	 la	oración,	a	escuchar	
y	responder	con	profundo	discernimiento	a	la	voluntad	de	Dios.	La	Indulgencia	
plenaria	se	concede	a	aquellos	que	mediten	durante	al	menos	30	minutos	en	el	
rezo	del	Padre	Nuestro,	o	que	participen	en	un	retiro	espiritual	de	al	menos	un	
día	que	incluya	una	meditación	sobre	San	José;

—	b.	El	Evangelio	atribuye	a	San	José	el	título	de	"hombre justo"	(cf.	Mt 
1,19):	él,	guardián	del	"íntimo secreto que se halla en el fondo del corazón y del 
alma"1,	 depositario	 del	misterio	 de	Dios	 y,	 por	 tanto,	 patrono	 ideal	 del	 foro	

1	Pío	XI,	Discurso	con	motivo	de	la	proclamación	de	las	virtudes	heroicas	de	la	Sierva	de	Dios	Emilia	
de	Vialar	en	“L'Osservatore	Romano”,	año	LXXV,	n.67,	marzo	1935.I
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interior,	nos	impulsa	a	redescubrir	el	valor	del	silencio,	de	la	prudencia	y	de	la	
lealtad	en	el	cumplimiento	de	nuestros	deberes.	La	virtud	de	 la	 justicia	practi-
cada	de	manera	ejemplar	por	José	es	la	plena	adhesión	a	la	ley	divina,	que	es	la	
ley	de	la	misericordia,	«porque	es	precisamente	la	misericordia	de	Dios	que	lleva	
a	cumplimiento	la	verdadera	justicia»2.	Por	lo	tanto,	aquellos	que,	siguiendo	el	
ejemplo de San José, realicen una obra de misericordia corporal o espiritual, 
también podrán lograr el don de la Indulgencia plenaria;

—	 c.	 El	 aspecto	 principal	 de	 la	 vocación	 de	 José	 fue	 ser	 custodio	 de	 la	
Sagrada	Familia	de	Nazaret,	esposo	de	la	Santísima	Virgen	María	y	padre	legal	de	
Jesús.	Para	que	todas	las	familias	cristianas	sean	estimuladas	a	recrear	el	mismo	
clima	de	íntima	comunión,	amor	y	oración	que	se	vivía	en	la	Sagrada	Familia,	se	
concede	 la	 Indulgencia	Plenaria	por	el	 rezo	del	Santo	Rosario	en	 las	 familias	y	
entre	los	novios.

—	d.	El	1	de	mayo	de	1955,	 el	 Siervo	de	Dios	Pío	XII	 instituyó	 la	 fiesta	
de	San	 José	obrero,	"con la intención de que todos reconozcan la dignidad del 
trabajo y que ella inspire la vida social y las leyes fundadas sobre la equitativa 
repartición de derechos y de deberes”3. Podrá, por lo tanto, conseguir la indul-
gencia	 plenaria	 todo	 aquel	 que	 confíe	 diariamente	 su	 trabajo	 a	 la	 protección	
de	San	José	y	a	todo	creyente	que	invoque	con	sus	oraciones	la	 intercesión	del	
obrero	de	Nazaret,	para	que	los	que	buscan	trabajo	 lo	encuentren	y	el	trabajo	
de todos sea más digno.

2	Francisco,	Audiencia	general	(3	de	febrero	de	2016)
3	Pío	XII,	Discurso	con	motivo	de	la	solemnidad	de	san	José	obrero,	(1	de	mayo	de	1955)	en	Discorsi	
e Radiomessaggi di Sua Santitá Pio XII, XVII 71-76.
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—	e.	La	huida	de	 la	Sagrada	Familia	a	Egipto	"nos muestra Dios está allí 
donde el hombre está en peligro, allí donde el hombre sufre, allí donde huye, 
donde experimenta el rechazo y el abandono”4. Se concede la indulgencia ple-
naria	a	 los	 fieles	que	recen	 la	 letanía	de	San	 José	 (para	 la	 tradición	 latina),	o	el	
Akathistos	a	San	José,	en	su	totalidad	o	al	menos	una	parte	de	ella	(para	la	tradi-
ción	bizantina),	o	alguna	otra	oración	a	San	José,	propia	de	las	otras	tradiciones	
litúrgicas,	en	favor	de	la	Iglesia	perseguida	ad	intra	y	ad	extra	y	para	el	alivio	de	
todos	los	cristianos	que	sufren	toda	forma	de	persecución.

Santa	Teresa	de	Ávila	reconoció	en	San	José	al	protector	de	todas	 las	cir-
cunstancias	de	 la	vida:	"A otros parece les dio el Señor gracia para socorrer en 
una necesidad; a este glorioso Santo tengo experiencia que socorre en todas"5. 
Más	recientemente,	San	Juan	Pablo	II	reiteró	que	la	figura	de	San	José	adquiere	
"una renovada actualidad para la Iglesia de nuestro tiempo, en relación con el 
nuevo milenio cristiano"6.

Con	el	fin	de	reafirmar	la	universalidad	del	patrocinio	de	la	Iglesia	por	parte	
de	San	José,	además	de	 las	ocasiones	mencionadas,	 la	Penitenciaría	Apostólica	
concede	una	indulgencia	plenaria	a	los	fieles	que	recen	cualquier	oración	o	acto	
de	piedad	legítimamente	aprobado	en	honor	de	San	José,	por	ejemplo	"A ti",	oh	
bienaventurado José",	especialmente	el	19	de	marzo	y	el	1	de	mayo,	fiesta	de	la	
Sagrada	Familia	de	Jesús,	María	y	José,	el	domingo	de	San	José	(según	la	tradición	
bizantina),	 el	19	de	cada	mes	y	 cada	miércoles,	día	dedicado	a	 la	memoria	del	
Santo	según	la	tradición	latina.

4 Francisco,	Angelus	(29	diciembre	2013)
5	Teresa	de	Ávila,	Libro	de	La	Vida,	VI,	6.
6 Juan	Pablo	II,	Exhortación	apostólica	Redemptoris Custos,	sobre	la	figura	y	misión	de	San	José	en	la	
vida	de	Cristo	y	de	la	Iglesia	(15	agosto	1989).
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En el actual contexto de emergencia sanitaria, el don de la indulgencia ple-
naria se extiende particularmente a los ancianos, los enfermos, los moribundos 
y	todos	aquellos	que	por	razones	legítimas	no	pueden	salir	de	su	casa,	los	cuales,	
con	el	 ánimo	desprendido	de	 cualquier	pecado	y	 con	 la	 intención	de	 cumplir,	
tan	pronto	como	sea	posible,	las	tres	condiciones	habituales,	en	su	propia	casa	o	
dondequiera	que	el	impedimento	les	retenga,	recen	un	acto	de	piedad	en	honor	
de	San	José,	consuelo	de	los	enfermos	y	patrono	de	la	buena	muerte,	ofreciendo	
con	confianza	a	Dios	los	dolores	y	las	dificultades	de	su	vida.

Para	que	el	logro	de	la	gracia	divina	a	través	del	poder	de	las	Llaves	sea	faci-
litado	pastoralmente,	 esta	Penitenciaría	 ruega	 encarecidamente	 que	 todos	 los	
sacerdotes	con	las	facultades	apropiadas	se	ofrezcan	con	un	ánimo	dispuesto	y	
generoso	a	la	celebración	del	sacramento	de	la	Penitencia	y	administren	a	menu-
do la Sagrada Comunión a los enfermos.

Este	decreto	es	válido	para	el	Año	de	San	José,	no	obstante	cualquier	dis-
posición en contrario.

Dado	en	Roma,	por	la	Sede	de	la	Penitenciaría	Apostólica,	el	8	de	diciembre	
de 2020.

 
Mauro Card. Piacenza
Penitenciario	Mayor

Krzysztof	Nykiel
Regente
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA

CXVI ASAMBLEA PLENARIA

Sesión inaugural

Los	 trabajos	de	 la	Asamblea	 comenzaron	el	 lunes	16	de	noviembre	a	 las	
16.30	horas	con	el	discurso	del	presidente	de	Conferencia	Episcopal	y	arzobispo	
de Barcelona, Card. Juan José Omella.

En	 su	 primera	 intervención	 como	Presidente,	 tras	 su	 elección	 el	 pasado	
mes de marzo, desarrolló una reflexión sobre la situación actual marcada por el 
impacto	de	la	COVID	con	el	título	general	“Renacer entre todos”. Sus primeras 
palabras	fueron	para	manifestar	“nuestro pésame y esperanza” a los familiares de 
todos	los	fallecidos	y	la	solidaridad	y	compromiso	con	los	que	están	padeciendo	
las	consecuencias	de	salud,	económicas	y	sociales	provocadas	por	esta	pandemia.

A	 continuación,	 intervino	 el	 nuncio	 del	 Santo	 Padre	 en	 España.	 Mons.	
Bernardito	Auza	quien	mostró,	en	nombre	del	papa	Francisco,	su	cercanía	con	
los	enfermos	en	esta	pandemia,	 “así como el sentido pésame y la seguridad de 
las oraciones de sufragio de Su Santidad a todas las familias que han sufrido la 
pérdida de seres queridos”.

En la sesión inaugural también se recordó a los obispos fallecidos desde la 
última	Asamblea	Plenaria:	Mons.	Camilo	Lorenzo	 Iglesias,	obispo	emérito	de	
Astorga;	Mons.	Antonio	Algora	Hernando,	obispo	emérito	de	Ciudad	Real,	y	a	
Mons.	Francisco	Javier	Ciuraneta	Aymí,	obispo	emérito	de	Lleida.

En	esta	Plenaria	se	ha	dado	la	bienvenida	a	los	dos	obispos	que	se	incorpo-
rarán	próximamente	 a	 la	Asamblea.	D.	 Javier	Vilanova	Pellisa,	 elegido	obispo	
auxiliar	de	Barcelona.	El	6	de	octubre	se	hizo	público	su	nombramiento	y	reci-
birá	 la	ordenación	episcopal	el	próximo	20	de	diciembre.	D.	Fernando	Valera	
Sánchez	 fue	 elegido	 obispo	 de	Zamora	 el	 día	 30	 de	 octubre	 y	 será	 ordenado	
obispo el 12 de diciembre.
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Los	 obispos	 han	 celebrado	 la	 Eucaristía	 todos	 los	 días	 en	 la	 capilla	 de	 la	
Sucesión	Apostólica	y	los	trabajos	finalizaron	cada	día	con	un	tiempo	de	adora-
ción	eucarística.

Aprobación de la Instrucción pastoral «Un Dios de vivos»

La	Asamblea	Plenaria	ha	aprobado	la	instrucción	pastoral	Un	Dios	de	vivos,	
sobre	la	fe	en	la	resurrección,	la	esperanza	cristiana	ante	la	muerte	y	la	celebra-
ción	de	las	exequias.	El	documento	señala	la	resurrección	de	Jesucristo	como	el	
acontecimiento	central	de	toda	la	historia	de	la	salvación	de	Dios	con	la	huma-
nidad	y,	por	tanto,	el	hecho	que	esclarece	su	sentido.	Si	este	mensaje	es	alterado	
o	malinterpretado,	se	destruye	la	fe	cristiana	en	Dios	Padre	de	Jesucristo.	En	la	
perspectiva	de	la	“jerarquía de verdades”	no	estamos	ante	una	verdad	secunda-
ria:	Si	esta	esperanza	se	oscureciera	o	se	disipara,	ya	no	podríamos	llamarnos	de	
verdad	cristianos.

El	texto,	que	será	publicado	próximamente,	recoge	los	retos	pastorales	y	la	
situación	actual	en	torno	a	la	experiencia	de	la	muerte	y	recoge	la	fe	de	la	Iglesia	
en	torno	a	la	muerte,	la	resurrección	y	la	vida	eterna.	El	texto	incide	también	en	
la	importancia	de	acompañar	en	el	momento	de	la	muerte	y	en	la	celebración	de	
las	exequias	cristianas.

Reflexión y diálogo sobre la situación tras la COVID-19

La	Asamblea	Plenaria	ha	dedicado	parte	de	sus	trabajos	a	analizar	la	situa-
ción creada por la Pandemia. La reflexión se inició a partir de la exposición pre-
sentada	por	Antonio	Garamendi,	presidente	de	la	CEOE,	quien	en	las	últimas	
semanas,	 en	 relación	 con	 el	Gobierno,	 los	 sindicatos	 y	 otros	 agentes	 sociales,	
ha	ofrecido	los	datos	de	las	consecuencias	del	COVID	19	desde	una	perspectiva	
macroeconómica. A continuación, el presidente de la Comisión Episcopal para 
la	 Pastoral	 Social	 y	 Promoción	Humana,	Mons.	 Atilano	 Rodríguez	Martínez,	
presentó el informe sobre la situación social creada por la pandemia.
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El trabajo presentado es fruto del diálogo realizado entre los organismos 
y	departamentos	de	 la	Comisión	con	el	 fin	de	tener	una	información	directa	y	
precisa	sobre	la	situación	de	las	personas	más	vulnerables	de	la	sociedad.	Muchas	
de	estas	personas	están	siendo	atendidas	por	las	comunidades	cristianas	y	por	los	
organismos	eclesiales	de	la	acción	caritativa	y	social.

A	lo	largo	de	la	reflexión	se	ofreció	la	respuesta	a	la	realidad	de	pobreza	y	
marginación,	desde	la	experiencia	de	los	agentes	pastorales	y	de	los	organismos	
directamente	implicados	en	la	pandemia.	Se	constató	cómo	la	crisis	ha	generado	
una	 rápida	 y	 profunda	 herida	 en	 nuestra	 sociedad	 que	 afecta	 a	 la	 salud	 de	 la	
población	y	que	ha	trastocado	todas	 las	dimensiones	de	 la	existencia:	aspectos	
sociales,	económicos,	familiares	y	religiosos.

Misión Evangelizadora de la Iglesia

También	 han	 dialogado	 los	 obispos	 sobre	 la	misión	 evangelizadora	 de	 la	
Iglesia	en	España	a	 la	 luz	del	Directorio	de	Catequesis	 y	de	 la	 Instrucción	“La 
conversión pastoral de la comunidad parroquial al servicio de la misión evange-
lizadora de la Iglesia”	que	hizo	pública	la	Congregación	para	el	Clero	el	pasado	
20 de julio.

Este	documento	vaticano	trata	el	tema	de	 la	pastoral	de	 las	comunidades	
parroquiales,	 de	 los	 diferentes	 ministerios	 clericales	 y	 laicos,	 con	 el	 signo	 de	
una	 mayor	 corresponsabilidad	 de	 todos	 los	 bautizados.	 El	 presidente	 de	 la	
Comisión	Episcopal	para	la	Evangelización,	Catecumenado	y	Catequesis,		Mons.	
Amadeo	Rodríguez	Magro,	ha	sido	el	encargado	de	explicar	cómo	esta	instruc-
ción	 puede	 ser	 un	 instrumento	 de	 ayuda	 para	 el	 camino	 pastoral	 en	 España.	
Mons.	Rodriguez	Magro	presentó	también	la	traducción	al	castellano	del	nuevo	
Directorio	de	catequesis.

Líneas de Pastoral de la CEE para el quinquenio 2021-2025
“Fieles al envío misionero”

La	 Plenaria	 también	 han	 estudiado	 un	 borrador	 de	 documento	 con	 las	
líneas	de	acción	pastoral	de	la	CEE	para	el	quinquenio	2021-2025,	con	el	título	
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Fieles	al	envío	misionero.	Claves	del	contexto	actual,	marco	eclesial	y	líneas	de	
trabajo.	El	texto	busca	proponer	a	los	organismos	y	comisiones	de	la	CEE	una	
reflexión	para	el	 trabajo	de	 los	próximos	años	que	debe	 realizarse	en	clave	de	
sinodalidad	y	discernimiento.

Estos	 serán	 los	 ejes	 espirituales	 y	 metodológicos	 de	 estas	 acciones	 que	
tienen	como	objetivo	ayudar	a	la	Conferencia	Episcopal	y	sus	Comisiones	y	servi-
cios	a	la	conversión	pastoral,	personal		e	institucional,	apoyada	en	la	colegialidad	
y	el	discernimiento.

Plan de Formación en los Seminarios

Los	presidentes	de	la	Comisión	Episcopal	para	el	Clero	y	Seminarios,	Mons.	
Joan	Enric	Vives	Sicilia,	y	de	la	Subcomisión	Episcopal	para	los	Seminarios,	Mons.	
Jesús	Vidal	Chamorro,	han	sido	los	encargado	de	llevar	a	la	Plenaria	la	puesta	en	
marcha	del	nuevo	“Plan de Formación de los Seminarios”. La Congregación para 
el	Clero	ha	felicitado	a	la	Conferencia	Episcopal	Española	por	la	redacción	de	la	
nueva	Ratio	Nationalis,	que	ya	está	en	vigor.

Post Congreso de Laicos

Mons.	Carlos	Escribano	Subías,	Presidente	de	la	Comisión	Episcopal	para	
los	Laicos,	 la	Familia	y	 la	Vida,	ha	 informado	sobre	 los	frutos	del	Congreso	de	
Laicos	que	se	celebró	el	pasado	mes	de	febrero	y	de	los	trabajos	que	se	han	rea-
lizado tras el Congreso.

El trabajo realizado ilumina itinerarios para la acción eclesial con laicos 
que	trabaja	en	tres	 líneas:	el	primer	anuncio	de	la	fe,	 la	formación	cristiana	de	
los	laicos,	no	solo	en	el	conocimiento	sino	también	en	su	aplicación	vivencial	y	
el	acompañamiento	de	los	fieles	laicos	que,	por	un	lado,	ellos	mismos	reciben	y	
que,	por	otro	lado,	también	realizan	personal	y	comunitariamente	con	las	per-
sonas	con	las	que	se	relacionan.	Para	seguir	trabajando	la	Comisión	Permanente	
aprobó	la	constitución	de	un	Consejo	Asesor	de	Laicos	que	continuará	con	los	
trabajos del Congreso.
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Mons.	 Escribano	 también	 ha	 informado	 sobre	 el	 Encuentro	 Europeo	 de	
Jóvenes	de	Santiago	de	Compostela,	previsto	para	el	mes	de	agosto	de	2021.

Temas de Educación

La	Comisión	Episcopal	para	la	Educación	y	Cultura	ha	informado	sobre	la	
nueva	Ley	de	Educación,	la	propuesta	presentada	al	Ministerio	en	relación	a	esta	
ley	y	los	pasos	dados	hasta	el	momento,	con	la	propuesta	presentada	en	relación	
al	ámbito	de	la	educación	en	valores.

Esta	 misma	 Comisión	 ha	 presentado	 posibles	 vías	 de	 flexibilización	 de	
los	 requisitos	 eclesiásticos	 para	 la	 obtención	 de	 la	 DECA	 de	 Secundaria	 y	
Bachillerato.

Otros temas

La	crisis	de	la	inmigración	en	Canarias	ha	sido	uno	de	los	motivos	de	diálo-
go	entre	los	obispos	durante	los	días	de	la	Plenaria.

Se	ha	estudiado	la	ubicación	del	departamento	de	Pastoral	de	la	Salud	en	
el	nuevo	organigrama	de	la	CEE,	que	finalmente	ha	quedo	ubicado	dentro	de	la	
Comisión	Episcopal	de	Pastoral	Social	y	Promoción	Humana.

Además,	se	ha	presentado	para	su	estudio	el	“Marco normativo y Criterios 
de discernimiento del Fondo ‘Nueva Evangelización’”.

Se	han	aprobado	los	textos	litúrgicos	de	santa	Faustina	Kowalska	en	caste-
llano,	catalán,	euskera	y	gallego.	También	se	ha	aprobado	que	la	Modificación	de	
la	fecha	de	celebración	de	la	memoria	libre	de	Santa	Faustina	Kowalska	para	que	
se	celebre	en	España	el	día	8	de	octubre.

Con	respecto	al	tema	de	asociaciones	nacionales,	se	ha	aprobado	la	extin-
ción	del	“Movimiento de Mujeres trabajadoras cristianas”	de	Acción	Católica	y	
la	modificación	de	los	estatutos	de	la	Federación	pública	de	“Scouts de Galicia”, 
de	“Scouts Católicos de Extremadura”,	y	de	la	Fundación	privada	del	Sur	“Santo 
Tomás de Aquino”.
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Asuntos económicos

Fernando	 Giménez	 Barriocanal	 ha	 sido	 renovado	 en	 el	 cargo	 de	 vicese-
cretario	para	Asuntos	Económicos	de	la	Conferencia	Episcopal	Española	(CEE)	
para	 los	 próximos	 cinco	 años.	 	 Según	 indica	 el	 Reglamento	 de	 Ordenación	
Económica,	el	vicesecretario	para	Asuntos	Económicos	“será nombrado por un 
quinquenio, renovable, por la Asamblea Plenaria de la Conferencia, a propuesta 
de la Comisión Permanente, oído el Consejo de Economía”. Giménez Barriocanal 
fue	nombrado	por	primera	vez	en	noviembre	de	2005	y	renovado	en	el	cargo	en	
el	mismo	mes	de	2010	y	2015.

Como	es	habitual	en	la	Plenaria	de	noviembre,	se	han	aprobado	los	balan-
ces	 y	 liquidación	 presupuestaria	 del	 año	 2019,	 los	 criterios	 de	 constitución	 y	
distribución	del	Fondo	Común	Interdiocesano	y	 los	presupuestos	de	 la	CEE	y	
de	los	organismos	que	de	ella	dependen	para	el	año	2021.

Sobre la nueva ley de educación

El	Congreso	de	 los	Diputados	ha	aprobado,	en	primer	término,	 la	nueva	
Ley	de	Educación	que	continuará	su	trámite	parlamentario	en	el	Senado,	antes	
de	volver	definitivamente	al	Congreso	para	su	aprobación	definitiva.

La	Educación	tiene	un	significado	singular	y	relevante	para	la	vida	y	el	futu-
ro	de	niños	y	jóvenes,	de	las	familias	y	de	la	sociedad	entera.	Es	el	ámbito	donde	
se	contribuye	a	edificar	el	porvenir	de	una	nación	y	su	salud	democrática.	Por	la	
gran	inquietud	que	ha	generado	la	formulación	y	la	manera	de	tramitarse	de	la	
nueva	ley,	nos	parece	necesario	ofrecer	ahora	algunas	reflexiones:

1.	Antes	de	cualquier	consideración	queremos	mostrar	nuestro	reconoci-
miento	a	todos	los	docentes	que	en	este	tiempo	de	pandemia	están	redoblando	
sus	esfuerzos	para	seguir	educando	y	formando	a	las	nuevas	generaciones.	Es	un	
trabajo	silencioso,	pero	nos	consta	que	se	realiza	con	una	dedicación	personal	y	
profesional	que	permite	mantener	la	tarea	escolar	por	encima	de	todo.

2.	Por	ello,	lamentamos	en	particular	que	se	haya	procedido	a	la	tramita-
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ción	de	esta	ley	a	pesar	de	las	difíciles	circunstancias	causadas	por	la	pandemia	y	
con	unos	ritmos	extremadamente	acelerados.	Ello	ha	impedido	la	participación	
adecuada	de	toda	la	comunidad	educativa	y	de	los	diferentes	sujetos	sociales.

Consideramos	necesario	insistir	en	que	el	verdadero	sujeto	de	la	educación	
es	la	sociedad,	y,	en	primer	lugar,	las	familias.	No	sería	aceptable	que	el	Estado	
pretendiera	 apropiarse	 de	 este	 protagonismo	 de	 la	 familia	 y	 de	 la	 sociedad	 -a	
cuyo	servicio	está	llamado-,	identificando	el	carácter	público	de	la	enseñanza	con	
su	dimensión	organizativa	de	carácter	estatal.	No	solo	 lo	que	es	de	titularidad	
estatal	es	público.		

Con	el	papa	Francisco	queremos	recordar	la	urgencia	de	un	Pacto	Educativo	
Global,	que	el	Gobierno	ha	aplaudido	de	manera	informal,	y	que	significa	privile-
giar	el	camino	del	diálogo,	de	la	escucha	y	del	acuerdo,	de	modo	que	las	propias	
posiciones	 ideológicas	 (todas	ellas	 “confesionales”)	no	se	conviertan	en	criterio	
de exclusión. En palabras del presidente de la CEE al inicio de esta A. Plenaria: 
“sería conveniente que de este pacto educativo pudiera concretarse una ley sólida 
que no sea objeto de debate con cada cambio de color político en el Gobierno”.

3.	Tras	el	camino	recorrido	durante	 la	tramitación	de	 la	 ley,	vemos	nece-
sario	pedir	que	esta	ofrezca	una	mayor	protección	del	derecho	a	la	educación	y	
la libertad de enseñanza, tal como se explicitan en el art 27 de la Constitución 
y	 en	 su	 interpretación	 jurisprudencial.	Nos	 preocupa	 que	 esta	 ley	 introduzca	
limitaciones	 a	 estos	derechos	 y	 libertades	 y,	 en	primer	 lugar,	 al	 ejercicio	de	 la	
responsabilidad	de	los	padres	en	la	educación	de	los	hijos.

Comprendemos	 y	 apoyamos	 los	 esfuerzos	 de	 las	 familias,	 plataformas	
y	 agentes	 sociales	 que	 en	 estos	 días	 se	 han	movilizado	 en	 la	 defensa	 de	 estos	
derechos,	 y	 particularmente	 de	 los	 referidos	 a	 los	 alumnos	 con	 necesidades	
especiales.

4.	En	este	mismo	sentido	afirmamos,	de	nuevo,	que	la	ley	debería	recoger	la	
“demanda social”	en	todas	las	etapas	del	proceso	educativo:	libertad	de	creación	
de	centros	escolares,	libertad	de	elección	de	centro	y	propuesta	educativa,	trato	
en	igualdad	de	condiciones	a	los	diversos	tipos	de	centro,	para	lo	cual	es	necesa-
ria la gratuidad de la enseñanza sin discriminaciones.
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5.	 Lamentamos	 profundamente	 todos	 los	 obstáculos	 y	 trabas	 que	 se	
quieren	 imponer	 a	 la	 acción	 de	 las	 instituciones	 católicas	 concertadas.	 No	 es	
el	momento	de	enfrentar	entidades	e	instituciones	educativas,	sino	de	trabajar	
conjuntamente,	 en	 el	 espacio	 público,	 para	 ofrecer	 una	 educación	 adecuada	 a	
todos	los	niños,	adolescentes	y	jóvenes	de	nuestro	país.

6.	En	diálogo	con	el	Ministerio,	la	CEE	ha	recordado	que	no	puede	excluir-
se	del	ámbito	escolar	 la	educación	de	 la	dimensión	moral	y	religiosa	de	 la	per-
sona,	para	que	ésta	pueda	crecer	como	sujeto	responsable	y	 libre,	abierto	a	 la	
búsqueda	de	la	verdad	y	comprometido	con	el	bien	común,	recibiendo	para	ello	
una	formación	integral.	Por	eso,	ha	propuesto	que	la	enseñanza	religiosa	escolar	
quede	integrada	en	un	área	de	conocimiento	común	para	todos	los	alumnos,	en	
un	modo	que	no	genere	para	nadie	agravios	comparativos.	Y	ha	recordado	que	
esta	asignatura	no	debe	ser	considerada	ajena	al	proceso	educativo,	sino	que	ha	
de ser comparable a otras asignaturas fundamentales.

Lamentablemente	la	propuesta	hecha	por	la	CEE	no	ha	recibido	respuesta	
por	parte	del	Ministerio.	De	hecho,	el	texto	legislativo	aprobado	suprime	el	valor	
académico	de	la	evaluación	de	la	asignatura	de	Religión,	y	deja	a	los	alumnos	que	
no cursen esta asignatura sin una formación con contenido escolar.

Queremos	recordar	que	no	es	aceptable	la	descalificación	de	esta	asignatura	
o del trabajo de sus profesores como adoctrinamiento. Al contrario, respeta el 
conjunto	de	exigencias	propias	de	su	presencia	en	el	ámbito	escolar,	relativas	a	la	
metodología	o	al	estatuto	del	profesorado.	Es	escogida	con	buenas	razones	por	
una	mayoría	de	familias,	y	reconocida	en	su	contribución	a	la	educación	integral	
de	 la	 persona	 y	 su	 compromiso	 en	 la	 sociedad.	De	hecho,	 está	presente	 en	 la	
mayoría	de	los	sistemas	educativos	europeos.

7.	 La	 Iglesia	 ha	 desarrollado	 una	 gran	 tradición	 educativa,	 que	 ha	 sido	 y	
deseamos	que	siga	siendo	una	riqueza	de	nuestra	sociedad.	Más	allá	del	debate	
sobre	una	ley,	es	consciente	de	la	necesidad	de	seguir	defendiendo	la	 inclusión	
escolar	y	educativa	de	la	enseñanza	religiosa	escolar	como	integrante	del	ámbi-
to de una necesaria educación moral. Y, como Pueblo de Dios, en todos sus 
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miembros,	seguirá	trabajando	para	hacer	posible	el	crecimiento,	la	libertad	y	la	
pluralidad	de	 la	propuesta	educativa	para	servir	así	al	bien	de	 los	alumnos,	 las	
familias	y	toda	la	sociedad.

Ante la situación de los inmigrantes en las Islas Canarias

En	 los	 últimos	 meses	 están	 llegando	 miles	 de	 inmigrantes	 a	 Canarias.	
Muchos	 han	 muerto	 en	 su	 dramático	 viaje.	 Los	 obispos	 de	 las	 dos	 diócesis	
de	 estas	 islas	 se	 han	 dirigido	 a	 los	 fieles	 católicos	 y	 a	 la	 sociedad	 en	 general.	
Queremos	unirnos	 a	 su	 reflexión	 y	 llamamiento,	pues	 el	problema	no	es	 solo	
canario,	es	de	toda	España,	europeo	y	global,	y	quienes	sufren	 las	migraciones	
forzosas	 gozan	de	una	dignidad	 inalienable	 y	 compartida	 con	 todos	nosotros.	
Para	un	cristiano	el	migrante	es	hijo	de	Dios,	un	hermano	con	una	vida	marcada	
por	el	dolor	y	el	sufrimiento	que	busca	la	esperanza	de	alcanzar	una	vida	mejor.	
No	podemos	permanecer	ajenos	a	su	dolor	ni	 indiferentes	a	 la	hora	de	valorar	
la	extraordinaria	aportación	de	los	que	llegan	a	nuestras	sociedades	envejecidas.

Tampoco	podemos	obviar	la	complejidad	de	situaciones	que	convergen	en	
este drama:

La	 injusticia	del	 comercio	 internacional,	 el	hambre,	 las	guerras	 inducidas	
en	países	con	riquezas	mineras,	 los	regímenes	políticos	dictatoriales	que	expo-
lian	 	y	reprimen	a	su	pueblo,	 las	persecuciones	políticas	y	religiosas,	 las	mafias	
organizadas,	 el	 uso	 de	 los	 flujos	migratorios	 como	 forma	 de	 presión	 política.		
La necesaria regulación de las migraciones pasa por abordar sus causas para 
asegurar	el	primer	derecho	de	un	emigrante,	permanecer	o	regresar	a	su	casa	de	
manera	voluntaria.

Es	imprescindible	crear	en	los	países	de	origen	posibilidades	concretas	de	
vivir	con	dignidad	y	simultáneamente,	en	los	de	destino,	salvar	su	vida	y	hacernos	
cargo	de	su	existencia	a	través	de	un	conjunto	de	acciones	que	el	Papa	resume	en	
“acoger, proteger, promover e integrar”. 

La	Unión	Europea	 y	 el	 Estado	 español	 han	 de	 asumir	 que	no	 se	 pueden	
crear	guetos	insulares	para	evadir	el	problema	migratorio.	Como	afirma	el	papa	
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Francisco,	 en	 los	 países	 de	 destino,	 habrá	 de	 buscarse	 el	 equilibrio	 adecuado	
entre	la	protección	de	los	derechos	de	los	ciudadanos	y	la	garantía	de	acogida	y	
asistencia	 a	 los	migrantes.	Concretamente,	 el	 Papa	 señala	 algunas	 “respuestas 
indispensables”	 especialmente	 para	 quienes	 huyen	 de	 las	 “graves crisis huma-
nitarias”:	 aumentar	 y	 simplificar	 la	 concesión	 de	 visados;	 abrir	 corredores	
humanitarios;	garantizar	la	vivienda,	la	seguridad	y	los	servicios	esenciales;	ofre-
cer	 oportunidades	 de	 trabajo	 y	 formación;	 fomentar	 la	 reunificación	 familiar;	
proteger	a	los	menores;	garantizar	la	libertad	religiosa	y	promover	la	inclusión	
social	(FT	38-40)

Las	 comunidades	 cristianas	 hemos	 de	 ofrecer	 un	 singular	 testimonio	 de	
fraternidad	y	ciudadanía	en	la	acogida,	cuidado	y	promoción	de	los	que	llegan	y	
en	la	acción	moral		y	política	contra	las	causas	de	tanto	sufrimiento.		Como	dice	
el	papa	Francisco:	“No tenemos que esperar todo de los que nos gobiernan… Es 
posible comenzar de abajo y de a uno, pugnar por lo más concreto y local, hasta 
el último rincón de la patria y del mundo, con el mismo cuidado que el viajero de 
Samaría tuvo por cada llaga del herido”.	(FT	77-78)

PRESUPUESTO DEL FONDO COMÚN INTERDIOCESANO
PARA 2021

El	 Fondo	 Común	 Interdiocesano	 es	 el	 instrumento	 a	 través	 del	 cual	 se	
canaliza	la	distribución	de	la	asignación	tributaria	a	las	diócesis	españolas	y	otras	
realidades eclesiales.

La	Asamblea	Plenaria	de	noviembre	de	2020	ha	aprobado	la	Constitución	y	
reparto	del	Fondo	Común	Interdiocesano	para	2021	en	los	siguientes	términos.

1. Constitución del Fondo (Recursos e ingresos). Asignación Tributaria.

El	 fondo	 común	para	2021	 se	 constituye	 con	 la	 partida	 correspondiente	
a la asignación	tributaria	únicamente	dado	que,	para	este	año,	se	ha	suprimido	
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el	sistema	de	aportación	teórica	de	 las	diócesis,	 incluyendo	esos	criterios	en	el	
sistema de reparto.

El	importe	de	la	asignación	a	percibir	en	2021	viene	determinado	por	dos	
partidas:

•	El	70%	de	la	última	liquidación	definitiva,	que	corresponde	al	IRPF	2018,	
campaña 2019.

•	El	resultado	de	la	liquidación	del	IRPF	2019,	campaña	2020.
Este	último	dato	de	 la	 liquidación,	de	acuerdo	con	el	mecanismo	estable-

cido,	no	está	disponible	 a	 la	hora	de	hacer	el	presupuesto	por	 lo	que	procede	
realizar una estimación.

Se	ha	establecido	como	cantidad	objetivo	285.115.797	euros,	lo	que	repre-
senta	un	 incremento	del	7,2	%	 con	 respecto	 al	 presupuesto	del	 año	 anterior,	
pero	que	 supondría	una	cantidad	equivalente	a	 la	 efectivamente	 recaudada	en	
dicho	año.

La	Asamblea	Plenaria	ha	aprobado	que	en	el	caso	de	que	la	partida	definiti-
va	sufra	modificaciones,	el	Consejo	de	Economía	pueda	ajustar	el	presupuesto	a	
la	cantidad	real,	o	bien	aplicar	recursos	del	fondo	de	reserva.

INGRESOS

Nº CONCEPTO AÑO 2021 AÑO 2020

ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 285.115.797 266.000.000

Pago	a	cuenta	de	2021	y	liquidación	
de	IRPF	2019

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 285.115.797 266.000.000
 
2. Distribución del fondo (empleos o gastos)

La	distribución	del	Fondo	Común	Interdiocesano	se	realiza	en	dos	bloques:	
unas	partidas	las	ejecuta	y	distribuye	la	Conferencia	Episcopal	a	sus	finalidades	
respectivas;	 el	 resto	 son	 remitidas	 a	 las	 diócesis	 por	 distintos	 conceptos	 que	
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miden	 las	necesidades	de	 fondos	de	 las	mismas.	Este	 envío	no	 constituye	una	
aplicación	directa	de	fondos	sino	un	método	para	evaluar	necesidades.	Las	can-
tidades	que	recibe	cada	diócesis	 se	 integran	en	su	presupuesto	diocesano	para	
financiar el conjunto de necesidades.

•	Envío	a	las	diócesis.	Las	diócesis	perciben	fondos	teniendo	en	cuenta	los	
siguientes factores:

a.	Una	cantidad	 lineal.	Para	atender	gastos	mínimos	y	beneficiar	así	 a	 las	
diócesis	más	pequeñas.	Dicho	modulo	se	ha	incrementado	en	un	9%.
b. Módulos en función de los sacerdotes. Unos módulos calculados en 
función	del	número	de	sacerdotes	de	cada	diócesis	y	su	dependencia	total	o	
parcial del presupuesto diocesano.
c.	Módulos	de	atención	pastoral.	Se	trata	de	módulos	que	tienen	en	cuenta	
el	número	de	templos,	la	extensión	de	las	diócesis,	los	habitantes	y	el	tama-
ño	medio	de	la	parroquia.	Se	ha	incrementado	el	peso	de	los	módulos	por	
templos	y	por	extensión	de	la	Diócesis	para	cubrir	los	gastos	de	desplaza-
mientos	de	los	sacerdotes	a	la	red	parroquial.
d. Seminarios. Se trata de un reparto establecido por la Comisión Episcopal 
de Seminarios en función de la existencia de centros de estudios, bibliote-
cas,	pastoral	vocacional,	número	de	seminaristas,	etc.
•Seguridad	 Social	 del	 Clero.	 Importe	 de	 las	 cotizaciones	 pagadas	 a	 la	

Seguridad Social por el conjunto de clérigos diócesis. Todos los clérigos dio-
cesanos	cotizan	por	el	salario	mínimo	interprofesional,	de	acuerdo	con	el	Real	
Decreto 2398/1977, de 27 de agosto de incorporación del Clero diocesano a 
la Seguridad Social. La Conferencia Episcopal realiza el pago centralizado de 
manera trimestral.

•	Retribuciones	Señores	Obispos.	Cantidad	 total	 empleada	en	 la	 retribu-
ción de todos los Obispos de España. Se realiza una estimación del total del 
número	de	Obispos.

•Ayuda	a	proyectos	de	rehabilitación	y	construcción	de	templos.	Se	trata	
de	 una	 ayuda	 compensatoria	 a	 las	 entidades	 de	 la	 Iglesia	 por	 la	 pérdida	 de	 la	
exención de IVA en la construcción de templos. La Conferencia solicita todos los 
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proyectos	de	ejecución	de	obra	y	concede	el	importe	correspondiente	al	50%	del	
IVA	de	las	nuevas	construcciones	y	el	25%	de	las	rehabilitaciones.

•Centros	 de	 formación.	 Total	 de	 ayudas	 a	 distintas	 instituciones	 de	 for-
mación	 como	 la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca,	Facultades	 eclesiásticas,	
Colegio	Español	de	Roma,	Centro	Montserrat	en	Roma	y	Casa	de	Santiago	en	
Jerusalén.

•Aportación	a	 la	actividad	caritativa	diocesana.	Partida	 finalista	destinada	
de	manera	explícita	a	la	actividad	caritativa	de	las	diócesis.

•Actividades	pastorales	nacionales.	Se	trata	de	una	partida	para	cubrir	dis-
tintos	proyectos	aprobados	por	la	Asamblea	Plenaria	en	cada	año.

•Campañas	de	Financiación	de	la	Iglesia.	Importe	para	invertir	en	las	cam-
pañas	de	la	asignación	tributaria	y	día	de	la	Iglesia	diocesana.

•Funcionamiento	de	la	Conferencia	Episcopal.	Aportación	al	presupuesto	
de mantenimiento de la estructura de la Conferencia Episcopal.

•Actividades	 pastorales	 en	 el	 extranjero.	 Incluye	 la	 aportación	 al	 Fondo	
Nueva	 Evangelización	 y	 las	 ayudas	 a	 las	 Conferencias	 Episcopales	 del	 Tercer	
Mundo.

•Conferencia	de	religiosos.	Aportación	a	los	fines	generales	de	la	CONFER.
•Insularidad.	Ayuda	para	compensar	gastos	específicos	de	transporte	de	las	

diócesis con insularidad.
•Instituciones	Santa	Sede.	Aportación	a	la	Santa	Sede	(Óbolo	de	San	Pedro)	

y	al	mantenimiento	del	Tribunal	de	la	Rota.
•Fondo	intermonacal.	Se	trata	una	partida	destinada	a	ayudas	puntuales	a	

religiosas	contemplativas	en	el	pago	de	la	seguridad	social.	
•Plan	de	trasparencia.	Partida	integrada	para	atender	a	los	distintos	progra-

mas del Plan de Trasparencia aprobado por la Conferencia Episcopal.
•Ordinariato	de	 las	 Iglesias	Orientales.	Esta	partida	 se	ha	habilitado	para	

cubrir	las	necesidades	pastorales	específicas	del	nuevo	ordinariato	creado	por	el	
Santo Padre.
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GASTOS

Nº  CONCEPTO AÑO 2021 AÑO 2020

1-Acciones Pastorales y Asistenciales

Envío	a	las	Diócesis	para	sostenimiento 228.402.086 210.381.827

Seguridad	Social	Clero	y	prestaciones 24690.572 23.664.000

Retribuciones Obispos 2.397.620 2.397.620

Ayuda	 a	 proyectos	 de	 rehabilitación	 y	
construcción de tempos

4.080.000 4.080.000

Centros	de	Formación 5.320.391 5.320.391

Actividades	pastorales	nacionales 1.712.725 1.712.725

Aportación	a	la		actividad	caritativa 6.497.400 6.497.400

Campaña	de	Financiación 4.896.000 4.896.000

Conferencia Episcopal 2.730.374 2.676.837

Actividades	pastorales	en	el	extranjero 1.306.050 1.306.050

Conferencia de Religiosos 1.096.648 1.096.648

Ayuda	Diócesis	Insulares 542.252 542.252

Instituciones Santa Sede 528.876 513.447

Fondo	Intermonacal 232.704 232.704

Plan de Transparencia 510.000 510.000

Ordinariato Iglesias Orientales 172.100 172.099

TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS 285.115.797 266.000.000

Presupuesto de la Conferencia Episcopal para 2021

El	 presupuesto	 se	 presenta	 equilibrado	 con	un	descenso	del	 0,6	%	 en	 el	
volumen	de	gastos	e	ingresos	previstos	en	relación	con	el	presupuesto	aprobado	
para el año 2020.
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1. Presupuesto de ingresos

Se	prevé	una	ligera	disminución	del	presupuesto	de	ingresos	por	activida-
des	económicas	derivada	de	la	situación	económica	actual.

Nº CONCEPTO AÑO 2021 AÑO 2020

1.Aportación fieles

Otros ingresos fieles 10.000 10.000

2.Asignación Fondo Común

Fondo	Común	Interdiocesano 2.730.900 2.676.837

3.Ingreso de Patrimonio y otros

Alquileres	inmuebles 1.150.000 1.150.000

Financieros 5.000 10.700

Activicades	Económicas 1.096.000 1.176.000

4. Otros Ingresos Corrientes

Ingresos	de	Servicios 70.000 68.563

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 5.061.900 5.092.100
 

2. Presupuesto de gastos
Se	ha	 realizado	un	esfuerzo	en	 la	 contención	de	gastos	y	 la	 reducción	de	

estos.

Nº CONCEPTO AÑO 2021 AÑO 2020

1.Acciones Pastorales y asistenciales

Actividades	Pastorales 593.000 675.300

Ayuda	a	la	Iglesia	universal 265.000 267.800



684

O C T U B R E - D I C I E M B R E  D E  2 0 2 0

Otras a entregas a inst. diocesanas 135.000 135.000

2.Retribución del clero

Sueldos	sacerdotes	y	religiosos 680.000 660.000

Seguridad	Social	y	otras	prestaciones 19.000 17.000

3.Retribución personal seglar

Salarios	y	Retribuciones	colaboradores 1.851.000 1.823.000

Seguidad Social 450.000 445.000

4.Conservación edificios y gastos 1.068.900 1.069.000

TOTAL GASTOS ORDINARIOS 5.061.900 5.092.100
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OBISPOS DEL SUR

COMUNICADO DE LA CXLVI ASAMBLEA ORDINARIA 
DE LOS OBISPOS DEL SUR DE ESPAÑA

Se	 ha	 celebrado	 en	 Córdoba,	 los	 días	 20	 y	 21	 de	 octubre,	 la	 CXLVI	
Asamblea	 de	 los	 Obispos	 del	 Sur	 de	 España,	 que	 comprende	 las	 diócesis	 de	
Sevilla,	 Granada,	 Almería,	 Cádiz	 y	 Ceuta,	 Córdoba,	 Guadix,	 Huelva,	 Jaén	
y	 Málaga.	 Asidonia-Jerez	 ha	 estado	 presente	 por	 medio	 del	 Administrador	
Diocesano,	D.	Federico	Mantaras.

Esta	 ha	 sido	 la	 primera	 reunión	 de	 los	 Obispos	 del	 Sur	 de	 España	 en	
Asamblea	desde	que	comenzase	la	pandemia	de	Covid-19	y	se	ha	realizado	con	
las	 medidas	 preventivas	 recomendadas	 por	 las	 autoridades	 sanitarias	 para	 la	
prevención	de	la	enfermedad.	Comenzó	con	un	tiempo	de	oración,	dirigido	por	
el	Obispo	de	Huelva,	D.	Santiago	Gómez.

Pandemia

Los	Obispos	han	reflexionado	sobre	 lo	que	está	 suponiendo	este	 tiempo	
de	pandemia	para	sus	diócesis	y	para	la	acción	pastoral,	que	se	ha	visto	alterada	
desde	que	comenzó	el	estado	de	alarma.	A	pesar	de	las	dificultades	y	adoptando	
las	medidas	preventivas	recomendadas,	la	actividad	pastoral	se	ha	mantenido	y,	
en	algunas	áreas,	se	ha	incrementado	notablemente,	como	en	la	atención	a	los	
más	necesitados	desde	Cáritas	y	otras	realidades	de	la	Iglesia.	Muchos	de	ellos	
han	acudido	a	Cáritas	por	primera	vez,	tras	la	crisis	económica	que	la	situación	
sanitaria	está	provocando.	Ante	esta	realidad,	destacan	la	imaginación	pastoral	
y	el	servicio	de	tantos	buenos	sacerdotes,	religiosos	y	laicos.	Agradecen,	además,	
la	presencia	y	la	atención	pastoral	a	los	enfermos	de	los	sacerdotes	en	hospitales,	
residencias	y	domicilios.

Reconocen	 el	 sufrimiento	 que	 supone	 para	muchos	 cristianos	 no	 poder	
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participar	presencialmente	 en	 las	 celebraciones	 litúrgicas,	 o	hacerlo	 entre	 res-
tricciones	y	temores,	especialmente	en	el	acompañamiento	de	los	enfermos	y	de	
los	difuntos.	Todas	las	diócesis	han	celebrado	funerales	y	sufragios	especiales	por	
los	difuntos	y	por	sus	familias.	Los	Obispos	andaluces	recomiendan	a	los	fieles	
volver	 a	 la	 participación	 en	 la	 Eucaristía	 de	manera	 presencial,	 respetando	 las	
normas	preventivas	establecidas.

Los	Obispos	del	Sur	siguen		con	atención	la	piedad	popular,	que	se	expresa	
de	múltiples	maneras	en	nuestro	pueblo	con	estaciones	de	penitencia,	romerías,	
procesiones,	etc.…	 Invitan	a	 la	Cofradías	y	Hermandades	a	que,	en	comunión	
con los pastores, fomenten el culto a sus Sagrados Titulares –respetando la 
normativa	 sanitaria–,	 continúen	 los	 procesos	 formativos	 de	 sus	 miembros	 y	
la	caridad	con	 los	necesitados,	y	eviten	sucedáneos	de	 la	verdadera	piedad	que	
brota	de	la	celebración	del	Misterio	cristiano,	que	los	Obispos	garantizan.

Cáritas

La	crisis	económica	que	la	situación	sanitaria	está	provocando	ha	incremen-
tado	el	número	de	demandas	de	ayuda	en	un	77	%.	Una	vez	más,	han	sido	los	
más	pobres	y	las	familias	vulnerables	las	primeras	en	sufrir	las	consecuencias	de	
la	crisis	y	en	necesitar	 la	ayuda	de	Cáritas.	Pero	también	ha	aumentado	en	un	
33%	el	número	de	personas	que	acuden	a	Cáritas	por	primera	vez,	o	 lo	hacen	
después	de	un	largo	tiempo	sin	necesitar	ayuda.

Los	 Obispos	 han	 renovado	 el	 nombramiento	 de	 D.	 Mariano	 Pérez	 de	
Ayala,	 director	 de	 Cáritas	 Diocesana	 de	 Sevilla,	 como	 presidente	 de	 Cáritas	
Regional	de	Andalucía	por	un	nuevo	periodo	de	4	años.	Y	han	nombrado	vice-
presidente	 a	 D	 Francisco	 José	 Sánchez,	 actual	 director	 de	 Cáritas	 Diocesana	
de	 Málaga.	 Además,	 los	 Obispos	 han	 sido	 informados	 de	 la	 labor	 que	 viene	
realizando	Cáritas	Regional	de	Andalucía	y	las	Cáritas	de	las	diócesis	andaluzas,	
sobre	todo,	en	este	tiempo	de	pandemia,	en	el	que	han	tenido	que	incrementar	
la	 atención	 a	 los	 necesitados,	 redoblando	 esfuerzos	 e	 incorporando	 nuevos	
voluntarios,	al	tiempo	que	han	seguido	manteniendo	los	programas	de	ayuda	en	
los	que	ya	venían	trabajando.
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Educación

La	 Asamblea	 ha	 sido	 informada	 sobre	 el	 proceso	 de	 tramitación	 del	
Proyecto	de	Ley	LOMLOE	y	las	consecuencias	que	puede	tener	para	el	proceso	
educativo,	la	libre	elección	de	centro,	los	colegios	concertados	o	la	asignatura	de	
Religión.	Se	trata	de	una	Ley	que,	de	salir	adelante	como	está	planteada,	supone	
un	modelo	de	escuela	público,	único	y	laico	(que	habría	que	llamar	estatal,	único	
y	laicista),	que	daña	los	principios	de	libertad	de	enseñanza	y	de	elección	de	los	
padres	del	modelo	de	educación	para	sus	hijos,	que	nuestra	Constitución	recoge,	
y	que	quiebra	los	Acuerdos	Iglesia-Estado.	La	asignatura	de	Religión	queda	aún	
más	discriminada	y	gravemente	amenazada	en	el	currículo	escolar.

Eutanasia

Los Obispos expresan su preocupación por la decisión del Congreso de los 
Diputados	de	continuar	con	la	tramitación	de	la	Ley	Orgánica	de	Regulación	de	
la	Eutanasia,	una	Ley	que	es	fruto	de	una	visión	reduccionista	e	individualista	del	
ser	humano.

Nadie	puede	disponer	de	la	vida	de	otro,	ni	siquiera	de	la	suya	propia,	por-
que	la	vida	es	un	don	de	Dios.	La	vida	debe	ser	defendida	desde	su	concepción	
hasta	su	fin	natural.	Por	eso,	abogan	por	un	desarrollo	de	los	cuidados	paliativos	
que	puedan	llegar	a	todos,	especialmente	a	los	más	frágiles	e	indefensos.	Cuando	
una	persona	se	siente	atendida	y	querida	no	pide	la	muerte.

Por	 esa	misma	 razón,	 porque	 la	 vida	 humana	 solo	 depende	 de	Dios,	 los	
Obispos	recuerdan	el	rechazo	de	la	Iglesia	al	aborto	y	consideran	una	muy	mala	
noticia	el	anuncio	hecho	por	el	Gobierno	de	reformar	la	ley	para	ampliar	y	faci-
litar	la	posibilidad	de	acabar	con	la	vida	de	un	no	nacido.

Córdoba, a 21 de octubre de 2020
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